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E NTRE el inmensocumulo de conocimientos que abarca 
la inteligencia humana, hay muchos principios que, por 

lo elevado de su fin, por su importancia práctica y su diaria 
observación, deben ser objeto del preferente estudio del legis
lador, del estadista, del abogado, del juez y de todo aquel que 
se dedique al manejo de los intereses materiales. 

Estos conocimientos ciertos y verdaderos, que forman en 
la actualidad la ciencia de la Economía Política, han sido prac' 
ticados, aunque de una manera inconsciente, en todos los 
tiempos y en todas las edades; porque radicandu inmediata
mente en la naturaleza humana, tienen por qbjeto principal y 
directo examinar el trabajo y los medios de llenar las necesidé'.· 
des que siempre han rodeado al hombre; pero no se llegó á 
formar un todo armónico y completo, sino hasta á mediados 
del siglo XVIII, cuando Quesnay echó las bases de un sistema 
con la memorable doctrina fisiocrática, que vino á sustituir la 
falsa teoría mercantilista, sostenida por Colbert, el célebre mi
nistro de Luis XIV. 

Antes de la época indicada,' hubo filósofos profundos y 
jurisconsultos eminentes que se ocuparon de tales principios; 
más sus explicaciones no formaron un cuerpo científico. En 
la antigüedad, Platón hablaba admirablemente de la moneda, 
yen su tratado "La República" promulgó ideas notables sobre 
la división del trabajo, que más tarde explicó maravillosamente 
el sabio profesor de Glasgow. Aristóteles en su Crematístic'2, 
Genofonte en su Oikoullomos, reconocieron igualmente la impor
tancia de la idea de Platón, y con la lógica propia de aquellos 
pensadores profundos, se emprendió la tarea científica, que 
continuaron de manera más apropiada los modernos economistas. 

La ciencia bienhechora, cuyas doctrinas eminentemente 
morales alivian en mucho las dolencias de la humanidad, dando 
á conocer los medios más fáciles y seguros, para la adquisición 
d,e. los .bienes terrenales que satisfagan nuestras necesidades 
fl.slcas, Intelectuales y morales, es de suma y gen.sral importan
~la, por ~ás que sus detractores se hayan empenado en reba
Jarla, atnbuyéndole los calificativos de egoísta é inmoral. Util 
para el legislador, que encargado de dar á la sociedad la norma 
constante de su proceder, le enseña las verdades que deben 
s~stentar sus disposiciones á fin de que el individuo y la comu
ntdad, ,s~an llevados por seguro camino al término de su jor
nada; uttlpara el estadista que recibe de ella el conjunto de 
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6 
conoCImientos que en críticas situaciones, indican el medio de 
salvar el estado de la penuria en que se encuentre, suministran
do planes perfectos de hacienda, ya para la administración de 
los caudales públicos, ya para la amortización de las deudas 
contraídas con el fin de satisfacer necesidades peculiares y es· 
pecíficas de la nación, ya para indicar la proporc.ión de los im· 
puestos que deban recaer sobre la renta Ó el capital de los 
asociados; útil para los jueces y abogados, porque con el cono
cimiento científico de los preceptos positivos ne la política 
económica, pueden interpretar con mayor acierto las leyes 
existentes, penetrando su espíritu, facilitando ~n consecuencia 
el fallo justiciero de los encargados de la administración de 
justicia, y mejor dirección de los negocios que á la confianza 
de un jurisconsulto se hayan encomendado: y útil en fin, para 
todo aquel que ejercita de una manera reflexiva su actividad, 
con el objeto de apropiarse lo útil que gratuitamente depositó 
la naturaleza en todos los o~ietos, cuando esta ciencia deter
mina las leyes que deben enderezar las fuerzas en su continua 
aplicación. 

La importancia de la Economía Política resplandece con 
mayor evidencia, cuando se considera el fuerte impulso y la 
eficaz ayuda que ha dado á las otras ciencias, para la observan' 
cia de sus aseveraciones, La Filosofía del Derecho y la Moral, 
por sí solas, hubieran dilatado largos siglos para ensci'í;-¡r prác
ticamente al mundo la sublirnidad de la libertad humana; pero 
la Economía, cooperadora ardiente de aquellas cienda~, apre' 
suró el derrumbamiento de las absurdas teorías de Aristóteles 
sobre la esclavitud, estimu]¡'lIdo al individuo con la doctrina 
del i1.terés personal y sentando como principio inconcuso, que 
"la libertad aumenta la virtud productiva del trabajo." 

El solo hecho de haber siGO practicadas instintívamente 
las doctrinas e.:onómicas, nada arguye en contra de la impar· 
tancia de esta ciencia; porque si bien por el simple uso expon
táneo de la razón el hombre ha conocido estas verdades some
ras, que ahora se han elevado al rango de principios científicos, 
también es cierto que para deducir las últimas conclusiones 
que se desprenden de estas primeras verdades, y hacer de elIas 
las debidas aplicaciones á los diversos ejercicios de la actividad, 
se necesita una reflexión científica, laboriosa y acertada; tarea 
que con beneplácito general desempeña la Economía Política, 
procurando. un conocimiento claro de todas las leyes directoras 
y moderadoras de la actividad. 

A este ramo importantísimo del saber humano toca de 
Veno hacer el 

Estudio científico sobre las crisis económicas.. 
Per razones de método y claridad indagaré sucesivamente 
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, _ ciO"uientes: en que consisten las crisis cconomicas, 

las materta~ ","", '- d'" d' . 
1 - dI 'VISIón cuales :-¡us causas me latas e Inme latls" cuá e" su ',' J 

cuáles sus remedIOS, 
1 

Destinado el hombre, por ley indeclinable de la naturaleza, 
á procurarse los objetos que directa ó indirect~mente llenen 
sus legítimas nece!'ldades, encuéntras7 en el preCIsado caso de 
ejercer la actividad con. que el Cnado: ~e proveyera s;>bre 
todos los objetos del \I111VerSO, para aSImilar á S\I organtsmo 
las sustancias, ya materiales, ya inmateriales que á su perfec' 
cionamiento le conduzca; más como fuera limitada esta activi, 
dad, escaso el número de .:ptitudes con que cuenta en su 
calidad de prnductor y múltiples las condiciones de existencia 
que recl2..man cumplimiento, tiene necesariamente que ejercer 
su actividad en esfera determinada de acción, para producir 
una clase: de productos. 

Así en el estado actual de nuestra sociedad, en que la 
división del trabajo forma el régimen industrial, mientras unos 
se dedican con ahinco á la propagación de las ciencias y al 
engrandecimiento de las artes, otros trabajan por la seguridad, 
por el afianzamiellto del orden y por las demás necesidades 
humanas, 

De esta insuficiencia para bastarse á si mismo, puesto que 
el individuo solo produce como uno y consume los productos 
de cien productores, y de las diversas condiciones de la natura
leza según los climas, las estaciones y los tiempos, se origina en 
consecuencia la necesidad imprescindible de los cambios. De 
aqui que cada uno ofrezca á los otros lo que tiene de supérfluo, 
ó que le es menos necesario, por lo que tienen los demas igual
mente de superfluo 6 menos necesario. 

"Sin el sistema de los cambios, dice Florez Estrada, (1) el 
individuo muchas veces tendría q'ue perder la mayor parte de 
su trabajo, ó sujetarse a privaciones. Si para hacer, por ejem
plo, unos zapatos hubiera de matar un buey y curtir toda la 
piel; si para hacer una mesa hubiera de cortar un árbol y 
aserrarlo todo entero, ¿qué uso haría del resto de la piel y de la 
madera que no le impidiera producir otros artículos, más nece
sarios que los que con ese rec¡to pudiera lograr? Estas desven
tajas no se evitan, sino por medio de los cambios, que no me
nos que el trabajo, influyen en toda produccjón abundante y 
perfecta." 

Más ya que en la sociedad hay esa solidaridad de intereses, 
que manda suplir la insuficiencia del uno con la capacidad del 
otro ¿se verifican acaso estos cambios de una manera arbitraria? 

(1) Curso de Economía Política. Pago 3. Tom. n. 
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8 
Hay una ley constante y universal, que, formando una de 

las nociones más fundamentales de la Economía Política, do
mina este sistema social, fijando de una manera regularmente 
estable la proporción entre el dar y el exijir. todo cuanto nos es 
necesario y determinando de igual manera la relación entre dos 
productos cambiables. Esta ley encuya explicación discuerdan 
poco los economistas es la de la oferta y la demanda, ó el pedi
do como quieren otros que se diga, la oferta que consiste en "el 
acto de poner á la venta los artículos ó de prestarse á ejecutar 
un acto útil, representada en los mercados por el número de 
mercaderías producidas, menos la cantidad que el productor ne
cesita para su consumo personal ó industrial, y la demanda que 
consiste en "el acto de pedir al poseedor de una cosa ó varias, 
que las venda, ó al capaz de prestar su servicio, que le presten 
mediante el precio que estipulen" (1) 

Como toda demanda es el efecto inmediato de una exigen
cia del hombre, quien pide conforme sus necesidades y sus fa
cultades pecuniarias, cuanto más baratos, cuanto más al alcance 
de los consumidores esten los productos tanto más demandados 
serán. Juan Bautista Say ha explicado graficamente este prin
cipio por medio de una pirámide. 

125. 

__________ 100. 

'75. ---------------------

--- ._------. --'---- - -------- 50. 

A 25. -te --------.--. 

----------------- ___ ,o 

(1) Madrazo. Lecciones de Economía Política. 
~ IV Tomo 1. 

LECCIOX VIII. 
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Supongamos quc la pir;ímide relxcsenta el caudal de los 

ciudadanos; y que la escala que está al lado representa los 
precios de los productos. Se ve que cuando los productos no 
cuestan nada o, todos los caudales representados por la base 
de l::t pirámide pue<:I.::n proporcion~~selos:, que á ci~rto. p.recio, 
á cien pesos, por ejemplo, un cortlslmo numero de IndiVIduos, 
que forman l::t cúspide son los únicos que quieren compr~rios: 
ven fin, que á 125 P(~SOs ya no están al alcance de nddte, Ó 

Ío que es lo mismo, todos renuncian á comprarlos. 
Igualmente pucde suponerse, que la pirámide represerlta 

el conjunto de las cosas que necesita una familia. Al precio 
de o, esta familia podrá contentar todos sus deseos; á 100, no 
satisfará m;!, q'-le un cortísimo número de ellos; y de 100 para 
arriba ya no podrá satisfacer ninguno." 

Limitado el hombre como sél esencialmente conting.::nte, 
no solo en cuanto á su naturaleza física, sino también en cuanto 
á su inteligencia, no ha podido jamás darse una ley diferente 
de lds que naturalmente le gobiernan, desde que el mundo es 
mundo; y debe seguir de continuo las que forman los impulsos 
con que Dios le proveyera, constituyendo lo que se llama su 
naturaleza; como sér de existencia contingente quien se en
cuentra subordinado al Creador como el efecto á la causa. está 
perfectamente obligado á secundar los propó,;itos del que todo 
lo hizo. so pena de incurrir en la sanción con"istente en el 
conjunto de males anejos á la trasgresión. Y si esto asi el 
agregado de hombres que se llama sociédad, tiene que suje' 
tarse á la ley de subordinaci6n; puesto qne el efecto no puede 
ser de mejor naturaleza que la causa. 
. Una ele las leyes que gobiernan ese conjunto social. con' 

slderado en relación con los intereses, es la que I.nanda guardar 
la proporción entre producir y consumir, ofrecer. y pedir, ley 
que se observa constantemente mientras no hay una circun;;
tanci;>. que la aitere. 

Esta proporción fijada de manera que el hombre apenas 
se previene para ello. determina entre dos productos cambia
bles una relación llamada precio, en lenguaje científico. Como 
toda relación, el precio \'aria cuando cambiar. los términos que 
e.nlaza, de donde resulta que si en un momento dado la exten
sIón de la oferta no guardare proporción, con el pedido que 
de un artículo dererminado se haga en el mercado, debido á 
una importación considerable por ejemplo, el precio tendría 
necesariamente que cambiar. 

La razón en que cambia el precio es directo con respecto 
á la demanda, é invers..: con respecto á la oferta. Haya en el 
mercado abundancia de productos de cierta clase, y la lucha 
de los productores para dar salida á su producción tiene que 
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10 
ser más viva; y á fin de ser preferidos en la compra, cada cual 
ofrecerá al consumidor ó comprador, condiciones más favora. 
bIes, que le hagan saUr victorioso en el ofrecimiento. Por el 
contrario, si por algún motivo se aumentan las necesidades ó 
se escasean los productos. serán mayores los esfuerzos del 
comprador para ser preferido en la competencia que los demás 
necesitados le hicieran. 

Cobden, explicand0 el precio del trabajo, que es una mero 
cancía que se ofrece bajo la forma de un servicio. se expresa 
en forma de parábola diciendo "cuando dos obreros corren trás 
de un amo el salario baja: y cuando dos amos corren tras de 
un obrero, el salario sube"; y de igual manera pu::de expli
carse la oscilación del precio corriente de todos los productos, 
diciendo: cuando dos productores corren tras de un consumi
dor el precio baja; y cuando dos consumidore" corren tras de 
un productor el precio sube. 

Este precio, formado de ia relación existente entre dos 
productos que se proponen en cambio, no se fija de una ma' 
nera arbitraría, hay circunstancias que le son esenciales en su 
determinación y á las cuales atienden comprador y vendedor, 
para señalar el límite máximo y límite mínimo. El comprador 
eX2.mina la utilidad del objeto que propone con la que encierra 
el que se le ofrece en cambio, compara el coste de la produc
ción de ambos objetos para practicar en ese acto los mandatos 
de la justicia conmutativa, que inmediatamente se relacione 
con su propio inter(;s; el vendedor hace cálculos idénticos y 
de las pretensiones del uno en vender caro, con los deseos del 
otro en comprar barato, de esta lucha habida entre ambos, re
sulta un promedio que en el acto de la permuta, forma el pre
cio corriente de los productos. 

El límite máximo del precio está fijado por los gastos de 
producción del producto, más la parte proporcional del benefi· 
cio que tocara á la naturaleza, como partícipe en la formación 
de una nueva utilidad. Este beneficio, que como un estímulo 
cede la naturaleza, tiene que obtenerse en definitiva; porque sí 
asi no fuera los capitales empleados en industrias poco produc· 
tivas se retraerían de ella, para ocuparlos en las que dejaran 
mayores utilidades, ya que el mayor beneficio, la mayor utili
dad es el fin inmediato que el hombre se propone al ejercer 
reflexivamente sus aptitudes sobre los objetos exteriores y 
sobre sí mismo, como dijo vVolowski, al definir el trabajo. Si 
los capitales productivos se sustraen de una industria determi
nada, habrá necesariamente una disminución de productos; 
puesto que la producción se disminuye y por consiguiente, pero 
maneciendo invariable la demanda, el producto aumenta de 
precio y \legará entonces á cubrir con su utilidad los gastos de 
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producción. y dejar~,~o el be~eficio que aumenta los ~apitale.s. 
Al contrario, SI .05 capItales empleados en una mdustna 

dej;¡n al capitalista un beneficio considera~1e, el .común d~seo 
de <ranancias pingües, hará que los otros mdustnales atralgan 
sus ~apitales hácia aquella in~us~ria, haciend,? aumentar la pro
ducción y rebajando por consIguIente el pre.clO de este produc' 
to para con los demas; puesto que se vanaba la relacIón que 
antes existiera en el sentido de aumentar la oferta, con la cual 
se encuentra el precio en razón inversa. 

Aunque la producción en su flujo y reflLljo, tiende siempre 
á buscar una nivelación, un centro de gravedad que obedezca 
á leves regulares y permanentes, que presidan lo que pudiera 
Ilaníarse la estática de la producción, adviért.lse desde luego 
que para el cambio de los extremos sobre que desc<lnsa la rela· 
ción del precio, no es menester que se mude solo la oferta. 
Estancia equilibrados la producción y el consumo, puede que 
crezca Ó disminuya la oferta ó la demanda, permaneciendo inal· 
terable el otro miembro, puede que ambos se alteren en sen
tido contrario creciendo el uno y disminuyendo el otro. Peró 
en definitiva la producción y el consumo se equilibran y este 
equilibrio determina la cantidad que de un producto debe darse 
en cambio de otro; cantidad que al efectuarse la permuta en 
un momento dado, constituye Jo que se lJ;¡ma precio corriente, 
el cual no debe confundirse con el precio natural, consistente 
en b utilidad que en un producto se recibe capaz de llenar los 
gastos de producción del que se da en cambio, dej<lndo á la 
vez una parte proporciona ca de beneficio. 

Cuando se rompe este equilibrio entre producir y consu
mir, entre ofrecer y pedir, mandado guardar de modo duradero 
por las leyes económicas, de manera que se traduzca por una 
alarma general en el mundo industrial y por una paralización 
completa de los capit.¡leS, se dice que hay crísis, cualquiera que 
sea la industria en que se verifique el desequilibrio ó la clase de 
productos que sean muy demandadas y poco ofrecidas ó vice
versa. 

. Dedúcese de aquí, que no toda desnivelación en los precios, 
nI aun el ligero aumento ó disminucrón del valor de las cosas, 
vienen á poner una sociedad en el alarmante estado de crísis; 
[:lor que, como dice el señor Madrazo, siguiendo las doctrinas 
expuestas p"'r Sanromá en el Ateneo de Madrid, en estas tris
tes circunstancias se estancan las melcaderlas, se deprecian unos 
valores y se elevan otros, se dificulta 1<1 circulación, se ocultan 
los capital~s subiendo consiguientemente el interés del dinero, 
el.trabajo se suspende, los salarios bajan, la producción se dis
minuye, el consumo es menor y el malestar es general. Así la 
sola circunstaecia de que un artículo valga ahora como 1000. 
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cuando ayer tenía el precio de 999, ó al contrario si valia como 
1,000 y ahora como 999. no constituye una crísis; porque esta 
pequeña alternacion no trae consigo las perniciosas consecuencias 
características de estos estados anormales del comercio huma
no; ni es capaz de producir una conmoción que esterilice la~ 
fuentes de la producción; antes bien estas ligeras alteraciones 
ofreciendo mayor ganancia atraen los · capitales, de manera que 
redunda en beneficio de la generalidad y en provecho del capi· 
talista, si el deJequilibrio proviene de un defecto de demanda, ó 
retira los capitales empleados en industrias poco productivas 
si proviene de un defecto en el pedido. La verdad de este aser
to se prueba mejor, observando que en una sociedad no todos 
los individuos son igualmente productores; porque no todos tie
nen los mismos capitales, ni las mismas aptitudes, y que las 
ventajas que acarrea el grande cultivo y la grande industria, fa· 
voreciendo en sumo grado la introdución de las máquilla~, la 
división del trabajo y mil circunstancias que disminuyen el cos
to de los objetos, no permiten á los pequeilos cultivadores á los 
pequeños industriales, entrar en competencia con aquellos por 
costarles sus productos mas caros, en virtud de que no cuentan 
con medios eficaces para disminuir los gastos de producción. 
De manera que cuando la oferta y la demanda son ligeramente 
desviadas de su natural camino: los pequeños capitales son los 
excluidos de la producción los atraídos é ella; puesto que muy 
poco se necesita para guardar el debido equilibrio; y aunque en 
caso de retracción algunos capitales se encuentran momentánea
mente sin ocupación cierta, este hecho no constituye crísis por 
que no trae consigo los caracteres de generalidad y alarma dis
tintivos y específicos por su propia naturaleza. 

Las crisis economicas no recaen siempre solo en una espe
cie determinada de productos, por más que en esta especie ha
ya ocurrido singularmente la perturbación del precio, sino que 
abarca los productos que son cambiados de una manera más 
general ó que tienen más analogía con aquellos cuyo valor es 
alternado. Fúndase esta circunstancia en el gran principio de 
la solidaridad humana; porque cada productor está interesado 
en el progreso y adelanto de las indnstrias en general. A 
primera vista parecerá esto una paradoja, si se recuerda 
lo dicho anteriormente que en el acto del cambio los inte
reses de lospermutantes están como en oposición en virtud 
de que cada cual desea cambiar sus mercaderías por otros de 
más valor; pero sí esto es así considerando el hecho de una ma
nera particular, no sucede cuando se hacen consideraciones ge
nerales; porque siendo el precio una relación entre dos extre· 
mos que se comparan, cambiará necesariamente cuando cam
bian los extremos sobre que descansa la relación; así que sí un 
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extremo baja el otro sube, como lo vemos ahora con la p~esen
te crisis mercantil en la que habiendo bajado el valor de la mo
neda de plata ha subido el de los demás artículos. Ahora bién, 
como cada producto sirve de precio á los demás; puesto que lo 
que constituye su actitud para el cambio es la utilidad que con
tiene el individuo que aquí vendió caro tendrá que comprar igual· 
mente caros otros productos, ya que en todo ha variado la rela
ción. De ésta manera se explica la subida general' de los pre· 
cios, que como un efecto de la crisis observamos en Id. actuali. 
dad. 

Cualquiera que sea la naturaleza de las crisis, las causas de 
que provengan ó la denominación quese les dé. otro de los 
efectos que producen es alterar de notable manera el interés 
del dinero, en el sentido de que aumenta considerablemente, y 
este accidente es más extraño en las crisis monetarias que reco
nocen como inmediata causa el exceso en la oferta de la mone
da. Nada mas natnral que sí hay hay gran cantidad de nume
rario sea ofrecido también en grandes proporciones y sufra depre
sión su alquiler; puesto que el alquiler no es otra cosa que el
precio del uso de u n capital; pero existen dos razones podero
sas para que así suceda, en las crisis monetarias provenientes 
del aumento de numerario. débese tomar en cuenta que aun
que el dinero circule en mayor escala. ha sufrido disminución 
en ~u valor y por consiguiente la cantidad que antes era nece
saria para una transacción cualquiera no es suficiente en los 
tiempos de trastorno; por lo que necesariamente es mas solici
tado sin que el aumento compense la disminución de valor, ya 
que esta siempre es mayor. Y la segunda consideración, estri
ba en la causa general de que depende la alteración del interés. 
Entre las grandes ventajas que el crédito produce cuéntase la 
de rebajar la cuota del interés, á medida que se generaliza; y 
como en virtud del desorden introducido en los cambios, nadie 
tiene confianza para hacer anticipos á otro, ya se tomen en 
cuenta las garantías reales ó personales, hay retracción de los 
capitales destinados al préstamo, permaneciendo inalterable las 
necesidades de tomar prestado, y por tanto sube la cuota del 
interés, puesto que relativamente'hay mas demanda. Por esto 
es que en estos días hemos visto el tipo del interés al 18 al 20 
y al 22 por ciento. Todos a'-1uellos que explotan su crédito y 
cuyos plazos vencen en tiempos anormales, como el presente, 
se ven en la dura alternativa ó d~ renovar sus deudas con más 
onerosas condiciones, en lo tocante al interés, ó de poner en 
venta sus capitales transitorios ó circulantes, para saldar su dé
bito y de aquí resultan las paralizaciones de la industria, de los 
cambios, las liquidaciones de compañías y la cesación casí abso
luta de todos los negocios productivos. 
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La inejecución de la obligaciones de crédito, dice á este 

respecto Courcelle-Seneuil, no es más que un efecto secunda
rio y mediato de la crisis. En efecto, así que se manifiesta una 
baja repentina en el valor corriente de un gran número de pro. 
ductos, los fabricantes y tenedores de estos productos, sufren 
una pérdida proporcionada á la importancia de las existencias 
que poseen. Los que fa!Jrican á un precio de costo mas eleva
do no pueden ya producir sino perdiendo, y se ven forzados á 
reducir, suspender ó liquidar sus operaciones. En esta situa
ción, no pueden cumplir sus obligaciones de crédito si né tie
nen en reserva un capital propio, considerable, que reemplaze 
los capitales perdidos, lo que sucede solo por escepción" (1). 

De que las crisis sean una perturbación en el órden natural 
de los precios y tenga:1 un caracter general, síguese como inme· 
diata consecuencia, que solo tendrán lugar en aquellas mercan
cías q'Je por su naturaleza sean mas cambiables y estén sujetas 
á mayor demanda, en virtud de que satisfagan ulla necesidad 
lejítima y esencial, no bastará pues que un objeto sea capaz de 
permuta para que su escases ó superabundancia pueda poner á 
la sociedad en estado anómalo, es necesario que este objeto, 
sea susceptible de demanda en grande escala, en virtud de su 
cualidad para satisfacer una necesidad urgente, ya de una ma
nera directa como el trigo, el maiz etc., ya de una manera indi
recta como la moneda. Así !H1nCa se ha oído decir que haya 
crisis por la falta ó abundancia de coches, alfombras y demas 
artículos de lujo, porque no satisfacen una necesidad imprescin
dible; aunque debe observarse que para calificar de prescindi
ble ó ;mprescindible ciertas cosas, se tomará en cuenta el estado 
de civilización de los habitantes. En una sociedad extensa, 
populosa y civilizada la falta de coches, cuando el tránsito no 
puede hacerse sinó por este vehículo, aunque no forme por sí 
solo un estado crítico, contribuiría en mucho para ello. 

Como los capitales transitorios ó circulantes son les que de 
ordinario forman la materia de los cambios. es en ellos donde 
con más frecuencia se nota el trastorno de los precios. En efec
to, apenas habrá una industria en que no intervengan las cosas 
muebles, como un elemento necesario para la producción: la 
agricultura cuyo objeto principal es la tierra, tiene sus ganados, 
sus instrumentos movibles y sus cosechas; las manufacturas sus 
materias, primas, su fondo de salario y sus productos, y en el 
comercio casi todo cuanto es objeto de su especulación la for
ma un conjunto de capitales circulantes. 

Produciéndose las crisis del trastorno habido entre la pro
ducción y el consumo, facilmente se llegará al conocimiento de 

(1) Escudero-Econoinía Política-Pago 103. 
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que allí dende aq.uel y este sean raqu.íticos no se conoce~á:1 las 
crisis· por que siendo poco generalizado el uso del cr ... dlto é 
impe~ando el régimen del cambio de muy débil manera, no ha· 
brá esas alteraciones que traen consigo el progreso de la miseria. 
y sí alguna vez los precios llegan á ser ligeramente perturbados, 
las crisis no tenrl rá n el carácter de gravedad, que se conoce en 
los luO"ares donde el cambio forma un sistema completo. Por 
esto s~ observa que los lugares apartados y poco cO'flOcidos es· 
tan á salvo de los desastres de una crisis, y solo participan de 
las que abarcan á la socie.dad en genera.t, quien como un débil 
reflejo envía sus co.nmoclOne.s ~ las socl';!dades p~queñas; pero 
siempre en proporción á lo dll11lnuto de sus cambios.' 

ll. 
Sí de las diversas aplicaciones del trabajo y de los objetos 

todos de la naturaleza deotinados á la" permutas, se pudiera 
hacer ulla clasificación exacta y ge:1eral, la división de las crisis 
fuera á su vez completa y exacta; más como no se ha llegado 
á obtener conocimiento de todas las cosas de utilidad apropia
do, ni se parte de un mismo principio plra clasificarlas, han 
disentido los economistas al hacer la división de las crisis econó
micas. Aun los que parten del principio del diverso ejercicio 
de la actividad no estan de acuerdo en sus clasificaciones. U
nos las dividen en agrieolas, industriales, mercantiles y 7JZOlzeta
rias, otros en industriales, monetarias, comerciales, y reJZtisticas; 
divisiones que desde luego desecharé, haciendo la venia de es
tilo á las autoridades que á este respecto han emitido su opi
nión; por que sí por industria se entiende "las diversas aplica
ciones del trabajo humano," el término indltstriales que en am
bas divisiones se encuentra, comprende á todos los otros y por 
tanto son ilógicas. 

Sin pretenciones de acierto en este punto, que tal vez sea 
de poca importancia para la ciencia, me parece que una división 
menos imperfecta que las anteriores es la que generalmente se 
haga de las industrias, y así habrá tantas clases de crisis como 
industrias haya, puesto que toda aplicación del trabajo, toda 
institución económica está esptlesto á las influencias de las cri
sis. De las divisiones de las industrias, creo más aceptable que 
la de Destutt de Tracy y de Dunoyer, aceptada por Garnier, la 
de~ sefior Carreras y González: extractiva, agrícola, de cría de 
al1lmales, manufacturera ó fabril, locombtiva, mercantil, educa
ci?n, enseñanza, artística, y sanitarias, agregando á estos tér
mmos los de monetarias que bien pudiera reducirse al mercantil 
y rentísticas, para las divisiones de las crisis. 

De más importancia es sin duda la división que Sanromá 
hace en necesarias y permanelltes y accidentales)- tra1lst"torias, 

8 
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pues el punto de partida es el de los inconvenientes, que el 
progreso moderno presenta con la introducción de las máquinas 
y la violación que de las leyes económicas hacen los gobiernos 
ó los particulares, ya sea por ignorancia Ó por malicia. "Per
tenecen al primer grupo, dice, aquellas crisis que suponen un 
cambio radical en las condiciones ordinarias é históricas del tra
bajo, por la aparición de un nuevo agente, de un nuevo instru
mento, de una fuerza nueva: una máquina, un invento, un pro
cedimiento antes desconocido, un medio expeditivo cualquiera. 
Llamamos á estas crisis ll('C{"sarias y perma1lt'ntes: necesarias, 
porque nos vienen impuestas por la ley natural del progreso, 
que es tan propio de la industria como de las demás e,.,feras de 
la vida; permanentes. porque como el progreso es continuo y no 
le deja á la humanidad tregua ni punto de reposo. siempre vivi
mos en una crisis de ésta especie, ó cuando menos, estamos 
amenazados de sufrirla." 

La sociedad obedece constantemente á la ley del progreso, 
que cumple con más ó menos lentitud. y produce conmociones 
violentas que trastornando el arreglo existente de los neg,)cios, 
redunda en perjuicio de unos pocos y en provecho de la gene
ralidad. El gran inconveniente de que adolecen bs máquinas, 
dejando sin ocupación en un momento ciado á los operarios que 
son sustituidos en el trabajo que aquellas desempeñan. es en 
las crisis donde se palpa su enormidad; pero en cambio de este 
inconveniente traen consigo el bién de la generalidad yaque· 
llos cuyos intereses fueron instantaneamellte lastimados, no 
tardan en recibir los beneficios sin cuenta que acarrean, facilitan
do la producción y comprando á reducido precio los artículos 
del consumo, ó haciéndolos que se dediquen á empresas más 
lucrativas que aquellas que han abandonado, las que tal vez por 
la libre concurrencia de industriales dejaban ya poca utilidad. 

Bien justificada paree::: la división de Sanromá, sí se atiende 
á que estamos sujetos á eses trastornos industriales de una ma
nera permanente, cuando la sociedad obedece ó la ley del ade. 
lanto y de manera accidental, cuando los particulares ó el Go
bierno no cumplen con leyes que estaba en su mano cumplir; 
infracciones que como causas de crisis explicaré adelante, con 
algún detenimiento. 

Divídense también en generales y particulares, (1) en ra
zón de que pueden abarcar todas ó la mayor parte de las indus
trias ó una determinada. 

Por estrecha que sea la solidaridad existente entre las in
dustrias, de modo que cada una es como condicción de armonía 
de las otras, hay algunas que por su carácter esencialmente va-

(1) Tratado de Economía Polltica-Tom.-I-Pag. 3!J9. 
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. b!' SOI1 condenadas á completa extinción, cuando no corres· 

na c. l' dI' . lId ponden con el desarro lo ,e a economla soc!a ta su ce e con 
la' quc se ejercen con artlculos de moda. Cuando una moda 
h: pas;ldo y se sustituye P?r otra, los artículos de l.a primera 
sufren considerable depresIón en su valor, provelllente de la 
disminución de la demanda, lo que I~a~e que los tenedores de 
aquellos artículos los. ofrezcan á condIcIOnes .más favo.rables. pa. 
ra no sufrir una pérdIda total. Esta alteraCIón, que Jamás tras' 
ciende á las demás industrias, constituye una crisis parcial, 
puesto que abarca una especie determinada de productos. 

De aquí que los productores de artículos de moda no deben 
ser temerarios el! su producción y deben tener aquella cualidad 
especial que Dunoyer llamó gmio de los 7lcc-.0cios, p~ra ~ono~er 
donde empiezan y dO'lde acaban las neceSIdades o eXIgencIas 
sociales y preveer con certeza las consecuencias de su e~pecula
ción. 

nf. 
La causa primordial é inmediata de las crisis se reduce á 

un exceso de la oferta sobre la demanda, de la producción so
bre el consumo ó vice.versa. Esta es la sin tesis de las diferen. 
tes razónes que los economístas dan de los estados alarmantes 
de la sociedad, y que en su desenvolvimiento van enjendrando 
mil circunstancias, que modifican el órden natural de los arre· 
glos sociales. 

A medida que se va penetrando en el estudio del conjunto 
sistemático de conocimientos económicos para buscar la razón 
de ser de las crisis, descúbrese que cada causa depeede de otra, 
hasta que se llega como á ralón última, al quebrantamiento de 
una ley ó á un hecho inevitable de la naturaleza. En último 
resultado, puC's, el desequilibtio es efecto de hechos involunta
rios ó voluntarios del hombre. Los primeros, comprendidos 
por los econo;ní~tas bajo la expresión genérica de frastonzos 
11(7tltralts, y los segundos son multiples; por que multiples son 
las leyes económicas CUy;l trasgresión produce los funestos re· 
sultados de una crisis. 

. Por mucho que el productor se empef\e en la observan-
cIa de las leyes del interés personal, y que se encuentr~ ador
na~o de las mejores cualidades para dirijir con acierto las ope
racIOnes de una empresa cualquiera, no bastatsto por sí solo 
par~ la eficacia de la producción. El mejor arreglo de los neo 
goclos puede ser trastornado por la naturaleza, destruyendo en 
un mo~ento lo que el hombre á costa de mil penalidades y én 
largo tlemp0 talvez, haya ordenado de manera adecuada para 
los fines de la oroductividad. El azar interviene en todas nues. 
tras operaciones, haciendo efectivos los riesgos con que cons-

a 

-~' ~l ln 
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Lantemente nos amenaza y consumiendo improductivarnent<! 10 
que otras veces, con mano pródiga nos concediera. Las epide
mias, arrebatando á la industria los brazos útiles, disminuyen 
la oferta del trabajo y aumentan consiguientemente el precio 
de los salarios y los ga~tos de producción, que s.irven de base al 
productor para fijar el precio de las mercaderías que ofrece en 
el mercado; y siendo insuficiente el número de trabajadores pa
ra producir cuanto es necesario á las comodides sociales, hay 
una disminución en la oferta de productos que no se puede 
reemplazar, al mismo tiempo que aumento en el costo de la 
producción. Las inundaciones, los incendios, los terremotos, 
las sequias. la copiosidad de los inviernos y mil a::cidentes na
turales é imprevistos, destruyendo los artículos del consumo, de
jan igualmente un defícit en la produción que sube el precio 
del producto lesionado y baja proporcionalmente el de los de
más, mas como no ob,tante estos accidentes ocurridos, los con
sumidores desean adquirir las mercancías al mismo precio que 
anteriormente tuvieran, negándose el productor á verificar los 
cambios de e,;ta manera, ya para reparar las pérdidas causadas, 
ya por que realmente ha habido una ·alteración de valor, resulta 
que la lucha que ordinario existe dei uno para vender caro y 
del otro para comprar barato, se aumenta en virtud de la mis
ma alteración y sobreviene como natural consecuencia, la sus
pensión de las transacciones en lo que á la industria lesionada 
correspond¿:, produciéndose enseguida los demás desastrosos 
efectos de las crísis. 

Esto por lo que toca á las causas naturales que originan las 
crísis accidentales, en cuanto á las causas artificiales si a,;i pu
dieran llamarse, los autores reconocen varias y cuentan entre 
ellas como principales los abu,;os del crédito, la temeridad en 
las especulaciones productivas, las leyes restrictivas del co~er
cio, el mejor empleo de los capitales, un número de operacio
nes mal concebidas, los monopolios, los desórdenes políticos, 
la falta de conocimiento de los mercados y á veces hasta otras 
crísis. 

Abusos del crédito. En el estado actual en que los cam
bios forman la base de las industrias, apenas hay una de estas 
en que no intervenga la confianza que los productores se depo
sitan entre sí para hacerse mutuamente anticipos, que contribu
yan al engrandecimiento de sus operaciones. La celeridad en 
los cambios no permite ahora la pérdida de tiempo que se em
plearía en contar ó medir el artículo intermediario, y se ha re
currido al recibo á los documentos á la orden ó al portador, pa
ra facilitar la circulación de la riqueza, se ha hecho ya imagína
rio aquel estado que J uán Bautista 5ay figuraba "en el que ca
da cual en ~/U profesión ha sabido juntar bastante capital, para 
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b 'r sin tomar prestado, á los anticipos que la producción 
su venl. . él: . . 'ó . . ' " Pero de esta ben '!Jca lnstltUCI n, que tantos y tan Im-
eXIJt ltes servicios ha prestado á la humanidad, se ha abusado 
~~rt~l~ne~a asombrosa al grado q~e se la l},.:gó á calificar co~o 

Icmento disolvente Y como medio de rapma que ha producido 
e onsecuencias funestísimas. "Los efectos de los abusos del 
~rt,dito dice el Señor Madrazo, (1) han sido deplorables y fu
ne~~tas.' Se han perdido grandes capitales que hubieran podido 
recibir un destino provechoso y fructífero, se ha propagado la 
inmMalidad, dando ejemplos de mala fé y de falta de respeto á 
lo pactado, se 1.1a i.nspJrado desconfianz~ en las ins,ti.tuciones de 
crédito; se ha rltsmlnuldo su uso convel1lente y legitimo; se han 
multiplicado las quiebras, y han pasado los pueblos ror crísis 
dolorosas y terribles." 

Yen efecto que con la distracción de los capitales en pro
ducción, para d(~positarlos en virtud de desconfianza en poder 
de quien los obtiene con ánimo de no devolverlos, suponiendo 
ganancias fabulosas, ó p:1ra dedicarlas en lujos insensatos que 
rayen en disipación, ha producido gravísimos males á la socie
dad. Las compañías anónimas adolecen del vicio radical de 
prestarse, más que ninguna otra. á maquinaciones fraudulentas 
y las historias de las asociaciones e!l f.uropa, está sembrada de 
casos en que Jos gerentes se han alzado con el ahorro de los 
trabajadores. Las riquezas, antes destinadas á reproducirse. se 
alejan de la circulación en donde servían como de contrapeso 
::J consumo, y la falta de la producción de aquellas alteran el 
equilibrio que de ordinario se guarda: de esta falta provienen 
las quiebras de las cornpaflías que á su vez hacen quebrar otras, 
el retiro de la oferta de los capitales que antes se daban en 
préstamo, la subida del interés del dinero y como consecuencia 
de estos desastres, las crísis con su cortejo de miserias. 

Pero no solamente es dado el abuso del crédito á los parti
culares, que con hipocresía han llegado á obtener los capitales 
a~enos, abuso de más trascendenc.ia y de más funestas consecuen· 
clas que los anteriores cometen los gobiernos haciendo circular 
forzosamente corno moneda, dC'cumentos al portador llama dos 
papel-moneda. Como todos los documentos al portador, el 
papel-moneda debe su valor á la confianza que los particula
res tengan de un pronto y exacto reintégro por parte del Esta
do; y aun cuando éste dé siempre las mejores garantías de pa
go la circulación forzosa de estos documentos trae consigo la 
depreciación general de los instrllmentos de los ca.nbios. pues
to que corriendo á la par producen los mismos efectos que un 
aumento de numerario subiendo relativamente el precio de los 

(1) Op. Cit.-Tom. II.-P.lg. 50G. 
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. demás pr~ductos, y si al contrario el crédito de la nación se nulifi· 
ca lentamente; de tGl modo que el papel-moneda circule por me· 
nos de su valor nominal el alza general de los precios es irre
mediable, pues nadie cambiará sus productos por otros que no 
tengan un valor equivalente. De aquí resulta que el consumi
dor se niega á comprar por un precio nominal más elevado el 
productor ó vender por un artículo de menos utilidad y vieue 
la paralización general de los cambios la cesación de las opera
ciones productivas el estancamiento de la producción las crísis 
con todas sus consecuencias. Durante la gran revolución la 
Francia sufrió una desastrosa crísis originada de la emisión de 
45,579 millones de francos en papel-moneda, y sea gravó la si
tuación dando una ley conminatoria con la pena de muerte al 
que se negara á cambiar sus productos por <tquellos documen
tos que por la carencia casi absoluta de crédito llegaron á ob
tener el valor de medio por ciento; y nuestra vecina república 
de Guatemala se ha visto por algún tiempo en circunstancias 
criticas por sus Billdes del Tesoro. 

Los gobiernos despóticos y tiranizadores, que sustituyen 
por papeles el numerario para apropiárselo, son reos de un gr':lI1 
crímen, pues allegan á la nación ese cúmulo de infinitas desgra
cias causadas por la depreciación general del capital-moneda. 

Por bien cimentado que tenga su crédito una nación, un 
pequeño accidente es motivo muchas veces para variarlo, yasi 
aun cuando no se altere desde el principio el régimen de los 
cambios, se ve amagado constantemente de una crísis, debido 
á las momentaneas variacianes del papel-moneda; puesto que 
no tiene valor intrinseco, que lo haga capaz para servir de in
termediario en las transacciones. 

Temerz'dad cn las especulacio1les productz"z¡as. En esta cau
sal, Coucelle-Seneuil coincide con lo que Madrazo llama exce
so de la producción. 

El aumento de los capitales transitorios Ó circulantes, se 
origina muchas veces de ese afan desenfrenado en producir 
materias que excedan las necesidades ordinarias del consumo, 
ó cuando haciendo á un lado toda privisión y olvidando todo 
cálculo, se dedican á ofrecer productos elaborados en demasía' 
Las alternativas de alza y baja, son hasta cierto punto inevita
bles, si el productor trabaja aislado en completa independencia, 
para consumidores cuyas necesidades le son desconocidas, ó si 
el consumidor obra sin ocuparse de conocerlos medios que la 
producción posee para reemplazar los objetos que consume, su
cede entonces necesariamente que el precio de los productos 
cae mas abajo de su costo. si la producción es excesiva 6 se ele
va más arriba de aquel coste, si el consumo excede de los lí
mites naturales, cualquiera que sea el ramo de la industria en 



21 ., 1 
estas alternativas se deploren. Para que las cosas sucediJ. 1. 

que de otro modo. según Courcelle-Seneuil, sería menester que rn 
necesidades fuesen fijas y conocidas y la producción siem

pa:e igual, dos condiciones que no pueden absolutamente reali· 

zarse. d' " 1" d . d l Como la pro UCClOn tIene su ImIte etermma o por as 
necesidades, el productor está obligado á tener aquel grado de 
previsión que las operaciones de especulación reclaman, y estu' 
diar muy á fondo, para conocer siquiera aproximadamente. las 
necesidades del consumidor, so pena de hundir la sociedad en 
un abismo de desgracia y de sucumbir él mismo bajo el peso 
de una crísis. 

Más este caracter previsor suele ser muchas veces motivo 
de anticipación de las crísis, si el comerciante calculando con 
certeza el alza ó la baja de un producto hace grandes acumu
laciones, abusando así del capital, si ofrece los que su industria 
haya producido. Si lo que se prevee en el alza, el comerciante 
que, como agente intermediario entre productor y consumidor, 
haga gran pedido, hará que el precio altere aumentando en vir
tud del mayor pedido; y si al contrario la previsión es de baja, 
el que ofrezca las mercaderías acumuladas alterará el precio dis. 
minuyéndolo, puesto que hay mayor oferta permaneciendo inal. 
terable la demanda; en uno y otro caso la crísis se anticipará 
debido á la desnivelación de los términos comparativos de la 
relación. 

Sin que tal previsión exista de parte del comerciante, el 
abuso calculado en la circulación de los capitales, puede dar 
motivos también á varios accidentes deplorables. Un acauda. 
lado millonario, por ejemplo, emprende una temeraria especu
lación, haciendo gran pedido de productos que tienen su precio 
corriente ordinario. aumentandolo consiguientemente y luego 
que ha adquirido la mayor parte de ellos y dejado en circu
lación una cantidad en lo relativo pequeña, con valor propor
cionalmente subido, vuelve de una vez á la circulación con re
ducido precio los que anteriormente adquirió, haciendo notoria 
la depreciación del artículo que sin duda ha bajado hasta más 
abajo de los gastos de producción ó costo, y de esta baja es 
cabalmente de la que el agiotista se aprovecha, para adquirir 
todos los productos por valor que no es el justo. 

Estos abusos condenados como inm,orales por la Economía 
Política y de que tantas veces han sído víctimas las sociedades 
europeas, dieron lugar á que los adversarios de la propiedad, 
como Proudhon, llamaran al capital tiranía insoportable. "así 
como las incertidumbres ocasionadas por las variaciones de los 
precios corrientes, han motivado numerosas declamaciones sobre 
lo que se ha llamado, "anarquía z'¡zdustrz'al," sin observar que 
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los precios se regulan por leye::; constantes de forzoso cumpli
miento, puesto que de lo contrario dejarían de ser leyes. 

Adviértase con todo, que para que la temeridad en las es
peculaciones productivas sean causa de la crisis, deben ejercer
se sobre un ramo determinado de la industria, pues si por la 
riqueza de los pueblos. los progresos industriales, la cantidad y 
movilidad del agente universal del camhio, la moralidad ue los 
individuos, la generalización del crédito, la seguridad pública é 
individual y otras muchas razones, se llegase á obtener un au
mento general de todos los productos, lejos de ser perjudicial 
á la sociedad llegaríamos á aquel estado tan deseado por los 
economistas, en que cada cual podía satisfacer con entera co
modidad todas sus necesidades sin que hubiera alteración algu
na en los precios; puesto que la producción de los artículos au
mentaría proporcionalmente. 

Lc}'cs rcstridúlas de! cOlllcrcio.-No es mi propósito inda
gar todos los graves males que á la sociedad se ocasionarían, 
dictando disposiciones que directa Ó indirectamente tendieran 
á la restricción general del comercio, sino que solamente estu' 
diaré cómo las leyes retrictivas pueden causar las crísis. Las
naciones, como los individuos, son impotentes por sí solos para 
producir cuanto satisfaga las necesidades sociales, de aquí la 
necesidad que tienen de comprar y vender mutuamente y una 
vez establecido el régimen del libre cambio interior y exterior, 
un'! ley restrictiva no puede menos que alterar el precio; puesto 
que el consumo está determinado por los artículos que se im
portan y la producción por los que se exportan. Si esto es así, 
si el productor al dirijir su empresa lleva como objetivo produ
cir, no solo para los consumidores de su nación, sino tambien 
pC.ra los de las naciones con que se relacione, la ley que elimi
nara los necesidades de estos últimos prohibiendo las exporta
ciones, produciría el mismo efecto que un aumento de produc
tos, traería como consecuencia inmediata la depreciación de los 
valores de esto::; productos, la pérdida de lo que faltara para lle
nar el coste de la producción y la cesación de las operaciones 
productivas, que aniquilarían industrids que anualmente éluinen
taban el capital nacional. 

El mismo efecto, pero en inverso, sentido produciría la res· 
tricción de las importaciones, so pretesto de estimular las in
dustrias nacionales. Cada vendedor de un producto es á su 
vez comprador de otro de equivalentes condiciones útiles; por 
que comprar y vender son acciones inseparables, de consiguien
te la ley prohibitiva de la exportación ó venta, prohibe al mis
mo tiempo la compra ó importación, lo que equivale á dismi
nuir la producción, ya que en ambos casos hay insuficiencia de 
objetos útiles para el consumo y se aumenb el precio de 
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los d ctos existentes ó de sus análogos 6 sucedáneos. 

~~s reye~ restrictiv~s del comercio, soo. bajo u!1 doble pu.n-

1 d 
. ta causa inmediata de trastornos mdustnales y socIa-

o e VIS ., d t 1 d . ó d I les puesto que prohIbIendo ex por a~ó' a pro
l 

uccdl n exce e
é 

as 
ne~esidades del consumo e una nacI n y e pro uctor se V en 

1 de ve nder más barato de lo q:le cuestan sus productos, e caso . 
1 'Ibiendo importar, el consumidor compra más caro. 

y pro 1 "'d b . 1 as crísis pueden proventr, SI se consl eran aJo otro as-

to"las le,,"es restrictivas de la importación, por que los go-
pec . J \. • "d \ d d 
b 'ernos i<ynorantes Ó ma ICIOSOS que Impl en a entra a e pro-
1" . d' bl l' ductos extrao<yeros, In Irectamente esta ecen monopo lOS en 

favor de los fathricantes de articulos prohibidos ó su, equiva
lente~, puesto que ta~bi0n se evita la libertad de. c?ocurrencia. 

Como medios indIrectos de entrabar ó prohIbIr el comer
cio, existen los aumentos de los impuestos y el recargo de los 
derechos de aduana, creyendo asi aumentar las rentas del esta
do' pero obrar de esta manera es, como dijo J. B. Say, no cono
ce~ cuales son las bases de prosperidad de las nacione-s, es no 
tener idea alguna de la Economía Política; el creer útiles á los 
aobernados los impuestos sobre artículos traidos del extranjero, 
~ la ignorancia de los principios económicos, hace que veamos 
en nuestro país aumentarse de día en día los derechos de im
portación, obligando al consumidor á comprar á precios mucho 
mis altos lo que compraría con suma baratura, siendo libre el 
mercado. ¿Qué !lacen los gobiernos recargando los derechos de 
introducción? Disminuir las rentas del erario; por que mien
tras más fuertes sean los impuestos que carguen sobre artículos 
de consumo general, tanto menor será la demanda, aniquilar 
las industrias, aumentar la carestía de los productos y las tenta
ciones del contrabando y mantener por fin á la sociedad en un 
estado permanente de crísis; por que creciendo el valor de las 
mercancías las clases laboriosas, que forman la mayor parte de 
los asociados, tendrán grave dificultad para proveerse de los ob
jetos de consumo necesario. 

Si como generalmente se ha dicho, todo impuesto recae 
sobre los consumidores el número de estos disminuirá, cuanto 
más caros sean las artículos elaborados; 'por que más se cubre 
la base de la pirámide de J. H. Say y el artículo está al alcan
ce de menor número de capitalistas. Resulta, pues, como 
consecuencia necesaria, notable alteración del consumo, y de 
allí proviene e~e malestar general de lbs consumidores, ese es
tancamiento de los productos introducidos, signos característi
cos de las crísis. 

"En lugar de disminuir los impuestos, dice Florez Estra
da, (1) con el objeto de hacer menos lucrativo el contrabando, 

(1) Tom. n. Pago 427. 

-~' ~l ln 
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más estensivo el consumo legill de los artfculos recargados, más 
fácil la recaudación, mayores los ingresos del erario. y menos neo 
cesarias las penas contra los que hacen el comercio ilícito; los 
gobiernos recurren á las medidas opuestas: recargan excesiva
mente los impuestos, por consiguiente hacen más dificil el con· 
sumo legal, cr~an una multitud de nuevos agentes, hacen mas 
costosa y difícil la recaudación, y disminuyen los ingresos del 

. " erano. 
La ignorancia del principio económico, que manda dismi

nuir los impuestos para acrecentar las rentas nacionales, trae 
consigo no solo las crísis industriales sino también las rentísti. 
cas; por que si por una parte disminuyen los ingresos del Esta' 
do y por otra aumentan los gastos que se hagan, para alejar la 
tentación del contrabando y hacerlo más difícil, necesariamente 
se llegará un tiempo en que las rentas sean insuficientes y ten
ga que recurrirse al odioso expediente de los empréstitos, anu
lando por fín el crédito nacional y produciendo la· bancarrota 
de la institución social llamada Estado. 

El mejor empleo de IOj mpitales.-Variables y progresivas 
como son esencialmente las necesidades humanas, los capitales 
que en un momento dado se dedicaban á la producción de cier
tos artículos, pueden brusca y repentinamente, pasar á otra ocu
pación que la haga necesaria por crearse nuevas exigencias en 
la sociedad, llamados por el incentivo de mayor utilidad. La 
traslación entonces verificada de los capitales de una industria, 
en que exista el equilibrio de la oferta y la demanda, á otra 
que reporte mayores ventajas, formada súbitamente por una 
variación de gusto, por ejemplo, no puede menos que causar 
desorden en aquella rle que se extrajeron los capitales; puesto 
que permaneciendo la misma demanda la oferta ha disminuido 
en virtud de ser menos los elementos productivos con que cuen
ta aquel ramo industrial. 

El mejor empleo del capital que causa las crísis parciales 
las mas de las veces, es producido por los progresos de las in
dustrias, por la moda y por las constantes variaciones de la vo
luntad en consumir artículos determinados. 

Las crísi" necesarias}' permanentes, de que habla Sal1Tomá, 
no reconocen otro orígen que el de los progresos industriales 
que facilitan la apropiación de la utilidad con menos costo y 
más comodidades; y asi como el progreso industrial puede anor
lIltJli,;ar los negocios sociales, dejando como señal la pérdida de 
una parte de riqueza, asi las necesidades humanas en su pro
gresivo aumento trastornan también el equilibrio de la produc
ción y del consumo. La mutación continua de la voluntad, en 
hacer necesario hoy 10 que ayer era supérfluo. la exigencia cons
tante é indefinida de nuestra naturaleza en crear necesidades 



ara rocUrarJcs ~atit'faccióll; aunque si bien obececen á leyes de
p. , P antes de la progresión de aumento, pueden atraer á la termll1 . . 

d C
ción capitales que antes desempefl.aban Importante pa-pro u ' . 

pel en otra industna.. 1 d' 1 
La funesta infl~encla que a mo a ejerce en os consu.mos, 

á 1 cual han atribuido mucha gravedad algunos economistas, 
.a cl'palmente cuando la moda varía con frecuencia, es causa 

pnn . l . I . h . 1 h de perturbaciones parc,la es; por qu.e SI e cap~lc ? socIa ace 
menoS necesario un artICUlo determlOado. le dlsmllluye su va· 
lor juntamente con la oferta. 

Un número de operaciones mal concebidas. Sobre el ofre· 
cimiento que de las mercad~rias se haga en el mercado, influ
yen de notable m~ne~a la mala inte.tigencia de las operacio· 
nes produ~tivas, (\¡sml!1uycndo efectivamente la s\lm~ de los 
capitales Cl.rculantes y elevando, con mas Ó m~llos rapldel., el 
precio comente de los productos lo que contribuye á esa pro
funda conmoción, causada en los ánimos durante los tiempos de 
crísis. 

Los errores á que se sujetan les productores por la igno
rancia de las leyes de combinación de los elefl1entos producti
vos, perjudican no solo al productor en sus operaciones, sino 
que generalizándose y tomando creces entre los individuos, a
barcan tambien á la sociedad. Trabajo, capital y agentes na· 
turales son los tl'es elementos indi;pensables en el estado ac
tual del progreso, cuya combinación tiene sus proporciones dis
tributivas, para formar un artículo que tenga la cantidad de ven
dible. La excesiva intervención de unos de estos factores apar
te de ser hasta cierto punto ineficaz, aumenta los gastos de 
producción y pone al productor en la necesidad de vender mas 
caro, para no sufrir pérdida en el cambio de sus productos. El 
aJ~ricultor, por ejemplo, que como trabajos indispensables neceo 
sIta hacer la roturación de la tierra, la siembra, la siega &., y 
pa.ra lo ~I:al era suficiente un número de veinte operarios, si du
pilca la Intervención del trabajo llamando á veinte operarios 
más, duplicará también el valor del producto y el que antes 
costaba dos, ahora valdrá como cuatro. 

Manifiéstase á la vez esta causal de crísis, cuando se exa
g:ran las ventajas de los consumos lentos y la producción se de
dica á crear artículos suceptibles de ser consumidos paulatina
mente, creyendo prcductores y consumidores hacer un gran ac
to económico. 

Esta. preocupilción que estuvo muy en boga durante la 
~d~d. media, fué causa de que se aplicaran enormes sumas á edi
d caClOnes de larga duración, distrayendo así los capitales de las 
l. emás operaciones productivas, lo que traía como consecuencia 
a merma de las dem.ís industrias, la disminución considerable de 

4 

13 ..i.. 
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productos, el aumento de los precios y consiguientemente la difi. 
cultad en la satisfacción de las necesidades. 

El retardo de los consumos, sí bien por regla general es 
favorable y ventajoso, sí se lIcva á la exajeración produce. como 
ya lo observaron Roscher y Florez Estrada, graves perj u icios 
~ociales, sea que se consuma productiva ó improductivamente; 
por que como atinadamente dijo este último economista, 
cuanto más se difiera el uso de los productos, tanto más tardía 
y arriesgada es la producción y tanto menor es la utilidad que 
deja; y mientras dura la tardanza en producir, tenemos á los 
trabajadores sin ocupación y faltos por consiguiente de los me· 
dios de satisfacer sus necesidades. La exajeración, pues. de las 
ventajas de los consumos lentos, que es un error económico, 
produce resultados idénticos a los de los progresos industriales. 

Courcelle.-Seneuil, explicando esta circunstancia como 
causal de las crisis comerciales, dice (1) "Se ha visto así mismo 
emprcpdcrse trabajos que exijían la asignación de capitales 
considerables, como las construcción de palacios, ó aun de ca· 
minos de fierro, con una suma insuficiente de capitales circu· 
lantes. U na vez emprendidos estos trabajos, era preciso conti· 
nuarlos, lo que no era dable sinó elevando el precio de los ca
pitales circulantes, ofreciéndoles un interés más alto. La suma 
de los capitales circulantes, necesa.ria para las operaciones ordi
narias de la industria, era entonces reducida y no bastaba á 
mantener los abastecimientos acostumbrados. De aquí la baja 
de las mercaderías que habían sido producidas para estos abas
tecimientos." 

Los monojolios. Las leyes restrictivas del comercio exte
rior, reconocieron en su principio la independencia de que las 
naciones debieran disfrutar no pagando el tributo de los cam
bios: hubo por mucho tiempo la preocupación económica de 
que cada nación debiera bastarse así mismo y producir todo lo 
que satisficiera sus necesidades, hasta que Roberto Peel decla. 
mó en el Parlamento Británico contra tal aberración, diciendo 
que estaba en los intereses de Inglaterra comprar barato, aun 
cuando las demás naciones comprasen caro. Al afirmar esta 
verdad, el sabio inglés demostró evidentemente que las relacio
nes del cambio son relaciones de igualdad; por que en el cam
bio cada contratante depende del otro y se establece una repro
cidad en los servicios. Esta teoría de la independencia nacio
nal fué posterior á la de los mercantilistas, quienesno pudiendo 
defenderse de los fundados ataques de Thomas Mun, inventa
ron el sistema de protejer las industrias nacionales, prohibiendo 
la importación de las mercaderías extranjeras. Pcro desde en 

[1] Op. Cit-Pág. 420. 
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... d d cuando los cambios tomaron incremento (Jn las 

la ~ntdlgdLle a e' estableció u n método de protejer, creando privile-
socle a es, s· f d d . d d o . l' 'amente á avor e etermlOa os pro uctores, pues 
glOs e.~~ USI\ tales privilegios nada costaban á la nación, en viro 
se finJl quee en manera alguna se gravaba el tesoro público, 
tud de 911ile(l"io~, llamados monopolios, empleados con mucha 
Est~stPncv'la durante los dos siglos anteriores, tuvieron pretes-
pers¡S en d dI' ¡ 
tos o<;~rios para sostcne.rse. uran¡te to o aqu':d t~empf' pues a 
ta~rlanza en las comUIllCa~I()~eS, a ,r0fa s;.un al en ~sl mares, 
la lentitud en el retorn,o O[ e .o~ artlcll ~s, ler~? ugar a crea
ción de compai' ía~ pnvI c;gla as I por oSd go I er.n oOls , par~ .. qdue 
hicieran el comerCIO extenolr con 0l~ gran es capllta es eXb~JI os 

la operaci6n. Mas en a actua Idad, en que os cam lOS se 
por . ji . . l 'd d han multiplicado In 10ly-llncn.te .r se practican con ve OCI ~ 
asombrosa, los m.on?pol!,os artlficlal.es, creados por .Ieyes restTlc. 
tivas del concrCIO Interior? exteno~, pro~Llcen Incal~llhbles 
perjuicios, subyu~ando el bien c~lectlvo al lOt~~és partIcular y 
haciendo insuficiente la prodUCCión. Como hiJOS de las leyes 
prohibitivas del comercio, los monopolios son de los tantos fe
nómenos perturbadores de la producción y el consumo. Per
turban la producción disminuyéndola de manera que no corres
ponda á las necesidades del consumo; ~or que es menor el nú
mero de capitales que se destinan á la producción de un artí
culo determinado y menor el número de productores: de aquí 
provienen los aumentos de precios, la dificultad en la satisfa
ción de las necesidades, las ganancias exajeradas de los mono
polistas y las crisis en último resultado. 

Los monopolios, dice Carreras y González, (1) "no obran 
siempre del mismo modo. Todo monopolio es ciego y camina 
á tientas, llevado sólo de su egoismo. A<;í es que las mas veces 
aumenta desmesuradamente y otras disminuye hasta la penuria 
lo!:; productos, como sucede con las leyes restrictivas del comer
cio exterior. verdaderos monopolio;; artificiales que, impi
diendo la traslación de la riqueza desde los puntos en que 
abunda á aquellos donde escasea, ocasiona la plétora en los pri
meros y la miseria ó el hambre en los segu ndos. La 1 nglate
r~;), dice con razón Roscher, hubiera podido verse llena de ar
ticulas manuf<icturados, y la América. del Norte sufrir al mis' 
mo tiempo una depreciación de materias primeras, mientras los 
aranceles aduaneros levantaban una barrera entre lo necesario 
y lo supérfluo, y hé aquí un ejemp(o de crí,is, debida Única
mente al monopolio." 

. Los Robiernos para establecer estos privilegios, tienen ne
ceSidad de dictar disposiciones prohibitivas de la producción, 
del artículo monopoliZoldo y bajo este respecto dan causa á ¡as 

[1] Op. Cit. Tom. J··_·P;íg. :197. 
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crísis. de la misma manera que las leyes restrictivas del comercio. 

Todos los monopolios, ademas de ser contrarios á la justi
cia y á la libertad, son desfavorables á la producción por mas 
que en los tiempos pasados hayan sido motivados por razones 
sacadas del i:1terés general y de la net.:esidad de estimular el es
píritu emprendedor y de provocar la mayor suma de progreso_ 
Los monopolios fiscales, creados con el objeto de aumentar las 
rentas del Estado, los de cargos y ofícios, los de gremios y cor
poraciones, tuvieron á las sociedades en estado de constante 
éllarma por las dificultades que de ellos resultaban para satisfa
cer las necesidades, hasta que el año de 1776 el gr;:tn Turgot re
dactó el memorable edicto publicado por Luis XVI, en el que 
se rechazó con indignación la máxima de que el príncipe puede 
vender y los vasallos deben comprar. Aquel economista, abo
gando por la supresión de las ,/eedurías y maestrftls, se expresó 
de elocuente manera y dijo: "Dios al dar al hombre necesida
des. al hacerle necesario el recurso del trabajo, ha hecho de! de
recho de tra~ajar la propiedad de todo hombre y esa propiedad 
es la primera la más sagrada y la más imprescriptible de todas_" 

La mala organización de la propiedad, dada por las le
yes, es siempre origen de desmoralización de las sociedades 
y establecida una vez la libertad de circulación y de indus
tria, trae á la miseria á un gran número de asociados. Los 
censos, los fideicomisos, los mayorazgos, las capellanias y otras 
tantas vinculaciones, establecidas en la edad media, son in
compatibles con toda mejora social; porque acumulando en 
pocas manos la propiedad territorial principalmente, impiden 
e! cultivo de la tierra y de consiguiente la producción se 
reduce en extremo. 

Las leyes que fomentan la desigualdad de las condicio
nes individuales, haciendo á unos individuos ricos en medio 
de la holgazanería y la disipación, con las vinculaciones á su 
favor establecidas, matan la actividad individual, quitan to
do estímulo al interés personal. sustraen del comun de la 
producción las capitales á ella destinados, y de aqui proviene 
la carestía general y la dificultad de las transaciones y la 
disminución de productos, en térmínos de que son insuficien. 
tes para el consumo. 

Las leyes que crean monopolios, estableciendo vínculos 
forzosos entre e! propietario y un objeto, hacen un grave 
mal á la sociedad, pues evitan la circulación de la riqueza; por 
que impidiendo la circulación, destruyen la división del tra
bajo y encierran la producción en limites tan estrechos, que 
no corresponden con las necesidades del consumo; agrávanse 
estos funestos resultados cuando el carácter de la inenabili
dad se extiende á los objetos muebles, pues limitando los 
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cambios las C05as aumentan su valor y se aniquila la. mu- 15 
tualidad de servicios, que los a:ociados estan llamados'a pres-

tarse. . d b'd d 1 b' l éd' -. La intervención. In e. I ~ e go I~rno en e Cl· ~to PrI-
vado. cuando lo limIta, Ibmplde la 3~CIÓ.7 de 10J_ capItales r 
concede á favor de los 3nl:os qU~fi a. qt¿ln h<;u Iner~, e PrI
vilegio exclusivo, el mlonopo ~o artl cla e. acelr Pór stdamlos, 

.t· ulándolos para e excesIvo aumento y clrcu aCI n e os 
es 1m b d l l' . d billetes, lo que pertur a en sumo gra o ~s re aClones ~n. uso 
tria les y contribuye para la mayor duracIón de las CrISIS. 

Dcsdrdmcs pcllticos. Nada pert'uba tanto el órden de 
la producción Y el consu~o á la vez, . como la.s f!"uerras, las 
revueltas civiles y los motll1es. Estos acontecImIentos, cua
lesquiera que sean las causas de donde provengan y los re
sultados que le alcancen, relajan, aflojan siempre la oferta 
y la denunda de las industrias ordinarias, cuando no las S;J
primen, y toda la economía del trabajo y de la circulación 
de la riqueza se altera profundamente. 

Dos naciones vecinas, que viven siempre en continua ene
mistad, prestándose mutuamente una atención excesiva para 
redoblar con cualquier pretesto sus ejércitos, aparte de to
dos los males que causan en las personas de los individuos 
y de la desmoralización que tienden á ensanchar, manteníen
do una turba de ociosos, perjudican notablemente las indus
trias arrebatándolas sus brazos productores y retrayendo el 
capital que en ellas debíera emplearse á nuevas produccio
nes, para emplearlos en el pago de inoficiosos agentes. La 
institución de los ejércitos permanentes, mal que está minan
do en las actualidad á toda la Europa, ocasiona grandes gas. 
tos para el mantenimiento de hombres inútiles que C0nsu· 
men sin producir, y aumenta el espíritu de holgazanería. Dos 
pueblos que procuran rivalizar con la fuerza y llenos de en
cono levantan numerosos ejércitos, colocan las sociedades en 
doble estado de crísis; porque si de la producción se retiran 
los, brazos. útiles, el valor general de los productos aumen· 
tafia conSIderablemente, tanto por que aquello disminuye de 
manera que no alcanza á llenar las necesidades de los aso· 
ciados, como por que 101 gastos de ia producción restante 
se aumentan tambien, en virtud de gue habiendo menos obre· 
ros sus salarios tienen que ser m~yores. 

Doble motivo hay, pues, para la carestía general de los 
productos y para que las sociedades lleguen á ese estado de 
espantosa miseria, que ha hecho al pueblo Alemán, arrojarse 
á las calles en demanda de pan y de trabajo-

Pero no terminan aqui los males: si los ejércitos pero 
manentes, adoptados por algunas naciones como medio de 
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crearse respeto en el exterior, y como preparativo de futu-
ras guerras, demandan para su sostenimiento cuantíosos ga<;. 
ros llevarán al Estado á un término en que no pueda sub. 
venir á tan considerables erogaciones; porque si por un lado 
aumentan diariamente estos gastos y por otro se disminu
yen las rentas, debido á la creciente pobreza de los ciuda
da:los, necesariamente se llega el dia de completa aniq ui
¡ación, de bancarrota; puesto que las salidas exceden á las 
entradas: de aqui provienen esas crisis rentísticas que en la 
actualidad consumen á la Italia, en donde se necesita ser 6 
sumamente rico para soportar los crecidos impuestos ó suma
mente pobre para eximirse de ellos: de aqui provienen el 
abandono de las industrias por parte de los productores; por 
que las utilidades del trabajo no alcanzan á cubrir los gastos de 
producción y la contribución anual á la vez; la emigración 
que en grande escala cuenta la nación Italiana, la falta de 
consumo, la pobrez:l y esa miseria general que hace á pro
ductores y consumidores salir en busca de mejor suerte. 

Pero sigamos el proceso de las guerras, ya que los ejér
citos permanentes no son mas que medios de preparacíón, 
para llegar á un desastroso fin, consideremos ahora dos na
ciones la una frente á la otra, en abierta lucha, con sus cua
dros de carnicerías, y veamos como ese estado puede influir 
impidiendo el desarrollo industrial y desequilibrando la ofer
ta . y el pedido de los productos. Los desórdenes manifesta
dos anteriormente se agravan ya en este estado, en qne la 
expoliación es el inmediato objetivo de los combatientes; por 
que entónces todo individuo capaz de empuñar el arma, aban
dona el taller para dirigirse al campo del combate, dejando 
desierto el de la producción, y como la demanda producida 
por los consumos ordinarios permanece inalterable, crece de 
punto la dificultad para apropiarse los objetos que satisfa
gan las necesidades; puesto que la producción está nulifica
da ó disminuida y la sociedad consume sin hacer acto al
guno económico, tendente al acrecentamiento de la riqueza 
á lo que se af'lade que una vez invadido un territorio. los 
robos, las depredaciones las tala:; y otros actos de barbaris
mo, nacidos de la soberbia del venced9r, destruyen impro
ductivamente los capitales. La industria entónces necesita pa
ra su reno'vación un tiempo durante el cual permanece la 
sociedad en su estado naciente y de atraso primitivo. B.1jo 
el punto de vista de la destrucción de la riqueza, las gue
rras originan las crísis de la misma manera que los trastor
nos naturales. 

Los desórdenes verificados en los cambios se aumentan 
en aquellas naciones, que extienden sus operaciones bélicas 
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. pues cortan el comercio marítimo por temor 
á r )' tIerra, 'd' . . ma ra de las mcrcadenas y IsmInuyen mas consl-
de la captu I oferta de las· mercaderías objeto del comer' 
derablemente a 
cio exterior. ., 

. 'pio universalmente reconocIdo, que la segundad 
Es pr:~¡,os contribuye á la prosperidad de las industrias, 

en !os ca O"uridad falta, por la constante amenaza de un 
Y SI esta se" " b t á l '1 x oliador Y arbltrano, que, arre a a .)~ partlcu a· 
pod~r e't~'dad adquirida, la ocultaCIón de los capItales y la 
rd~s ,a u ,1 1

1 
de consumo es inevitable; por que no hay me. 

IsmlnUCIO I , d 1 f 
dio de evitar las exaccl?nels causal as pOI r da duerz¡a, y 'pOI r ~s-

I ' rc'la de los caplta es es e resu ta o e as VIO aCIQ-to a me , 
nes á la seguridad en los ca~blOsd' Soldamentellá Ila ~ombra 
de la tranquilidad y de la liberta,' se esarr0 a a nqueza· 
y las comodidades se hacen accesIbles á todas las clases so-
ciables, 

Adem:is, el servicio de la defensa de un territorio no ocu· 
pa solo un personal de combatientes y vigilantes: exije tam: 
bien un material considerable, que es objeto de industrias 
importantes Y de complicada administración. Las municio· 
nes de rTuerra absorven gran parte del caudal que al soste· 
nimiento" de dicha guerra se dedique, y en estas industrias 
habrá un desequilibrio que, aumentando la demanda de pro
ductos, aumente á su vez el precio de ellos; aunque como 
medio de atenuar los gastos se haya recurrido á que los par
ticulares sean proveedores de los artículos necesarios, guia
dos por el estímulo que su interés personal les proporcione, 
asi como tambien parte de estos males es compensado con 
la salida que proporciona de vestidos, víveres &, 

Las asonadas, las alarmas y los temores políticos, aun
que muchas veces no sean por sí solos causas de crísis, pue
den contribuir eficazmente con la ayuda de cualquiera otra 
causal á la anormalización de las sociedades, suspendiendo la 
acción de los capitales y estrechando los límites del consumo. 
Teda conmoción en el órden político se refleja inmediata· 
mente en las industrias, principalm~nte en la comercial, que 
es á manera de termómetro de la seguridad de la tranquili. 
dad y de la libertad. 

La falta de conocimiento de los mercados. LAS CRÍSIS 
ACCIDE:{TALES, originadas de la falta de conocimiento de los 
~ercados, se verifican en las sociedades cuando) la produc
CIÓn de un articulo determinado es superabundante. ó cuan
do e~ta producción es tan exigua, que apenas ba!>te para las 
nece?ldades de los asociados. La mas ligera observación es. 
Su~clente para reconocer la amplitud que de día en día ad
qUIeren las relaciones comerciales, poniendo en comunicación 
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países remotos y distantes por la sola necesidad de comprar-
se mutuamente los objetos de su consumo. Esta necesidad, 
originada de la imposibilidad de producir en una nación to
dos los artículos que satisfagan necesidades perentorias é im
prescindibles, debido á la diversa posición que los paises ocu
ran en el globo, á las variadas influencias del cli ma, á la di
versidad de aptitudes é inclinaciones del hombre y á la dife
rente calidad de los terrenos, que no permite la producción 
de toelos los objetos en un mismo territorio, ha dade margen 
á la división natural del trabajo entre las diferentes naciones
y aun entre diferentes distritos de un país, y por consiguiente 
á los cambios de productos, que respectivamente falten á los 
permutantes. La distancia muchas veces es 'motivo de que 
los vendedores ignoren el número y límite de las necesidades 
del lugar á donde remiten sus mercancias, para esperar en 
retorno lo que al remitente sea necesario. 

Si en el país donde se reciben estas mercancías hay en
tonces una cantidad que corresponda al consumo ordinario, 
los nuevos productos aumentan naturalmente la oferta que 
de ellos se hag.l, y ocasionan una alteración parcial en el 
equilibrio que deba guardase, y causa de esta alteración puede 
ser tambien la falta de remisiones de productos por la igno
rancia actual del mercado. Las inquietudes que en uno Ú 
otro caso se producen, el malestar que se siente, ya de par
te de los vendedores ó de los compradores, por la carestía 
ó baratura de los artículos en el mercado, es la crisis que 
sufre la sociedad. 

Cuando despues de 'a independencia de las naciones de 
la Améríca del Sur. cesó la Espaf1a en el comercio colonial 
que con ellas tenia, la Inglaterra sufrió en 18/0 gran pérdida 
en sus capitales circulantes, á consecuencia de las considera
bles exportaciones hechas á aqueilas naciones de las cuales 
esperaba grandes beneficios en retorno. Este es el ejemplo 
más reciente de las crisis originadas por la falta de conoci
miento ele los mercados. 

La intervención del numerario en los cambios, aumenta 
la gravedad de esta falta de conocimiento; porque con la in
troducción de la moneda el acto de la permuta se ha venido 
á descompon<::r, separando la oferta de la demanda. El pro
ductor de un artículo cualquiera, lo propone ahora en venta 
y recibe por él una cantidad de dinero; aqui tenemos que 
se ha verificado la salida de un producto, ha habido oferta 
sin recibirse del comprador otro producto que sea igualmen 
te aplicable de un modo directo á la satisfacción de las ne
cesidades, y á voluntad del vendedor queda despues, hacer la 
demanda del objeto que le sea necesario, pues teniendo en 
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u poder un artículo representativo de valor, puede retardar 

~a compra complement.o de la ?peración del cambio, segun 
~e hacia antes de la mtervenclón de la moneda. La oferta y la demanda. pue~, no son correlativas y en la dilación del 
productor para verificar c.on el dinero recibido l~ compra. de 
un objeto de consumo dIrecto, puede sobrevenir alteraCIón 
en el valor de la moneda, en virtud de su aumento 6 dis. 
minución, lo que dará lugar á una crisis de mayor ó menor 
n-ravedad. 
b Otras crisis. El gran principio de la solidaridad huma. 
na, neaado por los escritores del siglo xv 11I y criticado por 
Voltair~, cuando veía en las Sagradas Escrituras que un hom· 
bre sufría la pena de otro, es causa muchas veces de que 
los trástorno's callsados en un ramo de la industria se ex· 
tienda á otro ( 1 ) 

F.ormubdo en Economí:¡ Polftica, como antes se ha dicho, 
por el interés que ca:da productor debe tener en el desarro· 
llo y prosperidad de las industrias en general, para dar sa~ 
Iida cómodamente á los artíclllos que su habilidad prcduzca, 
puede suceder que las variaciones de precios en determina
da industria, en virtud de este mismo interés, se hagan ex· 
tensivas á las demas industrias, principalmente cuando hay en
tre ellas el enlace de la dependencia. La organización eco
nómica de los arreglos sociales, está de tal manera constituida 
que cada industria ejerce marcada influencia sobre las otras, 
toda vez que los productos de una de ellas estao destinadas 
á. ser cambiados por los de las otras. La sociedad dijo Bas
tlat, es un conjunto de solidaridades que se cruzan y esto re· 
sult~ ,de la naturaleza comunicable de la inteligencia" y en 
el slst~ma económico ''Produ.ctor J' consumidor suman uno" 
al decIr de los proteccionistas, de modo que la desgracia que 
sufra aquel en la producción ha de rechazar necesariamente 
sobre éste, dehido á la unidad esencial de los intereses de 
los asociados. Consumidor es todo el mundo, productor de 
una clase de objetos, es cierto número de índividuos que ejer
cen su pasión atractiva, como dijo FQuriér, de manera análoga:. 

La ,P¡oducción de determinados productos está calculada: 
p~r el numero de necesidades. de consumidores, es decir, por el 
numero de personas que pueden ofrecer mercadedas en cambio; 
y l aunque. debido á la inter~enCión de la moneda, se pasa gene
ra mente Inadvertido el fenómeno de que cada productor divide 
~us produ;tos para cambiarlos por una parte de los productos 
.e otÉas Industrias es. sin embargo, un hecho de práctica dia

r~~' d d~l pro?uctor de trigo, por ejemplo, lo cambia por tal can. 
1 a e objetos que le pro)orcionen vestido, calzado, alimen-

[ 1] Rastiat. Armonías Ec;onómicas. P,íg. 427. 
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tos &, y asi sucede con todas las demas indus~rids, hasta que 
se llega á formar la complicada red de los negocios sociales. 
U na disminución, pues, de la cantidad ordinaria que de trigo 
se produce, aumenta consiguientemente la cantidad de vestidos, 
calzado, alimentos &. que al productor del trigo deba ofrecerse 
en c::¡mbio. 

En nuestra sociedad tenemos un ejemplo notable de este 
aserto: habiendo bajado el precio de el añil que formaba el pa· 
trimonio de los departamentos orientales, ha decaido en mucho 
el comercio de estos departamentos, por la falta de valores 
que antes producía la industria añilera, ofrecidos antes á los 
comerciantes. 

Pero donde es mas notoria la influencia de una industria 
sobre otra, es en aquellas que reciben sus materias primas 
de una industria. La de cría de ganados que lleva á la zapa
tería su materia más importante, sumini~trándóle las pieles, 
puede causar en esta última industria una carestía del calza
do, si en aquella hay disminución de ganados, debido á una 
peste, á una inundación ó á cualquier otro accidente natural 
ó artificial, porque si con la disminución de pieles se ha eleva
do el precio de estas, la zapatería que los toma como elemen
to principal, tendrá que aumentar tambien sus gastos de pro
ducción, que aumentar por consiguiente el precio de los zapa
tos y que ponerlo al alcance de menos consumidores y así 
se verá una crísis en la zapatería, causada por la que exista 
en la industria de cría de animales. 

IV. 
El mayor desórden á que se expone una sociedad en tiem· 

pos de crísis, es el que resulta de impedir eficazmente las 
variaciones libres y expontáneas del valor, cuando los gobier
nos en· vista del notable trastorno causado en la producción 
y el consumo, la oferta y la demanda, dictan leyes tenden
tes á fijar el máximun y el mínimun del precio de los artí
culos, desconociendo as; la impotencia de su extraña interven
cíón y la fuerza nacida del interés personal, inteligente, su
perior á la pública, y 1:::. única capaz de disponer de la ma
nera mas conveniente todos los arreglos sociales: la voluntad 
general. La intervención del ~obierno en la crísis próducida 
por los asignados franceses, agravó ·considerab~emente aquel 
estado anormal. porque fué una intervención injusta, que se 
alejó del interesgeneral 

Para que las medidas adoptadas por la autoridad sean 
eficaces y contribuyan á la extinción del malestar causado por 
las crísis, deben de caminar de acuerdo con el interés general, 
que obedececonstaritemente á una ley natural que no esotra 
cosa que el resultado in variable de la acción de todos al bien 



,., - lf 8 .)':::> .J.. ' 
'n Las leyes llamadas del mdximufl, circunstancias agra-

comu . d . b' ñ l 1 . 
te ' de las crísis cuan o tIenen por o ~eto se a ar e precIO, 

van " ., d 'ó fi l 
l ntidad de importaclOn e exportacl n y en n a produc-a ca .. l . 
ción, el menor mal que ca~s~n e~ contran~r sIempre a accIón 
del trabajo, Y cuando. ~e dtrlJen a ~e.termlOar al productor la 
'" uitativa remuneraClon de sus serVICIOS, resultante generalmenti en los tiempos d7 libertad y seguridad, de~uestran mayor
mente su impotencIa, ya porque carecen de medIdas para hacer 
tal determinación en virtud de que les sean desconocidas las 
circunstancias del productor, ya porque no hacen más que mul
tiplicar los accidentes que provocan las crísis. 

Estos anormales estados no siempre son causados por una 
sola de las circunstancias anteriormente enunciadas, por más 
que una de ellas baste para introducir penuria en el mercado 
y alterar notablemente los precios corrientes: las más de las 
veces son efecto de la acción simultánea de dos ó más de esas 
causales y sus resultados serían meno~ desastrosos sin la exis
tencia de los contratos de crédito, cuya inejecución constituye 
propiamente la crisis comercial, puesto que en el comercio es 
donde más generalmente se practica el crédito. 

Los desórdenes políticos vienen siempre :;J.compañados de 
las leyes restrictivas del comercio, impuestas por esa guerra sin 
tregua hecha al comercio por dos paises enemigos ó cuando ver
dadera ó directamente se impide el comercio por el soberano de 
un beligerante. Cuando en 1812, Napoleón trató de herir de 
muerte el comercio inglés con el célebre decreto que estableció el 
gran bloqueo continental, fué doble el motivo que produjo la 
crisis ~ntonces oca.,ionada por laguerra y la implicita prohibición 
del comercio, establecida por el bloqueo. 

De la diversidad de causas que pueden ocasionar las crisis 
y de la variedad de combinaciones de que son capaces estas cau
sas, resulta que no todo trastorno en la pn.ducción y el consumo 
ten~a siempre igual manifestación, los mismo., síntomas, por lo 
que los gobiernos activos, previsores celosos del bienestar general 
no pueden aplicar con anticipación los remedios que las conjuren 
e~ hombre de ciencia no puede hacer una predicción acertada y 
CIentífica, sino hasta que el desvío ha tomado su natural camino. 

La actual crisis monetaria que reconoce su principio desde 
el afto ~e 1873, cuando la Alemania y las,. principales naciones 
c0rn.erclales determinaron la desamortización de la plata, es 
debld~ á. un exceso de producción complicado con la falta de 
cono~lm~ento del mercado monetario y agravada con la inter
ven<:lón Indebida del gobierno de los E"tados Unidos que, con 
su sIstema protector, dispuso comprar anualmente la gruesa 
su.ma de cincuenticuatro millones de onzas. El célebre econo· 
mista Mr. Leroy Reauli~u, redactor de L' Ecollomútr, emitió 
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desfavorable juicio sobre la ley sancionada el I4 de julio de 9:) 
por la cual se determinó la protección a los productores de la 
plata y predijo con admirable sagacidad en vista de la compra 
ordenada por el Senado Americano una alza momentánea del 
metal blanco como se sintió inmediatamente en los mercados de 
Lóndres y New-York. una reacción subsiguiente y por último, 
la catástrofe en que se ven todos los países que comercian con 
la plata y principalmente los países productores de este metal, 
hasta que nuevamente sea empleado en diversos uSQS industria
les. 

Para encontrar ejemplos de crisis monetarias, que reconocen 
iguales causas á la actual, no es menester, según dice un escritor, 
retroceder á la epoca en que las victorias de Alejandro derrama
ron en Europa.-Ios tesoros metálicos del Asia, ó aquella otra duo 
rante la cual el pillaje de Siracusa por los romanos inundó de 
plata el imperio, ni á !a de la explotación de las minas de Amé
rica; en nuestro propio siglo, ayer no más en la mitad del año de. 
1850, el solo anuncio de que los recien descubiertos placeres de 
California y las arenas de la Rusia Asiática estaban dando enor. 
mes rendimientos, bastó á producir en el precio mercantil de 
aquel metal una baja tan rápida como sorprendente que indujo 
al gobierno francés a enviar una comisión con encargo de exa
mi~ar hasta qué punto la producción del oro, podría cambiar la 
relación de valor con la plata que en aquella época era de uno 
a quince. 

El remedio de la actual crisis, proveniente de un exceso de 
la moneda de plata á lo que se debe su considerable depresión, 
es el mismo que Holanda, Portugal y Bélgica aplicaron en el. 
áño de 1850 decretando la de~amonedación del oro; por que si 
el exceso de producción es lo que hace bajar el precio de la 
plata, el empleo en otros usos industriales, desamonedándola, y 
]a suspensión en la elaboración de las minas, disminuirán la ofer
ta de este producto y haran que recupere su antiguo puesto en 
el mercado monetario. Verdad es que este remedio es de im
posible aplicación para un solo Estado y se hace por esto par
ticularmente ilegislable, puesto que una nación no puede pro
hibir á los empresarios de otra la suspensión de las operaciones 
pJoductivas, tanto más que esta prohibición tendría el carácter 
de atentatoria á la libertad del trabajo, aun para los ciudadanos 
de un mismo estado; pero no hay duda que este es el prcepto 
científico que destruye la causa generadora de la crisis engt:ne
ral. La coalición de las naciones productoras de la plata, para 
celebrar convenciones monetarias á fin de evitar nuevas pro
ducciones de moneda blanca y dedicar á usos puramente indus
triales la plata que se elabore, sería un medio más eficaz y di. 
recto para poner término al trastorno c3.usado. 
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Conocida la causa del desequilibrio de la. producci6n .. y el 1. 9 

consumo, fácil es determinar el remedio para cortar el mal, aun-
que también es dificil practicar este remedio. La prudencia y 
la política, pueden poner termino á una desastrosa guerra que 
haya ocasionado una crísis; pero la dificultad aparece cuando 
talvez se carece de esa prudencia y poBtica necesarias ó cuando 
aun habiéndolas se creé acto de humillación buscar paz con el 
enemigo. 

El temor de traspasar los límites de este incorrecto trabajo, 
no me permiten hacer especiales consideraciones sobre las me
didas adoptadas por nuestro gobierno para remediar la crísis 
actual, y para concluir diré con el señor Madrazo: "que son las 
crisis una enfermedad social dolorosa y terrible, pero no incu
rable. La higiene, sin embargo, tiene más eficacia para preve
nirla, que la medicina para curarla. La libertad, la prudencia, 
la previsi6n, la justicia, la moralidad, el ahorro, los seguros y la 
observancia de las leyes económicas, sino las evitan siempre las 
encierran en un circulo más reducido. No dejan de -.existir el 
mal ni su convalecencia, pero se atenúan y disminuyen con los 
progresos intelectuales, estéticos, morales y materiales." 

San Salvador, Enero de 1893. 

• • • 





P~OPOS1CIO~ES 
. 4." . 

D reC~lO Nattual .. --:-EI fundamento del derecl~o para causar 
e daño material al m:lusto agresor, no es la necesIdad en que se 

encuentra el agre(hdo. 
Filosofía d~l. Derecho.-Hay difertncia objetiva entre lo 

justo y lo Injusto. 
Derecho Romano.-~ ... 0.8 . romano,; tuvieron tres sistemas de 

procedimiento en los .1UICIO¡,<. 
Derecho Constitucional.-I ... os exámeneA oficiales no se 

oponen al principio de la lihertad de enseiíanza. 
Derecho Diploluático.-Las cue~tiones de Pl·ecedencia son 

oriCTinadas por una falsa ¡<lea de la soberanía de las naciones. 
Dereého Illternadonal.-El Almirantazgo de la nación 

captora es el competente para conocer en las 0allsas de presas. 
Estadistica.-Las tablas; de mortalidad son aplicación de la 

media estadístiea. 
Código Civil.-Es Ilul<l la vcnta del derecho hereditario de un 

menOI· cuando no se hace en púhlica s;llbasta y en la herencia 
hay bienes raíces. 

Código Penal.-EI hijo natural no está exento de responsabi
lidad por los hurtos que haga á ¡;u abuelo. 

Código de Procedimientos Civiles.-Se puede someter 
á arbitramento un negocio fenecido por sentencia ejecutoriada. 

Código Jlilitar.-En el estado aetllal de nuestra legislación no 
hay deli~os de atenta,ln ó de;;acato contra la autoridad milítar 
ó sus agentes, cometidos por pais&llos. 

Código de lUinería..-Las minas debieran pertenecer al par
ticular en cuyo suelo se encuentran. 

Constituciones tIe Celltro-A_luérica..-En el Salvador se 
debe convocar á elecciones cuando un designado entre á ejercer 
el Poder Ejecutivo en caso de muerte del Presidente ó Vice

. ~residente de la República. 
Codl.g? d_e Illstrucciúll CrimillaI.-Entabb.do un proce

dllmento de oficio no puede Illostrar,.;e parte acusadora otro 
que el ofendido. 

Leyes Adnlinistrativas.-Las cesiones á lal'; l\hnicipalidades 
n.o están completamente abolida:;:. 

CÓdIgO de Comercio.-El comereiante dedarado en quiebra 
no PlIede reconocer a00umentos privados_ 

Elocuencia Forense.-No debe abusarse' de la elocuencia 
para obtener la absolución de un criminal. 

Derec~o Alhninistrativo.-Para que un negocio sea con
tencI.oso administrativo no basta que haya oposición del interés 
públIco con el particular. 

Econ~)):'lÍa Politica.-El número de dias festivos cívicos y 
l\ relIgIOSOS influye en el aumento de los salarios . 
... Iedicina Legál.-Una mujer puede parir sin saberlo. 
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Medios que las ciencias, I,olitíco-sociales aconsejan, I,ara 
baeermenos frecuentes las revoluciones I,olit.ícas en 

"El Salvador." 

-_.-...... -..... ---.---

"'"-~ 
.~¿ \ (, 

~(.': j' O~ lev~ntarnientos populares pertenecen al orden 
'·7, ~ ~ Illst6nco. 
r~r<t~IIDesde luego admiten la limitaci6n mental del tiempo 
y del espacio, llevando estampado como humanos el sello 
indeleble de la imperfección humana. 

Si por un momento volvemos nuestras miradas al pa
sado, vemos que las revoluciones ó levantamientos popu
lares, no han sido parti~ularidades exclusivas de climas 
~eterminados, de cierta época, ni de este ó aquel pueblo 
SltlO un fenómeno general, que influido, como todos los 
hec.hos sociales, por elementos má,s Ó menos variables y 
accIdentales; se ha reproducido en todos los lugares y en 
todas las épocas. 

, La? revoluciones populares han aspirado generalmen
te a satIsfacer una necesidad del pueblo: la de abatir to
da es~ecie de preponderancias sociales y este es su carác
ter mas. con~tante y común en la Historia. Así erl> los tiem
~os antIguos, como en los medios y modernos, sirvieron 
;Iempre, para alcanzar por su medio la independ.encia de 
os pu~blos, para romper las cadenas de la esclavItud, pa

ra ~astlgar á los tiranos, para. deshacer las desigualdades 
socIales artificiales, para destruir sistemas de gobiernos 
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ilO eonformes COII el modo de se\' actnal alcanzado por 
las sociedades; y aunque la misma Historia nos ensefía que 
también hall estado al servicio de ruines ambiciones, de 
miserables rivalidades: y hasta de la me:;:quina é inconse
cuente intolerancia religiosa, y (le otras causas no menos 
in.iustas. como torpes y ridículas, no debernos perder el 
tiempo ell imaginar 1111 ~istell1a que tienda :í qnitar en ab
soluto ni puehlo, el único medio eficaz de hacer respetar 
sus derechos: nuestros trahajos sólo deben ('IH;nminarse :í 
limitar su uso :í los casos de 'absoluta lIeccsidnd. sin em
plear ninguna presióll odiosn, pues no es nl:Ís que un suc-
110 el pensamiento de los utopistas, de la Escuela del Es
tado natural, de "el orden por H1edio de la abdicacirín 
parcial ó total de la lilH'rtad." 

Los heehos sociales, ha dicho d (listingllido pnblic!s
ta (~spafíol, Sefíor Carreras y GOilZiÍl<:z: "son producto de 
las circllnstallcias y de las Illlíviles :í <¡ne dan hlgar la 01'

ganizacicín particnlar de cada uno, la educacilín recibida, 
la. situación ell (iUC se encuentra y la razón encargada de 
1I10dera r todos IQs i III pnlsos el igiendo en tre ellos: oxistien
do por consiguiente un estado <le eq\lllibrio r¡lIe o{n'(( co
mo C(11I811 ('(¡rl8t1mte, del mismo modo que hay sllcesos im
previstos, ('(W8({,'; (wcúhmfales qne excitando las pasiones 
nos sacan de la esfera comÍln: 

La humanidad como simplemente perfectible no ha 
tcnido hist<íricamente un s<Ílo estado, un ¡nodo de ser úni
co y (;ons1an((': ha vellido recorrielldo de etapa en etapa 
todos los grados de n}(~.iornmiellto social; ni siempre ha 
caminado rectamente ¡t su engrandecimiento, á veces ha 
estado estacionnria. otras ha caminado :1 la aventura y sin 
norte qnc la guie, otras CII fin; ha ido en retroceso .. , 

La vida de los pueblos, como In, de Ic,s individuos, 
tiene sns diversos períodos: y cada período, su carácter 
peculiar: tam bi(:1I t'shi su.ieta :t las viCIsitudes, estr:wÍos, 
miserias y dem:ls achaques humanos, y cada conjnnto 
de circullstallcias que constituyen estas sit.uaciones, 
est:t dominado por el e.~pír¡lu de la ép()('a: cuyos elemcn-
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tos son las ideas, ere~neias, <loetl';rws, sentimientos, pasio
'es militantes: dem:1neraqlletodasJas leyes, todas las 

JI d 1 1 - --rlstitnciones, to as as ct>stnm )J'(:S y acon teclIlllen tos, 
}. 1 " 1 ' 1 son el eCeelo ( e esp. espll'ltu genera ,-que aSl como en os 
indi\-idnos la raZÓII, --produce cierto equilibrio, cierto es
tado cOllstante que \-arí¡l con la variaciólI (~seneial, tÍ de 
}'(~laci<Ín de aq1lellos elementos. 

Ha. habido muchas causa" que de esa manera h:w 
call1biado nldiealmente el l>spíl'irn dominante de una épo
ea: cntre ellos eitnrplflos el contacto y la meí':cla de civili
zaciones di {eren tl~s, I"PSI¡\ tado de las grandes conq n istas, 
d apar'eeill1icnto del Cri~ti:l.ni:-:Illo, la 11eforma de Lutcl"O,. 
la in veneión de G 11 t(~1l ber:!!:, la..; (loctri nas de Rousseau, 
(le "oltaire .Y dt~ ~Io'ltesquien y otras muchas Causas que 
110 eitarelJlos por no (lin'gnl' la atención: todo lo t:nal 
nos revela. el por qlH: de ese eslabonalIliento riguroso que 
se ohsel'va en los aCOl1tct:illlielltos históricos. 

Cuando cambiadas esencialmente aquellas causas 
constantes han sali(lo al paso obst.¡Í<-lIlos que se han opues
to al acolllodamiento de la vida s()t:ial y política de los 
pueblos, con él lluevo (ínlen de ideas,' desbordada la co
ri-iente del r-:iglo en í'ncrí':¡) de la ley de las acciones y 
reaeeiollcs, ha traído el! pos de sí esas gr,U1des agitacio
lles populares, llamadas revoluciones necesarias, porque 
S~l advenimiento no se puede detener por medios directos 
SlIlO asesinando el progreso y por medios indirectos sino 
se quitan los obst:ículos <lIW se oponen tí la marcha de 
aquel, es decir: concediendo pacíficamente la rendición 
que la revolución intima dej¡lndola triunfal' 

~or eso Víctor Hugo les atribuye un orígen divino 
al decH': que "si esas espantosas cOlJmociones ,sc cometie
se~1 por hombres, serían crimenes, pero que viniendo de 
DIOS se llamar: revoluciones necesarias. Así sc explica 
la estrepitosa explosión que hiw la palabra ,.de Lutero. 
Cuando él apareció todos los .. ínil1los estaban preparados 
rara ulla revolución. Por eso mismo \::s que Bois Guilleber, 
a. Duquesa de Chateaurol1x y el gran Voltaire, podero

sos talen,tos observarlores, pud ieroll con tan ta an tici pació n 
COrno aCierto Vaticinar La Revolnción fm[lcesa. 

~ no se erea que por ql)(~ (,1 hombre 110 pucrle poner 
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un dique al desbordamiento del progreso, la teoría ex· 
puesta conduzca al f¡Ltalismo, lladie puede evitar el creci· 
miento y no por eso deja de estar al tirbitro de la volun· 
tad la causa constante que produce ese fenómeilO, la ali· 
mentftcil~n, que es la función bnse y raíz de todas las demás 
del organismo: Tampoco dejall de Ser hijos del albedrío 
humano los elementos del espíritu dominante de cada 
época, pero aquella imposibilidad, es la lógica de los acon· 
tecimientos y dadas las circunstancias en que se pro· 
ducen estas clases de revoluciones; y la condición de la 
humanidad tan apegada á los intereses que ella misma se ha 
creado, no EC pueden eludir las consecuencias legítimas. 

También ha ocurrido que sin una trasformación de las 
cansas constantes de los fcuórnellos que se producen en la 
vida de las sociedades, han sobrevenido embnraZ0s pasaje· 
ros que limitando su acción sin paralizarla, ó modificando 
las circunstancias que le son favorables, han dado ocasión 
á reacciones mas ó menos violentas, ,1, revoluciones acciden· 
tales que por 10 mismo que son debidas ,1, una presión ó ,1, 
un desquiciamiellto artificial que contraría la", leyes de la 
naturaleza, está en la malla del homb!'e y le es fácil preca· 
verlas, ya que la Historia nos muestra que es posible evi· 
tarlas. 

Concluiremos con el señor Carreras y Gonz,ilez, que 
los acontecimientos socialc~ t.ienen su lógica ineludible; y 
que como hijos de la acti\idad humana, est,ín sujetos ,1, 
sus leyes. De 10 que deducimos que las causas de las re
voluciones en nuestro país deben buscarse en los elemen· 
tos de que se compone la actividad social salvadoreña. . 

Luego expondremos cuales son esos elementos. 

·x· 

Al reconocer en las revoluciones su cadeter pOSitiVO 
y su trascendencia, no podemos inclinarnos alIado del pe· 
simista Hobbes. L1s revoluciones no han constituido 
nunca ni pueden constituir un estado perpetuo, regular y 
ordinario de la vida. La anarquía es un principio aoti·.so
cial, disolvente, y el hombre de hecho y por necesidad es 
compañero del hombre, no pudiendo desapoderarse de su 
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'ocillhilidad, ni J'(~nunciar:í la sociedad, sin exponerse ~i 
~ erder sn existencia POI' otra parte. siendo el hombre 
\erfectible, va cada dia siendo mas espiritual y van desa
~ro\l:índosc los bell~s gérmenes de amor. y sil?pat,ía .que 
>xisten en su c()ra~on, que en su e8pansIOn SIn llIl1ltes, 
~ienden :i confundir á la humanidad de manera que toda 
ella sea un solo cora~61l, un solo pensamiento; vinculando 
tonas las indi,-idualidades con lazos de semejanza j de co
municatividad del espíritu por medio de la palabra 

Por consiguiente, no siendo lógico que la raz6n no 
esté en desacuerdo con lo que la naturale~a nos muestra 
de una manera objetiv¡\ y real, podem03 afirmar con ple
na seguridad de acierto. que el est'ldo de revolución no 
cOITe~p()nde ~1.los fines de la Sociedad. por ser contrario 
á Sil carácter esencial; la combinación de prestaciones de
penchentes de la voluntad para alcan~ar un fin común. 

¿Pero las revoluciones han sido moti vo de progreso? 
Sí: 1I1.1S la Historia IlOS muestm que no ha sido su causa 
eficiente r creadora; ellas no hall producido progreso di
rectamente, sino por consecuencia: Sil acci6n se ha limita
do á remover los obstríclllos que se han opuesto :i él; siem
pre han sido reacciones en vez de acción ordinaria y re
gular; han nacido, ma8 bien,:í su impulso poderoso; así 
corno nn ahorto, en ve7. de ser su madre; han sido motivo, 
han dado ocasión tí su expansión, han preparado las situa
ciones; 0S0 es innegable, pero hay otrns circunstancias que 
sin ser revoluciones han operado sus mismos resultados 
sin producir sus males: patente se está viendo corno sin 
ella la gran Ilación norte americana está dando vida á la 
sublime Icy del enca.denamiento del progreso sucesivo y 
continuo, fúnnulada por Krause, sin tener el trabajo de 
estarse. creando en brazos para después tener que estarlos 
remoViendo ó destruyendo por medio de revoluciones. 
Esa nación jam,ís ha tenido que desandar lo andado; siem
·pre recta y firme, camina imperturbable cn bl~sca del 
Ideal supremo de la humanidad. I 

Por último, aun cuando las rc,,·oluciones hayan sido 
y Ilegnen á ser buenas y útiles en SllS consec~lencias é 
Inexcusables en ciertos casos singulares, esto no prueba 
que deben prodigarse indefinidamente, ni menos que se 
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avengan COII la marcha del progreso ni con la:-; leyes de la 
hUIll<l1l idad; como que los casos excepciollales que se pro
ducen por necesidad no pudell dominar la regla. general; 
así el divorcio ha sido aceptado como UII mal necesario 
para evitar otros mayores, y esta. excepcitln confirma la 
necesidad de la paz; doméstica. ¡Qué hermoso y ramnll
ble est.ado sería aquel en que los esposos se amasen perpe
tuamente sin lJegar jamlÍ:-; .l. tener el lIlas leve moti
vo de resentimiento. 

Como que las revolucioncs también ilOll UII mal, sería 
de desearse que jamüs hubiese necesidad de ellas; pero 
llegado ese caso, n08 resignamoil como quien v¡\ ¡i salvar 
su vida por medio de la amputación de UII miembro. To
do lo disculpa la ley de la necesidad suprema. 

Los males CJue el h;íbito revolucionario produce SOl! 

incalculables. He aquí un ligero cuadro de Víctor Hugo 
sobre las cOllsecuencias de lail guerras habituales; y que 
creemos en todo aplicable ¡Í las de la plaga revoluciona
ria: "El lado delicado de las costnmbre:-; 8e gasta yem
pequeñece al roce de las ideas urutales: el sable lIega:.i 
ser la única herramienta de la sociedad; la fuerza 8C fOl:ja 
un derecho propio; el divino resplandor de la buena fe, 
que debe siempre iluminar la. fitz; de las lIaciolles, se eclip
sa ti cada momen to en tre la sombra ell q \IC se ela bOJ'a1l . 

los tratados y repartos de los reinos; ~l comercio, la indus
tria, el radiantedesanollo de las inteligencias, toda la ac
tividad pacífica desaparece: la sociabilidad humana peli
O'ra" ;:, < • 

Es incuestionahle; el h:.ihito revolucionario conduce 
.i las naciones ¡i su c1eeadencia y ruina. 

~;:. 

El Salvador como cada una de las fracciones disgrc· 
gadas de Centro América, euellt~ dos períodos históricos 
cuya linea de separacit)n es el importante acontecimiento 
de la independencia. 

El espíritu dominante de cada una de estas dos épo· 
cas ha sido poco diferente. Predominando en el hombre 
inteligencia, que es el clemento innovador; y el sentimien-
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ta, que es el ~lelllt'llto ~()nser~a.dor, atro(i¡tda aq.u~~la en 
América cn tIempo del coloniaJe; aunque la SUrnlSlO1l co
menzó por ser resultado de la presión (le la fuerza, merced 
al elemento conservador, se fué poeo ~L poco convirt.iendo 
en hJbito de abyección; y como los h¡ibitos vienen ~L formar 
unlt secrunda naturaleza, llegamos :í amar la. vida vejetati-

o l' l' . l· va. ocostUIIl )ranl onos a pcnsar, sentIr y querer por me( lO 
de la metr<)poli. La ubra dc la independencia ÚH~ el re
sultado de causas ajenas ¡L nllestra volllntad; IIn pequeii o 
número de ciudadanos ilustre,>, sil! elementos ni plan pre
meditado, <lió principio ¡í la ren]i~:tei()lI <le la gran idea. 
por una ~imple acta de proclarnaci(JIl de independencia. 
Era todo lo que podia hacer Centro ¿\m(;rica .. _. lo de
IlJ<lS lo quiso la divilla Providencia. 

Esa. trasformaci(ín de forma polítiea operada así, no 
pudo por virtud de sí misma producir UI1 cambio radiea] 
de nuest.ros pensamielltos. sentimiento:,. h¡ibitos y necesi
dades. Cierto es como dice el sei'íor Last¡trria: que ha
biendo tenido t;xito feli~ el movimiénto emprendido para 
emancipar á los pueblos hispano amcl'it:;lIlos, "su resulta
do pdctico .Y positivo 110 pudo ser otru que la rcaeción 
contra la civili~aeión d(~ la edad media que sc cOlltiervaba 
en todo su vigor ell América. nh!diante el sistema colo
nial;" pero ese poderuso elllpll.i(~, ese (leseo de regencra.
eiór: social y político, quc se revela ell lrt historia por la 
fuerte aspiración ¡i lo nue\"o, ese (;oncepto diferencial que 
ha. caracteri~ad() prillci pallllcnte nuestro modo de ser des
pués de la independeneia, 110 constituye por si solo el es
píritu dominante de la época, el cual se completa ade
más, eon los elementos aeumulados y conservados en 
n.ue . .,tro espíritn durante el predominio de Il/lllel funesto 
slstellJa. 

Que la forma republieanít de gobierno es ell absolu
to la mejor es inlleo'able· pero Hispano-Amériea al adop
tarla no'hi;(I mas q~e dejarse arrastrar p01: el torrente de 
la reacción de que venimos hablando, y ni siquiera pensó 
en las condieiones IJceesarias para que la acei()\l de esc 
(:o.m pI icado mecan ismo fuese normal y regular. ~ oHotros 
fUImos envueltos en aquel mismo torbellino, y de allí vie
nen todos nuestros males, por que la Historia Patria nos 
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·muestra, que el pueblo que debieril haber sido y ser el 
motor; por su estado moral é intelectual, jamás ha podido 
ni querido ejercer las funciones, que según la forma de 
gobierno adoptado, le corresponden; siendo la consecuen
cia legítima de esta inept.itud é inacción el tntelaje del 
poder, que por este camino ha llegado ti reemplasarle, á 
sustituir su :retividad á la de nqueL así es que no se debe 
estrdñar que haya tenido plena reali;r,ación el pensamien
to del sabio DUlloyer; "Un gobierno, ha dicho, por anima
do que esté de las intenciones mas san:lS, si la n.lasa de los 
huellOS ciudadanos quedase indiferente ~í su conducta se
ría casi imposible que se condujese bien. La multitud 
de los ambiciosos y los intrigantes no se duerme como el 
público. Cuando el público se cuida menos de sus nego
cios, los intrigantes los toman con mas empeño, ellos em
brutecen al gobierno, lo invaden, lo subyugan; se sirven 
de él como de un instrumento; lo hacen emprE'nder en su 
favor las cosas mas condenables; lo llevan de violencia en 
violencia hasta cansar la paciencia ti n i versal; y la socie· 
dad que por un respeto mal entendido no había querido 
al principio contenerlo, se ve obligada al fin tÍ destruirlo." 

lIé allí el origen de la revolución continua en que 
hemos vivido. La causa de les movimientos reacciona
rios ha sido los abusos de los gobernnntes; la causa de 
los abusos, ya lo dimos ~i entender, porque tanto dá ser 
indiferente por no querer como por no poder, y, más 
aún; la, ineptitud es peor que la indiferencia; un pueblo 
pusilánime es incapaz de ejercer una actividad pasífica 
mesurada y reflexiva; pero se presta mucho á ensayar su 
actividad muscular de una manera violenta é inconside
rada, dejándose conducir á donde quieren los ambiciosos, 
por eso es qUe los pueblos menos capaces de gobernarse 
por si mismos son los que mas revolucionan. 

El pueblo jamás ha ejercido su derecho de sufragio; 
y la mayor parte de los gobiernos se han arrogado el de
redlO de elegir á sus sucesores, ó de perpetuarse indefini· 
damente en el mando despótico, ó ha asumido el gobierno 
cualquiera que ha tenido la audacia suficiente para hacer
lo. El pueblo ha visto siempre con recelo á esos gober-
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nantes que no ~Oll ~n hechu~a; pero r¡,u~ e/I, lJCl'rloJ 8i!Jn1:{.~'V 
ficr:m su jJasÍlJtr!r/,l y eonsel/tunzento laedo .. 

Los hechos prueban todas estas asercIOnes: nuestra 
vida política desde la !ndepenrlencia l~a sido ~lna revol? 
ci6n continuada, mas o menos cont\~llld:t meUlante el SI8' 

tema del terror por pequeños lapsos de tiempo; las revo· 
luciones se hall he<.:ho con el pretestildo fin' de derrocar 
rí. los íllillos gobiernos y establecer el orden de li~ga
lidad pero con Wí, jin verrlruZero !J encllMerto, que des· 
pues 'se ha ~'ev(:lado por la adm~llistracióll de los 1"o\'olu
<.:iollarios trIllnléltltes-porque sIempre que estos han ven
cido han colocado ¡i su jefe militar al frente del gobier· 
110. Ese sistema ele engaños, constit.uye los desengaños 
de nuestra propia experiencia; y como el espíritu domi
llilllte Ilaeional ha ll1arcado cero y grados de intensidad 
de vida políti(;a propia, de este pueblo, todas nuestras re
voluciones, r;omo yuc no pueden ser hijas de una volun
tad popular irreflexiva é indeliberada; es decir, negatoria, 
son un mero accidente que no han logrado alterar en 10 
nHls mínimo ese nuestro mismo modo de ser. 
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. La idea de regeneración soeial para consolidar el 
sIstema republicano se desprende naturalmente de los he
chos expuestos que cOllstituyen nuestra historia; pero los 
p.ensadores de nuestro país no han fijado mucho su aten
CIón en las revolucior:es; y las pocas que por atingencia 
han hablado de ellas, las creen un efecto de la posición 
tan elevada en que nos muestra la Historia al Ejecutivo 
r?specto de los dellltts poderes y al pueqlo mismo. La 
clrcullstancia de q lle todas las revoluciones se han hecho 
para derrocar á las personas que ejercen aquel poder, dli 
alguna apariencia de fundamento ¡( esa opinión; pero la 
de q.l~e las revoluciones no nos ha!! hecho mejorar la si
tuaCI?n, aun apesar de sus prflgramas y sus triunfos, la 
desmIente seritl!nente. 

Si el Ejecutivo ha podido sobrepolwrse rí. los demás 
P?deres y dominarlos, es porque no ha habido obstáculos 
que se le opongan á que helga triunfar las candidaturas 
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ofit;iales en toda clase de elecciolles, para esto lús gober· 
nadores han sido serviles: los consejos m 111lici pales pusilá
nimes; el pueblo abyeeto. ¿.Por qué pues extrañar que 
el Ejecutivo haya lllel1o~preeiado al pueblo? De un ejér
cito de maniql1íes se ha s~r\'ido siempre, un prestigio 111-

constante v fili,h; le ha sido inútil. 
Pells:~1lI0S qne Illil~ntras el pueblo no se halle en 

aetitud de ejercer su actividad pacífica: en las urnas elec· 
torales; por Illedio del derecho de asociacióll; oponiéndo· 
se las Illllnieipalidades:i la suma centralización guberna
mental, puesto que 1a cOllstituci,ín establece Sil indepen
dencia; se v(~ni el pueblo siempre privado de sus demtis 
lil)()l"tades, POl'C1 ue como dice Pellatan, "sin estas tres 
libertades no halmi IIn asilo en que se refngian las otras, 
mientras que el pooer posee hasta el don de la ubicuidad. 

Pero es el caso (iue esas mismas libertades necesitan 
:i su vez lo que eL nosotros nos Jitltn; ello es lo que deberá 
suplirse. Y ante todo debernos advertir qne si \lO pro
gresamos grado :i grado, trayendo unas cosas como con
secuencias de otras-sea despacio ú aeeleradarnente, pues, 
no nos referimos al tiempo,-nos veremos siempre ex
puestos .1 sufrir el trabajo de levantarnos de lluestras 
caídas. 

Creamos pues una inconsecuencia juzgar el presente 
sin tener en cuenta la acción del pasado. La circunstan
cia :1 que venimos refiriéndonos es ll1¡lS bien un efecto de 
la causa que hemos apuntado, y por esta razón d¡í ocasión 
.1 revoluciones como que el encadenamiento histórico y 

,la lógica de Jos aeolltecimientos, EOll una ley de la na
turaleza· 

-x-

lIemos demostrado que los pueblos ukallzan mejor 
su felicidad progresando sin revoluciones: hemos recono
cido que estas como hijas de la actividad humana tienen 
su origen en los variados elementos de que esto se com
pone: que el principal age!lte de la aetividad es el es
píritu: que estlí comprobado que este tí su vez estlí. for
mado de los elemeutos que con el trascurso del tiempo 
se han ido acumulando ell él, ya sea natural ó artificial-
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, J¡'II' hellln~ rcconocido que existe un espíritu 

\PIII(' \ (:'n, , • 
n ',' 1'" pini(ín núbhl':l, <lile es el toao fOl,'Illa rl O por 
ll:lc!OIl:l \1 o f 1 l' , . 1 I " 'li"id11alrdar es que COI11, pOllen a ll,aClOn, (·1 «' :\:- II\( "1 I ' , 

J' .'", t" ('IL' la I(lO'lea (e os aconteelmltlltos, uue no ',n '18", ~, , " • 
't -'al1 estos cPl1slder:Hlos fuera del tIempo y del 

pl'rllll.c Sto " 1 -l l' " J I~I S I ,.. hemos eXplH'sto e estnuo lIstonco (le <,. a vn-
('sp.l< lO, , ' . l' -l 

1 . . I(l<;trarln (lUC S11 eSplntll naClOna esta. en un estnuo 
(01 \ 11 • , 1 ' I l' ", 1)I'''''tn 'í dar VI( n lH~relllle <l as revo UClOnes }' e i llP ... t-1 r \,.J. (. ~. • 

~ '110 nerrnit(· al puehl() ej8rccr la a<:tividad pacífiea 
(1 11 l. r , I . 1 L' 
( lit' le C'()!TCSPOlldf> S('P:llll (~ sIstema <' t' go lerllO repu· 
1~licallo, Por otra partl:', ('s1amos cOllvencidos dc la po
,.;iti,·a execlpncia (]e pste si~temn, de los peligros que 
ofrcce todo cambio ('11 la J())'l11a de g(,bierno; y de la 
ll('('e,.;idad de COlIs('rV:lr puros en el coraz(ín americano 
los selltimientos (h~ igualdad y libertad, r de acentuar 
(":lrh día ll1¡ís r m:ís las tClldencins :í la selilecraeía. En 
consecllencÍn,' cOllc:luÍmns que (:1 primer medio que la 
experiencia, Ins principios y el patriotismo aconsejan 
para hacer menos fre(~nentes las revoluciones <>11 El Sal, 
vador, ('8: 

:\utrir de r~~a sabin al :ir1>ol de la opinión popular, 
($ fecundarle, es dar :i lns relaciones sociales y por con
";~~llenci:~ :i las políticns el apoyo de la moral .r la jus, 
tlcla: I'S IIlCl'Ilstar en el corazón de los pueblos In idea del 
derecho .Y In .conciencia de la dignidad que les eleva por 
sobr~ Ins pasIOnes nwzqninns l( instintos sanguinarios, es 
(l~r a los paeblos en lin, el poder de dirigirse por sí 
mIsmos, que es lo qne reclama de ellas la forma republi
?~n:~, lo que hace innecesario el tutehje del poder é 
lloglca y contraria al orden r(")"ul:lr la' tiranía, El se, 
gundo medio, es: .., 

El ¡M-remelltu de la /J/(ll1strlu, 

. La, agricultura, el eOlllercio, el laboreo de nuestrns 
!'leas nlln"" 1", t {' I 'd' ti 
d ,,~, .. s al' es mallUlactnreras, a 1\1 ustrm en o; 

Il. Ulla Pstlll'" .. ' 1 '1 'd d ' l' 'd 1 , ' ,,,c¡on muy grlllHlc a a segun a I\1C lVl un 
YI'''lso]Clal que es una con(iícic'1I1 de su conservación v nntu· 

.. ("":lIT IJ "' :;,. o o; y cstahleee la Ilc('csidad de la cOllfian7.fl 

':0 
+::" ~J 
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pública'y privada que también ~Ün una cOlldicilJI1 de su 
equilibrio ó vida regular. 

Pelletún dice: que el dia en que los ciudadanos 
aLdicaseli sus libertades para clIti'egarse inermes al yugo 
de un déspota, cualquiera, que él fuese, "El interés mate
rialreinaría en defecto del principio político y haría que 
el pueblo desertor volviera ~i reivindwar sus sagrados 
derechos". He aquí eonsagradh la redención y guarda 
dp. la lihertad por la industria, que proscribiendo tÍ la 
tiranía é irregularidades políticas, y uniendo con indiso
luble lazo tí todas las clnses sociales, hace nHÍs lejano y 
mellOS costosos los sacrificios cruentos pOI' la ribeTtad. 
El tercer medio, es: 

Lo .)em~jl1riza (le hu; IC,I/es G'lvilclJ il jJolítl"(;o.'; al modo (le .ser 
de nUe&trCl sociedad. 

La práctica de este medio exige las siguientes con
diciones: l' Que no por realiz'lr una analogía servil se 
haga traición :i la justicia Ó ¡L la moral. 2" Qbe esa pro
pia analogía no sirva de motivo para destruir la unidad 
en la legislación. :3" Que se tengan presentes las varia
ciones sucesivas rí que está sujeta la sociedad en los di
versos órdenes de su perfectibilidad: y 4"" Que en esa. 
propia analogía se refte.in[) siempre las tendencia::;~i llll 

orden más conforme con la l1atural'~za positiva del hombre_ 
La Historia testifica <¡:w los pueblos que viven, suje

tos ti leyes a,decuadas li su est,\c1o intelectual, moral y 
materia.l est~in menos expuestos tí un desequilibrio polí
tico-social, que no otra cosa son la::; revoluciones. Un 
ejemplo de e~ta verdad presenta al mundo la nación il!
glesa; y no otra cosa qne una verificación de ella fué la 
gran revolución francesa, he aquí como se expresa Quinet: 
"Los reyes habían borrado por ::;Í mismos cnanto pudiera 
servir de transicióll á los nuevos t:empos_ Aboliendo los 
Estados Generales extirparon el embrión de las institu
ciones libres. Habían roto la escala de los tiempos, por 
lo que la nación hubiera podidoelevnrse, sin sacudidas 
á Ull orden mejor. Tuvo pues que abalanzarse y precipi
tarse ti riesgo de perecer con ella Monarquía, Clero, 
cuanto la liga ba toda vía eon el pasado." 
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F;Í,cil es (;omprcndcr ,qne por el medio (le 'lu.e veni· •. 

l . l)l'lI1do se hacen mas suaves los lazos quc vlllculnn 
111 (lS 1,1 , ,. ... l' 
I eblo y al Estado, como que aSl mismo se a epn los 

:~aFo~ en que haj:a !Iccesidad el.e t~ner que compeler al 
pueblo a~ cumplIllJlento de obh~aclOn:s que .s?n sus ,(>1'0-

• S h'ibltos v aun se palpa meJor esLL vent,lJl1 comiHle-
pIO_' J , 1 b - 1 
rando que se evitan ~Sl as su rogaclOues que se ataca e 

del' de matu-proplO en los derechos que el pueblo no 
i>~Nie ejel:eer por no ser compatibles con sus h:íbitos. 
El 4" medIO es: 

... La iO'ualdad dc l'uNzas entre el Poder y el Pueblo, ó 10 
que pueda suplir por ello el equilibrio de intereses y fuerzas. 

Este medio con tiene al Poder den ~ro de sus propios 
límites, y, aleja por lo tanto la Ilecesidad de los lennta
Inientos ntlcionules. 

La fecundidad de los medios expuestos es inagotable. 
Todas Ins consecuencias que de ellas pueden deducirse 
son trascenden tales; pero no en ull1erarérnos otras que la 
nceesidad de hacer positivamente efectivas las leyes so
bre educación pública primaria, dedicftndo espccial aten
ción á este ramo de la administración públicn; cuya con
veniellcia. emalla de la ejecución del primer medio: la con
secuencia. de adoptar el sistema parlamentario, como una 
de las trabas al Ejecutivo, que COII m:í.s urgencia reclama. 
nuestro modo de ser social la cual se desprende 
de la cumplida realizaci6n del tercer medio; la necesidad 
~e adoptar alguna medida parn gamntiznr la. alternabili
(j~d del Ejecutivo. El señor Dueñas en su primera admi
IlIstra?ión nos dió un ejemplo de desinterés y patriotismo, 
d~posltando la presidencia en el designado respectivo, 
se~s ~cses antes de terminar su período constitucional. 
<?.I a1a, que esta conducta fuese obligatoria á. todos los pre
SIdentes y no hny duda que se desterrarían para siempre 
~~rahu~os por raz~)n d?l. apego al. P~der, puesto q~e tam-
I 1 eXIste. otra. dlsposlcl6n constItucIOnal q.ue prohIbe ser 

e ecto preSIdente para el siO'uiente período al ciudadano 
JU~ hll,bi:re ejercido la pre~idencia constit~cionnl dentro 
d e os Illt~mos seis meses del período ordinario determina· 
v~z p~a .eJ,erc:rla, lo que il~pi~e las tentativas que á su 

p dlel a h,wer el deposltano, para perpetuarse en su 
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posi.:;ión oficial; la realización del cuarto medio exige el 
derecho de tener v llevar arma~. 

" 

.J!. .;:. 

Xo pensamos GOIllO el chilenu Peralta, ni como el 
)Ial'qués de Pombal qne las rcvolucioncs pueden hacerse 
mClIos frecucntes por medio de un poder centralizador y 
absorbente que se sustituye ,í la acción de los dell¡¡ís poderes 
y ,i la de toda individualidad. Hls/",te'l/w de la (l'U:o¡-idad, 
cst<i desmentido por la historia de Rusia, la última revo· 
lución de Chile, la franee~a, y la Historia toda desmien
ten e~c sistema ql1l' m¡í.s bien provoca que coUjUI'H las 
reaccIones. 

Despre<.:iarnos el antiguo 81\lenw ¡fel terro)'. Diollisio 
el viejo presentía la falsía de aqncl sisleliJa y en medio de 
:,¡u isla fortificada soi'íaha e()n la illl,lg'cn de sus ten'OI'es, la 
-espada de Damodes. L. . 

Mm; aún despre<.:Í:ulIos el hipócrita y llIaquian:}ico 
de la sedur.ción el mislllo que empleaban los césares de 
lloma. Ambos SOIl contraproducentes, por que hacen 
inevitable el pulíal, el vcueno, las traicionos lilas horl'ol'o, 
:sali, como las de Bruto, las conspiraciones tcnebl'ozas . 

.A.dem~ls do inconvcnicntes son esos sistemas inmori(
les y por ta.nto incompatibl p ,; ¡t los merlios que debe em
plear el Estado pa)'a realiz¡il' SlI llIisic)n. 

~~. 

-::- .::-

La filosofía moderna tiene en muy poco toda cOllcep
ción nebulosa y que no pueda teller una vida realizable; y 
aprecie en mucho los métodos, por que sin orden la. idea 
l11<lS fecunda se esteriliza: si se quieren, pues, determina
das consecuencias sociales ó políticas, debe antes darse vi
da ti las antecedentes que de una manera eficaz deben 
producirlas. 

Asi como todas las cosas tienen un principio funda
mental de su existencia: todo movimiento debe ser impul
sado por una fuerzil. 

Todo sistema de Gobierno debe tener su principio 
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f damental Y una fuerza que le pong~t en acción. Si la 
:fIu~JIla de Gobierno es "La Democracia"-ésta fuerza debe 
,,~r JIl,{s que la simple voluntad,-debe ser la acción del 
~ismo pueblo. La intensidad de esa fuerza-se mide por 
la de los agentes que la deben ejercer; y las aptitudes de 
estos, por el valor ?~ los elemc?tos que aC?ffiulados y con
servados en su espll'ltu determman su aCCIón. 

El Estado, La institución encargada de realizar el 
derecho en socierlad,-es una entidad distinta del "Pue
blo" En el Estado Dernocnítico, ambas individualidades 
Golectivas deben respetarse y auxiliarse-recíprocamen· 
tc.--No siendo posible ht igualdad de fucl'zas,--cntre am
bas,--bastfl que cada una de el1a::-; posea la correlativ~ de 
la otra, es decir la proporcionada, para !lue ambas vivan 
~in chocar, para 'iue ha!Ja c(jnilil,rio. 

Esta relación no de~Je ser simplemente cuantitativa, 
sino también; cualitativa= por tanto; nos referimos ll, toda 
dase de fuerzas, sean físicas ó morales. 

Estos principios contenidos, en varias asig-naturas de 
la "Facultad de .T urisprudencia son la hase de este imper
fecto trabajo. 

San Salvador, Abril 5 de 18D:3. 
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PROPOSICIONES. 

Derecho Natul'al.--La Rebeiaci,~1I 110 es Derecho Natural. 
CódiO"o Civil -Habiendo el te~t~dor. reparti.d? to~os SUR bi?nl'~ 

I)or medio de Jega<1o" el legitimarIO () legltlmanos pretendo!' 
en el testamento, !lO tienen aeeióII de partición á pe;;ar (le qlll' 
se entienden instituirlo;; herederos en su legítima. 

Derecho HOlllallo.-;,Qnl, di"ponía la Ley Regia'~ 
CódiO"o de Pl'ocedimi(,lltofol Civilefol.-Exist(, (liferencia 

~ntre sCllteneia ejü<'utori:l<b y :<enteneia pasada en autoridad 
de cosa juzgada. 

Cúdig'o dc Jllstl'nCCiÚIl Criminal.-Comprobada la prc
('xisteneia y el de~apare('itniellt" no e~t(l eomprohado el cuer
po del (lelito (It> hurto. 

Cúdig'o Penal.-Ko c~ delito el heeho dp 'pI<' una pcrsona nÍl~
gue en jl1ieio sin jllraml'nto la deuda qW" realmente dehe y 
que no con~ta en doeumento alguno, 

Cúdigo ~lilitar.-E" injusto é inconveniente que una misma 
persona ejerza el oficio de Jiscal y el de juez de instrucción, 

Código de 3lincrÍa.-Plle:1e explorar!'(' el ~ue!o de ellalquiel' 
dominio para bU>'ear ulla mina, 

Códig'o de Comel'cio.-..:QIl(~ pcrwna" "O1l l¡ltbile:< para ejer
cer el eomercio: 

Derecho Illterllacional.-¿,En <¡uf, ea~()~ obliga el e~tatuto 
pOI sonal de una naeión et otra: 

Dcrccho COllstitllciollal.-I.o:< ~alvadoreiio~ tonemo>; dere
cho de tenpr y llpval' arma~, según la Constitución, por tanto; 
l.~" I('yo" que prohihen su importación :<on nulaf<, 

ECollonlÍéll~()litica.-I,(J:< elcmonto~ (le la ]lroduceión son tl'l':< 
el agente dp la l'roclneeión e,¡ uno, ' 

Dcrccl.lO Di})IOlllático.-¿Qu{, Il'S conviene haeer (1 bs ltepú, 
b,heas Latino-:unel'il:allas para pl'eeavC'r la" injustas rcclama-
Clon('s (le las nacione,.; europe,ls'! , 

Dcrecho Admillistrativo.-La :i\lunieipaliclad tiene dos ca
r~ctel"('K bien distintos, (:1 (le al;torida(l y el (le persona jnrí
dlCa, 

~Iedicilla Lcg'al.-¿Cuúlc:< son lo; signos eierto" de la muerto':' 
stadiStica._Ley de los grande!" número!', 
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((jf!{ 5/;. @k ,Ion !(!.fo(¡'cmpo (!!jjon,lia/ 

JEFE DEL PARTIDO LIBERAL DE HONDÚHAS, 

SefÜ)1': A1¡¿ mús de diez a'ños l,abéis denwst"ado 

el más elev(~do patrioti,'mw .?J el deeidido amo}' quc 

}J7'o.fesais á la causa de la libertad. En la cídcd)"((, cn 

la tribuna, en los bancos parlamentario.'; /J en 1ft 

.prensa Iwbfis combatido j1'cllte ú frente el despotísnw, 

.1/ IlOyen el eampo de batalla Iwbfis !tecitO p}'(~,w:ntc 

que sabfis sacrific((ros po/' lostnte1'eses mrís santos 

de la }JalJ'ia: ni las oferlas, ni las arncnazas del 

poda os Itan Iteclto cambiar vuestro idcal de im

plantar la verdadera República;, po'/' todo esto el 

pueblo llOndureño recompensará vuestros saerificios. 

Recibid Señor, el prinzer triunfo obtenido en mi ca

rrera literaria que os dedico, en prueba de adltesión 

.1/ simpa tia. 

(iel 'Frfuf(¡'lú:o t'lttólF.e y f"J7U1U:12tc !tolnltj(e d~ 
(lf 

ruJ la (/0 
" 





~/r: ,J1. O;~aIl.N,Jr'C ,:'i-a-,?!/or. 

tí/' ,-J.//I. 
/7 ,/;Y /' 

rlr>//. J1tf!'7 ?- ' ~.INfll·1 

rIr. ,lJ. If:~j ~/;!.¡¡. c~i'a,j//(~ 

Vitalicio Laiue.z :tI Ahu;JJW Velásquez, muertos 

/Ieroicamente en defensa de las libertades patrias. 

J'erencio (}iCJT(('~ klanuel Ronilla, ]Jioni.-lÍo (/utié-

1'rez, Afi.r¡uel R. JJ(wila .1/ demás ,Tefe .. : JI Oficiales de 
la revolución de lfondur(t8 jJO)' .'11t lteroicidad en los 
wl1npos de batalla. 

Este humilde trab({jo lo dedieo ftl decano del 
J'>arfido Lil)c7Yll ~ent}'()-mnericano 
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DIVORCIO ABSOLUTO. 

HAY cue. stioncs que absorben la vida de muchos 
hombres y aun de varias generaciones. Tal es la 
cuestión de divorcio absoluto, la que felizmente 

ha sido resuelta en países que caminan á In. vanguardia 
del progreso moderno. 

En Centro-América todavía es cuestión discutible. 
En Guatemala y El Snlvador ha sido propuesta en varias 
legislnturas y no se ha hecho tan importante reforma 
debido á la oposición de una mayoría ~·nconsdente. 

Al poner término ~í mi carrern literaria, he escogido 
el tema :1 que me he referido, no para hacer luz en la 
cuestión, porque antes han brillado inteligencias superio
res á la mía, sino para hacer presente cuán útil es la 
solución de tan trascendental reforma. 

Si no he estudiado lo suficiente he meditado bas
tante á medida de mis escasas aptitudes para escribir el 
humilde trabajo que presento ~i la Honorable .T unta 
Directiva. El tema no es lluevo, data desde que los hom
bres se constituyeron en sociedad. Hago presente que no 
es el. espíritu de novedad el que me guía, sino el deseo ?e 
ver Implantada una reforma tan importante en In. legIS
lación, centro-americana, reforma que al par de moral 
es humanitaria. 

-)1- .:¡. 

El matrimonio es un contrato basado en el 'consen
timiento mútuo de los cónyuO"es: Este contrato tiene 
~n ,carácter muy elevado, púes~ se desprende del afecto 
:eclproco de los contrayentes. Dos personas de distinto 
sexo se conocen y por el amor ó el cariño se identifican 
y creyendo ser felices se unen. Pero . 'Ir esta unión tie-n l' . ? ' (, J . 

e Imites. Al celebrarse el contrato los cónyuges no 



-12-
ponen término, pues creell unirse por toda la viLla, 
confiando que el efecto será imperecedero. 

El legislador atenta contra la libertad de los indi
viduos al establecer que el matrimonüJ es pOJ' toda la 
vida. La ley no tiene más que reglamentar las fonnali
dades del matrimonio y garantizarlo, dejando '1 los cón
yuges en libertad para que pertLanezean unidos, micn~ras 
no haya una causa que pueda motivar su disolueión, de 10 
contrario la leyes tiránica. 

El matrimonio indisoluble es el desidel'atllJn de l¡t 
humanidad; pero deLe de nacer de la voluntad de los 
cónyuges ó depender de la buena armonía que haya 
eatre ellos y no de la imposición de una ley. 

E! código civil salvadoreño, artículo 10:3 establece 
que el matrimonio es un I;ontrclto solenme pOI' el cual un 
hombre y una muge/' se unen actual I! indisolublemente, :tI 
por toda la vida, con el fin de IJivú' Juntos, pl'ocrear, y de 
auxiUarse mutuameíde. En los respectivos códigos de 
Guatemala y Honduras, están establecid,ls las mismas 
formalidades para dicho contrato. 

Disposiciones de tal naturaleza son atentatol'ias por 
que son contrarias á la libertad individual. }lientras los 
cónyuges vivan en verdadera armonía, sería u n crimen 
que se separesell; pero desde que se rompe esa armonía. 
por la culpabilidad de algn'lo de ellos, la base del con
trato se desquicia porque se ha violado: el amor se 
extingue, concluye el cariño del compañero que ha
bía ofrecido eterna fidelidad; ya no podrán vivir en 
paz aquellos que los lazos del amor unió, las puertas 
de la dicha y la ventura se cerraron para sus dos almas y 
no les queda otro medio que separarse. ¿ Por qué 
imponerles que continuen unidos cuando el lazo que 
los ligaba ya se rompió? ¿ Dónde, en qué se fundan 
los que imponen eso'? Podrán alegar que la ley ó la 
costumbre lo mandan, pero la ley ó costumbre que son 
contrarias:i la razón y á los principios de justicia, jamás 
justificanin lo que es injusto~ porque lo que es contrario 
á la libertad jamás puede justificarse. Eso equivale á 
establecer la esclavitvd en el matrimonio. 

Al unirse en matrimonio dos individuo~, como decía 
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. t s creen hacerlo por toda la vida. Está bien. Cuan 
,tlle.. . bId'" 
1 no haya motIvo que tUl'· e ¡l par, omcstlca I1Inguna 
(o ." . t t . le les ob!Jganft a separarse; pues ecos e o m su penor-
1 ~ey de su voluntad-engendrada por el amor y el 
:riñc. ~o así. cuando hay motivos que alteran la unión, 
~omo el adulterio, la cev/:cia atroz, el ((tel/lado contra la vida, 
la /l/furia grave, ctl abandono, la impotencia, intentar pros· 
titvi,. á la muga ó á 8W3 descendientes, llna enfermedad 
contaO'iosa ó cuando uno de los cónyuges comete un 
crime~ grave. En estos casos la ley que pretende que 
los cóny .... uges continúen unidos es inmoral é inhumana. 

Los enemigos del divorcio absoluto dicen, que es 
inmoral porque se rompe la base de la sociedad disol
viéndose el matrimonio; porque la muger no puede vol
ver tí casarse; porque los hijos quedan abandonados, y 
otras cosas baladí. Que se rompe la base de la socie
dad ¿donde est~ esa ruptura? Esta no es más que una 
equivocación, pues, la. sociedad no se altera para nada 
cuando dos individuos que son el foco de la inmoralidad 
y el esdndalo la dejan en paz. Que la muger no puede 
volver ~í casarse, por qué? Es natural que aquella que 
se ha, entregado en manos del crimen ó del vicio ob
tendní por castigo el despreeio; pero aquella que ha 
logrnllo desasirse de un hombre infitme que le ofreció 
cariño y amor imperecederos y le ha pagado con la mal
dad, recibirá corno recompensa al beneplácito de la so
ciedad y por sus buenas prendas personales podrá casarse 
con un homhre que la haga feliz. Los que ponen estos 
argumentos, creen que el divorcio, recae solamente sobre 
la muger y que el hombre puede hacerlo cuando quiere 
valiéndose de infunante calumnia para separrse. Es una 
aberración. 

Los hijos no quedan abandonados, sino que el cón
yuge inocente queda encargado de su custodia, enten
diéndose en su congrua subsistencia el ofénsor, lo mismo 
que de la del ofendido. Esta es la práctica que se ob· 
8erva en los países donde se ha inplantado el divorcio. 
Arguyen los adversarios de esta institución, que Jos 
cónyuges ó el que quedo:¿ al cuidado de los hijos pueden 
ser pobres y que vivirían condenados ti la miseria. Esta 



-14-
objeción no deja de ser impertinellt~ porque con VIVIr 
siempre juntos los padres, no remediarían nada los hijos, 
pues siempre estarían rodeados de las dificultades de la 
pobrez::I, y quiz,t pcur, porque vivirían prr'scnciando los 
escándalos de sus padres, con grave dnño para su cduca
ción. En estos casos el Estado es el llamado á socorrer 
:1 los indigent.es, propürcio1ll1ndolcs los llledios de exis· 
tencia y la ednc;¡ción nccesaria. 

~;':. 

Eminelltes publicist::s ~S;Jll de acuerdo. en que la 
disolución del matrimonio es necesaria, cuando se presen
tan casos, por ]08 cunles, es imposible que los cónyuges 
pueditn continuar unidos, como los que arriba dejo indio 
eados. En efecto ¿. qué hombre que estima en demasía 
su dignidad, puede seguir Ilamrtnrlusc esposo de la muger 
adúltera?; ó vice-vcrsa ¿qné muger riesea continuar vi· 
viendo unida :t un esposo infiel? ¿Qué muger se arriesga 
,í compartir su vida con un hombre que la maltrata á 
cada paso, que atenta contra su vida. qlle la injuri'l grao 
vemente, que trata de prostituirla lo mismo que á sus 
descendientes ó que la abandona? El adulterio drrña los 
derechos más sagrados del matrimonio; la esposa adúltera 
rompe el velo de la castidad, introduce la heterogeneidad 
en la prole, que es él peor de los crímenes, y destruye 
el amor y el cariño que es la base de esa precios:t unión. 
El esposo adúltero rompe la armonía de la sociedad con
yugal introduciendo ia inmoralidad. El cónyuge que 
maitrata al otro, que ::Itenta contra su vida, ó que le 
abandona, jnsto es que el ofendido pretenda libertarse 
de aquel que ha fitltado.-i las formalidades principales 
del contrato. 

Por otra parte, en los casos de impotencia, ó cuando 
uno de los cónyuges padece de una enfermedad conta
giosa, ¿qué recurso le queda al otro? ~ada m,l8 que el 
legítimo derecho de separarse por los medios legales. 

Por último, cuando á uno de los cónyuges comete 
un crimen ¿scr<1 justo que el otro pretenda rescindir el 
contrato! Creo que ningún código del mnndo podría 
negarle el derecho de separarse, porque la sociedad con
yugal se resiente profundamente, ya por el crimen co-
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metido por el cúnyl1g:- culpable como por l~ dilatada 
. usellcia de éste, pues, tIene yue purgar su CrImen me
~i;nte la pcn:t qu? se le imponga ó tiene que ~?mar el 
camino del ostracIsmo huyendo de la persecuclOn de la 
justicia. 

Todos los motivos antes referidos justifican de una ma-
nera incontestable el divorcio. Y !lO solo en esos casos pue· 
den presentarse, si,llo que puede da.rse el ~l\]e el esposo su[¡:a 
horrible engaño, o que la es posa ll1medlatamente despues 
de casarse sea estafadil por u n canalla y miserable am
bicioso. Sabido es que entre nosotros la virginidad en 
la muaer es lo nUls preciado en el matrimonio, y que de 
10 cor:lrario, el esposo I'ese n tido en lo m:1s profu ndo de 
su alma ve éon desprecio é indiferencia ~i la que creía 
púdica doncella, resultando, una lucha constante entre los 
dos cónyuges y quizá consecuencias horribles. ¡Y ay! 
del esposo que no encuentre tL su deseada mitad pura 
y virginal como el fresco botón de rosa al despuntar 
el alba matutina! Motivo ha sido éste para que se hayan 
presenciado grandes crimines, en vista de que se ha hecho 
imposible la separación de los cónyuges. Estas dos cau
sas también justifican el divorcio. 

A este propósito dice Alejandro Dumas (h) "Allí 
tenei~ á un joven ele los m:is honrados, de los más labo
riosos (y no hablo en hipótesis, sino que refiero hechos 
muy bien conocidos), que encuentra una señorita rodea
da de la familia más honrada y estimada según la. opinión 
general. L:t niña agrada. al joven, quien la pide y se 
casa con ella. La don'.ella se halla en cinta de dos me
ses, resultado de unos amores con el lacayo, la honrada 
familia que no lo ignaraba ha hecho ca1"gar legalmente 
con su progenitura y su descendencia ¡Í, un hombre PUIl

donoroso por haberse fiado de la palabra de honor de 
los padres_ Entonces se dirige á la ley y ésta le con
testa: se Ya ~i proceder á una denegación de paternidad 
y á separarte de esa miserable criatura.-iEntonces podré 
casa~me con otra?-No, no podrás contraer otro matri
mOOlohasta que ella se muera.-¿Y si vive más que yo? 
No te volverás ~í casar nunca?-Y si yo quiero amar y 
tener hijos que lleven mi apellido?--Es imposible?-Pero 
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yo !lO he hecho Ilada malo.--'l'alltJ peor para tÍ.-Eso 
es abominable.--Pues así cs." 

"Ved ahora ~í una seíiorita de las más respetables, 
que encuentra en la sociedad ¡( un joven qnr> tiene, según 
se dice, los mejores informes. Este jOHli 1;$ admitido en 
casa de la novia, agrada y es aceptado. Se firma. el con
trato y se celebra el casamiento. Una hon~ después de 
haber salido de la iglesia, y antes de terminarse la comi
da, aquel jovcu snlc y ya no se vueive tí ver mcls. Se 
march6 llevándose el dote y dejando ¡i 1.ua mujer virgen 
y arruinnda. Esta se dirige ~Í, In ley que le contesta:
Es cierto sef(,')j"u, que os habeis casado con un estafador.
Pues bien ahora devohredme mi libertad.-No.-Pero en
tonces, ¿.qué debo hacer?-Esperar.-¿A qué'?-A que 
vuelva.--¿.Y sino vuelve!' --Esperar que muera.-Pero ¿y 
si no mucre? -Entorjces tanto peor para vos.-¿,Y si amo 
á otro hombre? Seréis deshonrada.-¿.Y si tengo hijos, 
porque al fin he nacido para ser mndre·1-Serán bastar
dos. -Pero esto es inicuo, porque al ti!1 yo soy inocente. 
Pues así es." -::. 

Con todo esto ¿será indisoluble el rnatrimonio? Na
turalmente que sÍ. No son los declamadores, enemigos 
del divorcio, los que en presencia de las causas mencio
nadas, podrían jamá;; acallar h justicia que asistiese al 
cónyuge ofendido por el infiel, que atenta contra su vida, 
1m honra 6 la de sus descendientes &. Encalladme el co
razón del hombre y de la mujer y l1sí lo habréis conse
guido todo; pero mientras haya dignidad, interés en con
servar la vida, la salud y la honra, es imposible que se 
justifique que un hombre y una mujer que se odian por 
que uno rompió el contrnto del matrimonio, puedan con
tinuar unidos. 

Expuestas las causales del di'rorcio reseñaré los sis
temas que se han seguido para llevarlo á cabo y cuáles 
son los medios más adecuados para su procedimiento. 

El divoreio se ha considerado de dos maneras: abso-

* El hombre-mujer. 
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1 t · 1(,1,,·)O¡-(/1 -)!- Por el primero qued::l, disuelto el vín-
1/ (jI} . /, j' 1 J bl I 

I . 1.,tl·l·rnoni~1 \T por e segunao se esta ece a separa-
e11 o n ,. J" • 1 Ó 

" (le h viaa coman e Intereses de os c Jl1yllges, que-
CJOn , , I d'.J ' 
dando sub"istent.e el VlllCU o.' pu wnuo (~n consecuencia 
unirse cuando creén, conv,el1lente. , " 

Sr-bre este últImo sIstema esta calcado el dlvorclO 

el l el Códio'o Civil salvadoreño, y por lo mismo, creo de, ,'" , 1 ,., 
m¡ís insistir en este punto, pues esta en a conCienCIa pu-
blica lo que es .y lo que ha. dado de sÍ. " . 

La cuestión' que ha agltftdo todas las 1l1tehgenclas, 
como dije al, pri?cipio de ,e?te trabnj~, es el rlivon:io ab, 
soluto' cuestl6n 1m portantlslma que, SI por u na parte hace 
tcmbl~r lflos espíritus mediocres, por otr,L tiene capitalí
sima, importancia porq1l8 depum las costumbres domósti
cas, eleva y dignifica d matrimonio, y hace que la fami, 
lia se) eduque bajo el amparo de la moral y de los sanos 
principios de In justicia. El divorcio es neces:lrio porque 
perpetúa el matrimonio, en vista de que los que se casan 
no lo hacen por conveniencin, sino por amor y por cariño, 
alimentados por una educación pura, que alej:t el vil inte
rés, de los que comercian eon la honra y los bienes de 
una mujer, Los que han eoadyuvado íl implantar e:;¡a 
reforma, h~n comprendido que las formalidades jamás 
perpetuaran lo que rechaza el coraz6n, con menoscabo 
de la moral y la justicia, y han hecho un verdadero bien 
á la fitmilirt y :í. la sociedad en general, porque han roto 
la cadena que injustamente une dos almas qll() se odian 
por la ingrnti!ucl de \lila de elJns. 

El tradicionalismo ha visto siempre C0l110 una ame
naza la institución del din)rcio ha :tO'otado todos los me, 
1', ' t> 
(lOS para Impedirla; perü se ha implantado con feliz éxito 

1 ' , . en ?s. plllses mas avanzados de la culta Europa y de la 
A menc~, La escllela tradicionnl no ha podido con tener 
e~ gran Impl~ls() de lns ideas de este siglo, porque la ra
zon ~e ha able,rto paso al travé" del egoísmo y la igno
rancia. La hIstoria de In escuela liberal es un calvario: 
desde Cristo hasta Galileo, desde Galileo hasta ese gran 

.* H~ce dos ~iios que el autor 1)llbli~6 111108 a\'tículo~ sobre el di
VtOrel? é ~17.0 ver que el divorcio te:llporal 'eri\ útil CCIllO \Ina medida 
.ransltona. . 

:3 

41 
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foc.:o de luz - la revolución francesa. Su historia está 
escrita c.:on sangre. Ha sido perseverallte, se ha fortale· 
cido en el martirio y ha triunfado en el campo deJa ra
zón y sigue triunfando en la, gloriosa contienda contra el 
oscurantismo. Desde la dtedra de Sa!) Pedro se han 
anatematizado los avances de 2sa escuela, pero ella ha se
guido adelante en su camino brindando luz ,í la inteli
gencia humana. 

Así, pues. al divorcio ab:5oluto después de constan
tes trabajos se ha implantado en los pueblos Il1tís cultos. 
¿Yen tre nosotros por qué no puede im plan tarse? ¿Qué 
nos hace falta? Dirán los enemigos del divorcio que no 
tene!!lOS suficiente cultura, que es necesario ilustrar á las 
masas y hacerles ver la bondad ó lo malo de la institución. 
A esto responderíamos, que demasiada cultura tenernos, 
y que, ti las m,lsas mejor se les enseña con los hechos 
que con las palabras. Si al pueblo se le predica y no se 
le demuestra con el ejemplo se le fastidia: el puebloquiere 
hechos. No está el peligro en h clase llana, sino en la clase 
elevada: si el pueblo se desborda es porque las clases eleva
das se desbordan. ¿Y qué nos ha.ce faltat ~ uda. Falta esa 
gran reforma en nuestra legislación. Ya que es difícil ma
tar el despotismo en nuestras pequeñas repúblicas: matemos 
el vicio en el hogar doméstico; pues el divorcio moraliza. 
La mujer que es la que m¡ís sufre, ya no .estará condena
da ~í sufrir por toda la viJa, las inconsecuencias de un 
esposo infiel. El hombre estani garantido, porque la es
posa procurará siempre no violar la fé conyugal. Los 
hijos serán el reflejo de sus padres. La familia una so
ciedad modelo. 

¿Dirán los adversarios del divorcio cuál es su funda
mento? El matrimonio es un contrato consens:Iul, donde 
de lleno entra la libre voluntad de un hombre y una mu
jer, un cOlltrato que tiene las mismas formalidades de los 
demás. Puede' rescindir~c cuando se falta á lo convenido, 
y esta rescisión consiste en la disolución del vínculo. 
Además esa unión que resulta del mut! imonio no es sino 
la expresión de la libertad, manifestada por el amor y el 
cariño. Ahora, faltando esas dos circunstancias, que se 
creían imperecederas, por haberse infringido la fé conyll-
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O"al la cOl1lunióndc loscónynges so hace imposible y, que· 
~erja, sostenor por más tiempo es violar el derecho de li· 
bertad; y más que todo s~crifica~ el c.orazón del cón'yuge 
ofendido. En consecuenCIa el dIvorcIO absoluto esta fun-
dado en la libertad. .. . 

Tened cuidado vosotros, los que llevals una vIda lI-
cenciosa en el hogar doméstico y que por conveniencia 
predicais eontnt. el ?ivorcio, ~or ~ener suje~a á. vuestros 
caprichos tÍ una I~fehz ~uger, a. qllle~l le ofrecIsteIs ,\mor y 
le pagais con la lllgl:atltud; t.ened cUIdado que el dla que 
el divorcio sea efectIVO, serels modelo de conducta, fieles 
esposos y dareis amor á la muger que amor le ofrecisteis. 
Entonces la muger ya no será la esclava, sino que sed. la 
"cfiora á quien vereis con la debida' consideración, y la 
mujer seni la fiel compañera, la esposa carifiosil, la madre 
intachable, la matrona modelo, la piedra angular de la 
familin. 

Esto es lo que se espera. del divorcio bien entendido. 
Los que ven en él un abismo para la sociedad, ó no se 
han enterado bien ó piensan solo en la maldad. 
¿,Creen que á la muger se le v¡t á echar de la casa como a 
una sirviente? No; el divorcio se efectúa cuando se ha 
pronunciado sentencia, mediante un juicio contradictorio 
{) 'lespués de haber examinado las causas que lo motivan, 
si so ha llevado á cabo por el mutuo consentimiento de 
los esposos. Es cuando es procedente, es decir, euando 
los cÓllyuges no pueden vivir en armonía, porque uno "Ita 
faltado á la lealtad prometidn; cuando ha sido lesionada 
enormemente la institución del matrimonio; en fin, cuan
do es imposible que In, dignidad con la ingratitud pue-
dan avenirso. , 

Yo no opino como MI'. Alejandro Dumas que á la 
'n.uger. do be matársele (una vez de que no exista el 
dIVorcIo) por haber cometido adulterio, .. porque el hom
bre no tleue derecho sobre la vida de la muO"er' pero una n , 
vez que ?sta ha. ftltado á la fé eonyugal debe separársele 
por medIO del divorcio; ni creo que deba. perdonarse á la 
muger, porqye esa. negra mancha jamás se lavaría, y por 
~Ele se la de~aría en habi~id~t~ pa~'a s~guir delinquiendo. 

unpoco opmo con MI'. EmIllQ Gmu'dlll, que debe estable-
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cerse la libertad en el matrimonio, porque sería autori-
zar 'Un h01'l'üJZe mercant1.?úmw .................... y 
esto es 1I na inmO! alidad. 

...,:. 

Dos procedimientos p'~e:dell se'J'llirse para la disolu· 
ción del matrimonio. El pri mero tiene luO'ar median te 
un Ju~'cio cont/,(((l1,'clol' io, y el segu ndo por ~l mutilo con· 
sentúm:ento de los cónyuges. 

Dado el caso que un cónyuge ofendido por la infide
lidad del otro, ó por cualquiera otra caus¡t que produzca 
acción de d¡,'¡)()/'(~ 'io, de las ya mencionadas, se presente 
:u.te el tribunal competente, pidiendo la disolución del 
matrimonio daría lugar tí UIl juicio contrac1ictorio. En· 
tonces el Juez, prese ntada la acusación () dellulIcia, le 
daría la tramitación de un juicio criminal ordinario. 

Bien puede suceder q ne el di vorcio lo moti ven cau
sas que los cén}-uges, evit,LllClo la erític:\ de la sociedad 
quieran que se pronuncie el fallo correspondiente. y de 
común acuerdo se presentan ante el Juez competente pi. 
diendo su separación; y en este c:\SO tendrta lugar el mu· 
tuo consentimiento. N,lpoleón el Grande opinó porque 
se llevara á cabo de esta man era ell lús casos de adu 1 te
,rio y d€' impotenein; pero creo que es i/ldiferente usar 
(de ese procedimiento en todos los CilSOS, excepto cuan· 
do uno de los cónyuges esté ausenLC. 

Este último procedimiento me parece muy impor
tante porque evita la acre censura de la sociedad y los 
falsos comentarios del vulgo necio. Y está a poyado por 
el gran capittín del siglo, por ese gigante d e los hechos 
y las ideas, que así eomo tra~forrnó la Geografía de 
gUl'opa supo legislar para el género humano, por Savoie· 
Rol1i n, A rhens y otros grandes pensadores. 

Seguido cualquiera de los procedimientos illdicadofÚ 
creo que una VC¡¡; que al juicio se le hu~)iesen ~ado todos 
los trámites, fwtes de dictarse sentencia, el tllbllllal res· 
pectivo despu(!s de hacer la relación del proceso debe so
meterlo al conociroiento de un gran jurado compuesto de 
los parientes de los cónyuges, para qne pronullcie al ve
redicto de si es conveniente ó no la diso!ll<:il')!1 del rnatri
maulO. Los parientes interesados como ('SU.ll por la fe-

-~' ~l ln 
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licidad de la sociedad conyugal il ustl'anin mucho la opi
nión del juez en tan difícil cuestión. 

Desde luego que la unión conyugal se ha disuelto, 
los esposos quedan en libertad para contraer nuevas nup
cias. Yo no opino como los redactores del proyecto de 
di vorcio presen tuda á }¡t Asam blea Sal vadoreila este ailo, 
en cuanto ~í que, al cónyuge culpable debe prohibírsele 
volver ,i casarse durante veinte años. ~o, eso es atenta
torio_ La humanidad es perfectible y puede enmendarse 
cualquier individuo del delito ó falta cometida. Mi opi
nión quizá no valga nada, pero tengo el derecho de pronun
ciarme contra aquello que es contrario á la equidad. 
Ahora, los que tienen impedimentos permanentes por los 
Guales se haya disuelto el matrimonio como una enfermedad 
contagiosa ó impotencia, mientras exista la causa estaría 
demtls que se casasen ú intentasen hacerlo, una vez qlfe 
recaiga sentencia contra ellos, pues produciría nulidad. 

El divorcio no debe prodigarse, sino que debe disol
verse el matrimonio, después de hacer ver ¡í, los cónyuges 
las dificultades que trae consigo para la familia y para 
ellos mismos, y después de haberle dado los trámites ne
cesarios y oído al consejo de familia. Así pues "cuando 
un examen maduro ó ciertos actos evidentes ponen de ma
nifiesto, la. profunda desunión de dos corazones, es preciso 
que el divorcio pueda efectuarse. Mantener la umón por 
más tiempo, sería, someter las almas á un suplic!io que nin
gún poder tiene el derecho de hacerlas sufrir, sería arro
jarlas en la indiferencia, comprimir todo arranque de ex
pontaneidad, secar las fuentes de la vida, que solo se man
tiene por una expansión y atracción recíprocas, ó abrir á. 
los corazones menos resignados las sendas de una perdi
ción cuyo término es imposible preveer. Es cierto que en 
una unión tan íntima cada uno de los esposos debe estar 
dispuesto á. actos de condescendencia y ~i sacrificios, pero 
no debe inmolar el bien al mal, la virtud ¡tI vicio. El ma
trimonio es sagrado, no por la forma; sino por todos los 
elementos divinos y humanos que en él se reunen. ~o 
debe, pues, subordinarse el fondo á la. forma, el fin al me
dio. Cuando el objeto del matrimonio, que es la comu.: 
nión de los corazones, no puede realizarse, es preciso rom-
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per la forma, devolver la libertad á las almas y dejarles la 
facultad de unirse á. otras con quienes puedan vivir COIl

fornlP. á la voluntad divina y tí la naturaleza humana." ,x, 
Como decía al principio, esta cuesti6n no es nueva, 

data desde que el hombre se constituy() el! s0ciedad.-En 
todos los tiempos y lugares, en los pueblos antiguos como 
en los modernos el divorcio se ha puesto en práctica. ":e 
ha abusado de él es cierto, eomo ~e ha abusado de mu
chas institueio!l(,!s, pero eso no prueba que no sea bueno. 

Por una parte, en eso se han fundado los enemigos del 
divoreio para condenarlo, es decir, que puede abusarse. 
Entonces se puede abus¡tr de todas las instituciones, y 
mejor es elimillarlas: que no haya libertad de imprenta, 
por el temor de la censura; q ne no haya libertad de su
fragio, por la agitación en que se pone todo el país y pue
de traer grandes y malas consecuencias; que no haya li
bertad de reunión porque hay temor de que se trastorne 
el orden público, que no haya libertad de pensar porque 
se puede llegar á la impiedad, etc .. etc; y entonces habrá 
concluido todo y quedad, el caos. 

Si los grandes pensadores hubieran tomado en cuen
ta siempre, las buenas ó malas consecuencias que puede 
tra.er consigo el implantamiento de una reforma, nada se 
habría progresado; pero didlOsarnente no ha sycedido así, 
y por eso la humanidad sigue adelante. El legislador 
que es el llamado ~f <lar garantías á, la sociedad, debe re
glamentar sabiamente el divorcio para evitar el a,buso. 

Por último, yo comprendo que la institución del ma
trimollio es importantísima, porque "es en el seno de esta 
unión donde se desarrollan y fortifican los sentimientos 
<le abnegación, de desinterés y conmiseración, los deberes 
de sacrificio, de moderación y de prudencia, los afectos 
más Íntimos, lmis dulces y !lUtS puros 'que pueden ligar 
entl'e sí á los hombres". Sí, es una institución importan
tísima; por ella el padre perpetua su nombre, es la escue
la <londe se forma el buen cin<ladano, el buen hijo y el 
buen esposo, e;; donde la mujer refleja la magnitud de su 
alma; la hija con el buen ejemplo de la madre aprende 

* Arhens. 
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la elev¡tdísima Y santa misi6n que tiene que desem· 
ella.r cuando llegue á ser madre; madre que significa 

Ymor, ternura y afect() ilimitados; madre que con el afecto 
y el cariño educa al hombre, lo conduce por el sendero 
de la felicidad y lo hace útil á la patria. En fin, tratemos 
de conservar el matrimonio, tratemos de cOllservarlo, 
est.rechando sus vínculos por las leyes del sen tim ien to 
de¡ afecto y del cariño, fundando escuela~ donde se hagan 
buenas madres y buenos esposos; pero no tratemos de 
perpetuarlo por leyes contrarias á la libertad. La ley que 
se opone á ese don divino, jamás puede ser ley aunque se 
escriba en grandes caracteres porque es contraria lí los 
principios de justicia. 

.;:. 
~. * 

Las dimensiones de este trabajo no me permiten ex· 
tenderme mlís, pero creo haber demostrado la importan· 
cia del dIvorcio absoluto, para lo cual me ha guiado la bue· 
na fé, obedeciendo á las ideas que profeso. Nunca ·he se· 
guido agenas inspira.ciones, sino las mías propias, he aquí, 
pues, que para escribir esta Tesis no he consultado mas 
que mis ideas y las de los autores que he tenido á la vista. 

&íJ"~a'/u:tdc(j ,.~ ¡l~U ela?/ct~r;arjO 

San Salvador, .1 unío de 1893. 



PROPOSICIONES 

---+--
Derecho Natural.-El E~tado 110 tiene derl'ell,) ac imponel' la 

pena de muerte. 
Derecho públieo.-El voto dirl'cto y público g,uantiza los 

derechos de t()do~ los ciudadanos. 
Constituciones de Celltro- \u16riea.-La separación de 

la Igleei:t del E . .;Lado es \Ina garantía para todas las religiones. 
Derecho eívil.-¿Pnede el mari(lo enagcnar los clcreehos here 

(litarios de la mujer, cuando eOIl~i",lan en biellc" míce", sin pre
vio decreto jndicial), 

Del."echo ROJuano.-¿.Quc. .li"pone el senado-f:onsulto c!au
diano? 

Derecho Interuaeional. -L1S nacione" (,8tft" constituida" 
conforme al principio de nat:ionalidacl. 

Derecho Administrativo.-La celltralización es una rémo· 
ra para el adelanto general delas naciones. 

Dereclfo DiJlIOlnático.-La difeooncia entre los agentes di· 
plomáticos de las testas coronadas, y los el.> la;: Repúblicas, es 
contraria á la igualdad de las naciones. 

EconOlnía Política.-EI oro es prpferible á otro met:11 pre
cioso como unidad monetaria. 

CódÍg'o Penal.-La pena establec:ida en el artículo f\~ es con
traria á la Constitución y 'no debe aplicarse. 

Códig'o de l\-linería.-Es m{ls conveniente que los .Jueces de 
1': InRtancia conozcan dc todos los asnntos de minería. 

I .. eyes Administrativas.-,.La venta qu(' se hace del pre
dio (le un individuo en obseqnio del ornaLo público, debiera 
hacerse per expropiación? 

Cúdigo de Conlercio. - ¿La detención (le un fallian estará 
comprendida en la prisión por deuda~? 

ProcedÍlnientos CivileS.-En los juicio;; qUé versan sobre 
bienes que no administra el padre, sino un curador adjunto 
¿.quién de]¡8rú representar al hijo (le familia, el padre ó el 
curador? 

Instrucción CriIninal.·-La refol'ma al art. 184 oblíga táci
taml'nte al reo ú confesar:'la delineneneia y 
eontraria al derecho de d('fen"a. ' 

por lo mismo es 

Gramática Geuera1.-¿El lenguaje ha sido rev('lado ó es in
vClleión del hombre? 

Clúsicos Españoles.-La cJ8cadencia de la literatura en Es
paila en i:I siglo XVIII se debió al c1e,poti~mo de lo~ monarcas. 

CÚlligo l\'lilitar.-¿Pueden los militares en actual servicio ejer
celO el derecho de insurreceiónr 

lUedicina Legal.-¿Puede una llIujer concebir "in saberlo? 
Esta<lística.· .. ¿.Qué organización debe dÍtn;ele ú la Estadbtica 

en UIJ país? 
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prensa Iwbf'Ís comlmtido junte á frente el despotlsJllo, 
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que sabéis sacJ'ijiea7'os pOJ' los intereses 1/l(ís s(mtos 

de la patria: ni las ofel'las, ni las (ii/umazas del 

poder os !tan ItecllO cambia)' vuestro ideal de hu

plantar la verdadera República;" por todo esto el 

pueblo IlOndu1'e1io recompensará vuestro8 sacrificios. 

Recibid Señor, el p1'Ínzer triunfo obtenido en mi c((-

1'7'e7'a literaria que os dedico, en prtwba de ad!tesión 
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DIVORCIO ABSOLUTO. 

HA y cuestiones que absorben ln. vida de muchos 
hombres y aun de varias generaciones. Tal es la 
cuestión de divorcio absoluto. la que felizmente 

ha sido resuelta en países que camill~n ¡í fa vanguardia 
d(~1 progreso moderno. 

En Centro-América todavía es cuestión discutible .. 
En Guatemaln. y El Salvador ha sido propuesta en varias 
legislaturas y no se ha hecho tan importante reforma 
debido á la oposición de ulla mayoría bu:onsciente. 

Al poner término ,i mi carrera literaria, he escogido 
el tema á que me he referido, no para hacer luz en la 
cuestión, porque antes han brillado inteligencias superio
res á ln. mía, sino para hacer presente cuán útil es la 
solución de tan trascendental reforma. 

Si no he estudiado lo suficiente he meditado bas
tante ú medida de mis eSC<lsas aptitudes para escribir el 
humilde trabajo que presento ,1 la Honorable .T unta 
Directiva. El tema no es nuevo, data desde que los hom
bres se constituyeron en sociedad. Hago presente que no 
es el espíritu de novedad el que me guía, sino el deseo de 
ver implantada una reforma n importante en la legis
lación, centro-american:1, rdorrna que al par de moral 
es humanitaria. 

.;¡. 
.)10 ,x· 

. . El mat.rimonio es un contrato, ,.basado ell el consen
tumento mútuo de los cónyuges. Este contrato tiene 
un carácter muy elevado, pucs~- se desprende del afecto 
recíproco de los contrayentes. Dos personas de distinto 
sexo se conocen y por el amor () el cariño se identifican 
y creyendo ser felices se unen. Pero, ¿ y esta unión tie
ne límites? Al celebrarse el contrato los cónyuges no 
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ponen término, pues creen unirse por toda la vida, 
confiando que el efecto sení imperecedero. 

El legislador atenta contra la libertad de los indi
viduos al establecer que el tnatrimonio es pOI· toda la 
vida. La ley no tiene más que reglamentar las formali
dades del matrimonio y garantizarlo, dejando '1 los cón
yuges en libertad para que permanezcan unidos, mientras 
no haya una causa que pueda motivar su disolueión, de lo 
contrario la leyes tirániea. 

El matrimonio indisoluble es el desiduatu.rr¿ de la 
humanidad; pero deue de nacer de la voluntad de los 
cónyuges ó depender de 1,1 buena armonía que haya 
e:1tre ellos y no de la imposición de una ley. 

El código civil salvadoreño, artículo 10:3 cstableee 
que el ;Jtctlrimonio es un contrato solemne por el cual un 
hombre ?J una muge/" 8e unen actual é indi80lublemente, y 
pOJ' toda la virla, con el fin de vivi,' JuntooS, procrear, y de 
auxiUar8e tnlltuarnente. En los respectivos códigos de 
Guatemala y Honduras, están estableeid,ts las mismas 
formalidades para dicho contrato. 

Disposiciones de tal naturaleza son atentatorias por 
que son. contrarias tí la libertad individual. :Mientras lo:> 
cónyuges vivan en verdadera armonía, scrÍa un crimen 
que se separesen; pero desde que se rompe esa armonía 
por la culpabilidad de algn:,o de ellos, la base del con
trato se desquicia porqu~ se ha violado: el amor se 
extingue, concluye el eariílo del compañero q?~ ha
bía ofrecido eterna fidelidad; ya no podrán VIVIr en 
paz aquellos que los lazos del amor unió, las puertas 
de la dicha y la ventura se cerraron para sus dos almas y 
no les queda otro medio que separarse. ¿ Por qué 
imponerles que continuen unidos cuando el lazo que 
los ligaba ya se rompió? ¿ Dónde, eu qué se fundan 
los que imponen eso? Podrán alegar que la. ley ó la' 
costumbre lo mandan, pero la ley ó costumbre que son 
contrarias á la razón y ,1 los principios de justicia, jamás 
justificarán lo que es injusto~ porque lo que es contrario 
á la libertad jamás puede justificarse. Eso equivale á 
establecer la esc1avitvd en el matrimonio. 

Al unirse en matrimonio uos individuos, como decía 
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antes. creen hacerlo por toda la vida. Está bien. Cuan
do n¿ haya motivo que turbe b paz doméstica ninguna 
ley les obligaría tÍ separarse; pues existe otra superior
la ley de su voluntad-engendrada por el amor y el 
cariñe. Xo asÍ, cuando hay motivos que alteran la unión, 
como el adulterio, la cevicia atroz, el ntentado contnlla vida, 
la 'l'}~jllria grave, al abandono, laimpotenda, údelltar pros
tituir á la 1íUtger Ú el 8118 descenfl1'entes, una enfermedad 
contagiosa Ó cllill1do uno de los cónyuges cornete un 
crimen grave. En estos casos la ley que pretende que 
los cónyuges continúen unidos es inllloral é inhumana. 

Los enemigos del divorcio absolut.o dicen, que es 
inmoral porque se rompe la base de la sociedad disol
vi(:ndose el matrimonio; porque la muger no puede vol
ver á casarse; porque los hijos quedan abandonados, y 
otras cosas baladí. Que se rompe la, base de la socie
dad ¿.donde está esa ruptura? Esta no es mrís que una 
equivocación, pues, la sociedad no se altera para nada 
cuando dos individuos que son el foco de la inmoralidad 
y el escá.ndalo la dejan en paz. Que la muger no puede 
volver ,i casarse, por qué? Es natural que aquella que 
se ha entregado en manos del crimen. Ó del vicio ob
tendrá por castigo el desprecio; pero aquella que ha 
logratlo desasirse de un hombre infame que le ofreció 
cariño y amor imperecederos y le ha pagado con la mal
dad, recibiní como recompensa al beneplácito de la so
ciedad y por sus buenas prendas personales podrá casarse 
con un homhre que la haga feliz. Los que ponen estos 
argumentos, creen quc el divorcio, recae solamente sobre 
la mugel' y que el hombre puede hacerlo cuando quiere 
valiéndose de infamante cal umnia para sepan'se. Es una 
aberración. . 

Los hijos no quedan abandonados, sino que· el cón
yuge inocente queda encargado de su custodia, enten
diéndose cn su congrua subsistencia el "ofensor, lo mismo 
que de la del ofendido. Esta es la práctica que se ob
f:;er~a en los países donde se ha inplantado el divorcio. 
Arguyen los adversarios de esta institución, que los 
cónyuges ó el que quedrL al cuidado de los hijos pueden 
ser pobres y que' vivirían condenados ti la miseria. Esta 
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objeci()n 110 deja de ser ill1pertinenti~ porque con VIVIr 
siempre juntos los padres, no remediarían nada los hijos, 
pues siempre estarían rodeados de las dificultades de la 
pobreza, y quiz,i peor, porque vivirían pr'senciando los 
escándalos de sus padres, con grave dflíio lJara su educa
ci6n. En estos casos el Estado es el llamado ¡Ío socorrer 
á los indigente8, proporcion~illdoles los medios de exis· 
tencia'y la educación necesaria . 

. ,:. 

Eminentes pllblicista~ ~S;~ill de acuerdo, en que la 
disolución del matrimonio e,; necesaria. cuando se presen
tan casos, por los cuales, es imposible que los cónyuges 
Plled.tn continuar unidos, como los que arriba dejo indi
ea dos. En efeeto ¿ qué hombre que estima en demasía 
su dignidad, puede seguir lIamúnrlose esposo de la muger 
adúltera?; el vice-versa ¿,qué muger aesea continuar vi· 
viendo unida [í un esposo infiel? ¿Qué muger se arriesga 
11 COl1lpartir su vida con un hombre c¡ue la maltrata á 
eada paso, que atenta contra su viela. que la injuri:t grao 
vemente, que trata de prostit.uirla lo mismo que á sus 
descendientes ó que la abandona? El adulterio daña los 
derechos más sagrados del matrimonio; la esposa adúltera 
rompe el velo de la castidad, introelllce la heterogelleidad 
en la prole, que es el peor de los crímenes, y destruye 
el amor y el cariño que es la base de esa preciosa unión. 
El esposo adúltero rompe la armonía de la sociedad con· 
yugal introducielldo la inmoralidad. El cónyuge que 
maltrata al otro, que atenta contra su vida, ó que le 
aballdona, justo es que el ofendido pretenda libertarse 
de aquel que ha f¡tlt:1c1o ti las formalidades principales 
del contrato. 

Por otra parte, en los casos ele impotencia, ó cuando 
uilo de los cónyuges padece de una enfermedad conta
giosa, ¿qué recurso le queda al otro? Nada más que el 
legítimo derecho de separarse por los medios legales. 

Por último, cuanelo ~i uno de los cónyuges comete 
un crimell ¿será justo que el otro pretellda rescindir el 
contrato? Creo que ningúll código del mundo podría 
negarle el derecho de separarse, porque.la sociedad con
yugal se resiente profundamente, ya poi' el crimen co-
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yo no he hecho nada malo.--TantJ peor para tÍ.-Eso 
es abominable.--Pues así cs." 

"Ved ahora á una señorita de las más respetables, 
que encuentra en la sociedad ::í un joven qn(~ tiene, según 
se dice, los mejores informes. Este jOHll (~s admitido en 
casa de la novia, agrada y es aceptado. Se firma el con
trato y se celebra el ca,samiento. Una horf. después de 
haber salido de la iglesia, y antes de terminarse la comi
da, aquel jon;u sale y ya no se vuelve á ver más. Se 
marchó llev:lndose el dote y dejando á l~na mujer virgen 
y arruinada. Esta se dirige:i la ley qne le contesta:
Es cierto scfí'Ji'G, que os ha beis casado con un estafil,dor.
Pues bien ahora devolvedme mi libertad.-No.-Pero en
tonces, ¿.qué debo hacer?-Esperar.-¿,A qué?-A que 
vuelva.--¿,Y sino vuelve?-Esperar que muera.-Pero ¿y 
si no muere? -EntoGces tanto peor para vos.-¿,Y si amo 
á otro hombre? Seréis deshonrada.-¿ Y si tengo hijos, 
porque al fin he nacido para ser madre'(-Serán bastar
dos. -Pero esto es inicuo, porque al fi!) yo soy inocente. 
Pues así es." ,:-

Con todo esto ¿será indisoluble el matrimonio? Na
turalmente que sÍ. No son los declamadores, enemigos 
del divorcio, los que en presencia de las causas mencio
nadas, podrían jamá;; acallar h justicia que asistiese al 
cónyuge ofendido por el infiel, que atenta contra su vida, 
su honra ó la de sus descendientes &. Encalladme el co
razón del hombre y de la mujer y así lo habréis conse
guido todo; pero mientras haya dignidad, interés en con
servar la vida, la salud y la honra, es imposible que se 
justifique que un hombre y una mujer que se odian por 
que uno rompió el eontrato del matrimonio, puedan con
tinuar unidos. 

Expuestas las causales del divorcio reseñaré los sis
temas que se han seguido para llevarlo á cabo y cuáles 
son los medios más adecuados para su procedimiento. 

El divoreio se ha considerado de dos maneras: abso-

* El hombre-mujer, 
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l lito ?I tar:]!o rn 1 . . )!o Por el primero queda disuelto el vín
culo matrirnoni:d y pOI' el segundo se establece Ll separa
ción de la vida común é intereses de los cónyuges, que
dando subsistente el dllcnlo, pudiendo en consecuencia 
unirse cuando creén conveniente. 

SGhre este último sistema está calcado el divorcio 
en el Código Civil salvadoreño, y por lo mismo, creo de
m¡Í,s insisti)' en este punto, pues está en ln. con~~iencia pel
blica Jo que es y 10 (ple ha dnnn de sí. 

La cuestión que ha agit'1do tnrhslas inteligencias, 
corno dije al principio de ('"te trabajo, es el rlil)oJ'do ab
!1ohdo; cuestión importantísima que, si por Ulla parte hace 
temblar fL los espíritus mediocres, por otr,t tiene capitalí
sima importancia porque depuJ';l las costumbres domésti
cas, f'kva y dignifica el matrimonio, y hace que la fami
lia se ertllque bajo el amparo rte la moml y ele los sanos 
pri n ci pios de 1[1 justicia. El di vorcio es neces:lrio p:)rque 
perpetúa el matrimonio, en vista de que los que se casall 
no lo hacen por cOllvC'niellcin, sillo por amor y por cariño, 
alimentados por ulla educacilín pura, que aleja el vil inte
rés, de los que cOll1et'(~iall COIl la honra y los bienes de 
una mnjer_ Los quc hall coael.yuvado !í implantar esa 
reforma, han comprendido que las formalidades jamás 
perpetuarán lo que rechaza d corazón, con menoscabo 
de la moral y la justicia, v han hecho un verdadero bien 
¡í. la fitmilia j7 :í L~ sociedad en g(~neral, porque han roto 
la cadena que illjustamente ulle dos almas qtle se odian 
por la ingrati!lld de una ele ellas. 

El tradicionalismo ha visto siempre como una amc-
1l:l7.a la institución del divorcio, ha agotado todos los me
dios para impedirla; perú se h:1 impl~r,ltado eOIl feliz éxito 
en los países nUls avnn7.ados de In culta Europa v de la 
A mérica. La escuela tradicio!lCll no ha podido con tener 
e~ gl'alJ impulso de las ideas de este siglo, porque la 1'a
zon ~e ha n.bierto paso al través def egoísmo y la igno
raneJa. La historia ele In escuela liberal es un calvario: 
desde Cristo hasta Galileo, desele Galileo hastn. ese gran --

.* Haee dos años que el autor pnhlieé) unos artículos sobre el di
VtOrel? é ~1iw ver que el divorcio temporal ('ra útil CCIllO Iln:l. medida 
ransltoriU_ 

:3 
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foco de Il1z - la revolución francesa. Su historia estll 
eserita con sangre. Ha sido perseverallte, se ha fortale· 
cido en el martirio y ha triunfado en el campo de la ra· 
zón y sigue triunfando en la gloriosa contienda contra el 
oscurantisrao. Desde la dtedra de Sa!! Pedro se han 
anatematizado los avances de esa escuehl, pero ella ha se· 
guido adelante en su camino brindando luz ¡í, la inteli
gencia humana. 

Así, pues. al divoreio a.bsoluto despué::i de <':Ollstan· 
tes trabajos se ha implantado en los pueblos más cultos. 
¿Y entre nosotros por qué no puede implantarse? ¿Qué 
nos hace falta? Dirán los enemigos del divoreio que no 
tcne!~os suficiente cultura, que es necesario ilustrar á las 
masas y hacerles ver la bondad ó lo malo de la institueión. 
A esto responderíamos, que demasiada cultura tenemos, 
y que, á las l11.lsas mejor se les enseña. con los hechos 
que con las palabras. Si al pueblo se le predica y no se 
le demuestra con el ejemplo se le fastidia: el puebloquiere 
hechos. No está el peligro en Lt elase llana, sino en la. clase 
elevada: si el pueblo se desborda es porq ue las clases eleva
das se de.sbordan. ¿Y qué nos hace falta; Nada. Fal tu esa 
gran reforma en nuestra legislación. Ya que es difícil ma
tar el despotismo en nuestras pequeñas repúblicas: matemos 
el vicio en el hogar doméstico; pues el divorcio moraliza. 
La mujer que es la que m;ls sufre, ya no estará condena
da á sufrir por toda la viJa, las inconsecuencias de un 
esposo infiel. El hombre estará garantido, porque la es
posa procuraní, siempre no violar la fé conyugal. Los 
hijos serán el reflejo de sus padres. La familia una so
ciedad modelo. 

¿Dirán los adversarios del divorcio cuál es su funda
mento? El matrimonio es un contrato consens:lal, donde 
de lleno entra la libre voluntad de un hombre y una mu
jer, un contrato que tiene las mismas formalidades de los 
demás. Puede rescindirse cuando se falta á lo convenido, 
y esta rescisión consiste en la disolución del vínculo. 
Además esa unión que resulta del matrimonio no es sino 
la expresión de la libertad, manifestada por el amor y el 
cariño. AhorR, faltando esas dos circunstancias, que se 
creían imperecederas, por haberse infringido la fé conyu-
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rral, la comunión de los c(Ínynges se hace imposible y, que· 
~erla sostener por más tiempo es violar el derecho de li~ 
bertad, y más que todo sacrificar el corazón del cónyuge 
ofendido. En consecuencia el divorcio absoluto csUífun· 
dado en la libertad. 

Tened cuidado vosotros, los que llevais una vida li
cenciosa en el hogar doméstico y que por conveniencia 
predicais contra el divorcio, por tener sujeta á vuestros 
caprichos:í una infelir, muger,:1 quien le ofrecisteis amor y 
le pagais con la ingratitud; tened cuidado que el día que 
el divorcio sea efectivo, sereis modelo de eonducta, fieles 
esposos y dareis amor á la muger que amor le ofrecisteis. 
Entonces la r~uger ya no será la esclava, sino que será la 
señora tí quien vereis con la debida consideración, y la 
mujer sed, h fiel compañera, la e,;;posa cariñosil, la madre 
illtaehable, la matrona modelo, la piedra angular de la. 
familifl. 

Esto es lo que se espera del divorcio bien entendido. 
Los que ven en (q un abi,.,rno para la. sociedad, 6 no se 
han enterado bien ó piensan solo en la maldad. 
¿Creen que :1 la muger se le Vil ~í echar de la casa como á 
una sirviente? No; el divorcio se efectúa. cuando se ha 
prollunciado sentenciH, mediante 1111 jnicio contradictorio 
Ó 'lespués de haber examinado las causas que lo motiva.n, 
si se ha llevado á cabo por el mutuo consentimiento de 
los esposos. Es cuando es procedente, es decir, cuando 
los c<íllyuges no pueden vivir en armonía, porque uno l-ta 
faltado á la. lealtad prometida; cuando ha sido lesionada 
enormemente la institución del matrimonio; en fin, cuan
do es imposible que la dignidad. <,~on la ingratitud pue
dan avenirse. 

Yo no opino como MI'. Alejandro Dumas que ¡i la 
muger debe mat:irsele (una ver, de que no exista el 
divorcio) por. haber cometido ad~lterjo, porque el hom
bre no tieue derecho s()bn~ la vida de la muger; pero una 
vez que ésta ha ftl tado rt la fé cony ugal debe sepanirsele 
por medio elel divorcio; ni creo que deba perdonarse ti la 
muger, porque esa negra mancha jamás se \:ivaría, y por 
que se la dejaría en habilidad para seguir delinquiendo. 
tampoco opino con Jir. Ernilio Girardill, que debe estable-
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cerse la libertad en el matrimonio, porque sería autori-
zar un horrible mel'cantaismo .................... y 
esto es u na inmo) alidad. 

·x· 

Dos procedimientos p·~e:den segnirs~ para la disolu· 
ción del matrimonio. El pri lUero tiene iugar median te 
un juicio contradictor io, y el segu ndo por el mutuo con· 
sentimiento de los cónyuges. 

Dado el caso que un cónyuge ofendido por la infide· 
lidad del otro, 6 por caalquiera otra causa que produzca 
acción ele (b'vordo, de las ya mencionadas, se presente 
arIte el tribunal competente, pidiendo la disolución del 
matrimonio daría lugar á un juicio contn\'~ictorio. En· 
tonces el J;]ez, presentada la acusación ó dcnuncia, le 
daría la tramitación de un juicio criminal ordinario. 

Bien puede suceder q l1e el di vorcio lo moti ven cau· 
sas que los cényuges, evitando la crítica de lél. sociedad 
quieran que se pronuncie el fallo correspondiente. y de 
común acuerdó se presenta.n ante el Juez competente pi· 
diendo su separación; y en este C'ISO tendrÍot lugar el mu· 
tuo consentimiento. Napoleón el Grande opinó porque 
se nevar~ á ca bo de esta manera. en los casos de adu lte
rio y de impotencia; pero creo que es indiferente usar 
de ese procedimiento en todos los casos, excepto cuan· 
do uno de los cónyuges esté ausente. 

Este último procedimiento me parece mu~ .Jlpor· 
ta.nte porque evita la acre censura de la sociedad y los 
falsos comentarios del vulgo necio. Y está apoyado por 
el gran capit~ín del siglo, por ese· gigante de los chos 
y las ideas, que así como tra~fortl1ó la Geogn, ia de 
Europa supo legislar para el géncro humano, por Savoie· 
Rollin, A rhens y otros grandes pensadores. 

Seguido cualquiera de los procedimientos indicadosj 
creo que un~\' vez que al juicio se le hubiesen dado todos 
los trámites, an tes de dictarse sen tencia, el tri bn na l res· 
pectivo después de hacer la relación del proceso debe so
meterlo al conoeirniento de un gran jurado compuesto de 
los parientes ele los cónyuges, para que prolluncie al ve
redicto de si es conveniente ó no la disolnei()n del matri· 
mO))lO. Los paricntes interesados como est~in por la fe-
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licidad (le la sociedad conyugal ilustradn mucho la opi
nión del juez en tall difícil cuestión. 

Desde luego que la unión conyugal Sl; ha disuelto, 
los esposos qu.::dan en libertad para contraer nuevas nup
cias. Yo no opino como los redactores del proyecto de 
divorcio presentado ti la Asamblea Salv¡ldoreña este ailo, 
en cuanto ti que, al cónyuge culpable debe prol1ibírsele 
volver tÍ. casarse durante veinte años. No, eso es atenta· 
torio. La humanidad es perfectible y pucde enmendarse 
cualquier individuo del delito ó falta cometida. .Mi opi
nión quizá no valga nada, pero tengo el derecho de pronun
ciarme contra aquello que es contrario :1 la equidad. 
Ahora, los que tienen impedimentos permanentes por. los 
cuales se haya disuelto el matrimonio como una enfermedad 
contagiosa ó impotencia. mientras exista la causa estaría 
denuis que se casasen ó intentasen hacerlo, una ve", que 
recaiga sentencia contra ellos, pues produciría nulidad. 

El divon.:io no debe prodigarse, sino que del)l,: disol
verse el matrimonio, después de hacer ver ,1 los cónyuges 
las dificultades que trae consigo para la familia v p1l.ra 
ellos mismos, y después de haberle dado los trámites ne
cesarios y oído al consejo de familia_ Así pue~ cuando 
un examcu maduro ó ciertos actos endentes ponen de ma
nifie::;l{¡, la profunda desunión de dos corazones, es preciso 
que el di"'orcio pueda efectuarse. Jlantener la umón por 
más tiempo, sería someter las almas ¡Í, un supli(!io que nin
gún pouer tiene el derecho de hacerlas sufrir, sería arro
jarlas en la indiferencia, comprimIr todo arranque de ex
:,. 'ntaneidad, secar las fuentes de la vida, que solo se man
tiene l-~r una expansión y atracciólI recíprocas, ó abrir á 
los corazones menos resignados las sendas de una perdi
ción cuyo término es imposible proveer. Es cierto que en 
una unión tan íntima cada UIlO de los esposos debe estar 
dispuesto tÍ. actos de condescendenciá. y tÍ. sacrificios, pero 
no debe inmolar el bien al mal, la virtud al vicio. El ma
trimonio es sagrado, no por la forma; sino por todos los 
elemento::> divinos y humanos qne en él se reunen. ~o 
debe, pues, subordinarse el fondo lí la forma, el fin al me
dio. Cuando el objeto del matrimonio, que es la comu
nión de los corazoncs, !lO puede realizarse, es preciso rom-
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per la forma, devolver la libertad :i las almas y dejarles la' 
facultad de unirse á otras con quienes puedan vivir con
formA á la voluntad divina y ti la naturaleza humana."·JI-

0')1110 decía al principio, esta· cuestión no es nueva, 
data desde que el hombre se constituy() ell :;()ciedad.-En 
todos los tiempos y lugares, en los pueblos antiguos como 
en los modernos el divorcio se ha puesto en práctica. Se 
ha abusado de él es cierto, eorno se ha abusado de mu
chas institucio:lé:;, pero eso no prueba que no sea bueno. 

Por una parte, en eso se han fundado los euemigos del 
divorcio para condenarlo, es decir, que puede abusarsc. 
Entonces se puede abusar de todas las instituciones, y 
111ejor es eliminarlas: que no haya libertad de imprenta, 
por el temor de la censurn; que no haya libertad de su
fragio, por la agitación en que se pone todo el país y pue
de traer grandes y malas consecuencias; que no haya li
bertad de reunión porque hay temor de que se trastorne 
el orden público, que no haya libertad de pensar porque 
se puede llegar á la impiedad, etc., e 1<:; y entonces habrá 
concluido todo y quedará el caos. 

Si los grandes pensadores hubieran tomado en cuen
ta siempre, las buenas ó malas consecuencias que puede 
traer consigo el implantamiento de una reforma, nada. se 
habría progresado; pero diuhosarnente \lO ha sucedido aSÍ, 
y por eso la humnllidad sigue adelante. El legislador 
que es el llamado á dar garantías á la sociedad, debe re· 
glamentar sabiamente el divorcio para evitar el abuso. 

Por último, yo comprendo que la institución del ma· 
trimonio es importantísima, porque "es en el seno de esta 
unión donde se desarrollan y fortifican los sentimientos 
de abnegación, de desinterés y conmiseración, los deberes 
de sacrificio, de moderación y de prudencia, los afectos 
más íntimos, más dulces y ¡mís puros que pueden ligar 
entre sí á los hombres:'. Sí, es una institución importan
tísima; por ella el padre perpetua su nombre, es la escue· 
la donde se forma el buen ciudadano, el buen hi.io y el 
buen esposo, es donde la mujer refleja la magnitud de su 
alma; la hija con el buen ejemplo de la madre aprende 

* Arhcns. 
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•. '" elevadÍsima Y santa misión que tiene que desem
. ellar cuando llegue tí ser madre; madre que significa 
~U1or, ternura y afect() ilimitados; rnadr¡; que con el afecto 
y el cariño educa al hombre, lo conduce por el sendero 
de la felicidad y lo hace útil ~l la patria_ En fin, tratemos 
de conservar el matrimonio, tratemos de conservarlo, 
estrec;hando sus vínculos por las leyes elel sentimiento 
del afecto y del carillo, fundando escuela~ donde se hagan 
buenas madres y buenos esposos; pero no tratemos de 
perpetuarlo por leyes contrarias á la libertad. La ley que 
se opone ú. ese don divino, jamás puede ser ley ¡mnque se 
escriba en grandes caracteres porque es contraria ¡í los 
principios de just.ieia. 

.. .. 
-)lo :,: 

Las dimensiones de este trn,bajo no me permiten ex
tenderme miLs, pero creo haber demostrado la importan
cia del divorcio absoluto, para lo cual me ha guiado la bue
na fé, obedeciendo á las ideas que profeso. .Nunca he se
guido agenas inspiraciones, sino las mías propias, he aquí, 
pues, que para escribir esta Tesis no he consultado mas 
que mis ideas y las de los autores que he tenido ~í la. vista. 

San Salvador, Junio de 18~)a. 



PROPOSICIONES 

I)er(~eho Natnl'al.-EI ~:"tnd() no tiPIH' (1('1'(>(,11, (11' imponC'r la 
pena de muert,l'. 

Dereeho Púhli('(),-EI voto dirl'l,to y p(¡hli(~o g:lranti7.a los 
(lpl'!'ehos de todos los ei III1adnnos. 

COllstitndollcs de Centro- \ lu(n'iea,-La "I'pamci6n del 
la Igl('~h riel 1':.'[:H10 es Ulla. g-;ll'antÍ:l para toda" h" religiones. 

J)(~J'edlo ('Í\'il.-loPut'de ¡.>t lilarido pnagC'nal·lo,.; dl'I'('(,hos hcre 
r1ital'ios dI' la fIIujel'. e'ua))"o ('OIl"¡,,t:W ~'n hi\'IlI'.- r:IÍ<'I''''': sin prc-
\'io (leerl'lo judicial? ' 

])el'e(~h() ]{OJllallo.-;,Qu{' di"I'0IH> ('1 sÍ'n:Hlo-ennsulto clan
diano? 

Dere(~ho Internaeiollal. - Las lIaeiollC'f; <,,,t(tll l·otlstit.niclas 
eonforll1e al prilleipio de Il:lcionaiidad. 

Dcreeho Adlllillistrativo.-L:1 centmli7.:1ciÚn I'S una rúmo· 
ra pam d aclplanl.() gellent1 de 1"" n:1ciollC's. 

nCl'eeho Diplolllátieo.-L:t difereneia l'nJ,l'p lo, agentes cli
pi ornáticos de las tc,.;tas coronadas, y los' d'c" la" Repúhliens, p" 

eoutraria á la igualdad de LIS n:1eiones. 
EcollolllÍa PoIit.iea.-EI oro PS prl'fl'l'ihll' (1 otro mct:11 prc

cioso ('omo uni(hc1 monetaria. 
Código Pl~llal.-La pena estable3ida PI1 el ~l'tí(,lllo 82 P;: con

tl'al'i~ (t la COllstit\lciún y !lO debe aplicarse. 
Cúdig'o <le Minerht.-Es más conveniente qlle lo~ .Tlleec~ de 

l'~ Instan(;iá ebno<-:e:in de todos lo~ aSllntos dc minería. 
I .. eyes AdllÜllistrativas.-;,La venta que ~8 hace (lel 1'1'1'

(lio r1I' Itri illdi\·illuo en ObSI'l)uio (181 ornato p(¡blieo, eh'hiera 
hacc>n':l' pcr l,x)lropiaei{'n:' 

C(Hligo de COIllel'cio. -- ;.L~ dpten<.:ió" clp \In f¡¡lIi,lo estartt 
eomprcndida Pilla pl'isiól1 por dcud~s? 

ProcedÍlnientos Ci viles.- En los jui('ios ']11(' vprsan sobre 
bienes Ijlln no :Hlrnini~tra d padre, ~ino Illl <:\lrallor :l.lljunto 
,.:q\li{·n dl'bl'rú I'('P\'('sl'l1tar al hijl' (l!' familia, ¿,el ]l~dre ó el 
eura<lor':' 

Iust.l'lteeiúll Crimillal.-L:t reforma al art. 18,í oblig-a t(wi-
1,:1I11('lIte aireo (, (,onfe,;u' Sil Il(·linc\lenda y por lo mismo es 
eont ral'ia :11 <11'l'l'dlO de clt'fensa, • 

Gralllútiea. General.-loEI lenguaje ha sido 1'(,\'('la(lo cÍ es in
Vl'nciún del horn 1>n':' 

C);'isieos Espa.í101es,-La cll'eadellcia de la literatura en Es
palia l'n d siglo XVIII Sp dl'bi6 al despotismo dI' los 1ll0n:1rcas. 

Cúdig'o :\IiJital',-¿'plIedl~n los militarés en aet\lal "prvieio ejer
(:el' (,1 den·e1lo de illslIlTecci(,n? 

lUedieina. Legal.-¿,Plledc \lna lIIujel'concchir sin "aberlo:' 
J~sta<lí:stiea.--' loQue, (,r~,lni¡,;acj{>I1 dcheclÍlri'\cle (t la Estadística 

('11 lIll país: 
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El rOd6r Judicial d6b6 S6r 616ctO dir6ctam6nt6 por 
61 pU6blo . 

• 

El pueblo que no interviene en la 
organización de su Gobierno no es 
libre. - CICERÓN. 

~ 

SI la ley Universitaria no me obligara á disertar sobre 
algun punto de las materias que comprende el estudio 
de la Jurisprudencia, me abstendría de ello; pero ya que 
no me es posible, voy á decir dos palabras sobre la pro~ 
posición que encabeza estas mal redactadas líneas, con
fiado en que, os serviréis disimular las faltas que conten
gan: pues además de que toda obra humana es imper
fecta, aun salida de manos de hombres ilustres, con mayor 
razón cuando son de uno que apenas ha hojeado algunas 
páginas de las materias que comprende la noble y difícil 
carrera de la Jurisprudencia. 

Cuestión bastante debatida por notables publicistas, 
en la que hay opiniones en favor y en contra, es la que 
yo, profano en la ciencia, trato de desarrollar. 

. Según los principios de derecho p{¡blico ó Constitu
cional, generalmente admitidos, para que el Gobierno de 
una N ación sea Republicano, Democrático y Represen
tativo, debe componerse de tres Poderes distintos é in
dependientes que se denominan, Legislativo, Ejecutivo 
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y J udicial-; y según los mismos principios, estos tres Po
deres deben emanar directamente del pueblo. Y no debía 
ser de otra manera, puesto que la soberanía reside en la 
universalidad de los individuos que componen la N ación, 
por lo que se llama al pueblo el soberano; y siendo como 
es, el pueblo el soberano, muy natural.es que los Pode
res de que se compone una N ación sean electos directa
mente por él, como en efecto lo son el Legislativo y 
Ejecutivo. N o hay, pues, razón para que el Poder Jzuü
cial, sea electo por el Legislativo, concediéndose así, á 
éste, poder mayor que á los otros, y limitando la sobera
nía del pueblo, lo que no es conforme con los principios 
del Derecho Público ni con la razón: al admitirlo ten
dríamos que convenir en que el Gobierno de una Na
ción se compondría solamente de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, quedando el Judicial como apéndice del 
Legislativo, lo que tampoco puede admitirse, porque el 
poder Judicial es igüal á los otros, puesto que el derecho 
de administrar justicia corresponde al pueblo en virtud 
de su Soberanía, así como el de Legislar y Ejecutar, 
siendo así, como así es, no hay razón para que el poder 
Judicial no sea electo directamente por el pueblo. 

. Se dirá que la Legislatura lo hace en virtud de de-
legación del pueblo, lo que tampoco es admisible por las 
razones antes expuestas, y porque entónces ya no sería 
verdadera Democracia, pues para que sea tal, es indis
pensable y necesario que los tres Poderes que compon~n 
el Gobierno emanen directamente de la misma fuente, la. 
cual es, la voluntad popular; y no indirectamente, por 
ser esto más propio de las monarquías, pues esta insti
tución hace residir la Soberanía en uno de los Poderes 
que la componen. . 

~ 

Las razones que dan los publicistas que no están de 
acuerdo con la elección directa, son: 
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Que sería muy difícil poder formar el Poder Judicial, 
porque la mayoría del pueblo no conoce las personas que 
son aptas para el desempeño de las Magistraturas. Esto 
no presenta, á mi ver, ningún inconveniente, pues, como 
todos sabemos, en todos los países los ciudadanos están 
divididos en partidos, y cada úno de ellos tiene sus Jefes; 
y estos son personas que por lo menos poseen algunos co
nocimientos: ellos pues, serían los encargados, si así puede 
decirse, de indicar á sus correligionarios las personas que 
reunan las condiciones necesarias para el desempeño 
de alguna magistratura, y así poder escoger entre ellos, 
los que crean más dignos de su confianza; puesto que 
lo mismo se observa en la elección de los otros Poderes: 
mas aún, que las cualidades que se requieren para el 
desempeño del Poder Judicial, son las mismas que para 
los otros Poderes, con solo agregar la de ser Abogado. 
cualidad que no es difícil ser conocida. 

Se dice también que dejando la elección que se prac
tique directamente, quedaría el Poder Judicial á merced 
de partidos de bandería; razón sin ninguna fuerza, pues 
lo mismo se podría decir respecto de la elección de los 
otros Poderes; y entonces tendríamos que convenir sin 
remedio, en que el mejor Gobierno es el Monárquico, 
pues sólo así, tal vez, se podría evitar que alguno de los 
partidos influyese en el nombramiento de las personas 
que deben ejercer los poderes de un estado; por ser el 
Monarca el que los elige á su voluntad. 

También en las Legislaturas puede alguno de los 
partidos hacer triunfar sus candidaturas; pero se dirá 
que los diputados por poseer conocimieptos, escogerán 
mejor las personas para el desempeño de las Magistratu
ras, lo cual no es admisible, puesto que no es cierto, que 
los diputados sean los de más conocimientos y por con
siguiente los que mejor puedan decidir sobre la elección 
de Magistrados; y aun suponiendo que así fuese, tendría
mos que convenir forzosamente en que los Congresos de-
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berían ser .compuestos sólo por hombres de grandes co
nocimientost quedando entonces. la Soberanía limitada á 
los más inteligentes, cosa que viciaría más la institución 
Republicana; y por justificar una irregularidad, caemos 
en otra mayor: así es que de ningún modo se sale del 
paso. 

En la N ación, pues, donde el Poder Judicial, el más 
importante de los Poderes, no sea electo directamente 
por el pueblo, el Gobierno no es Republicano, Democrá
tico y Representativo, puesto que uno de sus Poderes no 
es electo de la manera que debe ser. 

Por todo lo expuesto, mi humilde opinión es que la 
elección del Poder Judicial no debe hacerse por las Le
gislaturas éomo se acostumbra, sino directamente por el 
pueblo, y sólo entonces pooremos decir que el Gobierno 
de un país, es Repúblicano, Democrático y Representa
tivo. 

San Salvador, Setiembre 27 de 1893. 

- .. _._------



I:)HOPOSICIONES. 

Derecho Natural.-¿ La justa defensa se extenderá hasta po
der matar al agresor? 

Derecho público.- El voto secreto e~ el que más garantiza 
la libertad del sufragio. 

Derecho Diplomático.-¿ Será propio de una República el 
nombramiento de embajadores? 

Derecho Internacional.-¿ Qué se requiere para que un 
puerto se considere bloqueado? 

Leyes Administrativas.-La independencia del Municipio 
exige que el Gobernador no deba asistir á sus sesiones. 

Economía Política.-¿ Cuáles son los elementos indispensa
Lles de la producción? 

Estadística.-¿ Cuál es el documento estadístico más antiguo? 

C6digo Civil.-¿ Será nulo el contrato de más de $ 200 tIue no 
consta por escrito? 

Procedimientos Civiles.-¿ En qué casos procede la acu
mulación de autos? 

Instrucci6n Crhninal.-¿ En qué casos procede el sobre
seimiento? 

C6digo Penal.-¿En qué casos no producen el efecto de aumen
tar la pena las circunstancias agravantes? 

C6digo de Comercio.-¿ En qué se fundan las prohibiciones 
legales para el ejercicio del Comercio? 

C6digo Militar.-¿ Cómo se practica el nombramiento de los 
individuos que deben componer los Consejos de Guerra? 

l\'Iedicina Legal.-¿ Es obligatorio el secreto médico? ,. 
Derecho Admillistrativo.-¿ Será conveniente la centrali

zación? 

C6digo de lYlillería.-¿ Se podrá catar tierras para buscar mi
nas dentro de una población sin la autorización del S. P. E.? 
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La leoría del dominio eminente del Es
tado es erronea y altamente atenta
toria contra la propiedad individual. 

E ~TRE los capitales problemas que preocupan 
la atención de todos los pueblos civilizados corres
ponde un lugar harto preferente por el grave inte
rés que entraíia, el que se refiere li la propiedad. 
Un cúmulo inmenso de teorías se han producido so
bre este asunto, en todos los tiempos, pero en la 
época actual, debido al desarrollo de ciertos elemen
tos sociales 'j ¡í los estudios ,1 éstos referentes, la pro
piedad ha sido cada día más hondamente cuestiona
da, siguiéndose como consecuencia de esta diversi
dad de doctrinas y sistemasJ (Iue luchan entre sí con 
igual firmezR. grandes perturbaciones sociales y aun 
políticas. 

Esta variedad de dodrína~, tanto las (Iue ata
can como las que defienden la propiedad, han influi
do como no ha podido menos que suceder, p.n la es
fera jurídica, produciendo teorías como la que con 
el nombre de dominio wmilieute del E'3tado, general
mente aceptada. niega en cierto modo, <L nombre 'j 
en provecho de éste, el derecho de propiedad priva
da; teoría que me propongo refutar en este humilde 
é imperfecto trabajo que, en cumplimiento de la ley 
universitaria, someto á la ilustrada y benév-ola con
sideración de la Honorable .Tunta Directiva de la Fa
cultad de .Jurisprudencia. 

Empezaré por exponer, aUll(Fe tal vez no acierte 
á conseguirlo satistactoriameute. cual ~s el fundamen
to racional del derecho de propiedad y, de una ma-

,lo"' l.~ 

üO 



8 
nera muy somera examinaré las opullones tanto de 
los que justifican como de los que combaten este de
recho, para ocuparme en seguida de la Tesis que en
cabeza este trabajo. 

El hombre, mediante la conciencia de sí propio, 
conoce que es un ser racional y libre igual á. sus se
mejantes, pero distinto de todos; que tiene fines que 
cumplir en la vida y que por consigUIente necesita 
medios adecuados para su cumplimiento_ Ahora bien, 
estos medios \io residen en su mayor parte en la per
sonalidad y hay que buscarlos en la naturaleza que 
ofrece su utilidad al hombre y se somete á su impe
rio, mediante el ejercicio de su actividad sobre ella, 
establecié:ldose así una relación esencial entre el in
dividuo y la materia, en cuya relación radica el fun
damento de la. propiedad. Las necesidades, pues, 
son las que impelen incesantemente al hombre 
íí poner en condiciones adecuadas para utilizar y 
apropiarse los agentes naturales que le rodean y en 
esto procede libr~mente y como dueño de sus de
terminaciones, esto e,;;, como autor de sus actos en 
cuya ejecución es libre y como tal responsable_ En 
consecuencia la propiedad individual aparece como 
una manifestación de la libertad que existe en el 
hombre y ya Kant, en sus principios metafísicos del 
Derecho ha dicho: "La propiedad de lo interior es 
la libertad; y la propiedad de lo exterior la libertad 
en sus manifestaciones." 

Es, según esto, la propiedad individual la que 
hace posible la vida y eOl1sir1era al hombre en su 
dignidad, subsistiendo con la personalidad y des
truvéndose con ésta. Como corolario de lo dicho, 
se sigue que la propiedad eS sagrada por estar fun
dada en una lev natural. eterna é indestructible, á 
pesar de las tn'udanzas de tiempo y circunstancias. 
y á. confirmar el alto respeto que este derecho 
merece, ha obedecido el hecho histórico observado 
en muchos pueblos que, han pedido á la religión 
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nste ftug'.l<;to t~;\r¡¡etl'l', p"m eOl\S;\gl'ar por Ill~(liü de 
piadosas cerelllonias. la illviolabilidad de aquel de
recho, hoy todavía 11In)' po('() respetado por las legis
laciones positi,-as qne. medinnte violencias ú arbitra
l'i(~llades. mOllifican. restringen (í limitan la propiedad_ 

Hasta a<¡ní C["Po hnlwr dicho lo Illas indispensa
ble pnra delllOstrar enall's pI fnnd:ul1cnto raciol1al de 
la propiedad: pero COlllO ·soJ.¡re el pnrtienlar hay di
versidad clt' sistemas y teorías que atacan y defienden 
aquel, s()s~elli(las igualmente por pensadores profn\l 
dos y C'minelltes, exp()ndr(~ fle nna manera sllscintn 
cnalps son e::tas teorías. signienrlo en este trabajo 
harto snperior ;[ mis fner;ms y digno de una inteligen
cia mejor cnlti'-adn. la clasificación que agrupa por 
sns canicte]'(~s g-ellerales. aquellas doctrinas, y qne son 
el socialismo ó comunismo ,- el indi,-idnalis111o socia
lista: consistiendo el primel: sistema ell el predominio 
absoluto del Estado ~obl'e el individuo. preáominio 
que pt' quiere justificar ya por la exagerach creencia 
de que sin la coopen,ci(ín de nq nel no puede el hom
hre cumplir por sí solo su destino, ya por qne no se 
reconoce Illas (~ntidad qnc la social de la que el indi
yiduo ('~ ~irnple medio, En el c011lunismo, desapa
rece por completo la nCli,-idac1 inr1ividual absorbida 
por la sociedad. y si bien las fOI'111nS de organización 
de In propiedad prop\lesta por los comunistas y socia
listas, son múltiples y variadas. domina en todas un 
mismo pellsamiento y ~rr_ Heyband. en nna obra pre
miada por In Academia France:-;a. ha dado la denomi
nación de socialistas:i los mas conspicuos comunistas_ 

El se):!,'lllldo sistema. () sea el individualismo so
cia I ¡sta. n:c'ol1(Jce la propiedad como esencialmente 
individual: pero establece como necesm'ia la? inter
vención del Estado para limitar las f,tcnltades del 
propietario en el ínter«(s del mayor número_ 

Elltre los defensores de la propiedad, llnos la 
fundan en el modo de adqnirirla, ó sea. en la ocupa
ción y el trabajo y otros la consideran como erc:lCión 

2 
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hUllHllI<t, u::; (lec.:ir, (¡lIe Il;we de la ley positiva, ó de 
un pac.:to q UI) ~e su pone hauer pret;edido :L la forma· 
ción de la :-.ioeiedad. 

Pel'll ~i la ocupacióll fuer;t la [¡i\se d(~ la propie
dad apenas habría hoy una prupi(~clad que fuese le
(rítil11a: v respecto del trabajo. "t' (;t)lIfande el me
dio de :(dquirir eOIl el rUl\(l;~'tH~lIt() (le aquella. 

En cuan to :t la teoría ele la con venci()n v de la 
ley, se OCUlTe preguntar ;,es admisible la. e~istencia 
del pacto s()c:ial r Lit raz()1l y la historia contestan ne
gativamente., y por lo (Iue h'\ce ,L la ley, e::;to equi
valdría:t erigir en principio de justicia la arbitrarie
dad del legislador, que pOdríit en tOllces hacer y des· 
hacer las propiedades d, su antojo, por 110 existir IIn 
principio que limitara sus ji\c:ultades, y nclemás se haría 
imposible la sociedad destruyendo uno de los dere
chos más sagrados de la personalidad humana. El 
Estado, pues. es impotente para crear la propiedad y 
sus atribuciones deben limitarse ,i reconocerla Y;lse· 
gurar su realizaci()n ú obtener Sll restablecimiento. 

,-oy ahora ti ocuparme (le la demostracióu de la 
tésis que dejo expuesta. Los jurisconsultos que sos
tiel1~n la doctrina del dOl\llllio eminente, fundan ésta 
en la misión que el Estado ejerce respecto de la pro· 
piedad y en la ne(;esiclad de mantener el carácter so
cial de la misma. Desde luego ::ie reconoce en esta 
teoría la influencia (lel Derecho Romano y del feu
dalismo. En la Edad an tigua los em peradores se 
atribuían el dominio de todos los bienes y los seño
res teudales en la t.da<l media se reputaban dueños 
de las tiel'i'as las que daban ~i sus vasallos como feu
dos, y cuando esta institución desaparec:ió para. dar 
paso al absolutismo 1l101Htrquico, los reyes tuvieron 
sobre el partic:ular la misma creeneia y por esto Luis 
XIV personificación elel absolutismo m~is genuino, 
decía que los reyc __ :-.ion dueños de todo y tienen la 
plena y libre disposic:ión de los bienes qucúnieamen-
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t.P ;L títlllo (le I/llmf¡u'8f¡'((,lores di.~I"I·f'fIlS Jl():-;(~ell tanto 
la Iglesin COIll) los particnlarcs. 

La teoría que me propongo contradecir tiené 
pllC:-, un eaníctcr mnreach mcn te socia I i;;t:t), Sil fil iación 
no es difícil encontrarla 011 la tendencia dominante 
de casi todn<: Iros doctrinas q¡¡e he f'xpuesto. alllHl110 
ligeramente en lino de lo" p;trrnf\)" :lnterriores. ¡\. 
hora hien: los nuevos principios proclamados por la 
ciencia política y el consiguiente cambio de las fol'· 
mas de Gobierno, han hechn desapnrecel' el canícter 
pel':-o\lal y ab"oluto qUE' se atribuÍa:í la sohel'anín, 
para reeo\loccrlo l"01l10 un atributn esencial de la Ila· 

ción: pero entellrliendo que esta ;;oherallÍa está, limi· 
tada pOI" la equidad y la justicia. Así es que la doc
trina que contradigo pudo tener su rnhón cu:tIlclo se 
creía que el POf!t'r Púhlico jlprsollifi('ado en UIl indi
vi(luo t:'ra absoluto, pero hoy (lile se twne I1na idea 
más cOI:forme de la naturalehl\ rIel hombre v de In. 
naturalt:'h:l v finc=-, rIel Estado, el dominio eminentC' 
atribuido :{ Jste no puede nll~IJ()"; que ser erroneo y 
atentatorio para la propiedad. D'Espinar. ha dicho 
que. " el sistema del dominio eminente se rednc~ :í 
110 reconocer Imis que un propietario. el Estado, y 
que de a.quí al cOlTlullismo no hay m:ís que un paso." 

Con efecto. si Sé ntl'ibu,-e al Estado un (hminin 
eminente, lógicamente e'1 ele'los particulares sed de'
rivado y cst:ini sujeto :í toda:-; Ins rc>stricciones quC' 
quierall imponersele )" (~sto además de eonducir 
rectamente al socialismo. destru\"(' la libertad indivi· 
dual y con esto la propiedad. . , 

Pero bien se distingue In. faeultad que I~I Estn· 
(lo tIene de mandar sobre todo el telTitorio dentro 
de él comprendido. de lo que se entiende POI- domi· 
nio, que según hemos dicho antes. \lO es lI1;lS que 
una extensión, de la. personalidad () como ha dicho 
Lernimier. lIn desenvoh-imiento ele' la libertad del 
hombre. La propiednd nace :í impulsos de la activi
(lnel indivirlual aguijarla pUl' Ins necesidades, sin que cl 
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E~tado eOIl tri bUY'.l p:l ra nada y si bien don de quiera tI \le 
aparezca algo neee~ario para llenar los fines sociales 
del hombre, allí debe presentarse la institución social 
encargada de velar por el cumplimiento del derecho 
para protejer la realizaeión del fin individnal, pero 
debe entenderse·(ille 110 ha de cohibir Ilunca las jus· 
tas l11anilc~taciones de la libertad, Ili estorbar el desa
nollo de lo que trata de c1efellcler. Por esto la mi
silJn (Id Estado respecto de la prupiedad no debe ser 
otra que darlc garantías, formas y condiciones. El 
legislador no crea d derecho sino que lo declara. 

Adetmís el Estado para mantener el carácter so
cial que tiene hasta ciertü punto la propiedad no ne
cesita declararse condueílo de los bienes que poseen 
los delmís, pues los impnestos que tiene derecho.i 
percibir 110 son en virtud del supuesto condominio 
que se le atribuye, sino que se fundan ell la obligaeión 
personal que existe ell todos lo~ individuos de COIl

tribuir al cumplimiento de los fines delóstado en 
cambio de las garantías que éste le da, es decir, que 
desde el momento que forma parte integrante de 
aquella i nsti tución, consieiJ t(~ tlici tamen te en eOIl tri
buir ~L su sostenimiento. 

La expropiación f{)l·zu,;¡t en los e:\sus en q uc de
be tener lugar, tampoco la lleva .i cabo el Poder PÚ
blico :i título de propietario, sino (lue se funda en la 
necesidad y utilidad pública, y esto me(liante justa 
indemnización ¿Y esta indemnización que significa, 
cuando hay un dominio eminente? La respuesta es 
clara, significa el reeonoeimiente del derecho exclu
sivo del plOpietario, porque no se comprende que, 
el que es dueuo de una cosa y que corno tal tiene 
lógicarnen te la lacu 1 tad de dispo:lCr ele· ella, se i n
demnice así mismo. En (~otlseclletlcia, el Estado 110 

expropia cumo duéilu y es por est.o que la. indernni
z>lción debe sielllpre existir. 

He dicho que la propiedad tiene hasta cierto 
punto un carácter social, y voy ~i procurar exponer 
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en tiue eon!Oiste. El hombre I~S esel:ialmente socia
ble, su existencia 110 se coneibe en el aislamiento por
que indefectiblemente perecería, tiene pues, que cum
plir su fin asociado COII sus semejante:-, .y obrar de 
cierto modo respecto ¡i éstos sino quiere tit!tar ;1 la 
misión que debe llellar en la vida, y <le aquí nacen 
necesariamente ciertos deberes (pe pueden exigirse 
cuando no los realice el qnp volnlltariame:1te los COIl

trae, porque sillo fuera asÍ, resultaría c¡ne nosotros, 
podríamos contrariar nuestro fin l; impedir el cum
plimiento de éste respecto de 10'5 dem;[s; y entonces 
la sociedad de la cual no se puede absolutamente 
prescindir, se haría imposible. Así es güe, quien de
be hacer efectivos aquellos deheres es el Estado en 
cumplimiento del Derecho, quien como tal ejerce con 
relación ~i la propiedad, :-iegÍLll ha cii~11O un ecollomis 
ta espaiiol," funciones de j!¡,o{cr;r;i/J/i .tl.l;ru·fudífl, para 
su existencia, de s('il/{¡,ülrul !I SrtlU;l()}/ para su aprove
chamiento y disfrute, de pro·tiCll){(r:lÚJl, por el impues
to y de (ln(ton'¿r¡ entre las necesidades privadas y las 
públicas por medio de la expropiacilín forzosa. en 
ningíln caso de dueño." 

He lleg'ado al t(:rmino <ll~ mi tarea v siento que 
lo limitado de mis l:onocimielltüs~ me IH~y:~n impedi
do desarrollar bien, punto tan importal;te eorno el 
que he tratado. Y 110 coneluin: sin decir que nues
tro Código Civil en la parle que organi;t,a. la propiedad 
y en lo que ésta se relaciona con la familia se encuen
tra viciado por la falsa teoría que impugno; y ojal¡i 
que estas incorrectas líneas pudieran servir. de oca
sión para un estudio mejor meditado y que por su 
autoridad científica, sean llamados ,1 influir en la re
forma de nuestras leyes q ae, en la pm'te económica, 
están muy atrasa.das, tÍ mejor dicho, en abierta contra
dicción con los adelantos alci-llwtdos por la Econo
mía Política. 

San Salvador, Octubre 3 1 1893. 





PROPOSICION ES . 

• 

Derecho N atllral.-EI (leree!to eh defen~a 110 autoriza. 
para interponer ú un terCt'ro IJlH' reciba 10'- Maque>; (lel 
agresor. 

Derecho Internacional.-Ninguna 1I:tc:iún tiene dere· 
cho para apoyar las reclamaeione,; de sus ~úbditos que 
han sido oídos y con(¡ena(lo~ pOI' ~entell(;ia '~:iecutoriadll 
en tribnnal¿" extranjeros. 

Derecho COllstitncional.- Los aetos 'J',le el Poder 
Ejecutivo ejecuta en virt!ld <le las atribuciones que le 
confiere la Con"tituciún, no plleden ser improhados por el 
Poder Legislativo, y al contrario, lo,; que ejecllta fuera 
de sus atribneioncs, 110 'llle(hn valielw1o.- PO!' la aproha
eiólI de é~te . 

. EconOlnía Política.-Ei Decreto Legi~tivo <le :!;l de 
Junio del corriente aiío que prohibe la. importación de la 
moneda de plata extranjPI'a, t~" Jlérju<lióa! [l los intereses 
ee,mtÍmicos ,Iel pak 

Derecho DiplouHltico,-Cu:1ndo los miembros de una. 
L.:!gaci6n intentan levantal' planos (. eroqnis ele l".s forta
lezag de la naeión acerca de la cual t'stán ::!(;re(lit:vlos, 
puede el gobierno (le ('sta impN1írselo~. 

Derecho A(hllillistrativO.-La independencia ,lel :Uu
nicipio no será practicable, rnientms ('xista "lItr!' !10S0-

tl'OS la eentritli~aei{¡n administrativa. 

Códig'o de lninería,-Lo~ pr:vilegio,; <JUl' la ley\:on(5e,1" 
á la indu>:tria minera no tienen ra~ón ,le ,;er. 

Estadística.--La organi~aclón d:lda ú la oficina lit· Esta
dístiea no llena el o'bjeto de "ti institllción. 

Leye.s Admillistrati vas.-El artículo 4. de la ley de lt:' 
de Octubre del cOl'l'iente año ljue reglamenta la contribu
ción urbana, reforma el artículo GOS ineiso 2" Pr., y pOI' 
10 tanto es in ~onstitl1eional. 

Derecho ROlnano.-lIay razón fundaml'ntal para qU(' 



por Í>erecho H,olllano, en I'l cOlllputación de los grado", se 
(menten lo,,: do" 1:\110": :l difcrencia del (~aa"inico q\le clIen
ta \1110 ":010. 

Cúdig'o ()i \"il.-Dl'erl'l:Hla la lJO,.:eciúlI deJilliti va de lo~ 
hiene;; del (h's:1parl'l"idu, por ]JreslI1H.:i,ín de muerte, la mll
jer no pu('(ll· contra(!r 1I11('va" n\ll'cia". 

C()(lig'o de ()()J))ereio.-No Itay r:lZÚIl para prohihir ú 
lo,.: t'c1l'si:tst iClI" (·1 ('jl'reiei" del eOI11(:reio. 

Cóllig'o de Proeedimielltm; ()iviles.-Presélltado 
como parte el demandado allte" de contest:ll' la demanda, 
declarado rebelde por la 110 eonte"tación, deben notificár
"ele las re,olucione,.: snb"iglliente,.:. 

()ódig'o de lnstruedóll Criminal.-EI artículo :Z~!l 
e8tá en cOlltr:\din.:iún eon la parte final del ineiso 2" 
del 303 Pn., y en este caso rlebe aplicar"e el primero, 

Código Pellal.-La dasiHcaeión de la" lesiones que hace el 
Pn, no l'" conforme:l los prineipio" de la Medicina Icgal. 

()(uligo JUilitar.-La,.: CíLluaras dl' '1".,. :la Instancia no 
tienen j\lrisdieei6n ,1(. lo,.: ,1elitos militan',,:. 

l\1cdiciua. Legal.- Los ree(;noeimil:llto,.: periciales tal eo
mo ~e practican entre nosotrvs son deficientes para ap1"('
.,iar la criminalidad rll: un hecho punihle. 
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Res uhicunque sit pro 
suo domino clamat. 

CO~ justísima l'<!Z<)1l ,leda La Bruyere, d ilustre 
autor de Los Ca"acleres, que el que escribe con el 
propósito de ostentar talento y erudición, merece la 
severidad de sus críticos; pero que quien lo hace en 
cumplimiento de un ineludible deber, tiene pleno de
recho á la indulgencia: yü lo hago ahora en obedien
cia al precepto que los Estatutos Universitarios im-' 
ponen "í. los aspirantes al diploma de doctor, de pre
sentar ií la Junb Directivn, un trabajo relativo á al,
gún punto perteneciente }í, las materias que comprerr
de el plan de estudios de la Facultad en (IU€' el cur
sante trata de adquirir aquel diploma. 

Ante todo me preocllprí la elecci()n del tema. so
bre que debía disel't;n: unos puntos me parecieron 
de escasa importancia práctic~l y de poco valor teóri
co; y otros, aunque interesantes, los considero sufi
~ientel11ente discutidos: deseaba, adenHis, ,elegir UIl 

tema que ofrecie5e interés para mi patria, ;1 la que 
debo los pocos conocimientos que he adquirido; y 
entre los diversos asuntos que se me ocurrieron eseo-

, l" '/'"" PI P 1 l~ d 7 gl e sIgUIente: i . le/U; () rW~D, A')a,1/w'!,or, . ereciI,l) 
ál"eim'ndir;ar las i8la8 de Zacate Grande-El T(q'tf: f; 
ü310te8 cnrdl:r¡uIJS, sitnl1rT,o.'I en el Go!lo de POrMJeca't 

~o es mi ánimo promover un conflicto internacio
nal ni creo que la desautorizada voz de un joven cur
sante pucda provocar un casus belli ; mas, sí, me hala-



H 
ga ln ilusi611 de qllt' l'~teIJeqlleI1() trnbaju, ~ea la humil
de fuente de ulterioJ'Ps lwgociaciones diplondticas ten
dent<.'s:1 CO!lsegllir, pHI' los pacíficos medios qne acon
~ejall la raZ(íll y la c()!ln~llinncifl púhlic!I. 'lue ITondn
ras .i·l>stituya ,í El~nh':(dor eS:lS islas, 1" <lIw Ifts con
~ern" mediante cl!uitati\';¡ indellllliz¡lCi('>Il. 

en escritor de rec(lll(lcida pn1bidad y (;()mpeten
('ia. el eminent.e pedag(Jg'" (](lll .J(l~l~ ~!:trí:t C¡íceres, 
muert(l hacc' pc)(,;ns aiios. ;í poa(l lJ;¡:-I:l11te avanzada, 
cOllsign{,. por vía de not:!, en S\l (i('(¡!/¡'(?lío de Uentro
.:lmérú·u, las siguientes p",labras: .. En 1:'1 aiio de 
1833. hajo la Administraciün dI· .......... ,. pero 
miti(, el Gehil'rllO de El Salvador al dl' Honduras la 
ocupaci(ll pl'ü\-isionnl de las dos islas, El Tigre y Za· 
cate Grande, hajo la condición de q \le fl(l'lel Gobier
no desarmaría \' con cen tra ría. ,í. los d isi den tes emigTa· 
dos de San :\Iig'uel que, aislad()~ ('[1 aquel territ~rio, 
inquietab:\Il (Jll la ÍÍ'ontel'a; enyll depl)sito duraría 
hasta la completa pac:ificaci('l\l de dichu departamen· 
to." . . . . . . . . . .. ..'., .. ' .... 

¿ Qi.¡jén es el mandatario tí (lUC~ se reíiere el SE:

lior C;1cc~res ~ Es el ciudadano hOlldllrelio don .Joa· 
quíll Sal: Martín. que oc:up<í la prilllera ~bgistratura 
de esta República ,i fines elel primer tercio del pre
sente sirdo, \" baio cura administracj(ín se celebró en 
18:1:~ lll~;1 co';ln~l'lcil"Il"dc límites tenitoriales por la 
parte del golfo ele FOllseca, cOll\-cnción que 110 vaci
lo en caliJicar. dei,de Illeg·o. de illSlll,sistente é ine· 
ficaz por !lO haber recibirlo nUllca la necesaria aproo 
bación de la Asamblen, elel superiol' cOllfonne la Cons
titnei()n Fed(!ral. 

La ante dicha COll\'ención cunstitu\'(; el único tí
tulo que Honduras puede alegar en pl'il de su pre
tendidcl dominio sobre las islas d(~ Cjue nle IJcnpo, tí· 
tulo. C0l110 se vé, de ningún valor legal, pues, 110 fné 
celebrada tal eOllvenci6n con las forlllalichdes que la 
ley exigía y no fué sancionada. como <1ebic) haberlo 
sido. para ser valeclern. 
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en arreg-Io en virtud del eu;,1 El Snlvador se 
desprende d~ porciones pertenec!entes .:i Sil ter~'i
torio, como lo eran y lo SOl\ dIChas Islas, segun 
pronto lo pl:obaré;, un tratado así no es asunto 
que se elleo~lle.llda a e~nplendos de segll.ndo orde~, 
y sin más tramIte se tIene por ley. La llnportallcHl 
del objeto de la citada cOl\vención exigía que esta 
se consignase de un modo furmal, y que recibiese la 
ulterior con fi rmación de las a u toridades su premas de 
la llaciólJ. 

Cumple á mi deber demostrar que bajo la do· 
minaci6n española las repetidas islas pertenecían :'i la 
jurisdicciól\ de Irt Alcaldía de San Miguel, parte in· 
tegran te del terri torio actual de El Sal vador; para 
aseverado así, me fundo no sólo en la tradición que 
de ello se conserva, sino también en documentos cla· 
ros y fehacien tes. 

Numerosas escrituras públicils protocolizadas 
que se guardan en el archivu del Juzg:ldo de prime
ra Instancia del puerto ele San Carlos de La Unión. 
son referentes á ventas de diversas porciones de di· 
ehas islas y las respectivas aleabr-Ias fueron pagadas 
en San Alejo, población de esta República, donde en 
aquel entonces residía el .Tuzcrado. Entre otras, ei-, . o 
tare la otorgada en 1803 por don Lorenzo MartÍ nez, 
oriundo. de Cojutepegue y fundador del puerto 
de Conchagua, :i favor de don Manuel Lucas Sierra, 
vecino de Nacaome, relativa ~i. la venta de veinticin
co caballerías :í razón de veinte pesos cada una. 

Por lo respetable de la persona de quien proce· 
de, que reune la doble circunstancia de ser de hono· 
rabilidad sin tacha. y testigo ocular é inte~gente de 
los acontecimientos de la. época ¡i que se refiere, cita· 
ré las siguientes pnlabras tomadas del informe que 
COn fecha 1" de octubre de 1854 dirigió don .Joaquín 
Eufrasia Guzmán, á la sazón Gobernador del depar
tamento de San Miguel, nI Ministro de Relaciones 
Exteriores de El Salvad.or, alusivas :í, la convención 

2 
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de 1833 ya citada: ........ "Quedó establecido que 
El Tigre, que lo poseía El SalvGdor, pertenecía á 
Hondurns, lo mismo que Zacate Grande, Exposición 
y otros islotes del nrchipiplago." .... 

Ahora bien, el simple hecho de que las repetí 
das islas hubieran pasado en su tutalidad al dominio 
particular de hondureños no hubiera alterado ui me 
noscabado los derechos jurisdicciollnles respecto de 
ellas por parte de la Alcaldía de San :Miguel.i que 
pertenecía San Alejo; y toda la parte de territorio 
que abmzaba dicha Alcaldía, pertenece hoy á la l(e· 
pública de El Salvador. 

Esta doctrina es la que ha servido de base para 
fijil,r los límites de las Repúblicas de Centro-América, 
límites que se han determinado con arreglo á las voce~ 
de los títulos delos pueblos fronterizos. Así, los Comi
sionados deHonduras que en diversas épocas han estu
diado, en unión de Delegados de El Salvador las 
cuestiones pendientes respecto ~i límites entre ambas 
repúblicas, los argumentos que principalmente han 
aducido son las voces de los títulos municipales de 
Opatoro, J ucuara, Ocotepeq ne, &a &" &". 

No se trata, pues, de discutir :í quien de las dos 
Repúblicas corresponden los derechos de pl'elació;-¡ 
que la razón concede al descubridor, sino del dere
cho que el heredero tiene :i que se ncumule á, su co· 
rrespondiente porCIón del acerbo los accesorios lega
les. Ni El Salvador ni Honduras fletaron las tres 
carabelas que anclaror: en el )r uevo }[undo el 12 de 
Octubre de 1492; ni El Salvador ni Honduras costea· 
ron el vinje de Gil González, descubridor del golfo 
de Chorotega en 1522; pero sí forman parte de la 
gran porción del Continente Americano que á prin
cipios de este siglo rompió las cadenas que la ligaban 
á la Metrópoli Ibérica, y sabido es que al repartirse 
ese gran territorio se reconoció tácitamente, para el 
cómputo de las hijuelns, los límites que bajo la do-
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mi nación cvlon i;tl hn.bLtn cOITeSpl)!\(lido :i c¡td;t agru
pación política_ 

~ egar que la Alcaldía del antiguo Chaparrasti
que formaba parte de la mayor de San Salvador, no 
es posible; y demostrado como está, que las islas de 
la bahía que llevan. el nombre del obispo Fonsecn, 
pertenecían á la compresi()n de San Miguel, tampo
co es ya posible en presencia de los documentos au
ténticos que dejo citados_ 

La prescripcióll, que no es más que un arreglo 
convencional entre la justicia y las necesidades de la 
vid!! {Jn\ctica, !lO hay ley positú-a alguna que la 
cuente y regule en los casos de conflicto internacio
nal, y en el presente debe estarse de lleno al aforis
mo eminentemente filos6fico y justiciero de los roma
nos, según el cual lo que es vicioso en SI/. origen el 
trascurso del tiempo no lo m~jora. 

Los decretos emitidos por el Gobierno de Hon
duras estableciendo el puerto de Amapala, no prue
ban otra cosa que aquella República ha estado en po
~esión dt~ la isla de El Tigre; pero (~onocido hoy el 
origen de esa posesión. aducir tales decretos, como 
título primario, ps caer en un lamentable círculo vi
CIOSO_ 

El m:ls erudito r sabio de los historiadores hon
durefios, Presbítero don Antonio R. Vallejo, que ha 
levantado un verdadero monumento liter¡lrio á su 
patria con la publicación del primer "Anuario Estadís
tico" de aquella Repúblicn, el padre Vallejo, que no 
puede ignorar los derechos que El Salvador preten
de tener sobre las expresadas islas: el padre Va
llejo tan buen conocedor de los anales del país de 
Hibúerns no ha podido presentar, en dicha obra, un 
solo documento que justifique los derechos de Hon
duras en el archipiélago FOIlsequino, circunstancia 
que no carece de valor, ya que el Padre Vallejo se 
ocu pa de la discusión detallada oe las cuestiones 

-."~ 

" \.; 
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pendientes entre ambas Repúblicas en el litoral te· 
rrestre. 

Honduras no puede alegar en su favor ni aun el 
argumento puramente negativo, del consentimiento 
tácito de la nación salvadoreña: en diversas épocas 
se ha oído la voz de enérgica protesta por la teneneÍa 
y jurisdicción que de hecho ejerce Honduras en la 
isla de El Tigre y sus adyacentes. 

Hácia el año de 1R54, Honduras trató de ella
genar no solo las islas que la convención privada de 
:33 le asignara, sinó que también la de 11eanguera, 
que el Señor San 1fartÍn no tuvo el raro capricho 
de donarle. El Señor Guzmán hace tambiérl referen
cia en el informe citado anteriormente, acerca de 
este descabellado proyecto de entregar aquellas 
islas á manos extranjeras, que de seguro, matarían 
el comercio nacional y quizás extinguirían la raza 
indígena. 

El Salvador protestó enérgicamente contra tal 
medida; y fué entonces que la prensa centro-ameri
cana avivó el recuerdo de que las grandes islas del 
Golfo de Fonseca pertenecía;l de hecho y de derecho 
al Salvador. 

Qué fundamentos tnH) el Señor San Martín pa
ra reconocer ton favor de Honduras, jurisdicción te· 
rritorial en Zacate Grande y El Tigre? 

¿Est¡i obligado El Salvador á reconocer ahora 
una convención que lo damnifica y quejamás alcanz6 
la ratificación soberana? 

Los principios nHís elementales de eq uidad 
y de justicia, apoyan la pretensión que e~ta Repú
blica puede formular acerca de su soberanía inma
nente sobre esas islas, con tanta mayor razón cuanto 
que de las cinco hermanas del itsl110 fué á esta á la 
que menos herellcia cu po y á la que se quiere despojar. 

Durante la corta administración del General don 
Santiago González el Juez General de Hacienda, 
presentó al Ejecutivo pruebas irrefragables del dom 
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nio que al Salvador corresponde en las supradichas 
islas: pero las conmociones políticas que ocuparon 
todo el lapso elel período presidencial del Mariscal 
González, impidieron que se entablasen las gestiones 
del ca50. 

No me atrevería á cl.(;ollsejar se causara grave da
ño á ninguna de las Repúblicas hermanas, autl con 
provecho de El Salvador, y mucho menos gratuito. 

Digo esto porque Honduras no poseyendo- pue
de decirse litoral mnrítimo hacia el mar del Sur, su 
único puerto en el Padfico es Amapala en la isla de 
El Tigre; pero sí á cambio de conservar las grandes 
Islas del Golfo de Fonseca que actualmente posee, ce
diese una angosta faja. contigua á su frontera con 
Guatemala, desde El Brujo hasta el Atlántico, El Sal
vador quedaría suficientemente compensado y para 
Honduras no tendría importancia mayor desprender
se de unas cuantas leguas cuadradas de terreno. 

Los hondureños, que siempre se han distinguido 
por su claro talento y carácter levantado. no dudo 
reconocerán en favor de ésta República. hermana y 
sincera amigade aquella, el derecho que le asiste para 
reivindicar Zacate Grande, El Tigre é islotes conti
guos, como parte integrante del suelo Salvadoreño. 

Dije yáque no creo bastante la opinión particular 
de un estudiante para promover una. reclamación for
mal respecto de las islas; pero sí creo que la razón sa
brá sobreponerse á las pasajeras ideas de partido y 
hacer valedero 10 que injustamente nos ha si,do arre
batado. 

San Sah'ador. Xoviembre 2 de 1893. 





PROPOSICIONES. 
-~'--"--

Derecho Natural-La asociación es garantía de la li
bertad. 

Derecho COllstituciollal.-I~a dE:claraciórJ que hace 
el Poder .J udicia l de ;;er nula una ley, no debe ser re~
petada. 

Derecho DiplollU"ttico.-EI derecho de precedencia so
lo reconoce en la misma c1a~e la fecha de la notificación 
oficial de la llegada. 

Derecho Illternacioual.-Lfl extradición de crimina· 
les es de derecho común de gentes y I'rocl'de en todos 
los casos. 

Derecho Adulillistrativo.-EI )Joder ahsoluto carece 
de fundamcnto raeional. 

Leyes Admillistrativas.-La ley de (,amino;; puentes 
y cab:adas vigente, es impracticabl('. 

Derecho ROlnano.-I.Ja adopción. 
Filosofía del Derecho.-Difereneia (,ntre las obliga

ciones morales y las jllrídi~as. 
EcollonlÍa Política.-Los bancos estableeido::< en la He

pública no desempeiian el importante papel que le!' seña
la la ciencia económica. 

Estadistica.-La Estadística es una ciencia que auxilía 
eficazmente á la Economía Política. 

Elo('uellcia :Forensc.-La proposición y la confirma
,;ión. son las partes e!<enciales del discurso. 

Constituciones de Centro-Alnél'ica.-,:.Cnál de las 
Constituciones de Centro-Amériea e" la que dá mús fa
cultades al Poder E.iecutivo~ 

Código Civil.-Lo:< esponsal('" 11(1 tien!'1l ninguna ftlerz:~ 
obligatoria entrc nosotros. 

Código de Procedimientus Civiles. -¿,Los juecrs 
de Primera IIl~taneia y los de Paz pueden practicar" 
inventarios: 

Código de Comercio. - Los libros de lo,", (;ornerciantes 
deben llenar ciertos requisitos para que hagan fé. 

Código Penal-La prescripción de la acción penal no se 
intelTumpe por la comisión de una falta. 

Código de Instrucción Criminal-Caso" en que 
debe absolverse al reo de b instancia. 

Código lUilitar.- Delitos puramente militare~. 
Có~ligo de lUinería-L:l venta de una mina no puede 
rescmdil'se por razón de vieios redhibitorios ó lesión cnorme. 
Med.icina Legal.-La embriaguez debe considerarse como 

CIrI!llnstallcia eximcnte de responsabilidad criminal. 





P~SENTADA POP,-

A LA JUNTA DIRECTIVA 

-----DE LA---

--------1) E L A-----,-

EN EL ACTO PUBLICO PREVIO A SU 

ti l:li~ ,J {J. 1/;' JI'! ........................... di' .IVol'ie1l/b,';e de 

.'i'i (0·'0(9 
J.l (5) ;VC~~O 

SAN SALVADOR. 

IMPRENTA ~AUIOXAL.-CALLE HIDALGO. 
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PERSONAL 

... 
RECTon DE LA U NIYERSIDAD, 

@actal- @, Blanlán r!l-ar-c[a cflanJ-ále3-o 

SECHETAHIO, 

@actal' @. 5eadal-a ftl-allj.a. 

JUNTA DIRECTIVA 
-----

DECANO, 

@aclal- @. 2'FilLuadal- §aLLe!:!.as.. 

PUDrEU VOCAL, 

@actal- @. ~a!:!etana @c/taa. 

SEG"UNDO VOCAL, 

@actal- @. 3¡Lanclsca JIt.aitíne3- $~ál-e3' 

SUPLENTES 

SeB-DECANO, 

@acta!' @. Jlfanllel @[dg_ada. 

PRnIEn VOCAL, 

@acta!' @, Ma/eleL Ble!..{es.. 

SEGUNDO VOCAL, 

@acla!' @. 3¡Lancl.«Lca @lleñas.. 
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El inciso 1~ del artículo 616 e. no garantiza s.ino que perju
dica los interes·es ql,le se hallan bajo tutela 6 curaduría. 

~r" ~" __ .!:lA protección del podor social para con aquellas per
sonas desvalidas que ya por razón de su edad, ó por su 
prodigalidad, demencia ú otras causas no puedan didgirse 
por sí mismas, ha merecido en todos tiempos la atención 
de los jurisconsultos; y tanto las antiguas como las mo
<lemas legislaciones se han ocupado de est.e asunto, ins
pirándose en los Eabios principios del derecho Romano, 
quo ha servido de fuente ú los demás pueblos civilizados. 

N uestro Código Civil, si bien se ha amoldado á aque
llos principios, no ha asegurado convenientemente los in
tereses de los pupilos en la disposición del inciso H del 
artículo 616 C; la cual está concebida en estos términos: 
"Se nombran¿ tlltor ó curador interino pará mientras pende 
el Juicio de remoción. El intel'ir~o excluirá al propietario 
que no fuere ascendiente ó cónyuge y será agre.fJado al que 
lo fuere". ~ 

. Los tutores ó curadores para discernírseles el cargo y 
entrar en la administración de los bienes, tienen necesi
dad de prestar una fianza y de formal' un inventario del 
ha?er, según el artículo 444 C.; lo cual es una garantía su
fiCIente por cualquiera responsabilidad que pudiera dedu-
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círseles en el ejercicio de la, guardia; mas como al proveer
se la demanda de remoción, el juez tiene que nombrar un 
curador interino, que quita al propietario la administra
ción de los bienes, éste tiene que entregarlos á aquel por 
inventario también, gravae.do con más gastos y sin nin
gún logro á los intereses de la curaduría; digo que sin 
ningún logro, porque el simple cambio de guardador, sin 
previa justificación de las causas que motivan la deman
da de remoción, deja las cosas en peor estado que antes: 
pues el curador propietario por lo menos tiene rendida u
na, fianza que lo coloca en la necesidad de desempeñar le
ga,lmente su cometido, y el interino está exonerado de 
ella según el artículo 7GG PI'. 

Remoción, es la privación del empleo ó cargo que se 
ha conferido; y como solamente procede por causas muy 
graves, es hasta cierto punto depresivo y deshonroso pa
ra el curador propietario que sin examen ni información 
previas, se les despoje de los bienes, por sólo la iniciación 
de la demanda, la, cual, cuando llega á terminarse, ha da
do tiempo a,l intel'Íno para hacer especulaciones fr~mdu
lent.as nlgunas veces y nún para extinguir los bienes, ven
diéndolos en virtud de ejecuciones contra. la curaduría; 
pues el juicio en que se ventila la remoción es ordinario 
por su naturaleza y puode recorrer las tres instancias se
gún las cosas. 

El derecho que la ley concede para poder nombrar 
tutor ó curador por testamento, viene á quedar ilusorio, 
con sólo la interposición de la demanda de remoción, por 
quo el designado por el testador en quien ha depositado 
toda su confianza, queda en el acto suspenso del cargo; 
dando margen ú quo cualquior interesado én el nsunto 
pl'omueva el juicio de remoción, dilatando sus trámites 
indefinidamente con gravo daño do los intereses que la 
ley trata de conservar. 

Por otra parte; el toxto do la ley que refuto, da lu
gar á que si el nombramiento de curador interino no rocae 
on la porsona quo se desea, pueda promovel'SO tnmbién 
contra éstn, un nuevo juicio de remoción hasta obtener 
un curador que se preste á las exigencins de los interesa
dos en el cambio; y este proceder infinito no solnmente es 
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perjudicial al pupilo, por cuanto interrumpe la aamillis
tración de los bienes, sinó que ademús produce menosca
bo de los mismos intereses., 

En las herencias yacentes es en donde se ve más cla
ro el inconveniente de la disposición aludida. La exis
tencia de un capital en manos de un curador honrado y 
de reconocida probidad, despierta la codicia de los ambi
ciosos quienes pueden promover por medio de otro la de
manda de remoción, ya para lograr ser agraciados con el 
nombramiento de curador interino ó ya para hacer que 
éste se discierna á otra persona que pueda prestarse á es
peculaciones de todo género. 

Para llenar pues, el objeto del legislador creo que de
be reformarse el inciso 1? del artículo 616 C., establecien
do: que al promoverse la demanda de remoción, se nom
bre un tutor ó curador adjunto, en calidad de intcrinó pa
ra mientras pende el juicio de remoción. 

Así se garantizarán mejor los bienes pucstos en guar
dia y se evitará la promoción de pleitos injustos que no 
tienen mas causa que la ambición personal de los litigan
tes. 

San Salvador, Noviembre :2 de 1893. 

San Salvnrlor, Imprenta Nacional ,Calle de Hidalgo. 





PI\OPOSICION ES~ 8'1 

Duedlo cil'iI - Los bijos legítimos é ilegítimos de una ma
dre, deben gozar de los mismos dernchos y estar sujetos á 
las mismas obligaciones, 

Código de Comcl"cio -- CuúJes son 1m efectos del prett~xto '? 

Código Pe .. :,l - Será necesario que en el delito de parricidio 
COllC,urran las circunstancias del asesinato para aplicarse 
la pena de muerte '1 

Insl."lIl'ción c."imiteal - Habrá lugar á rever toua sentell
eia C'jecutoriada pronunciada en causa criminal por delito 

,. (~I"ccho illlc.".ueional - Cnáles son las eircullstancias que 
clan n n carácter' hostil ú la propiedad f 

";st:"li!oOl~C:l - Cúlcnlo de los términos medios? 

Códig'o dc lUillCa"ía - Que trúmites se observan para ia con
cesión de una mina t 

ne."cebo ROlnano - (~llien('~ llO pueden manumitir y por 
que cansa se les prohibe? 

Código dc Pl"o¡,cdiruit~nto'!li - Se pueue ¡.:ometeL' ú un juicio 
de arbitramento un asunto en que ya ha reraído una sen
tenC'ia que causa ejecutoria 1 

Códig'o Jlilita." - Quién c1ebl\ pnwticúr el sorteo de los ofi-
ciales q ne forman los cons0jos do gUC'l'I'a? 

Economía Política - rrcoría de la. producción. 

llIedicin:l I~cgal - nuúles son los signos ciertos de la l1luertef 

Dca"ccbo COlls1ifucional -- Cuallt<tS formas de gobiel'llos se 
conocen. 

Lc!,c!i adlnillish"ati ~ as - Quién conoee de los delitos come
tidos por los Síndicos l\Iunicipales. 
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C~ 

:1)@'@~~~~~~~,?~~J!'J~~'~'~~ n>.'fiue~~® 

VETO 

l' ,1 S A'I' I iI B [J el () '( E~ """.""<1",,, "",]a n "0 <le lo, 
;~ ·.'I~' (lCpnrtalllclltos de que se COlll)lOIH' el Po(ler PÍI
:~ " ',;; t blico 110 l'xijen illtervcnci(íll CII "Ll" resp0cti\'n" 
¡"~o/' rllll('iulI(~S para lograr "cntajosalllcllie su ill<lepell' 

(l(~Il('i:l. "al/d,( I/lIr( ,1(' {u.'; flfl/e/mles dI' /(IS ¡)(J,ll'l'(,s, dice. 
el "f>uor S:\llti~t(~h:tIl, FOI' 8/(, lI,tll(¡'(di'::m r//rl'J'S((.'<, J'("/1I¡"1','C!i 

I/iljll/('¡'(J ¡¡rO/I/'U l/e )lltr!/; de las 'j"r I({I//OII (I!' l:i,')'('erl08: 
.'/ ¡i()¡' 1:Ii1181!/,u'eJ/fe, (:,/lla )I()(1eJ' ('s ,le ,~I/!/I) ,(1st/lito,; /)/(7('·

¡)"Ilft/el//!' d" (OR (¡Iros '/1)8, ('(¡II llis "/frr!I'8 ,!elw, sh, l'ml)((J'.I!0' 
1II.I(i'"II{(j"'1I 11í'})/OJ/ír¡ ¡)(IJ'a (:()jls//III¡'I' el ')j'(7eJljl/íl¡fi('(,": ,Y COII

tilla Ít, ",l/a ('()IIW lUla i'I!/Oi'O,~(1 r:()118('t'IU'I/(,/r( de In d/¡'I'J's/rlatl 
,ll' 8118 fl/ liI:/IJII/:8 / i!//la/¡[r/ll 111' 11)8 .1i¡¡I'8 ,i/lríd/r'(18 '/1((' i'N(-
1/:;;rIlJ, !/O /t.1iillil'r;n j){(J'(t ,'IJ¡'for lodl( ',(s'Ilr/,(((,¡,íJl 'FU' ,'n¡¡dlll'!' 

11" rl'dn 01 ,lcs!Jl/{/smo", I>e ('sta distill('i()ll lo inrlepell(len
cia, 110 plw(le menos qlle deducirse la ]'(~spPt:\bilidn(l 
lIlutU:l que s': (Ie]¡en entre ;.:í, ;.:in nuís re;.:tricei("ll que la 
cxijcllein de la armonía, no pretest:tll(lola ('Oll el ob.ieto 
(l(~ illgerirse (~II sus funcione;.:, 

\"0 puede calificarse sino COIllO illtern'llción ó ing<'
n'llcia la que ejerce el E.iccllti\'o en la partieipaci(ín <¡Ile' 
t01\la ell la fortnnci(',1} de las len';.:, ell yirtn(1 del de]'(~cho 
<fue se le ha atribuirlo: dercC'J¡';, (Jlie, nesde tiernpos Illlly 

an1 igllos, se COllscn-a J¡a;.:ta en n \wst.ros el ía" eOlllO 1111 
'J'('r'l/evITo del podel' ((118"I/(fll de los rey e;.:: por el ('ual eshí 
:i,su arbitrio oponerse eí :,uspenc1er la ejecllci(íll (le lns 
(1lspOsiciones dictadas por el Poner Legislatiyo, ;.:in n1ft::: 
!':l;t,(ín, po!' lo regular, q lW las cOIwt'llieneias }H'r"OIlH les, 
desatf'ndien<lo los altos intereses dela naei(íll :1 (luiell 
repn',sentn: y. aun cuando no sea el mtÍvil ne este proce
nel' Sino, como dice el seiior Lasta 1'l'i a, "el J¡lilltlIJ'l' lí, //I/'/el/ 
,W~ ('rl}~fieJ'e el ¡)(jlreJ' !iI'(~ 11/1'1/ 1' . .,,'r~i¡llo, 1/111' tl'lI,r¡r( rertfm('¡lfl' 

" 
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'08 talel/lo.~, lUi5olrtude8 y la 8ulw)'{oridad de alma 1/ dI' 
in leZiyenC'/a, que i501l las línir:ai5 cualidades á que la socie
dad dé i51l8 graves intere8es," las con diciones en q u l~ se le 
coloca como uno de los poderes, con respecto ti los (,tros, 
hace valer por superioridad la facult:Hl de reveer las leyes 
dictadas por el cuerpo m,ls honomble que tiene una na
ción libre, deprimieúdo, en cierto \nodo, su dignidad y 
el elevado puesto one ocupa en el gran eoncierto de sus 
igllale~. 
~ E::: \lna suposición bastarda considerar que el Ejecu

tivo es el llamado ,í dar la permisión <í negación ~L toda 
ley que erea cOlltraria :i los intereses nacionales: negra 
earcta con que se enl:ubren y justifican los desmanes 
lUcís absurdos en materia de legislar. Atiéndase que esa 
calific:lCión es enteramente arbitrarip, absoluta, reglada 
únicamente por una buena ré. ó por un despotismo des
cabellado. 

Yo pienso que esta reliquia del poder absoluto de 
los reyes, como lo llama Santisteban, debe proscribin;e 
de las repúblicas, como planta exótica tostada por la can
dencia de lo~ principios alimentados por nuestra virgen 
América; pues si acaso tiene alguna jastificación, es en 
las monarquías; porque si al monarca se le negara esta fit
cultad se vería en una altenl<ttiva enteramente contraria 
al sistema 1II0nclrquico, que ~ería llevar ,1 efecto UlHt ley 
reprobada por sus propias convicciones, ó bajar del poder 
abdicando la corona; y como la base ea que descansa el 
mismo sistema pugna con la temporalidad en sus funcio 
nes, necesariamente nace de aquí ('se derecho perjudicial 
tí la sociedad gobernada; donde encuentran obst<Ículo la 
ejecueión de disposiciones beneficiosas, por caprichos in
fundados. En las repúblicas no hay nada de ef.to; el pre
sidente tí, Imís bien, el Ejecutivo,cs tan igual al Legislati
vo "Como al Judicial, sin preeminencias ni para uno ni para 
otro, y lo que hagan en el límite de la naturaleza de sus 
funciones debe ser acatado entre ellos; pero si se atribuye, 
por ejemplo, al Poder Judicial, la facultad de sancionar 
cuanta disposición dicte el Ejecutivo ¿cuál sería la suerte 
de éste ó de aq:Jel? Indudablemente que el Ejecutivo ten
dría que s:1cudir opresión tan absurdn, imponiéndose al 
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otro por la [uerz¡t, pues él, es quien tien(~ las armas; y el 
Judicial hllrnill.ldo, se vena cn el easo de ceder-aun lo 
que exclnsivnmente .le cO~Tesp~n~e-las prcl'I'ogat!vas, in
munidades ,- preemmencJas eXIgidas; tal vez exaJeradas. 
El Ejecutiv; Ilunca se de~rill~iría t-',n r;l fondo, s~no .sola
mente en la forma; es decIr, 1'1 s:tbna Imponer"e a su Igual 
para conseguir arbitrariedad en sus funciones, :tUnqlle se 
llevaran ,1, efecto las formalidades ó requisitos estableci
dos; porque para que sucediera lo contrario sería preciso 
creerlo muy elÍndido. Esto solo (lemuestra que al fuerte 
debe debilitarse en favor del d(~bil-para lograr una in
dependencia segura-porque lo menosprecia y se hurla 
d(! él jnctrllldose de Sil poderío: nulifica ¡{ su igual con una 
¡¡equeDa f¡lcultad sobre él, yn, 110 se dig;l, tomar de lleno 
pnrticipio en sus exclusivns funciones, 

Ahora bien: el Poder Legislativo compuesto c!e perso
nas quc est¡ln al tanto de Ins llceesidades quc ocurren al 
pueblo que representan, estudian, meditan razonando y 
sazonat~, si así puede decirse, pOI' medio de la brillante luz 
de la discusión la labor encomendada. Y ¿por qué si saben 
las necesidades de sus comitellte~, se han de suponer que las 
leyes que salgnll de sus snlas senn cOlltrarias (11m intere
ses de sus conciudadanos? Caso qne realmente así suceda, 
no es la revisión, p'll'a aprobarla () la sanción la que snlva la 
dificultad, ó, más bien, In que conjura sus movimientos iIn
prerneditndos, apasionndos, indiscretos; porque bien sabi
do es que las leye¡; d!ldas contraviniendo los principios de 
la carta que sirve de base ,1 ellas, por más que lleven. el 
veto no deben rrplicarse, :{ lo menos en teoría, ó sea en 
principios; y, además, si son contrarias ,1 nuestro modo de 
ser, resintiendo el sistema qlle nos rige, 110' conformes :i 
las costumbres, tendencias, aptitudes, est:ldo de civilizil
ción &" tampoco ,deben ejecutnrse, aun cuando lleven el 
veto, 

Si hny casos en que ¡;;c perjudiquen los intereses n¡¡~ 
eionales, no me parece que el veto sea el remedio P¡lra. 
t~n grave mnl; lo que debiera establecerse, es que el Eje
tlvo, por medio de su ministro respectivo, según el obje
to de que se tratara, hiciera !as observaciones del caso en 
una copia qne previamente remitiera el Poder Legislati-
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Vo, eh) 1 proycdo en clIcsti(ín, establ(~ciélla\)se 1111 tél'lllillu 
dentro del cual debiem de\-()ln~rsf': sino lo hiéiera, proce
derse ¡í la discusúíll, y aprobado CJIW fuera proInlllg:\rse 
por el mislI\o Pocler Legislati\-o. Este lile parece que es 
el medio fIl¡ís con\-(~nielltc elltre Ilosotros para c,-ilar PI1 

parte 10:'; auusos. 
Se ha llalliadu \-etu sllspell"ivo. lilllitación dl'l veto 

absolutu, :t la f¡lcult¡t<l de sancionar enantus acuenlo:,; le
gislatin)s se expidan para qlle tengan fuerza de 1<.))", (í pa
ra, hacerles ohsl)rvaciollcs Ú objeciones cnando parezcan 
peljlHlicia.I()s :í. los illteres{)s nacionales (le CJIW e:::t:í. ell('ar
gad(), si n ([ IW si rva de o b"t<lenlo :1 la acci,íll del Poder 
Legislativo: la cllal nu tiene sigllifieac:i,íll diversa .. puesto 
([ue la calificaei\ín de ser contrarios Ilecl'sariarnentc la ha
ée el encargado de ejercer tal fllllci(íll: y, desde luego, la 
hant conforme :i los dietados de Sil conciencia. :Se ha di
cho más, que se eOllceda un término ¡¡J Ejccutin) (1entro 
del cllal debe objetar el proyecto, de IIHlllera. que siI:o lo 
hace, dentro de dicllü ü'.l'll1ino. debe tenerse por ley. 
COIllO se ve esto no tiene ninguna aplic¡lción {ll'<ictica, 
ponlue el poder (lIIe ejerce el veto infunde cierta prepon
derancia sdure el otro, (lile se traslüce en telllor para éste. 

Se puede objetar, sobre ('1 remedio que dejo apun
tado, que un representante (.) llIiembro de la c\samblea, 
haciendo IlSU del (lerecho de iniciativa. propusiera modi
ficaciones, al teracioll es <) lid ¡ciones. y elJ tonees, en este 
caso no tendría conoci\l1iento de ellas el Ejecutivo, lo 
cual constituye tlll vel'r1:1dero vacío. A lui entender, pa· 
rece que la dificultad 110 estriba Iwís que ell un i'ecal'go 
de trabajo, pues creo qlle pudiel'il l'emitirse también co
pia de las modificaciones, alteraciones ó adiciones. 

Es evidente que obteniéndose la independencia de· 
seada de tan alto poder, cualquier sacrificio que se hicie
ra, no tendría significaei()1I ante los (ípimos frutos que se 
recogerían. 

El prudente potentado que examina con cuidado su 
fortuna para ver en qué c()nsisten sus pérdida~, se impo
ne 1111 pésimo, duro é intrincado trabajo. 

:Pcdro .¡il/u'lIcz. 
San S:\~vador, Enero de 1894. 
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Del'echo Xatural. -I:a legítima ddells~ no tiene.reglas ú ql~e 
su.ietar~e y por lo Ims~o, para consegUIrla, ~l~torlza la propIa. 
conservación interponer a un tercero para rec¡[nr el ataque. 

Derecho Constitucional.-·Son aetos de administración de jus 
tieia la.,; dee!araciollps de quP h:t ó no Ing:u á forrn:wión de causa. 

Dereeho InternacionaL-E! reato es contrario á los ~enti
mi<:mtos de humanidad, y "nr ''¡)ll"iguil>nte ninguna nación de
be po;,erlo en práctica. 

Dt'recho Allnlinistrativo,-La celltralización y descentrali
¡¡::lt;ión eom binados en l,nanto pu<:c!an a venir,.;e, delwII adaptat'sl' 
t'n TI u('stros paí,,(:~. 

Lpye:-; Adulillistrati vas. -La arnni,.tía eOTlcedida expresa y 
. "xclnsivarn('nte Ú 1111 individuo, ,.:ie'll]>l"l· tnll' por cOllseeuencia. 
la (le ,us eómpliees \" eneubridore,.;· 

Derecho Oiplollli"tÜco.-EI lh'redlO de asilo (pie tien .. IlIt 

agente diplomático, no til~ne ning'l/la restricción. -
Código Ci vil. -El hijo no puede impugnar la maternidad. 
Códig'o <1(', COlllereio.-No Sl~ cornete estafa cuando ,;olarnclI

tt: se! h:t inc;]uid,) el nomhre de una peri-Ona en la razón social 
de (lila ~ocielh(l colectiva, es preei"o que talnornbre se incluya 
l'n la L>"eritura de un contrato que se celebre. 

Cúdigo de Pl'oeedilnientos Civiles.-Segúll d artículo 
7a~ los hijos de un viudo que trata de volver ú casar~e, de
bcn St'r repl"l!"cnta.do~, ~unque sean mayores de ('rlad, por un cu
rador cspl,eial en d ca!-O>i que se I'ret.!!llda probar 'lile no tienell 
bielles dd precedente matrimonio. 

Código PenaL-El eulpable de tentativa p:tra pa.;ar íi país ene
migo, cuando h hubiere prohibido el Gobierno tiene pena el" 
arresto mayor y lIlulta .1,! veinticinco á cien peso~, y d culpa
ble del delito eonsumal'lo no tiene ninguna pen::t. 

Código )Iilitar.-En e: llelitr, de rleserción /10 hay funcionario 
que repre;>elltl:' la vinllicta púhlica í, qUé Se' apersone como 
acusador. 

Código de Instrucción CriJninal.-Solamente en un caso 
plledé abl'irse un jllicio (ell que se haya sobreseído, por nuevas 
prueba~. ' 

Código de l\lillería, -La" milla" de platino pertenecen al E,:
tado. 

Economía Política.-EI ahorro es prO\'echoil'l tanto al pobre 
como al rico, v es altamente moral. 

Estadística.-Ínve;;:tigaei6n estadí8tica. 
Derecho Romano.-E, lIluy jnsto lo estableci.Jo I'I)r el ~ena

• do .::onsulto Orphiliano. 
FIlosofí~ del Dereeho.-Derecho que tienl> la. sociedad pa

ra castIO"al·. 
)Ie(lic.ina~ Legal.-L'l mujer concibe sin darse cuenta de ello. 
ConstItuciones de CeRtro-Amél'Íca.--EI Poder Ejecutivo 

de Hondura>:! tiene más facultades que t"1 de las otra" república. 
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1joña ©?atth dei&Z de ~;lfoto 
J1ú acario'iadas esperaJlzas se realizaron 

debido á vuestros abnegados y cOllstantes es
fuerzos / permitidllle, pues, q1le os dülique to
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La clasificación ele las lesiones que 

establece el cCéeligo Penal) no 

es confonne con los principios 

ele la 5JleelicirLa }~egal. 

:-)~ 

7~k~i NDISCUTIBLE es el derecho que la 
t~, sociedad tiene para impon~r penas á 
.~ ~~ los que ,cometen actos pumbles: tales 
penas deben estar en armonía con el hecho 
cometido, ya que de otra ma~era no puede 
comprenderse la majestad de ese derecho que 
garantiza la existencia de la asociación funda
mental. La evolución social, en lo que á este 
respecto concierne, sufre en la actualidad una 
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crbis saludable: la tendencia de la época es 
altamente humanitaria, toda vez que lleva en 
mira el justo castigo del delincuente; de ma
nera que puede afirmarse que la legislación 
penal de las naciones cultas y civilizadas obe
dece á los principios que son el fundamento 
de la pena: la necesaria corrección y enmien
da del agente culpable y la satisfacción de la 
vindicta pública, he ahí los ideales á que tien
de la evolución moral de los pueblos que ca
minan á la vdnguardia del progreso. 

El Salvador, justo es afirmarlo, ha entrado 
ya á un período de civilizador empuje; á ese 
esfuerzo inquebrantable debe amoldarse el es
píritu de la legislación patria en todos sus ra
mos; pero desgraciadamente las numerosas 
reformas que se han llevado á cabo no son 
suficientes para ponerla á la altura que mere
ce en el concierto de las naciones que quieren 
conquistarse un puesto honroso y digno, así 
como también, para facilitarle el desarrollo de 
sus exhuberantes é inagotables veneros de ri
queza y poderío. 

En el difícil estudio de la honrosa profesión 
á que me he dedicado, he tenido la oportunidad 
de contemplar que muchas de nuestras leyes 
están en pugna con los adelantos de la época 
y la necesidad que se siente de una reforma 
que venga á subsanar los defectos que redun
dan en perjuicio de la sociedad. Entre las 
disposiciones contenidas en el Código Penal-
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las referentes á las lesiones-merecen una 
pronta.y necesarísima reforma, pues que, pa
ra clasificarlas, no se han tomado en cuenta los 
poderosos medios que la ciencia médica pro
porciona para graduar la más ó menos grave
dad, el más ó menos tiempo. empleado en la 
curación, toda vez que ese tiempo y las con
secuencias resultantes de ellas, se toman en 
cuenta, como parte principalísima, para gra
duar la pena. En esto, como en casi toda la 
legislación, deben tenerse muy presentes los 
preceptos de la Medicina Legal, ciencia que 
ejerce un importante papel y cuyo estudio no 
debe abandonarse ni un sólo momento. 

Es la clasificación legal de las lesiones en 
mortales, graves, menos graves y leves, se
gún lo estatuyen los artículos 363, 37 1, 372, 
373, 374, 375 Y 525 Pn. 

Ahora bien, analizando cada uno de los ar
tículos mencionados, se nota que no hay una 
verdadera graduación de lesiones, puesto que 
no se deslindan, como debiera, los límites t"n
tre unas y otras, ni se precisan tampoco los 
caracteres distintivos de cada clase de ellas. 

En efecto, lesiones mortales son aquéllas 
que producen la muerte del individuo; esta 
~uert~ dehe provenir de un alOdo directo é 
Inme~lato Ó de un modo indirecto y mediato: 
l~s prImeras no necesitan mas que su existen
cia I?ara matar, mientras que las segundas 
provienen de causas indirectas; por consi-
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guiente, pues, dada esta verdadera di visión, 
las penas impuestas á las mortales necesarias 
debe ser mayor que las que se señalen para 
las últimas, puesto que el grado de responsa
bilidad debe medirse por su naturaleza. 

Entre las lesiones graves se cuenta la cas
tración; de ésta para la aplicación de la pena, 
no se hace la distinción establecida en com
pleta e incompleta, siendo por consiguiente, 
diversa la pena que se imponga á una y otra. 
Tan vagos son los términos del artículo 372, 
en el cual se habla de cualquiera otra mutila
ción grave, sin especificarse en qué consiste 
esa gravedad, que pueden tomarse como tales, 
algunas de las consignadas en el artículo 373; 
y sinembargo, en éste se señala pena menor, 
no obstante que la naturaleza de algunos he
chos es tan grave, ó más si se quiere, que 
los que quiere contemplar la ley en el prime
ro de los artículos últimamente mencionados. 

Para clasificarse como graves unas lesio
nes,-según el señor Mata,-debe tenerse por 
base: I~ su extensión, profundidad y órganos 
que afecten: 2~ el tiempo que imposibiliten el 
trabajo ó las ordinarias ocupaciones del ofen
dido, ó el que tarden en cicatrizarse ó que re
clamen asistencia facultativa; y 3~) el defecto 
físico, deformidad ó achaque que resulte. 

De manera que, tomando en cuenta todas 
estas circunstancias y estableciendo la debida 
proporcionalidad, de modo que puedan com-
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prenderse todo~ los .c,aso,s, se llegaría á, ;sta
bIccer su aproxllnaclOn a las mortales o a las 
leves, toda vez que pueden consignarse para 
que no haya confusión, tres órdenes diversos. 

Las menos graves, quedarían excluídas de 
la clasificación por lo que no entraré al exa
men de las que se designen como tales. 

Las lesiones leves, son aquéllas de poca 
extensión, poca profundidad, que no intere
sando órganos muy importantes, permiten el 
trabajo y se Clcatrizen antes de los veinte días, 
ó necesítase ese tiempo de asistencia faculta
tiva, sin dejar achaque ni defecto físico, ni de
formidad alguna. En éstas pueden estable
cerse los mismos tres órdenes que para las 
graves, quedando así verdaderamente especi
ficados los casos que pueden comprenderse, 
los cuales no enumera el Código Penal. 

Establecidos estos principios y tomando 
en cuenta las poderosas razones que me asis
ten para llamar la atención sobre este vital a
sunto, sería conveniente que se adopte el cua
dro sinóptico que de las lesiones trae el señor 
Mata, en su importantísima obra' de Medicina 
Legal. 

Fácil sería señalar las penas á que cada 
uno de los diferentes órdenes de lesiones co
rrespon?en, con tal que guardaran la debida 
~roporclón con la más ó menos gravedad de 
estas, 
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Mi objeto al pretender analizar este inte
resante tratado del Código Penal, ha sido con 
la mira de que, ya que por desgracia son tan 
frecuentes los delitos de sangre, su clasifica
ción sea ajustada á los principios que estable
ce la ciencia médica. 

!/estts f}hofo !/ete~. 

San Salvador, marzo de 1894. 
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PROPOSICIONES., 

])EHECIIO XATlJlL\L. - FUllllallll'nto que ti e Ill' el Estado de' 
castigar :í los culpables. 

DEImCJlO CO~STI'lTCJON,\L.-El Podpr Judicial llO puede de
dal'ar si ulla leyes inconstitucional. 

DEHECHO INTERNACIONAL. - i La gUt"rra entre naciones de· 
he sujptarse á principios ~ 

DERECHO y LEYES AmnNISTRATIVAS. - La Policía debe de
pender inmt"diaiamente de las Municipalidades. 

I h:m,;cllü DIpLmL\Tlco. - Los Cónsules deben ser origina
rios (!e la nación que los llombre y no deben ejercer el co-
1ll('rcIO. 

C('¡DIGO CIYIL. - ~ Cuál es la razón porque el Código Civil 
sólo permitt" la sustitución vulgar! 

CÓDIGO DI-; PIWCEDDIIEXTOS CI\'ILES. - Las demandas ver
bale~ contra alguno de los Magistrados de las C:ímaras de 
San Miguel, Cojllkpeque ó SUllta Ana, solalllente n'COITl'1l 

una instancia. 

('()J)WO DI~ Cü:lIEUCIO. - Los libros de los comerciantes Ik
vados con los requisitos de h·y, hacpn fé en juicio. 

CÚDIGO PENAL. - Clases dt· pl'nas que reconoce el Código 
Ppn~. ' 

CÓDIGO MILITAn. - Límites de la obediehcia militar. 

('('IJ)J(JO DE INSTRt:CCHJN CHDlI~"\L. - ~ Puede recnsarSl' al 
Fiscal del.Jurado~ 

('(mIGo DE JIIxERÍA. - Las minas adquiridas por cualquiera 
de los cónJugps, antps ó durante el lIlatl'i~lIonio, se incorpo
ran á la soeipdad conyugal. 

ECONO:\IÍA POLÍTICA. - La importación ('s causa de riqueza 
en un país. 
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Eí'TADÍSTlCA. - Opemciones principall's <.le la Estlldístiell. 

DEImCHO l~mL\No. - A Cuáles eran los críllWlles qne castiga
ba la ley Comelia '~ 

FILOSOFÍA DEL nEImCiW. - Ul']aeiOIlC'S (lel derecho COII la ,"i
da en general. 

l\IEIlICINA LEGAL. - i. Es posible que en ('1 ~jo de \lU asesina
do s(' fije la imagen del asesino ~ 

(;UAMÁTICA GENJ<:RAL. - ~ Cmíndo tm"o origl'1l el Il'nguaj(' 
Cast('llano t 

CLÁSICOS ESPAXOLES. - l\figlll'l de Cerl'llllLt's SaarcdrH. 

Cdslcos A~n:UICANOS. - AI1<1n;:; Bello. 
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La jiterza armada e.I' e.I'enejatmente obe
dieutey no 1Juede deliberaJ" en asuntos det 
sel'picio milital".-.'ÍI't. 1.'J.'1, COllsli/ltcidJl. 

-~--

~j A obediencia en la milicia es un principio iuconcuso cr reconocido en todo el mundo. Sin ella, no hay dis
ciplina, no hay ejército; pero ni aún siquiera es concebi
ble la existencia de éste, 

Esa unidad admirable, ese orden inquebrantable que 
:se observa en toda organización militar bien constituida, 
ese acuerdo de voluntades de innumerables masas de 
hombres que con móvimiento uniforme y acompasado 
obedecen á la voz de un solo jefe, no son sino una con
secuencia precisa y nece8aria de la disciplina, que consis· 
te en el respeto constante y absoluto á las leyes, á las 
ordenal1í~as~ ¡i los jefes legales. ill honor y nI espíritu mi-
litar. . 

Por eso se ha dicho y repetido cun sobrildll raZ()ll, 
que la. disciplina es el alma del Ejército. 
, "La disciplina, dice el seúor Bardin, es fa fusión del 
ll1terés individual en el interés nacional, la primera de 
~odas las virtudes militares, que es el cumplimiento del 
Juramento militar y la consagración á las leyés del verda
dero honor. Esta obediencia no debed, ser menor del 
General de División al de Brigada, que del eabo de es
cu~~ra á sus subordinados; debe ligar lo mismo al Gene
rahsllno, que al soldado raso. Esto es una verdad rigu
rosa hasta con respecto al soberano que manda personal
mente los ejércitos, puesto que él debe :';("1" el primero en 
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respetar, como lo hacía Federico Il, las regla~ que impo
ne á todos; así Carlos '{ y Pedro el Grande, han obedeci
do á lo,.; Generales que ellos mismos se habían dado." Y 
MI'. Marrnout se expresa en estos términos: "Es necesario 
que la disciplina. es decir, la sumisión ,i I<l.s reglas y á la 
voluntad del jefe legal, sea observada sin reposo-y 
que cada eua}, en el grado gerárquico que ocupe. no ol
vide un instante que no manda á sus subalternos sino 11 
título oe la misma obediencia q \le dehe :i sus ,,11 perioJ"r.s." 

Así misnw, es {Jtra verdad incuestionable. ó mejor 
dicho, axiomática, que la fuerza armada no puede oelibe-
1'ar en asuntos del servicio militar. 

¿,C()lUO, si la deliberaC'ión fuera permitida. habría de 
conservarse lit unidad y el orden y conseguirse la exacti
tud y precisión ea el sen-icio, que constituyen la ,-ida v 
la fuerza en la milicia? 

La subordinación tan necesaria dd inferior al supe
rior y de clase ií elase. en la escala de la gerarq uÍa militar. 
se quebrantaría desde el momento mismo que se permitie· 
se al subalterno censurar. objetar. contrariar. ó diferir el 
cumplimiento de una orden del superior. . 

A estas dos cc>ndiciones, pues, elevadas á la categ-oría 
de principios. por la prescripción constitucional, est~í in
variablemente unida la existencia de aquelh institUción. 

Si lJeLll bargo de q ne el sen tido de dicha disposición es 
claro, falsas \- eXil!:!.'eradas ideas acerca del alcance de los 
dos concept~s qu~-encierra, han dado origen ti graves y 
escandalosos abusos que en 111:18 de una ocasión se han co
metido. 

Abusos que autorií:::ldos por jefes militares y eonsu
mados por subalternos que no han tenido verdadera con· 
eielleia de su:" deberes. con .insta nu;ó:l han herid(l y alar· 
mado profundamente ,i la Sociedad. prulluIH.:i¡lndose una 
especie de divorcio entre ést:t y el Ejército y haciendo que 
se mire ~í éste con recelos, no obstante que Pi.r la natura
leza de su institución es el llamado ~i afi;lI1í::ar t.anto In vi(la 
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de los ciudadanos como la de la Sociedad en ~eneral. 

y no se crea que este mal que apunto aqueje solo 
al Salvador, sino á la América Latina toda, porque en es
ta sección .del Nuevo Mundo, los organismos militares to
davía no han llegado á alcanzar el mayor grado de per
fección posible_ No así en las viejas naciones europeas 
en donde una severa y correcta disciplina basada. en la 
instrucción cient.ífica que el Ejército recibe, no permite 
que se den tales abusos. 

[mporta, pues, dilucidar el punto siguiente: Cuando 
'/!lía m'den 1'elafl'va 07 sel"1J1'C'lo miUta}" entrafi.e la conn'siól1 
de un delito común, ¿debe el 17dlilar obedecerla'? 

Pueden ocurrir dos casos: 1" que la comisión del de
lito sea manifiesta en la orden; 2° que se. halle encubierta 
ó disfrazada por su conexión con uñ asunto del servicio. 

Por servicio militar debe ~ntenderse el cumplimiento 
de las obligaciones que las Ol:dennnzas y demás leyes mi
litares prescriben al militar, según el puesto que ocupa 
ó la clase ri que pertenece en el Ejército, y según también 
los casos y circunstancias particulares en que se halle. 

ASÍ, acto del servicio es, por ejemplo, el que cumple 
el centinela y el de un comandante que cubre un puesto 
militar. 

Hacer respetar la propiedad y la vida de los ciuda
danos son actos del servicio. 

La obediencia es esencial en la milicia; el primer 
deber de todo militar es obedecer, pero esa obediencia 
no es ilimitada, tiene un límite, el servicio; 'sólo con res
pecto á, éste, es ciega y absol uta. 

Al militar le es prohibido deiberar, pero solo en 
los asuntos del servicio; éste es el lí llli te de -la prohibición. 

Hay, pues, en los conceptos de la disposición que 
comento un enlace tan estrecho J" una conexión tan Ínti
ma que ambos se completan . 

. . Fuera de los casos que comprende el servicio, el 
mIhtar puede deliberar, pensar y obrar con libertad. 

La ley militar no- debe llegar hasta absorber por 
completo la entidad moral del soldado, en tanto que, el 

2 
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cumplimiellto de los imperiosos deberes que ¿sb. le im
pone no sean incompatibles con los que, por otra parte, 
tiene c:omo individuo de una f¡1rlJilia, miembro dl~ una 
sociedad y ciudadano de ulla Ilacicíll. 

Ahora bien: tudo mandato ú orden que envuelva la 
ejC:C:llciún de Ull acto contrario ;í, las prescripciones de las 
ordenanzas militares, no es acto del servicio. 

¿Y ql:é actos del servicio pnede ser el asesinat.o, el ro· 
bo, la viohcióll, el pillaje, la rebeli(ín y la sedic:iún etc:. ete; 

Estos hechos no solo SOl) euntrario,,; a~ la moral y disci· 
plina del Ejército, sino que :-:e opollell ¡( los fines para que 
ha sido instituido éste, cuales SOIL mantener la integridad 
del territorio, conservar y defender b autonomía nacio· 
nal, hac:er cumplir la ley, guardar el orden público y 
hacer efectivas las gal'ilntías constitucionales. 

De todo lo di~'ho se deduce que, en cuanto ,í la cues· 
tión antes formulada, ell el primer caso, CUHlldo la orden 
comunicada al subalterno ~e c:outraiga á una violación cla
ra y manifiesta de la ley penal común, ~ste ponni desobc
oecerla legalmE;llte; pero si la cumple, asumirá voluntaria
mente las responsabilidades del delito que resulte. 

En el segundo caso, la~ \~ircullstancias particulares 
scriín las única~ quc ~ervil"till para determillar el grado 
de partieipacióll moral del subalter!lo y si l~stc puede () nu 
dejar de cumplir la ()\"cl(~1I que ha l"l~cibido de ::lll superior 
gcrárquic:o, atendiendo ¡i su mayor ó menor instrllc:ciólI y 
al conocimiento de la ilegitimidad <k la orden, lo mismo 
tIlle para deciararlo excus;l<lo lí lIO de responsabilidad. 

El Código :Militar, en su artÍculu H consider:\' COIllO 

exi men te de respoll;~aLJil idad pa ra el :-iU bal temo, la ei r· 
eunstancia (le cjeeutar (~I ad.o ell virtud de ordc>1l l'serita 
dcl superior. 

Pero en los casos <le q u e me ocu p(J, esa c:i n:lIlistall' 
(:ia no debe excusarle de la re,,;pulls~ll>ilidad contraída por 
la ejecución de una orden cOlltrari¡l al servicio militar, 
toda vez que su obcdiellt:i" oche l'ei"iirse únicamente ¡i 
éste corno q ueoadelllosl raf1o. 
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POI' otra parte, esa disposición es el desarrollo del 

principio como estaba formulado en la Constitución ante
rior. En aquella estaba consignado en términos muy 
(J' e n erales, no se restringía el sentido de la obediencia y 
ht prohibición de delib'erar al servicio militar; de suerte 
que podía muy bien un subalterno cometer cualquier 
delito común califidndolo ('omo verdadero acto del 
servICIO_ 

Sin duda por eso el C(ídigo quiso sah-ar el caso de 
la orden escrita. 

No existiendo, pues, hoy las mismas razones, es tan 
responsable el subalterno que ejecuta un delito en virtud 
de orden escrita como el superior que la di<:tó. 

La disposición constitucional comprende tanto el es
tado de paz como el de guerra; pero en el desarrollo de 
la presente cuestión, debe entenderse que he querido re
ferirme solamente al primero. es decir. cuando el país se 
halla en su estado normal. 

Durante el estado de guerra, casos hay el~ que se or
denan por los jefes superiores actos que aunque ilícitos en 
el fondo son indispensables para los fines mismos de 
aquella; no puede marcarse, pues, de una manera clara el 
paso que hay del servicio al abuso: el incendio de una ca.
sa, de una fortaleza, la ejecución de unos ó mús individuos 
etc. etc., son delitos comunes por su naturaleza, pero que 
de su ejecución puede depender el éxito de un combate, 
el triunfo sobre el enemigo, ó el restablecimiento del or
den y la disciplina en las filas del fi~jército. 

Durante la guerra, la salvación pública es la suprema 
ley: la más alta rnz6n qne justifique los medios empleados. 

.;.:. 
* .:~. 

. Al escoger ~omo tesis el princi pio cOllsti tuciounl que 
he lI1tentado desarrollar, no ha sido otro mi propósito 
qu~ demostrar lns graves consecuencias que trae á .la 
socIedad y aun al Ejército mismo, la mala interpretación 
ql ue se le da, principalmente, entre algunos individuos de 
a clnse militar. 

Se ha creído por éstos que, en la gerarquía mili
tar, la obediencia llega hast:l exigir que el subalterno 
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sea. un instrumento irresponsable, movido ,i voluntad del 
superiorj olvid.illdose de que al hombrc ser racional y 
libre 110 le es dado perder jall1,b la responsabilidad moral 
de sus actos. 

N adie puede desconucer la i III purtallcia de la d ¡sei pI i
na. en todo lo que se relaciune COll el servicio; las órdenes 
de los su periores deben ser t'j ecu tadas si l\ di iaciól', si l\ vaci
lación y sin responsabilidad algllllH. para el subalterno; 
pero fuera de estc límite, la obediencia en el mal !lO 

solo es innecesaria sino también punible. 
Un antiguo aforismo dice: "cuando 1(( !'{)W:il!/Iifl es 

[lIj(une, la de80bedienda es un delJu." 
Por muy habituado que se halle un lllilitar ,i la obe· 

diencia, puede conocer y distinguir perl'edalllclIte biell 
por el estudio de las ol'denaní:as y por la instl"H,;ciólI 
constante que recibe ele sus .iefl~s, cuales son los a.do~ 
(lue son propios del servicio y <.:uales le SOIl extraños. 

AsÍ, el militar mellOS instruido y el último ~oldado 
de un Ejército comprende bién que ést(~ tielle un {in nUls 
elevado y que no ha sidu instituido para vioLlr, para 
robar y para matar. 

La milicia es una <.:iellt.:ia sujeta ,i verdades axiom<Íti
<.:as, á, principios que la <.:onstituyen; <.:OIllO ciellt.:ia est¡i ba
sada en la moral, v ésta <.:undena todo abuso, toda arbi· 
trariedad. • 

Todo Hqnello que ell h soeiedad illlporta la ini'mceióll 
del orden moral el del orden social, <.:omo los atentados ,i 1<1 
vida, al honor y ,r la pl'opied'ld de los ciudadanos y ,í, las 
instituciones de la ll<lt.:ión, objeto,; los mas (:al'os é illesti
mables para ésta y en los q \le ei fra su did1<t y bienestar, 
su tranquilidad y su gralldüha, tienen UlI caníeter Imis 

grave <.:uando son cUllslllnados por el Ejéreito que debe 
ser el primero en respetarlos; por eso, pués, la moral mi
litar 105 repugnit y t~l [Jrillt;ipio e:)lI~titllt;iol\:d lo., reclmí:il 
y los condena. 

San Salvador. Abril de IB94. 
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PROPOSICIONES. 

• • • 

Derecho Natural-Fundamento dI' la fuerza obligatoria dp 
los con tra tos. 

Derecllo Civil-¿,Es conveniente el divorcio en el Salvador:' 

Derecho Constitucional-"Que razón hay para que ~uan
do haya de proceders; c~n.tra un Gobernador. Departamental 
por delito~ comunes u ofiCIales, se declare prevIame:ltc por la 
Asamblea que hay ó no lugar á formación de causa? 

Pl'oce(limientos Civiles-No existe el ,inicio plenario elc po
~esión. 

Derecho Internacional-Lo,; tratados no son el único fun
damento de la extradición. 

Derecho Penal-Flllldamento de la teoría de las circun"tan
",ias agravantcs. 

Derecho A(hllinistrativo-La descentralización administra
tiva es adlpt:1ble i cualquiera Nación? 

Código de Instrucción Cl'imiual-En el caso de pI'onun
ciarse sentencia que absuelva de la instancia á un reo, ¿puede 
abrirse de nuevo el juicio, cuando dentro ,Id término de la 
prescripciún se pre,;;ent'ln nnevas prueba,;? 

Economía Política-;,ClIáles son l:t,.; ventajas de la división 
.del trabajo? 

Derecho Dilllolllático-Diferencia entre nacionalidad v 
nación. 

Derecho ROIUano-llllportallcia de su estudio. 

Cód~go de JIinería-¿Cuál es el fundamento del derecho que 
tl~lle ~l Estado sobre los metales preciosos que exi~ten en su te
ITltOI'lO:' 

Código de UOlllel'do-¿Porljne ley se rige un :leLo 1.¡tlC para. 
Illl:l de 1:\" panes es eivil y ¡Jara la otra mcrcantil? 

JIedicillit Legal-;,ClIúlrs son los signo" ciertos de la. lIluerte:' 

E~ta<lística-Illlpoltancia de su estudio. 
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ES'I'UDIO 

DE LAS 

DOCTRINAS CRIMINALISTAS 
DE MR· G· TARDE· 

1 

I~iAs corrientes de la dvilización moderna hall traído l. 
necesidad de estudiar muchos problemas, que si no pue
den considerarsc del todo nuevos, por lo menos no han 
~ido estimados en su trasccndcutal influjo, y por un descuido 
punible han pasado muchos anos I;in llamar la atención 
lUÚS que dc un círculo reducido, ó como saludable ocupa
dÓll dc múralist.as ú quienes se cree favorecer con solo oír
los, sin que el fastidio vcnga ú sustituir u. la debida atención. 

Se ha llegado ú un momento histórico y á una condi
ción social en quc los grandes dolores humanos, no son tan 
solo para cantados en 'la lira inmortal de los poetas, ni para 
sentidos por aquellos que en estas t.romendas crÍsis de las 
opiniones y en la perpetna lncha de los intereses innobles, 

-~. ~l ln 



guardan como en cincelada urna, elevados illtentos propios 
para ser admirados y vehementes deseos que permanecen 
inactivos, y jamás llegan al campo hermoso de la ejecución. 

No solo hay encantos en la vida, no está envuelto el 
organismo social sólo por los velos azules de las ilusiones, 
no siempre recorren las miradas valles deliciosos de tintes 
que se burlan del pincel, ni sólo se escuchan los rumores 
que se escapan en 10f; dilatados horizontes del arte, hay 
también coloridos sombríos en el cuadro de la actividad, 
enfermedades mortales en el organismo común, dolores 
constantes y ansias indefinibles. Al par que se desbordan 
los cantares de la alegría, corre silencioso el caudal de las 
lágrimas y junto á la nota de la, vida, va el grito de la de
sesperación. 

Ya no es tiempo de declamar, pasó la época de los sue
ños y se deja atrás la mansión de las quimeras, para entrar 
de lleno en la fatigosa empresa de las innovaciones seguras 
y de las conquistas útiles y provechosas. Es mejor la exis
tencia que se cOllsagra nI pequefto trabajo, que las lumino
sas divagaciones en esferas que están muy lejos de los ca
millOS dilatados de la verdad: valen más los principios que 
se llevan á la práctica y en algo mejoran las condiciones 
actuales, que las doctrinas prometedoras de victoriaf; com
pletas en tiempo muy lejano. 

Derm siadas energías ha gastado el sufrimiento, y U11 

excepticismo desolador couducn á las supert>ticiones braha-
mínicas. La fe sencilla, brindadora de consuelo y llena de 
encantadoras promesas, apellas deja el vago perfume de los 
recuerdos. 

La existencia modema eorre precipitadamente, se pi
den buenos productos en tiempo muy corto: hay una sed 
de cambio, una ansia d(~ emociones, como si el prodigio 
fuera posible repetirlo en cada instante que viene. Pasan 
las generaciones y dejan en el escenario de la vida algunas 
conquistas y muchas pesadumbres, la resol ación de pocos 
problemas y él trabajo de explicar muchos misterios. 

Nace de esto una propensión ú innovar, una especie de 
locura que obliga á aceptar todo principio, sin examinar 
con el debido cuidado si es ó nó conveniente, si daña ónó 
intereses superiores, si la precipitación en aC/.\ger todo lo 
que se presenta como nuevo, aunque no sea más que reju
venecido, traerá en tiempo muy próximo la dura necesidad 
de reformar ó el lamentable extremo de cortar un mal que 
no se extingue; pero apúrte ele 10 qne antecede :::;0 comete el 
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erro\' de cambiar á veCl'S los principios que sirven de batW 
al sólido edificio de la sociedarl, sin cuidarse de que ello ócá~ 
:'liona {l veces tremendas crísis, que los eternos declamadores 
y los amigos de las diarias tra~sformacione~ r~o pueden 
evitar; porque son consecuenCIa de prOCedlC2lentos tan 
ü'regulares como extraviados, gsto no significa en manera 
alguna que se ha de permanecer en el estacionari1'lIl1o, opo
niendo inútil rosistencia ú las conquistas supremas de la 
(',ivilización y al empujo de esa fuerza incontrm-;table, que 
impele á la humanidad en la senda de su perfeccionamiento, 
indica sí, que no es conveniente, ni justo, introducir refor
mas, mientras ellas no estén indicadas por los múltiples ele
mentos que contribuyen al mantenimiento de esas condicio
nes, que es imposible descuidar, cuando se lleva en mira el 
bien de la generalidad, es norte de las leyes la tranquilidil.d 
y la par. de la naeión, y se quiere llegar á los fines deseadol"
por los medios que señala la civilización, 

Hayentre las generaciones eomo entre 1m; individuo.s 
}'elaciones que no es dado olvidar; porquo sirven de fi\'m(! 
apoyo á las más seculares institueiones y de lu7.0 {t las má8 
hermosas conq uisbw. 

Vivimos de nuostros antepasados como lo¡,: pósteros 
vivirán do nuestras victorias V se serviráu de nuestros es
fuerzos: hay en esto nua dendií. de gratitnd y la solidaridad 
se impone, poríJllo es uu principio (~i0rto y una ley inmuta
ble. 

La ópoca que erul:alUos llama ú exúmen todo lo oxi¡,;
tent.e, y no lo acepta sin que haya pasado por el crisol de 
una discusión profunda; pero con viene no caer en el extre
mo de despreciar ó hacer objeto de nuestros roeios ataques 
10 que, por' razones fáciles de comprellder, no alcanzamos 
á explicarnos, debido á que 110 siempre el criterio sereno 
guía nuestros estudios, sino que se resiooten de los intere
ses del momento. Nada se alcanza. con los pretendidos 
omniscientes quo orgullosos intentnn dar la solución que 
les dicta su manera de pensar en UII }nst.ante dado ú laR 
más arduas cuestiones, que envuelven la felieidad que va
mos-peregrillos en el camino de la vida-buscando con 
el ansia con que el náufrago busca las playas salvadoras. 

La mala fe ullas veces y en otras la ignorancia, haccn 
ereer que los mas difíciles problemas se resuelven con sim
ples fórmulas que cuando más, tienen el poder de engaüar 
á unos cualltos illlsos, en tanto que los otros quedan \'ión
dOB0 ele la eall<lider. de lo:;; (]Ile :;;iguen sus consejos. 
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rrrabajo difícil es poner en tela de juicio las opiuiones 
de sabios respetables, que consagran diariamente sus afanes 
Ú, l'eSOIVel' multitud de cuest.iones á las que van unidas los 
derechos primordiales de la persona y los más CalOS inte
l'eses del orden social. 

Conviene siempre, mediando el respbto debido, que las 
afirmaciones de las escuelas, como los resultados de los sis
tomas no se acepten de una manera irreflexiva, que aca
rrearía señalados perjuicios al mejoramiento que es ley de 
todos los órdenes y condición precisa de cuanto existe. Por 
eSO es, que cuerpos de doctrina que parecen acabados hall 
sido en muchas ocasiones objeto de l'ectificaciones Ó refor
mados en su totalidad. 

Va el aficionado como Fausto,-represelltacióll de los 
sueños y de las desesperanzas-en pos de las resol uciones 
que conducen ya al antro de l\filton, ó á las claridades del 
cielo de Klopstock. Ya no es la duda de Descartes la que' 
sirve para encontrar la base de ulteriores descubrimientos 
y afirmar tI sostén de las doctrinas favorecidas por los 
vientos de la popularidad, es algo así como cansancio de 
las viejas fórmulas, como descontento de lo que no satisfa
ee la perpetua aspiración de algo mejol', lo que obliga it 
entregarse al exámen millllcioso de los principios hoy en 
boga. La fe perdida ó vacilante impele á las almas á estu
dios superiores, quP, á veces obtienen éxitos asombrosos y 
en ocasiones tam bién conducen á 11 n estacionarismo en vile
eedor. 

En asuntos cuya importancia p" manifiesta, conviene 
estudiar con sobra de cuidado, todos los aspectos ele los ma
les que se tmta de remediar. 

El alma doliente de este siglo enfermo, busca, con solí
cito afan algo que calme el profundo malestar de que es 
víctima. Debe huir de las exageraciones del pesimismo y de 
las falsas teorías del optimismo. Ambos sistemas son, se
gún Taine "dos maneras de ver las cosas:i gualmente lbgíti
mas; pero igualmente inexactas, testimonio nada más do 
U11 giro particular del alma que á ellos se abandona." 

Una filosofía amarga en0uentra en las situaciones de 
la, vida, tan sólo el aspecto sombrío. Por eso dice Shopen
hauer: sólo es positivo el dolor; y en efecto el mal de la 
.época es la enfermedad de "iN erther y numel'OSOi-: adpp1'oi-: 
tiene la teoría de l' infelicitá de Leopardi. 

Las'conclusiones del pesimismo son en extremo ~es
consoladoras, los más vivos afectos quedan convertIdos 
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cu fueute de interminables dolores y de males de todo g{~~ 
nero· los lazos más dulces de l&. vida, y que contribuyen 
tant~ ú mantener el equilibrio social, se transforman en pe
.:adas cadenas que abrnmau á los más fue:-tes. 

Esta eE', An verdad, la filosofía de la. desilusión, coutra 
lo que llama li'ouilleé la filosofía de la esperanza. PaNl. 
muestra, ellos consideran el amor como una intriga frívola, 
como un engailo á la conciencia, y profundizando el análi
sis, repiten que este seutimiento "aturde las cabezas más 
fuertes y coloca, descaradamente en la cartera del Minis
tro y entre los manuscritos del sabio las cartas amorosas." 

El prolijo examen de los principios que rigen á ]ns 
iustitucionps sociales ha hecho nacer multitud de escuelas, 
y ellas quieron que se adopten las concluciones que cada 
una defiende. Se ha controvertido todo; pero se quiere ad
mitir tan sólo aquello que ha sufrido el análisis y ha sali
do victorioso de la prueba. 

En la esfera dd Derecho Penal se ha. sentido de uua 
macera profunda el deseo de investigación: desconocida 
la base de los sistemas anteriores, se trata de reducir á me
ras fórmulas lo que fué aceptado por la generalidad. Ya 
los sistemas de Beecal'ia y Filanghiel'i como las doctrinas 
de Rousseau han sido eombatidas por Lombroso, Ferri, Ga
rafalo, rrarde y otros distinguidos escritores, que en la épo
ca que cruzamos han estudiado á fondo la importantt' 
cuestión de la penalidad; importante sí, porque de ella de
penden los más sagrados derechos del individuo. 

Il. 

El asunto de la penalidad ha llamado y llama con jus
ticia la atención de cuantos se interesan en conservar la 
armonía necesaria, á fin de que la sociedad sea para el indi
viduo, fuente de toda suerte de beneficios y condición del 
progreso ú que está destinado el sér, por leyes que no es 
posible eludir. 

El restablecimiento del estado de dei'echo es necesario 
para alcanzar la mayor suma de progreso, y aun los pensa
dores menos exigentes han reconocido siempre la urgencia 
de dictar leyes represivas y de imponer las penas debidas 
ú los que atacan el derecho ageno, límite natural del ejerci
cio de la libertad de cada uno. 

El hecho de la criminalidad es difícil fijar cuando prin
cipió, se pierde en las brumas del tiempo y el 1ra bajo de 
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los historiadores no ha obtenido ell'esultado de establecee 
una época precisa; pero aunque esta circunstancia sea útil 
en otra clase de materias, basta reconocer que necesaria
mente á la infracción de un precepto, aun en las socieda
des primitivas, debió seguir la aplicación de un castigo que 
traería el restablecimiento del egtado de derecho, que, 
aunque embrionario, reconocen los tratadistas y que indica 
11n examen ligero de las relaciones existentes entre el in
dividuo y el órgano encargado de la realización de ese de
recho. Y cuenta que basta un examen ligero; pues se toca 
la urgencia que tiene toda colectividad bien organizada, de 
mantener á los hombres honrados en el pleno goce de sus 
facultades, sin lo cual es imposible el adelanto y no puede 
concebirso la existencia de un conjunto de seres, que armó
nicamente tratan, entre luchas y dificultades, de conquis
tarse los medios, para satisfacer sus necesidades y las de 
sus respectivas familias. 

El derecho criminal como cuerpo científico puede de
cirse que es relativamente nuevo, y desde que se sintió por 
los pueblos la necesidad de codificar, los pensa.dores por su 
parte fueron haciendo observaciones y acumulando estu
dios de los que nos aprovechamos en la época actual, en 
que tanto se han difundido los conocimientos de tan impor
tante ramo de las ciencias sociales y que afecta á todos los 
iudi viduos. 

Las tristes eonclusiones úque llega Hal'tmann, 01 CU3-

deo siniestro en que agrupa las miserias y decepciones del 
corazón y el exceso de dolor sobre el goce, que asegura ser 
el resultado de la acción del hombre, nunca pueden condu
cir á la ingrata afirmación de que el hombre es por natu
raleza inclinado sólo á lo malo, pues ahí estarían contra
diciéndolo con sobrada razón, las enseñanzas de la Histo
ria, In. observación diaria y Jos ameritados trabajos de 
pRicólogos distinguidos. 

Si es una ilusión la felicidad interminable, si es cierto 
que pronto se desvanecen los motivos de alegría, no quie
re decir eso que de un extremo se pase al otro, que venga 
i suceder al regocijo la influencia desagradable de un infi
nito dolor. Hay un término medio que ¡;;;e presenta á me
nudo y que es como puante echado entre esas dos OrIllas, 
y por el que va la humanidad, ya con RUS ~311efíos, ya con 
8US esperanzas. 

Cosa terrible sería, en verdad, perder el camino de los 
:-:entimientos más tiernos par::t caer en el océano de los más 



l)l'nfundos pesares. Transformacióp tan rápida no es impo
~ible que se presente; pero también hay que confesar que no 
sucede ordinariamente, y que en nada favorece á los que 
viendo pI aspecto sombrío ce lal:i cosas, establecen leyes 
generales para casos en extremo raros. 
, Como no existe esa propensión solo Ít lo malo, se ex
plica con facilidad la tendencia de los criminalistas á me
jorar la condición del individuo, poniendo á cubiert.o á la 
soeiedad de una nueva violación á los principios que ella. 
ha encarnado en sus h:lyes y que los estima como garantía 
de todos los órdenes, sin descuidar la reparación, para aque
llos que han sufrido un perjuicio y que tienen derecho ú 
'-;er illdemnizados en lo posible . 

.En cuanto á lo último, ha tenido razon Ferri al fOI'llm
lar uu grave cargo á la escuela clásica, euando escI·ibe lo 
siguiente: "En otro letcor olvido y acaso más grave han 
ineurrido los partidarios d(~ la escuela elásica y los que SÜ 

dedican al estudio de la disciplina pellitellciaria., olvido 110 

~1.bsoluto en sus prin ~ipios teóricos; pero casi absoluto en 
su aplicación práctica. con especialidad en los pueblos de 
raza latina y un poco atenuado en las naeiones germanas 
y anglo-sajonas. En su humanitaria preocupación en bene
ficio de los condenados han prescindido de una serie ele he
f:hos tan inseparahle del hecho criminal, como la parte supe
rior y posterior de una superficie: creando y perfeccionan
do la. institución carcelaria y su organismo disciplinario y 
y correccional, no se han fijado (sino individualmente 111 
menos, en general los penitenciaristas) en que detl"iÍs de'] 
delincuente están sus víctimas, sus familias y las personaj': 
honradas ofendiflas directamente pOI· el delito. 'rodo esto 
lo clvidamos principalmente los pueblos latinos, quP, im
pulsados por el sentimiento, mientras vemos al vulgar ho
micida en fiagrant t ' delito nos sentimos (')bligados ú darle 
muerte, y, pasado" Igún tiempo, le eOIlcerlernos,toda nues· 
tra irreiiexiva COIlI i ,asióll, le cuidamos exageradamente en 
la carcel como un desventurado inocente v no pensarnos 
ni un momento que en un sotabanco, acáso reducidos á la 
mayor miseria, lloran y sufren los hijos, la mujer ó la ma
dre del muerto." 

En los párrafos trascritos no se ha inspirado el doe
to criminalista en ningún sentimiento de perversidad, 
ni podría entrar en su intensión que se agraye el trist€~ 
estado en que se encuen tran los delillcuelltes, llama si, 
la atendón sobre un hee110 que en verdad se observa ú 
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1118lludo, sobre lo que dirían los romanos compasión intem
pestiva, puüs antes no se trató de prevenir por el medio ci~ 
\'ilizado de la difusión de las buenas doctrinas, pOI' la in
fluencia qllfl todos reconocen; pel'O q Ufl pocos (,jercell (~n el 
ánimo de la clase ignOl'ante, encaminándola al 'bien desde 
en la escmela, en la tribuna, en 01 libro en d periódico. 
U na interpretación torcida podría hacer ¿reer que se trata 
de alcanzar la aplicacióu de castiO'os infamantes: que se 
desea presencial' de lluevo aquel luj o"'J e crueldad de (Iue 011 

pasados tiempos se hacía gala. impidiendo asi la reforma 
que, por das misteriosas, puede llegar al ánimo del delin
cuente y que en ocasiones logra el triunfo de una eompleta 
transfol'ma(~ión, útil al desgraciado y beneficiosa en todo 
seutido al ('uerpo social; pOr(Ille uo teudrá necnsidad de po
nen;e á salvo de los ataques de ese miembro lloeivo y ('on
tanl pon un elemento de honradez:; y progreso. 

Se seüala un error cometido y que cuantos se dedican 
ú los estudios penales ha!:>rán observado en distintas ocasio
nes y con criterio sagaz se indica que proviene (le un 
olvido, lamentable en sumo grado, así para el delilleuente 
como para los ofendidos: para el primero, porque convenci
do de que es objeto de tantos euidados cuando ejecuÍlL 
nn delito, de seguro reincidirá, ya qlle esos cuidados no se 
le dispensaron antes de incurrir en responsabilidad penal 
y paro l(\s ofendidos es injusto, pues por el hechn del crimi
nal hall quedado imposibilitados para proporcionarse los 
medios que requiere sa subsistencia y la de su famili~" Ó 
tal VC7. hayan dejado pri vada á ()sta de un apoyo necesario 
(\0 esa época peligl'Osa en que el despertar de las pasiones 
puedo eouducit· úlos abismos de toda elase de vicios, for
mando, por tal motivo, una hOl'l'iblo cad0wl de delitos de 
que la sociedad se espantará con razón. 

M,ucho s(~ ha diseutido para establecer nna (l/'fini('iúll 
exada de la pena y difieren en este punto 110 solo los par
tidarios do sistemas opnestos, siuó aÍln los sostenedores de 
las mismas escuelas innovadoras: obtáculos polítIcos eontm 
el delito, dice Beccaría, el mal de cualquiera dase impues
to por los poderes del Estado á los que han delinquido que
brantando sus leyes, define Pacheco, y asi puede formarse 
una larga lista de definiciones sostenidas por tratadistas 
distinguidos. Cada escuela ha definido tÍ, su modo .Y según 
sus tendencias, pues de ahí se origina la variedad de cri
terios conque se tratan hechos de indiscutible trascendencia. 

En 01 fundamento dd derecho de castigar no caminan 
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.acordes los autores: han vuelto á ser objeto de dis<.:usióll 
principios que pare?ía que la generalidad lc,s mwptaba, y se 
han desechado los fundamentos de las modelllas escnelas 
pena.les. ., ., . 

gl noble mIlanus que en el pasado SIglo lallzo HU reto 
á las viejas instituciones y que llevado de su Hrdoroso celo 
operó UlIa revoluciólI en las ideas sobre penalidad, al con
templar (~I éxito de S11 labor fecunda y regenemdora, 110 cre
yó qui7.á, que, alHlhndo el tiempo, sus opiniones (~onsagradas 
jwr la aprobación de los más, sufrirían ataqne rudo por 
parte de un compatriota suyo en quien no se sabe que ad
mirar en mayal' cantidad, si la poderosa fner7.a intelectual 
y ('1 criterio sereno é investigador, ó el trabajo solícito y la 
eonstancia excepcional en fundar un sistema (1e (lue se o
cupan los nstadistas y cuantos se interesan en la suerte de 
humanidad. Los estudios hechos desde Beccaria á Lombro
so, los trabajos de los discípulos de este último. como la efi
caz propaganda, de Enrique Feni y Hafael Garofalo han 
dado origen ú multitud de obras importantes en que S(' dis
,cnten los varios problemas de la penalidad. 

En lo relativo al derecho que tiene la sociedad de im
poner los ca:3tigos que jU7.ga necesarios para garalltía ge
neral, se han emitido contrarios pareceres. 

Aparece la escuela utilitaria y su ilustre fuudador se 
entra en este asunto, atrayéndose las opiuioues con la in
mensa y arrobadom energía de su talento poderoso. Las 
eonsideraciones utilitarias adquieren mucha boga, se pre
senta el cuadro de calamidades y desastres que acarrean 
los desmanes de aquellos en quienes han muerto los senti
mientos del biell y que se van camino dereeho de l¡lS mayo
ros violaeiones, para saciar su sed de venganza ó para lle
nar cierta especie de costumbre en perjudicar á quienes 
suponell en una escala mús elevada de aqnella en qlle~e 
eneuentl"au. Aducen los argumentos qne les sugiere un 
examon cuidadoso del organismo social, traen á cuenta 
las lecciones que dicta la historia y se sirven del testimo-
nio indiscutible de la experencia. i 

_-\ la aterradora emoción que producen en el :'inimo 
honrado las consecuencias perniciosas de un atentado, opo
nen, como para ealmar la justa ansiedad, el beneficio que 
acarrea la imposición de una pena, así en 10 referente al cri
minal, que en un establecimiento penitenciario obü~ndrú 
la reforma que lo habilite para adquirir los medios que le 
permitan sostener una posición honrmb, como en 10 que 
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atañe á todas las clases que con razón sienten un marcado 
interés, en que ningún individuo sea rémora para la ad
;luisición de las condiciones do progreso, necesarias á la co
l~ctividad entera. 

Ese el'iterio de utilidad tan sujeto á variaciol1es por 
motivos de costumbres, de formas de gobierno, de civiliza
ción y aun, si S6 quiere, por las mismas preocupaciones, en 
ningún caso puede ser el fundamento del derecho en cues
tión. 

El autor de la "Oiencia Social reconoce la, necesidad 
de limitar el ejercicio de la libertad individual, siempre que 
en use daño á otra. persona: establece un contrato, una obli
gación de resignarse al castigo impuesto, porque en el¡'égi
men del sufragio universal todos los electores contriLuY611 
á la formación de las leyes y la participación que en esto 
han teni'lo fija, por decirlo así, el criterio de cada uno para 
el caso de que se lesionen sus derechos ó para cuando 
ellos sean los opresores. Viene aquí una aplicación de las 
doctrinas del filósoso gi!1ebrino, soure ese pacto celebrado 
cntre los miembl't)s de la comunidad; pacto que no tiene 
un sólo dnto histórico que lo confirme, aunque sea mas 
bien la, expresión de un deseo, que la efectividad de una 
realización. 

Aparte de lo anterior, se tropieza con muchas conside
raciones que tienen sobrada fuerza para no dar asentimien
to á lo expuesto por Fouillée. Si ese pacto tácito se consi
derara como verdadero, difícilmente se encontraría un mo
tivo razonable para imponer castigo á las mujeres que de
linquen y que no tienen el ejercicio del sufragio, y á los 
menores de veintiún años á quienes la ley por lo general 
no concede la misma función, y podría extenderse el ar
gumento hasta respecto aquellos que se asbtienen de vota.r, 
por causas que no es este el lugar oportuno para enumeral'
las y también en lo que se refiere á las minorías vencidas, 
que careciendo de un representante en los cuerpos legisla
dore:::, 110 pueden de una manera directa hacer valer las 
razones que tengan en sn favor, para que se adopte tal ó 
eua! proyecto de ley, ó para que ¡;;e deroguen las disposicio
nes que estiman serIes perjudiciales. 

Parece que de los límites del Derecho Constitucional 
ba venido al campo de la ciencia penal, esa teoría que DO 

merece los ataques inconsiderados de que ha sido objeto; 
pero que con todo su prestigio no es dado adoptarla en es
ta materia 
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También hay que recordar que la esfera de acción del 
leO'islador no es ilimitada; porque aunque una opinión 
Clfalquiera reuna los cara~tel.es externo~ de . ley, porque se 
hayan cumplido las prescl'l pClOnes constItuelO~ales y llenado 
Jos trámites reglamentarios, no puede reputarse como ley, 
sino se inspira en los eternos principios de justicia y en las 
peculiares condiciones de un país, para satisfacer por ente
ro su objeto. Nunca el poder que legisla ha de atentar 
contra los sagrados derechos de la familia, contra los salios 
principios de la moral, sin que se haga re!"ponsa hlf) ante la 
eoncienciu y ante la sociedad del perjuicio qm ocasione 
eon la promulgación de errores, que <1estrnyen ese prr:;Ligic 
que debe tener lo que se dicta para td hi(!1J eO!nún, por el 
que tiene el euidado de la generalidad. 

Subsisten los incon.enientes de la denominada defensa 
social, en que cada individuo es un enemigo nuestro, que 
trata de arrebatarnos los medios de nuestra vida y que vá 
á terminar en aq uello de la super vi vencia de los más aptos, 

Las disposiciones menos benéficas, las leyes mús per
judici:lles, las tiranías más odiosas ahí se estarían para ob
tener una justificación que rechaza:í voz en grito la COll

ciencia de los buenos y que nunca obtendrá la sanción his
tórica, por mucho que en un instante dado logre el terror 
ó un deslumbramiento momentáneo. 

Esbozada queda la doctrina de la defensa social y Gn
yau afirma "que todo animal responde á un ataque con u
na defensa, la cual es por sí misma muchas veces otro ata
que en respuesta del anterior, una especie de choque de 
reencu~ntro; existe en esto un instinto primitivo que tiene 
su orígen en el movimiento reflejo de la irritabilidad de los 
tejidos vivos y sin la cual la .vida sería imposiblp. De esto á 
la justificación de la pena capital no hay di;:;tancia algu
na, pues aunque se aduce por los sosten.edores que si di-: 
cha pena es legítima no conviene a.plicarla se incurre en 
ulla evidente contradicción y eabe decir con Ellore que ó 
no se consigue el fin qUfl debe proponerse la pena, j) lo con
sigue ma.l ('¡ lo consigue á muy alto precio; y que por COD
s~gnient~ tales razones deLen ser otros tantos motivos, que 
SIrvan para }Jersuadir de que debe proscribirse á todos aque
llos que impasibles ante la justicia no se ablandan sino ante 
las condiciones de útilidad, que por cierto son las menos 
favo"ables y las más expuestas á interpretaciones que se 
contradicen. 

Mr. Ferri da como base la reacción defensi "a de la 80-
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ciedad, que se manifiesta en l~ imposición. de los eaEtigos, y 
entiende que la ofensa se castIga por meuIO de la pena, qu~ 
no es más que la dflfensa de un organismo coutra todo aque
llo que le sirve de esto"bo ó que le ('ausa un perjuicio. Es 
Ferri el autor de la teoría de los sustitutivos penales, basada 
en la ineficacia de la pena; porqne di(~e que al aplicarse ésta 
solo obra respecto de uno de los factores del delito, los cua
les los clasifiea en físicos, sociales y antropológicos, siendo 
algunos de estos últimos, en casos (speeialt's los únicos que 
son reprimidos, subsistiendo mientras tall1 o las otras dos 
clases: que ante esa acción incompleta no hay que ('ruzarse 
de brá.;r,os sinó reaccionar eficazmetlte en el selltido no de 
estirpar los efectos del mal y sí <.le remover las causas del 
maL Clasifif'a de e~ta manera: áurladal10s incapaces de cri
minalidad, (Titninales posibles y q'imilíales necesarios. . 

Verdad es que en la apli('aeión de las penas no se ha 
obtenido todo cuanto era de dt:'sf'arsf'; pero ¿<1.easo se ha ob
tenido eu la organización lolítien, todo lo que ensefla la 
ciencia y lo que dicta la generosidad elel patriotismo1 Si 
esto es a!':í, l'on igual nU~01l uo se ha lle~ado al final de la. 
pena por medio de una eliscreta apli"aeión y hasta que se 
compruebe su ineficania, podría a(~eptarse lo defendiu'o por 
el ilustre pJ"Ofesor de Siena. 

Elltl'e los inconvenientes de los sustil~ttivos se cuenta 
el de que su acción e'l l'epa radora '! q \le m llchos de los me
dios señalados no corr·e.;poncle al Estallo hacerlos efedivos 
y tienen que dejarse á la iniciativa illdi':idual, poco eficaz 
en la maYOl' parte de las ocasiones en que el peligt,o no está 
próximo, 

El doctor Le Bon a.delanta algo mi" y dice: Las cues
tiones de responsabilidad y de libre albedrío no tienen evi-:-
dentemente que hacer en todo lo que precede ...... Tales 
preocupaciones son en realidad puer·iles. Cuando una dbor:: 
ó un perro rabio.r.:o me muerde, 'Il/C (;uido pOto de saber si el 
animal es ó nó responsable de su 'Iluda acción." De aquí se 
deduce que la conducta que dehe observarse con el criminal 
es lo que se hace con la víbora ó (~Oll el perro rabioso. No 
puede haber mayor claridad en la doetrinuj pero también 
sin ningún esfuerzo se ve lo odioso del sistema del escritor 
belga. 

Garofalo por su parte, prinf'ipia desconociendo las hases 
de la legisación penal aceptadas hoy por los pueblos cultos: 
dice que Fe incurre en un eITor, pnque !';e eree qi.le el crimi
Dal es uu hombre como todos los demás: que la determina~ 
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ideal entre la pena y el delito; pel'O que l'eempiahilndo esa 
consideración por la de la perveJ'sidad del delinc;~~nte mu
chas de esas circunstancias cambiarían: que la:,; palabras 
dulzura y rigor debier'an desaparecer' del die(~ionario de los 
crimina listas. porque son extr-añi:ls al fill de la personalielad, 

Nos habla de la idoneidad del culpable para la vida 
social, es decir la apti tud que puede adq \l i ri r ó tiene para. 
perseg'uir las condiciones qne exige su IwtUI' .. tLeza, Sostie
ne lo que han llamado la elimillueión de los ellomentos 110-

cit..-os y la. curación de lo q11e, pOI' ley de la herellcia ó por 
adquisición propia, se estima como una 10(~ul'Il, Ó '-omo una 
teudeneiu, 

Los remenios que propone son de eliminaeión: peua 
capital, dpportacióu ultra-marina y perpetlllL relegación y 
Si'Ylple exclusión yel a!-'ilo pal'a los criminales dementes, 
POI' (Jsto se juzgará que el ataque á las eilcuelas dásiccts es 
sobrado ené¡'gico, Las muchas variaeiol1es entro los miE
,nos innovadúl'es ha traído por' eOllseeuencia ulla división 
que se presta panl. oponel' los argumentos del uno á las teo
rías del otro, medio empleado y:l, y qne ha producido bue
nos resultados en el sentido de destl'Uil', 

nI 
Para encontrar el génpsis elel delito, las lluevas es(:uelas, 

yen especial la del doctor Lorubroso, quiNen probar que el 
delito e::; produdo de las condiciones orgánicas, influyendo 
también las circunstancias del medio ambiente, rela.ciouados 
con los factores antropológicos y sociales, En la ejecución 

Gtle todo atto punible, diceu, hay que apl'(~"i;)l' el predominio 
del mayor motivo que determina la volunt.ad, la eircunstan
eia comprobada por la Estadístic'l de que el hecho de la 
el'Íminalidad obedece á \lila ley general y superior del hom
bre que rige la marcha de éste; ley á que Fel'l'! da el nom
bre, de saturación criminal, y la. influelH'ia que ,'jel'cen sobre el 
estado normal la herp.oeia, el medio [sien ~' el medió social. 

En la pl'imel'a afirmnción se encnentm establecida la 
tendencia de los determilJistas qUf', al sostener de una ma
nera absol uta la ley de la i llfluellcia del mayor motivo en 
la condu~ta humana, descolloeen también la libertad que se 
tiene para ejeeutar lo qu~ cuadr" más á lo~~ intentos ó lo 
que se bstirna como imprescilJdible para. a]c:lI1zar un fío, 

Para losdetermillistas, las leyps peudE'::> con sus san
ciones son at.eutatol'Ías á la libertad que tieue cada indivÍ" 
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.auo de dirigir sus actos de la manera que le parece mas 
eonvBniente. Verdad es que siempre que vamos á ejecutar 
un acto, indagamos qué consecuencias nos traerá y nos de
cidimos según la educación y las especiales condiciones en 
que nos encontramo~; pero esa misma indecisión es revela

·dora de nuestra libertad, y aun cuando obedezcamos á la 
: Hamada ley del Illayor motivo, no es de una manera fatal. 

Se aduce que nuestra supuesta libertad proviene del des-
'"conocimiento de los motivos que nos impulsan, y que basa
dos en nuestra ignorancia creemos en una ilusoria libertad. 
Pero si se afirma que el ignorar todos los motivos es causa 
de error, en el mismo caso ~e encuentran las deterministas, 
quienes de seguro no tendrán el privilegio de conocer todos 
esos motivos y no teniéndo los tales argumentos destruyen 
sus más rotundas afirmaciones. 

Dia"iamente vemos que los pueblos eam biao de ideales, 
que sustituyen unos gobiernos por otros, que a~eptan nue
yas leyes, creyendo que las existentes les son perjudiciales~ 
la inquietnd y cierto afáu de novedad obliga á aceptar aque
llo q.ue se creé que pronto nos brindará la hermosa felicidad 
en pos de lo cual caminamos, como ilusos qui7.á, como soña
dores tal vez, convencidos en el fondo de que nunca habre
mos de alcanzarla, por más que empeftemos en ella toda 
nuestra actividad. 

En un mismo individuo se nota á menudo, (lUO lo qUlI 

ayer fué motivo de todos sus afanes es hoy objeto del más 
profundo desprecio. Ley admirable que nos arroja en bra
Y.Os de lo desconocido y que cumplimos entre el frenesí de I 
l'egociio y bajo la influencia terrible del dolor. 

Adoptando por completo la teoría de Lombroso, desco
-noceríamos multitud de hechos meritísimos que presentan 
los historiadores, para que vayamos templando nuestro ca
rácter en la escuela del deber, adquiriendo la energía nece
saria para resistir al terror ó al albago y logremos ~a.lir ven- • 
cedore~ en estas terribles batallas de la existencia. 

Debemos reconocer que nunca llega la perversión hasta 
..el extremo desconsolador de cerrar las puertas á la enmien~ 
<da, y que hasta en el criminal más empedernido hay ciertos 
:.secretos resortes, existen gérmenes de los que se puede obte~ 
Del' una tr.ansformación beneficiosa y quizá un mejoramien
>miento completo. Ningún corazón puede morir para el re
mordimiento y esto es principio de una resurrección. 

La ley que llama Ferri de la satumción criminal, tieno 
~u fundamento en los datos estadísticos y sc cree que en la 
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expresión numé!ica de los hecho~ soci:~,le¡, se basa el prin-
cirio, que permIte aseg!1rar la eXlstenCla dR una norma en 
lo marcha de la humaDldad. 

La experiencia se ha encargado de refutar esta últim~ 
arfimación y esa cuota imaginaria no ha podido fijarse de-
una manera completa, como no se ha log"ado obtener una;
ley general que domine multitud de hf\chos socialps, como
no se ha determinado la cuota de nacimientos, matrimoniosr 
divorcios, defunciones, accidentps ferroviarios, incendios y 
y cartas depositadas en el correo. 

Se afirma que los datos estadísticos comprueban que los 
crímenes contra las personas disminuyen mientras aumen
tan los atentados contra la propiedad, debido á la dificul
tad de conseguir los medios de subsistencia, al frío y á 
otras causas, en tanto que las comodidades y el aumento 
de temperatura desarrollan las fuerzas orgánicas y dejan 
libre expansión á la actividad criminal, que no teni~'ndo 
motivos determinanteS para perjudicar eu los intere&es se 
dirige necesariamrote á atacar á las personas: que en los 
climas cálidos aumenta el derramamiento de sangr€' -y que 
10 contrario sucede en los climas fríos y que el homicidio y 
el suicidio siguen una marcha absolutamente inversa. A
cerca del suicidio, y á manera de digresióu es el caso de re
cordar aquí el estndio de causaR predisponentes y determi
nantes del suicidio, hecho por Mr. de Boismont. 

Entre esas causas se señala la acción del clima, la in
fluencia melancólica de la naturaleza y los prodigios de la 
educación. 

La historia del suicidio es larga de hacerse y df'sde el 
indio que, entonando los himnos más hermosos y los can 
tares más teruos, veía sumergirse su barca, desde el excep
ticismo dt>solador de algunas eseuelas griegas, hflsta los 
motivos simpáticos de la edad caballeresca, en que exalta
da la fantasía era religión altísima el bonor, hasta las cau
sas más ó menos justificadas en la época-presente, que obli
gan al mandatario de una república hi~pano-am@l'icana á 
alludi¡' al tremendo remedio y que colocan 1"1 arma fatal en 
manos del jt'fe de un partido político de Francia, ~e notan 
ci~ltas influencias sociales, el predominio de algunas doc
trinas poco escrupulosas y quiz.á lo que llama Mr. Tarde el 
espíritu de imitación. 

Hay tanta variedad en los motivos determinantes, que 
no es posible fijar con presición una causa generadora de 
de este mal. }1;l'sacrifieio de Codro y de DetÍo. el espíri-
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tu de propaganda que dominó á Zenón, el tierno reclamo 
de Al'l'ia, pI temor de Cleopatr-a y la suLlime heroicidad da 
Lucreda, ~()IJ otnt~ tantas pruebas de lo afirmado anterior
mente. El poda Petronio sabe como s~ juega con la muer
te y Catón discuto C011 admirable serenidad. 

Este Illal que par'eco ilTf'mediable obedece á ]a influen
cia soc~al y á ello se refiere Goethe cuando dice: "Pedimos 
á la existeup-ia mueho más de lo que puede damos y estos 
impuestos exhorbitalltes que le imponemos no pueden ser 
ni durables ni hastautes á calificar' ]a avidez illmenFa de 
nuestras sensaciolles. La hoga que ha outeuido el JVer
ther me pl'ueba. que esas mismas ideas tan enfermizas no 
eran particulares ni pri vati vas mías." 

Fel'!'i se extiellde á señalar los medios que crre más 
apropiad0s para cOlltral'l't'star á la saturación criminal. Nie
ga el docto profesol' la ilJflueucia ~ ue á la T'pnn. C'orweden 
las escuelas espiritualistas, y señala los mec1lO:> \.lue ~'stima 
como mús prácticos y mús provecho~os. En el orden eeo
nómieo haee refeJ'encia allibl'e eambio, spuia pOI' In. su
presión de las aduanas y dI" los impuestos direc'tos, los ('uales 
dice deben dejarse sobre lo que es ('ausa del uleoholismo, 
Afirma que t'1 E~tado debe orgallizar trabajos para da~' los 
n..edios de subsistencia á los iuuigeutes. Ant.t's de seguir 
conviene notar que la cuestión del impuesto dir<,cto, tiene 
tantos y tan sel'ios inwHlvenielltes que los mismos econo
mistas dudan sobre su adopeión, RespeC'to al trabajo que 
se debe suministrar á los lllelJest.eroso~, es el caso de r¿eol'
dal' tOllas las !'¡tWUps porque se ha dpsechado la teol'Ía de 
Luis Blatw. Es illlH>gable que el medio p!'upuesto l'espE'(~' 
to á la I i btll't.ful del cOlllel,(·in I'S tn uy buen0, corno sea ell la 
ól'l,it:l de la E¡'OIlOmía Politi(,¿); pPI'O tlO en la extellsiólI qlle 
le da FelTi. Pam (-'vital' las l·el¡elio.Je¡;:, las eOIl:::pil'l\(·iolles 
y los clasifi('ados dl-'litos politi,'oF, quiere la orgallización 
de un gl/l'¡"'l'lIo uaciuual del eual ereé que depeuuo la tran
quilidad púl¡lil·a. 

l\Iagllíli('() pareee el remedio, prl'o a; jle\'al'1o á In pníc
tira las difil'ultlldes S011 iUIYIPusgS y hay ¡lIgo de IItópi(~o ('n 
el ~1I~titutivo propllt'sto. EIl (,>~e ('amino ¡>"táll I"s dt'máf; 
m ... dios que ¡;:('fwla, tallto pa1'n ('lon1(>n civil ('omo para el 
religioso. Exigell tautos ('ambio!', SO!l IlIUdlOfo> de ellos ob
jeto ti., disCIl:iiólI ~' se cUlltrvviel'teu sus vPlltujas entre pen
sadol'C's (1 isl i 11 gil idos. 

El grall lIrgnme Ito ({un la llueva e>:c>IlP!a ¡>nPllent"a en 
la EstaJístil:a Ul'Iluinal, lu ha de~eúlJoeiJo Tarde, eu virtud 
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delas razones poderosas que encontró en la investigación de 
los mapas presentad0s por los mismos jefes de las escue
las illnovadoras, 

En cuanto á la crítica qlIe hace Garofalo del sistema 
penitenciario, intludd.blemeute tiene rnueha razón y más 
delante expolldré algunas de las reformas que sostiene, 
: Gal'ofd.lo illdica que en d estado actual la profesión de 
.malbeebol' es uIJa de las más provechosas y de laR menos 
expuestas, Dice que en Italia, "solo en el aüo de 1880 los 
crímeneR juzgados por los tl'ihunales de del'e('ho han pro
ducido á sus autores seis millones ciento veiuticuatro mil 
francos qlJe repal·tidos entre 4290, dan por término medio 
para eada uno HOO fnltlCOS y que respecto á los riesgos 
del oficio los casos de impunidad se elevan al :l5 por cieuto." 
A lo anterior se agregan las observaciones de Ferri, quien 
ha('e notar que el obrero honrado se encuentra en peor con
dición que el ('rimirwl, pues en tanto que el primet'O tiene 
que luehar eon las difi(~ultades de obtener trabajo y de que 
este le sea recompensado en cantidad bastallte p¡¡r,l sus exi
:gencias, el sf'guudo poco ó nada tiene que cnidal'se do 
b'~~c.:ar ocupacióu, pues sabe muy bien que exiRten aso[,ia
,ciolJes que tomall sobre sí el encargo de buscarla. Por 
otra parte el criminal tiene asegurada la subsistencia y para 
el caso de una cufermedad, Ulla asisteneia. solícita y un cui
dado ('aritativo minoran sus padecimientos. 

El trabajo de l<ls penitenciarías, ugrega, entra pn el 
meT'(;uuo á fUl'mar ulla cOillt'etencia pErjudicial para el tra
bajo libre, pues siendo mellores los gastos de producción 
de Clqnel, pI precio se¡'á inferior, obteuiendo así uua venta
ja mlly elarao 

Ell lo que mira á la privación de libertad el docto ~ri
minalista, gui?á exagel'audo uu poco, (Oree qUf' grp,n parte de 
los I';,OS ¡.I seatir' tOpl'I'arse las puertlls de la cárcel go?an 
mndlo, pups re~pimll el aire lIJás p'opio pam su salud y 
eneuolltmn motivo d,~ ¡dl>gl'ía al volvel' á e~tl'eehal' los la
zos. fllle eTltre ello::; hauíau tcuJido el COllJÚU .. destino y el 
común poJ"go. 
, J<~II lo tille prC'cerle se expuso la crítiea relativa á la falta 
de illd('nllllza,'ióu á las pe1'SOlH1S ofelldidas, Se po[Jell por 
los doetl'llllll'jos o~t¡¡S terri 1¡les pala liras PI! bOl'a de un "I'i

minal: "'-~'().'I un homb,.e y so.'! hrm "(1 do, me C1u'/lcnf1"o sin 11°a
Ú(~jo !I quil'l'{) -¡;id/" y vivir honrlld"1I/crde 1¡(I1'a huir de fl/. úni
ca t./te!'1'II1f'ira q/le III sOtil'datl me rltjl/: rí el suil'idio ó el deli
to, que me d(; ti mi '!J á mis hijos un pan roúado; pero un pan 
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que mata el hambre." Hay una idea sombría en esoseoll
ceptos y por desgracia en las sociedades más civilizadas, 
quizá esas palabras se repiten diariamente y tal vez filias 
dan orígen á multitud de desgracias, por la dura ley df~ 
las consecuencias necesarias. En nuestras sociedadeF, jó
venes como son, y donde una naturaleza próvida brin
da mil mfldios á la acción del trabajador, el problema no 
se presenta tan pavoroso ni reviste un aspecto tan ame
nazador. 

El sistema peuitenciario titme sus vicios, y ellos han 
serviC'.o de argumento principal para tratar de desecharlo: 
pero también debe reconocerse que se han cerrado los ojos 
á los beneficios que produce. 

En cuanto á la institución del Jnrado se hace notar la 
falta de conocimientos de los individuos que lo forman, la 
compasión que conduce á absolver en casos de penas muy 
severas, la facilidad con que esos jueces de un momento, 
sin la conciencia de su enorme deber, pueden dar un fallo 
favorable ó ad verso, sin tener responsa bilidad alguna ante 
la ley y obedeciendo en muchos casos á la influeneia del 
temor ó de la conmiseración. 

IV 

Enumeradas á In iigera las opiniol1és respecto al deli
to y á la pena, se encuentra de nuevo una gran confusión 
en las doctrinas relativas al delincuente, y hay ocasión de 
nuevo para admirar el trabajo inmenso realizado por el sa
bio doctor Lom brasa. Este notable antropólogo señala las 
anomalías del delincuente, en su:;; profundas i'lvestigaeio
nes encuentra los caracteres distintivos del criminal nato 
y del criminal ¡je ocasión, investiga la estatura, el peso, las 
dimensiones de las manos, la longitud de los brazos y la ca
pacidad y circunff'rencia del cráneo y otros datos que efo' 
largo enumerar. Estudia las anomalías teratológicas y pa
tológicas del jelincuente, y sobre todo ello descansan la~ 
opiniones de Sil escuela. 

De ahí proviene que el criminal sea un loco, un enfer
mo ó un salvaje y de allí viene la ley del atavismo y de 
conclusión en conclusión, para el doctor Pablo Albreteh el 
tipo normal en la soeiedad es el delincuente y opinión con
traria sostiene Lom broso. Idénticos trabajos se prestan 
á conclusiones opuestas. Lacasagne, de la Escuela de Me
dicina de Lyon, opina que el criminal es el t:po retrasado. 
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s~ llega, pues, á la gran cuestión de si el criminal es 
ó no un loco y ne(~esariame))te de la resolución de ese pro
blema, dependerá la manera de tratarlo: si 1(\ primero, la 
cárcel debe convertirse en un manicomio, si lo segundo las 
disposiciones de nuestros códigos, que distinguen entl"e el 
delin(mente y el euagenado mental, deben ser sostenidfls. 

El asunto no puede ser más grave, la revolución en 
las legislaciones será completa, desde que se admitan las 
eonclusiones de esas escuelas que tienen propagandistas 
tan ameritados. Mayor dificultad si se considera, qu~ 
para llegar á un término propio has que entrar en estu
dios difíciles. 

El señor A ramLuru dice que para el seutido común un 
loco y un criminal serán siempre dos cosas muy div('\rsas~ 
aunque muchas veces no se conceptúe capacitado para re
solver los casos concretos que se presenten y que ante el 
loco se experimenta lástima, simpatía, compasión, mientras. 
qu., respecto del delincuente son muy variadas las emocio
nes, quizá odio, qui?;á desprecio. 

No hay duda que sin poder fijar una difereneia entrp 
la pasión y la locura, por requerir conocimientos especia
les, todos, más ó menos, juzgamos sobre los actos pasiona
les. 

1\11". 'rarde no participa de las i.deas de Lombroso, re
chaza sus conclusiones y vé en el delito el producto de lo~ 
factores sociales, que, sin duda alguna, son los que inte,·vie
nen en la comisión de los actos punibles; y esta doctrina 
de suyo más consoladora y más confol·me al común sentir 
de los tratadistas, deja á la sociedad en aptitud de pl·eve
nir los males y en capacidad de intentar el mejoramiento 
de los seres sobre quienes ha recaído un fall0 condenatorio. 

El p¡·ofesor de Turín se vale de la primitIva cos
tumbre del tat~taje y de la insensibilidad de los ddineuen
tes, después de Jos estu,lios enumerados para sostener el 
earácter salvaje del que delinque. Observa que el que co
mete un delito, generalmente no sufre ninguna, emoción 
antfl sus víctimas, y que en sus visitas á los est.ablecimien
tos carcelarios ha comprobado que los detenidos gozan con 
el relato de sus erímeuE's, y que ante:,; de mo~trarse alTepen
tidos :,;e compla.~eIl en revestirlos dfl colores exagerado~, 
así en lo referente al objeto ohtenido, como al valor de quP. 
han dado muestm: que en todos ellos hay siempre un de
seo de ven~3,nZ:l y que en su mayot' parte hay tendeueia á 
reincidir. y si n.!gllllO;; ante Rll" juecB;; Re mlle3tran a!'rtlpen 
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ti dos. es para hacerse menos pesada la reclusión ó para al
eanzar una disminución en la pf'ua: Se cita la observa~ 
ción de 'rhompson, que entre 410 asesinos encontró solo 
uno vel'fladeramente arrepentido y uos entre 130 mujeres 
iufalltieidas. La escuela insiste en sus afil'maciout>s al 
tratar de la cl'iminalidad de las mujeres; pel'O á estas obser
vacioues no les da g!'an importancia. Mr. rrarde, hace no
tal' que elunevo pl'o(~edimiellto aeel'ca de la cl'irninalidad 
femenina es demasiado Uf bitmrio, pUt'S se inelnye la pros
titueión, (h'jando fuera, al tratar de la criminalidad mascu
lina; muchos vicios del sexo fuerte, como la embriaguez, el 
juegll y ot.ros más. 

Al estudial' la delincuencia femenina, uno de los prin
cipales adeptoR l!ega al extl'emo de afirmar que el pudor ha 
quedado red ucido á u na vit'ja l'reocu pacióll. La repug
nancia más justa se une á la falsedad de tall atrevido cou
cepto, y l1eces~J'io es recha~ml' tal afiJ'mación, que desconoce 
uno de los sentimientos más deli\mrlos ele la mujer y una 
de las manifestaeiones de su poética illdividualidad. 

En compl'Obacióu de lo reftll'ido antes, respecto á la 
anomalía del dt'lincuellte y como tina de su,;; peculiUl'idades, 
13e cita el ~ambio que realiza en ellellgunjt\ dando á las pa
Inbms tina siglJificación del todo extmfla á la. que fijan Jos 
léxicos y que ha dad" oloígen á la.gernumia ó cal!)o Se acumu
Jan muchas otras úbsel'vaeiones que tienden á tijat· la pre
tendida degenemcióll, fU\lIiameuto de las escuelas innova
doras; peJ'O basta cou citar las más lrnport,atltes en gracia 
de la bl'evedad, ya que poco Ó lIada t-:e l'efiet'PlI ii lo princi
pal, corno la d(~ que el! léls eárf'eles SP, ha f"rmado uua lite
ra t u ra (~I'irn i IIU 1, !JO l' (LeC io de la cua l los l'e<:Iusos mauilirs
tal/ sus temores y sus espel'uuzas, fll 1'1 lJ u la lJ los pro\' rctos 
de ovasióll y ú veces cal/tan algulIOs ;¡moJ"('s desgral:ia
dos, de los que talVt'z dppPllda Sil misrrn! 1 .. e~tallo. 

Rel"ol'dalloo l'i pUllto de la illst'usibili,\;tll en los delin
cuentes, tlO debe sel' objt'to de taJlta at(~llI:i()J1 ni atl'ibuíl's(·le 
tHllra illlptlnal1cia, por'1ue tlO debe ()lvidlll's~ que el mayor 
nÚlllei'O 11t-\ (,()l1deIlUdos [wrt('J)(WC á la, (:Ias('s so(,iales en 
quo los trahnjCls dUl'os SOtl diariamel/te cmprel)(lidos y qua 
'~S<1 fatiga COln.:tal1tp, Higo, sino lUudlO, ('olltl'ill\lye á esa tHn 
cle,~¡lIItada. iuscIIsibilidad. POI' otra parte hHy que (:otlfe

S11I' de Ilello 1'11 plallo, que pI medio edu\'¡ltivo es eausa da 
la Ill1t~·OI' Ó mellOl' il1sellsibilidad, así eOlllO también la edad, 
la coustituciúu física. y hasta Jos camcteres típicos de caJá 
l'u;"a. 
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No son ni pueden ser igualm~nte sensibles al padeci'
miento físico, la organiza('ión euérgi(·a dt>l hombre del cam
po, q ne el CUfll'pO delicado, acaso eufermizo, del que rodeado 
de toda suel'ta de coruodidadt>s, el más ligero cambio do 
temperatul'a ó el menor deseuido en la alimentación le 
traen enfermeJades que ellabripgo jamás ha sufl'ido. 

Si t>l C)'imiual tiene mejor vbta que el hombre normal 
es muy fácil de explicarlo, tanto por el g~nero de ocupacio
nes de ciertas cla¡,:es, en que la miopia ó la presbicia se pre
sentan á menudo, como pOI' aquello otro de que la necrsi
dad obliga á ejt>rdtar los órgauos que con más indispensa
bles para el ofil,io Ó profesióu, lIatural es que el músieo ten
ga Lien educado el oído y lo que se dice aquí puede apli
carse á lo demás. 

Ninguna emoción experimenta el cl'imiDal aute su víc
tima y más bien pareec ,'pgocijarse cuuudo Dota que ha lIE'1-
nado su deseo, que su padecimiento tenchá la sati¡,:facción de 
haber heeho cuanto mal pndo, SI-' ba dieho como en son de 
pl'Otesta; 1,ero esa illseusibilidad proviene de la falta de 
edu"ación, y además no pueril-' aspgurarse si el criminal tal
ve~ no sufre ó quizá experimente ulJa de esas terribles emo
ciones que parecen ma.tal· la sensibilidad. Y si esto es así, 
de lo que por e1'1'Or no se conoce se quiere formular un 
cargo. No bay que imsc'[l,l' en el dplincuente los agra('iados 
colores couque la púdi('a dOlleella expresa 8U lubol', cuando 
allá en la dull'e iutimidad del hogal'la sorprende la madr(\, 
leyendo una carta del que es objeto de todus sus sueños, de 
todas sus esperanzas. 

Desl:nret deda que ]a l'uhicnndez producida por el 
amor empieza por ]a f, C'1JÍ.e, l¡t oe la vergul'llza pOI' lús me
,¡illas y el borde de las orpj"¡;:, la de la cólprn, por los ojno. 
y Lom IIro-Oo nsegu ra que los ¡c¡;:e"i nos suelen tellel' los ojos 
inye(~t¡¡dos de Sil IIgre. Pues n hí tt'lIeis, se ha l'P'plieado, el 
ruLor del malvadu, 110 es tibia ola de gracia que pasa; es 
cOlTo;,:;ivo fermento que l'e ('o<lg-nl¡¡ y ('sla'I.·a. 

TampOl'.0 es eierto que el erilllillal pie', da tO(jos los afec
tos; muy comúlI es \'er ell las eúrcplps, reos que trahajall ('on 
solicitud 110 por prop0l'l·i('I:nr¡;:e 1lI1n l'olldil'iólI ITH'jO", sino 
para aliviar la suerle de sus ,1(,l'l!r[l.eiadlls f¡¡mili¡)~; y hay 
elJtn~ ellos !"!!u(·hos qlle l'OIl modelos do hijos y de l,udl'l's y 
que ('01l8erV<ln aU1I Laja ¡¡qlwlln pesada ¡¡lmó:-fpl¿t dl\ )¡IS 

pri:-ionos, algunas de las sauas ideas que adquirieron en su 
iufllll<·jn. 

Se ha creído que es una mallifestación atávica la CO[-
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tumbre que tienen los criminales de pintarse en el cuerpo 
figuras de uno ó de varios colores; pero es de observar en 
opo~ición á ese. pretendido argu mento, qu~. tam bi~n .lO¡; 
marlllOS lo practICan y que obedecen al e~pmtu de lmIta
ClOn y también no es extraño que los alumnos de los cole
gios s'e presenten con figuras ó inscripciones en el antebrazo 
Además, la reclusión á que_ está sometido un individuo lo 
hace caer en las más extrañas aberraciones. 

MI'. Tarde de una manera oport~1Da hace Dotar que si 
el criminal es un loco, entre los locos no se acostumhra el 
tatuaje, el cual ha sido usado por los marinos y que ningún 
indicio dá de criminalidad. Si en la Polinesia es acostum
brado el tatuaje, se explica por motivos religiosos, para dar 
mayor fiereza al sem blante é infundir el terror entre 108 
enemigos y quizá por seguir una moda, que nos parece muy 
rara y que eutre esos salvajes es muy seguida, no obstante
las doloro~as operaciones á que se someten. 

Ciortas inscripciones que presentan los criminales, el 
nombre de la mU,jer amada, una cifl'a que tiene un recuer
do, no pueden revelar atavismo. Los niños manchan las
timosamente las paredes de los colegios y es motivo de a
grado gravar las iniciales de sus nombres en los bancos 
escolares.' Un mucha('ho cuando tiene un carbón, gusta de 
de dibujar el severo rostro del señor catedrático. Los ena
morados escriben el nombre de su novia en las arenas 
de la playa. Hay en ella un deseo de no muy difícil ex
plicación. 

La .qennanía ó caló de ]os criminales en nada contribuye 
á. sostener las teorías del doctor Lombroso; y aunque el cé
leure criminalista, con paciente solicitud hn, querido en('on
trar en ese labprinto un motivo que indique cierta propen
sión del tipo crimiual á distinguirse de la generalidad) re
velando así tendencias que lo aeercan al salvaje ó pasio
nps que sean prueba de una enagenación mental, no lo ha 
logrado; porque bien sabido es que erl toda sociedad, y aun 
entre círculos pequeños, existen algunos giros, una especie 
de lenguaje de alur::iones que no conviene hacer público y 
que para los que están en el secreto de los hechos que los 
motivan se presentan muy claros, mientras que para 101' 

profanos son ininteligibles. 
Concurre á fijar mejor las ideas el hecho reconocido 

de que todo arte, toda profesión tiene un teeni(·ismo espe
cial y en cuanto á los criminales á quieues podIÍa perjudi
car el 11S0 de las palabras apropiadas. se explica que utili-



een un lenguaje especial para ocultar sus intentos. Podría 
argüirse que aun en sus conversaciones íntimas se :::>irven 
de esa lingua fU'rbesca; pero es porque acostumbrados ú 
usarla á cada instante, por necesidad lo hacen á diario. 

Se supone que esa manera especial de hablares por
que sienten de distinta manera y recUl'ren por tanto á dis
tinta expresión. Aparte de que es un cargo gratuito co
mo otro cualquiera, re>:ulta que eso es lo que se quiere pro
bar, es decir, que el diferente lenguaje es causa reveladora 
de una perversión. El autor de la Criminalidad Compara
da dice que toda antigua profesión tiene su caló y que hall 
formado una germanía los marinos, los albañiles, los I!al
dereros, etc. 

Corno degeneración atávica se considera d c¡trácter di) 

la literatura criminal; pero es natural que se cante aquello 
con que se está en más inmediata relación. 

Al tratar del tipo criminal, el autor de L' Uomo delin
quente fija los caracteres de esa su creación que ha dado 
orígen á tantos estudios: cree que la prueba de sus acer
tos la dá la Estadística y que está bicn caractcrizada en el 
29 por ciento de los criminules. 'l'opinard se encarga de 
establec8r la significación de la palab!'a tipo y demuestra 
que éste es un con;junto de caracteres que permiten distin
guir á un individuo de otro, á un grupo accidental de otro 
y las investig-nriones del profesor italiano no alcanzan eso 
soflado fin. Todos los datos foflalados por la nueva escue
la se encuentran más en las mujeres, y la Estadística afir
ma que es mayor el número-que propol'eiona ~I St'xo flll-r
te á la acción de los tribunales. 

MI'. Ferri sostiene que ell ('1 l(Jeo lllOn.¡] ~p Plleucutrall 
las mismas anomalías que en el deliueuente, yL('mbroso, 
en el COllgreso Al,tl'opológico de lSS;>,dijo que los 10co,-; 
morales justamen:·' porqub SOIl m'imillale~ no se eneueu
tran con frecuen('¡' en los asilos, mientras que se hallan 
en gran número (::: las prisione~. 

La pérdida de los earactel'es propios forman el tipo 
uniforme y es el resultado de una de.fJeneración mórbida. 
Mientras Lombroso sienta que la locura moral es el géne-
1'O, del eual el crimen constituye una especie, el célebre doc
tor Cullere opina que el crimen y la locura tienen mucha 
afiDldad; pero que nunca se confunden. Puede, dice, que 
sean dos ramas de un mismn árbol; pero convergen en el 
tronco, se separan en las ramas y "an en direcciones dis
tintas. 
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Llama la atención sobremanera, q ne tal vez por un 
en'ol' de los tl'ibunales se imponga pena á nn enagenado: 
pero no se encuentra cómo g¡lT<l.lJtizar á la sociedad si se ad. 
mite irreflexi\'amente, que todo criminal es un eufermo qlW 
:nereee miL cuidados. 

En la aplicación de estas doctrinas se ha estudiado 
á los personajes históricos, que se tienen como móustruos 
de crueldad. DI' Calígula!'le dice que era manÍacú y que 
tenía el delirio de las grandezas. Claudio sufda los acce
sos de rabia de los idiotas, tenía el brazo derecho pamlítieo 
v el andar vacilante. 
. Confirma la singularidarl aqnella del grano de locura 
del grall preceptista y que Muliére aceptaba, reconociendo 
que tocIos los gralld(~s homures tienen algúu grallo de loeu
ra rnezdado con 8U cieucia. Algnnas particularidades de 
ciertos gmndes hornb'"es lIO autorizan para cOllsiderar que 
tienen propell"ióu á la locura. A veees 110 son más que' 
pro lueto ce un estado e8peeial que muy PI"Outo paSí!. Cba
teaulll"iaud padecía de tedio y TlIlH:hos hombres notables han 
tellido ciertas costUIrI bres pura elabomr sus trabajos en 
ciertos actos de la vidll; y eomo la generalida,l no se expli
ca lt) que pam los otros PS llutuml, se denomina 'lbel"racÍón 
lo que es necesario pum ciertas actividades. 

rrales aberraciolH'S se cree que son reveladoras de ca
l'ádel' salvajo y que denotan Ulla inferioridad, por lo que 
los niüos y los salvajes !"'e usembjan. 

Hay una exageración en suponer destituidos de toda 
noeión de justicia y de buenos sentimientos á las socieda
des primilivas. Los antiguos relatos de los chinos, las tra
dicones E'gipcias, los reeuel'dos de los hebreos, indican 
que esa ahrmaeión no est.á comprobada y aun se discntf\ 
por los sabios. 

:\'Illcho en q ne pensar ha dado la cuestión de la heren
cia en lo que mil"[. á la penalidad y ~e afirma que los carac
teres de los asC'eodientes, se encuentran en los descendien
tes, y así dice Garofalo que los viníos que son comunes á 108 

padres se trasmiten á h:l hijo!"'; entre los que son particu
lares á cada uno de ellos, algunos son prepondemntes y pa
san á la desceudeneia lo que sucede ordinariamente, agre
gando que con frecueneia ese legado se alterna ó intenum
pe y que el niño no se parece al padre ni á la madre slnó al 
auuelo á la abuela. 

Así eomo !"'e ha o.bservado que de padres criminales 
nazcan hijos también criminales, se ha comprobado que 
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hombres muy honrados tienen as(~endencia 110 muy limpia_ 
Se exagera tanto lo del atavismo que se cae en un error las
timoso por las deducciones que se hacen y debiera tomar
se en c'uenta que si muchos hijos de criminales siguen la 
misma senda de sus padres,es por que la ilJflueIH'ia del 
ejemplo por una parte y la de la edw'ación por ot.ra, van 
preparálJ(lolos g"adual y sf'~Ul'3mellte á esa tenible lu
cha de las pa~iolles mal dirigidas. 

Teoría peligrosa es la de la llueva escuela y sol))'o pe
ligrosa dema~iado triste: haeer heredero al nieto de los vi
cios del abuplo, lo rechaza el buen sf'nticlo y lo eOlltrnrli
cen la o}¡servaeión diaria y los prineipios de la jllsti!!Í~ 
nt, ¡versal. 

v. 

Expue!"tns en lo Pl'ilH'ipal las iloctrinas de Lombroso, 
Ferri y Gurufalo é indi(·adas las ohservaeiollf's talJ sabia~ 
que á 'Ia esr'lwla iunovaelo!'a ha hel'ho <>1 pmillente .illri~('on
Bulto l\it'_ G. Tarde, es el ('USO de manifestar el I'l'sumen do 
las opillioues del ilustre Jue7. de Sadat; y aunque en lo ya 
escI'ito queda claramente definida su e::)('.U('ICl, ('ollviene in
sistir en la explicación ele la doctrina, que merec~ sel' estu
diada concievzudamente. El mismo autol' de la Crimina
lidad Comparada rlice que allte todo y sobre todo su obra. 
es la de un sociólogo en toda la extensión de la palabra_ 
Profundizando el estudio de la variedad de relaciones que 
hay entre los individuos y entre las sociedades, se ptled(\ 
asegurar que lo que se observa como ley reguladora es la. 
influencia de la imitaeión_ En literatura, en artes, (~n 1(\
gislación se t.if'nele á imitar mucho. por no sel' lllUy fae¡l 
1'1 inventar. 

Hay una ley de repetir'ión en la marcha p"ogret"i \'1t ele la 
humanidad y el estudio de los fenómenos histórico::" cortl
prueba con gran acopio de ra7.ones que mm'hos eambíos en 
la forma de gobiel'llo, antes que á una necesidad obedecen 
al espÍl'itu de imitación. A la ley de la ev"olución de Spen
cer se opone la de la imitación de Tarde_ No ~c puede 
desconocer la exactitud de la opinión del jurií'consulto 
fl'aneés: las exigencias de una clase social, por imitaeión 
vall descendie2do paulatinam('nte hasta llpgal' á eonstitnir 
alt';'o imprescindible para todos. Ciprto orden de ideas, 
al pl'illeipio talvez indiferent.e y en muchas cil'cullsbwcias 
odioso, se acepta al pl'iueipio ~n parte y se terrnina por. 



aceptarlo tcdo, y basta se le hace uncL eficaz y activa pro
paganda . 

. 'Para hacer más clara la proposisión pUflde notarse un 
héCl10 muy generalizado y que preocupa á los sociólogos. 
Se trata del duelo, que mientras para unos responde á cierta 
necesidad soeial, para otros es resto de añejas costumbres, 
especie de uso sal vajt:>, al¡;o corno desconoci miento de l&. 
inflúeneia de las leyes para reprimir las asechanzas de los 
perversos ó los ataques de los necios. 

En lo antiguo se presenta el duelo como resultado d~ 
las ideas dominantes: la venganza y el odio fueron causa 
de su nacimiento, en la actualidad algunas ideas del honor, 
entendidas arbitrariamente ó ~l deseo de publicidad en va
rias profesiones, como en el periodismo y la milicia hacen 
mÍls J'L'ecuentes los casos. 

~~l aumento de los suicidios que en la actualidad seüa
lan los datos estadísticos no puede comproharse, como so 
ha querido, por moti vos del clima ó de la herencia; sino 
más bien por Id infllleneia de las acciones sociales que co
locan al in di viduo en situación tal que atenta contra los 
derechos do sus semejantes ó pone término á una exis
tencia que, falta de placeres, le impele á buscar el tremendo 
desenlaee. 

~~l suicidio de los militares hac'c pensar que no es la 
falta de un regimpn enérjico la causa predisponente para 
quitarse la earga de la existencia, mús bien son los efectos 
manifiestos d.e la ley do repetición. 

, La educación pública ejerce una aeción benéfica en el 
sentido de moralizar y necesariamente moralizada una so
ciedad, la cuota del crimen disminuirá. 'l'arde dice: "Es 
muy de notar que el influjo moralizador del saber comien
za desde el momento en que cesa de ser más útil tan sólo 
y se convierte en objeto de arte. Si la instrucción viniese. 
á no ser más que profesional, si cesase de ser estética ya 

.'lUH no clásica, perdería sin remedio su virtud regenerado
l'a, Por qué? Porque no puede concebirse el bien sino 
como utilidad social ó lo bello intensivo; porque de esos dos 
fundamentos de la moral, el primero, el fundamento utili
l'ario, implica necesariamente el segundo." 

Según esta escuela la insensibilidad penal existe por
que el hombre continúa siendo el mismo aún después de 
ejecutado el acto punible y porque cuanto más grande es 
la semejanza, es más vivo el sentimiento de la refolponsabi
lidad. Hay, pues, nn fenómeno social y el individuo es 



respor:sa~le y tom~ . sobre sí las responsabilidades eonsi" 
guj~lltes a la agreslOn del dereeho ageno. 

:~~ Axige para el fundamento de I:~ I't'f;ponsabilidad qUé 
el ÍIHu ¡iduo sea sui compos: que deliberadamente haya t>j6-
<,utado el daño, es de· .. il·, que su aí~,·iól\ )'euna las (~olldieio-
11(>;' nec~sarias para que pueda deducirse coutra él el ('a;"go 
necesarIO. 

:mll lo r('feT'pnte á la l'e~pollsabili(la(l Ó ilTe~pon"ahili
dad absoluta, opina rl'arde que SOIl más I,ien límites idelllt>s 
y no heehns ('omprohados pt'rfe(·tauH'lIte, como se neN'sita 
que sean en mMeria de eOllst.cwte npli"<wióll COme) la de 
(jI) se trata. No aeeptando ('sos extremos se npl'Oxirna. el 
('i', eepto de la respoll~abilidad del hombre 1101'I1lal~ admi
tiendo las cireunsancias atenuantes y agravantes de res
po¡;mü.ilidl,d. 

]~I pUlltO en que anteriormentel:'e han \'i~to dp~twonJf's 
ha~ta los pr'oplll!andistlls CI~ las psel1eJas illllo\'lldor<ls, ('~ de
cir, el punto de la loenl':l, Tarde lo estima eomo UIla. dpsa~i
milaeión, y Cliee qn~ el I()('o PS iITPsp()ll~al)!t·, porque la eua
geuaciólI lo ha hl-',~ho extraflo á sn TlIedio. 

Está recollo(,ido qne 110 existe la 8E'mE'janza que algn
nos estableeeu elltl'e el del i nt'uellte y el loco, se rrJf'jH mm 
que no se ha obtelJido no obst<Jute los trabajos dr\ p¡ ... i~"te 
análisis llevados á término por el autor de D U01nO de/in.
qu(,'nte y según eso 110 podrá ser nunca igual el tratamit'lIto 
á que se sujete á UII pe)'verao, q n9 goza con bacel' da flO, tal
vez á quieues en nada lo han ofelldido q ne al de~gt"aeiado 
en quien la falta dpl uso de sus facultades sea pOI' si mis
mo un telTible padecimipllto 
. La insensibili()ad física de que tanto se han servirlo" 
los antropólogos, debe ser dese('hada por 103 moti vos ad 11-

eidos al tratar de las teorías de Lombroso . y porque á ella 
(lontribuyeu causas sociológicas, como son la ed uca('iólI y el 
buen tr'at,amieuto. MI'. Marro, que tallto se ha e .. forr.ado 
r'01' establecer esa insensibilidnn fí~ica, se alegra de haber 
L'gado al éxito dt:lsf'ado; pero 1\1r. Ta.rde le' objeta que com
placientf's bl ihonf's le han permitido examinar y apl'Pciar 
en plan('has ad hoc por medio del ('sfimógnlfo, la mallera 
con que late su corazón, bajo la impresión de una frase de' 
cortf'sía que se les Clirija . 

. Para la cIasifi"ación de los ('riminalf's se toman en 
cuenta varias eonsid ... raeiones sociológieas. forma.lldo gru
pos Repara(ios att>ndiendo á las profe:·;jollt>s, clases so(·ialt"S 
yedl1e:.ú~i61l, Se separa la crimillalidad urbana de la rural; 
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distinción necegaria y que antes no se había obF~rvarlo, 
Eutre las reformas propuestas por Tarde se cuentan 

muehas que son dignas ele estudiarsf' con d más profulldo 
eu idado, pOl'q 11e eila~, aúu en el estado actual de la legisla
cióu, traería u gra 11" es ventajas, 

Pl'ill(~ipia por seflalal' la necesidad del concurso pericial 
en el ol'd~1I cielltífico, para que un cuerpo dotaco de los co
no!'imieutos suficielltt's preste sn ayuda á los jueces y tl'i
bUllales en la inqui~isión de la verdad, En mu(·has ot:asio.~ 
nes los jueces se eucuelltnlll en seria~ dificultadesp<ll'.:" 
resolver con aeierto, y á efe('to de salir' del HOUPO se ba~aD 
en las afirmaciolles de dos ó más individuo,'Ljuielles por 
burla pudiera dár~eles el nombre do pel'it( .;, Los cas(") 
prácticos confirman ("sta necesidad, y nitlgútl juri~congL.Lo 
se creerá degradado al confesal' que calece de cono('imien
tos especiales eu algún ramo del saber, Son evidentes las 
ventajas de la refonna propuesta, y algunos países tienen 
orgauizadaa instituciones que se encargan de ayudar con 
sus luces á los jueces y de pmdicar aquellas operaciones, 
para las cuales son imprescindibles cOllodmientos sólidos y 
extensos. 
. Gal'ofalo no acepta la actual organizaclOn judi('ial 

y pide que bs encargados de los a8ulltos criminales sean 
especialistas y expOliA "qUA el magistrado de hoy día que 
aspire á Ilegal' á ~er el magistrado del por'venir, nt'cesita po
seer conoci mien tos técn ¡('os relaeiouados con la ciencia 
penal. El Código Pt:'nal del porvenir- exigirá en los hom
bres llamados á aplicar-lf', un conjunto de conocimi(,I1tos 
muy diferente de las Pandedas y de las instituciones de 
Justiniallo que no servirán más." 
, . MI'. Tarde no exagera como la llueva. escuela, pero si 

creé convenieute que los jueces crimiuales cm'seu en hlS 

cárceles uua ("specie de clínica, y uno de los COl,
gresos Antropológicos llega á esa misma conclusión, a('on
sejando á los estudiantes?e perecho reual.quehagan visi tus 
constantes á los establecnmeutos carcelanos yfol'mea Jlar~ 
te de una asociación de patronato, recomendación de in' 
disputahle utilidad que felizmente despertaría el deseo de 
estudial" los procp.dimientos de la nueva escuela italiú,nu, 
que tanto ha examinado la penalidad, 

La separación de las magistraturas civil y cri mÍl id 
es otra reforma útil, pues la variedad de conocimientüs 
que cada una exige, requiere una consagración espedal 
que es suficiente garantía de acierto. El axioma de la di-
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VlslOn oel trabajo aplicado á estn matpria, nada ma~'or 
sPg'urinad á los fii Ilos y además el de¡::pa(,ho de los asun
tos se haría en mflnos t.iempo, cosas ambas en que está muy 
Íllteresada la sociedad. 

El procedimiento aconseja.do tiende á buscar los carac
teres del sistema inquisitivo que es de por sí tan odioso y 
se pl'esta á tantos abusos: en él se convierte al juez en par
te iutere¡;:ada y como á él es á quien conesponde acumular 
las pruebas, practicar todas las diligencias, va, pueoe de
cirse, con su fallo ya formulado, Se anucen los vicios que 
ti~ne el sistema acusJ.torio; pero no se fijan en que el debate 
públi~o, la.ampli,tuli de la acusación, la garantía de la de
feusa y la intervención del público, forman un contrapeso 
á ('ualquier abuso. Desde el siglo pasado desaparecie/'on 
las encontl·ada.s exigencias de ambos sistemas yen mUl'has 
partes lo que se denomina juicio informativo, es spcreto y 
el plena;-Íc es público; pero hoy se t.iende más al sistpmd. 
aeusativo? porque efectivamente en él se eneuentra más 
garantizada la libertad y quizá la justicia tenga más cam
po en que bl'iIlar. 

Ha sido motivo de I.?rítica el permitir que en la ins
trucción oel proceso intervenga el reo; pero dt>he atender' 
S~ que ésta lleva en mira conceder todos los medios. para 
ejerceL' un derecho tan sagrado como es el de la defensa, 

Quiel'e Garofalo suprimir la defen¡;:a en los casos de 
flagrulleia; pero á la simple vista aparece un verdarlel'O 
procedimieuto tiránico en privar al c1'iminal de aducir 
todasJas razones que encuentre en su desea/'tro, y sel'Ía 
muy peligroso no oír al reo á quien se sorprendiera pn fia
~l'allcia. 1\11'. Tarde no sostiene ta'J aVt'llturada opini, nj 
pel'Osí extiende sus estudios re~pecto nI grado de convic
('ión que liebe tenel' un jue~ pHl'a absolver ó condena/', "A 
fuerza de oSl'ilal' de una opinión á otra, di('p, su ('spíritu se 
rnnsa: un acto de voluntad illtel'\'iene ~n nJedio de e!':as os
cila(~i(lnes ya decrecipndo y con la mayor buena fé del 
mundo el juez se creé mucho mas entet'ado que lo estaba. 
un spgnndo autes. Sinernbal'go la p¡:;tabilidad de e¡::le e
quilibrio íntimo se obtiene por grados muy variables da 
cOllvicción: una convicción débil, sostenida por ulJa neci
sióu fi:ome, produl'e una fijeza tan gl'allde como una flwlta 
cOllvi,'cióll unida á ulla del'isiólI tloja," Elllotable ('rimi· 
Jlalisra 110 pide 1111 grado espeeial de convicc\ón, y sus estu
dios tan sólo tienJen á que para. las deeisioues 110 se CU11-
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forme el ánimo á un simple conocimiento, expuesto á su
frir ID uchas (~q 11 i vocaciones. .. 

A la iUl<itueióll del Jurado le hace críticas muy justas 
Mr. Tarde. ya en lo relati vo á los escasos couocimieutos qu~ 
en materia jurídicl.t poseen los iudividuos que la cOrnpOllelJ, 
en quielles se bUSI'Bll tau pocas cualidades que están suje; 
tos á Cl)ust.autes equivo('acioIles, lo mismo qut3la vtll'satili~ 
dad que presen tan y laR i lIC'onsecueIlcias en que á eada pa~ 
80 incul re,,; ppro él agrega que la úni('a causa parasosteueJ;' 
dieha iu¡.:titneiólI l'S la difil'ultad de reemplazarla." La pe~ 
Ilalidad afil'ma que al pl'incipio fue expiatoJ'ia, IllegO ·iuti~ 
miclatol'io y ejem pla l' (elll'odamiellto, déscuarti:w mieuto) 
Ilespués suave y coneccÍona 1 con t'l Jurado. El doCtOl' 
Lombroso, comentl.U1do estas palabla¡::, dice: ¡Qué selá 
cuando al JUI'Cldo lo reemplace la pel'Í6ia científica! 

EII la actualidad lo~ estudios antropológicos y ¡::o~ioló~ 
gicos est:'tl} á la ordplI del día y mucho se cúidan di~ti\lgui
dos sabios de Ilegal' á una solución, en. que al mi¡.:mo tiempo 
)a Bociedad se eUClleutre garantizada yel iudividuo goce de 
sus del'e(·hos más caro!". . . . . . 

El desarrollo de la ('ivilización y el incansable trabajo 
de los sa bios Ilegal'á n tal vez á eucon tI'ar otms teorías más 
científicas, otl'as ('onclusiones más aee!'tadas; pe!'., 011 la 
llistoria de los estl1diosppnules se consel·"ul'f.· t'utl'e justos 
flogios f'1 1'('('l1eI"{10 de la asídna labol' de Lom broso; 'l'ardf"¡ 
Fel'ri, GaI'(lfalo y tantos otros sabios que hall cOlJsagl'ado 
sus tu Ipl! tos á dat· la resollh·ióu de cllestiou('s. ta 11 gra \'(\~. 
corno la~ que se refierell al orden y concierto de la hUllwui
dad, que lmsea su pcrfeceionmuiento en los (~awil.los d~l 
progn-)¡.:o y :l! amparo del derc('ho. 

V ícfor J ereBo 
San Sal vador, 4 do Septiem uro do 18D4. 



PROFOBICIONEB, 

CÓDIGO CIVJL,-:-La causal de' indignidad dE'tprmin¡lfla. 
pOI' eluúrnero II? del artículo 997 C; 110 f';e cubre ni 
por la gnLl'ia aCOJ'dada al criminal ni por la prescrip
(,jón ne la pella Ó nel delito. 

CÓDIQO DE PROCEIJl1I11/tJNTOS CIVILES,-Parala 
pl'ormgacióu de lqgar á lugar no se necesita el COll-

sentimiento del Juez competente. . 
CODI00 PENAL.-:-La exenLión de pena establecida en 

el inciso filial del artículo 16 Pu" debiera extellderf';e 
á los parientes hasta. el. cuarto grado de consangui-
ninad. . 

CÓDIGO lI1ILITAR.-E( acti~rdo 'de dos de Septiembre 
de 18b5 'relati va á la prisión prever¡.ti va de los milita-
r!>:;; es iuuollvf'lIiente. . 

CanIGO IJft; lIJINEU1A.-EI amojonamiento conforme 
el artÍc'ulo 139 Min. debiera pradicarse por el 
j IW:r. ord i tia l'Ío. 

CÓD¡ () O DE CO.JI ¡.; ReIO.-Las compañías anóni mas quo 
han ol,tellido del Poder J~;je('utivo la aproba<'Íón de 
sus Est.atutoí', deben eeJobmr la eS('ritlll"ll socialor
dellada VOL' el ¡tI't. 267 (>11 l'elut:ióll ('on el :341 Com, 

CÓDIGO j)¡'; ISSTllUUCIÓN UllIIlllNAL. - Dehiera 
prohibirse el1.lpremio de cepo en el ~aso del artícnlo 
8~1 1. 

I,RY/~'8 ADMI.VJSTIlATIVAS.-No del,iem cOllsidc-
1'ar!"e como lHlldíos los ton'Pllos ele qllt' ('stón ell po
sesiólI los VlIrti(~lIlaro.; Ó ('orpOrm'ioIlt'¡;:, y cuyo dOllli
llio pstó pre$(~rito pura la Nación cOlJforlllo á las 1"0-

~I¡J:;; 01'<1 i II¡I rias. 
{)j;;f(};C'HO ¡WJIAIYO. - El privilegio elojus ?'c¡'ocrrnd¡ 

dl)iII¡nw~ ~tI <:ouceuÍa }>l'iucil'alwouto por eausas de 
iutelé.:-i }JúlJlico, 
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EST ADisTICA.-EI sistema directo de las tablas ile mor-
talidad es pl'4-'fAI'ible al de las listas mortuorias. . 

DERECHO NAl'U.RAL.-La asociación garantiza la li
bel'tHd. 

DERECHO DIPLO.lfÁIICO.-En el caso en que laespo
sa de un Miuistro Diplomáti,~() coruetieT'a el delito 
que determina el artículo 390 Pn; ilicho funcionario, 
no podria pedil' aute los tribu~ales salvadoreños el 
ca~tigo del <'oautol'. 

DERECHO INTEllNACIONAL.-EI prisionero de gue
rl'a conserva el ejercicio de los derechos civile~, du
rallte el tiempo de su 'ietención, 

ECONOMiA pOL1TICA-En el estado actual es mas fa
vO!'able al trabajador la empresa que la soc.ieddd. 

GRAMATICA GENERAL.- No se debe fiJar reglas 
para el uso ile la intet·jección. 

OLAsICOS AMERICANOS.-Es provechosa la inBuen
da france~a en la litt-'I'atnl'a americana. 

CLÁSICOS ESP AÑOLES.-EL conceptismo dió orígpn 
á la decadencia de la literatura espaflola en el siglo 
XVII. 

MEDICINA LEGA L.-Se puede determinar si las lesio
nes que presenta un individuo se las ha causado por 
¡::i mi~mo Ó ¡;:r.n ohra dA otra per~ona. 

DERECHO CONSTITUCJONAl¿.-Una Asamblpa Cons· 
tituyente no debe dictar leyes de caracter secundario .. 
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La institución de los tutores y curadores, tal como S~ 
encucntra reglamentada en nuestro Código Cil'i1, no 
garantiza sulicientemente la educación é intereses de 
los menores. v necesita dc reformas fundamentales. , . 

-F',s un deber conforme al reglamento y prácticas r universitaria~, el desarrollo de una tesis sobre algún 
punto científico, con motivo del acto público que po
ne:fin ti, una carrera literaria, y respetuoso á ese deber, 
presento este peqneüo trabajo que carece de mérito 
por mis pocas aptitudes; mas sírvame de disculpa mi 
buena intención y el deseo que abrigo de ser útil á mi 
patria. 

l. 
Bien sabido es (¡ne la familia es el fundamento de 

la soeicdad, y siendo sn buella organización la que de
cide sobre In. moralidad, el bienest.itl' y el engrandeci
miento de los pueblos eonstituidos por la agrupacióD 
de muchas familias, selm tenido siempre especial cui
dado, respetando los fueros del ho~¡¡r doméstico, en 
velar y proteger el desarrollo 1'(>gn]¡,r de esa familia, 
de manera que ella sea el vivo l't'tle,io de una buena so
ciedad, siendo dignos y útil(>s miembros de ésta, todos 
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los que componen aquella. De ahí que la ley proteja 
el matrimonio y reglamente las relaciones entre mari
do y mujer: que después se ocupe de las relaciones 
y deberes en tl'e padres é hijos, que ampare y proteja 
al desvalido que por desgracia carece de sus protecto-
res naturales, sus padres. . 

La institución de los tutore~ y curadores ha obe
decido al objeto indicado; mas entre tanto que todo a
delanta y se perfecciona, mediante ese impulso natu
ral é irresistible que arrastra ú la humanidad, para la 
consecución de sus fines racionales y que se llama pro
greso, aquella institución lut permaneeido estacionaria 
sin sufrir las modificaciones necesarias para correspon
der debidamente á sus benéficos fines. 

Es por 0sto, que he querido demostrar al terminar 
mi carrera, que: La instdu(:ián de los tut01'r'S !f cura
dores, tal como se encucutra rr/lla1J/cr!f(((Za en nuestro Có
digo Civil, no .fJarantizl/. SIf;/itirmfementc l((. educación (, in
fe?'eses de los 111eJlOn'.<; '1 lIcf:esitn de n'ji)r1J1I18 ftl11damen-
tales. .. .. 

El niüo 110 pertenel:e únicamente {¡, su familia, si
no que tam bién tiene sns derechos en él la sociedad, 
porque según sea su educación, puedo Ilegal' á ser útil 
ó nocivo á la misma sociedad; interesa, pues, no sól'o á 
la familia sino tamhién ú aquella, que el huérfano no 
quede abando1l3do á sí mismo, y el legislador está en 
el deber de protegerlo, proveyéndole do un tutor dili
gente y honrado que baga las yeces de los autores de 
sus días. 

El nomuramiento deguardadorIlo esun asunto con
tencioso jurídico, sino pro~)iamente cconómico-admi
nist.ratiyo; es por esto, que el Código Francés, respe
tando como el antiguo Bspaflol, el derecho del padre 
para nombrar guardador á sus hijos, al tratarse del 
curador dativo; ruyo nombramiento haee el Juez, c1ió 
ingerenria. al ('OllsPjo de familia para desigual' á la per
sona más apropiada y á cuya dec'isión debe eonformar· 
se la. autoridad. 

Nuestro Código Ci vil, en annouín, con los Códigos 
de las naciones civilizadas, distingue tros clases de 
guarda: la testttlllC\lltaria, porque se h<1('e en el te8ta-



mento; la legítima, que hace la ley en relación con el 
parentesco, y la dativa que hace el Juez. de acuerdo 
con el consejo de familia. 

En casi todos los códigos modernos, ha d.esapare
cido, por no tener razón de ser, la división de la guar
da en tutela y curaduría; esa división no presenta ven
tajas prácticas de importancia, yen nuestra legisla~ 
ció n debiera también desaparecer, conservándose un 
solo cargo con el nombre de guarda ó tutela. Así se 
simplificarían mucho los numerosos títulos que el Códi
go Civil dedica á esta materia. 

Habiéndose concedido los derechos de patria po
test.ad á la madre legítima al fallecimiento del padre,
la autoridad de éste ha desaparecido para proveer de 
guardador á !,:us hijos y velar así por su porvenir des
pués de sus días. El Código Guatemalteco ha salvado 
este inconveniente, y respetando los derechos de la 
madre. ha concedido al padre la facultad de nombrar 
uno ó dos consejeros de aquella, para que intervengan 
en la, educación de los hijos y en la buella administ.ra
ción de sus bienes. 

Nnestl'o Código quit.a ú la madre la guarda de sus 
hijos pOI' el sólo hecho de pasar á otras nupcias; otras 
legislaciones le r.onceden el derecho de conservarla con 
autorizaeión del .Juez, previo conocimiento de causa.. 
Y, nada más justo, porque la solicitud de la madre no 
termina con las segundas nupcias, y muchas veces su
cede al contrario, que el segundo matrimonio le facili
ta el cumplimiento de sus deberes respecto á los hijos 
que le quedaron del primero. 

1I. 
La educación moderna es sumamente costosa: al

gunas veces requiere la inversión de un fuerte capital; 
de aquí proviene que algunos euradores y tutores me
drosos, dpscuídan la educación del pupilo en presencia 
de tan fuertes gastos, y otros se pasan al extremo 
opuesto, eonsumínl1do la fortuna de aquel ~on pl:etexto 
de una educación, que realmente no reCIben o es de 
puro lujo v sin utilidad práctica. Es mgente, pues, 
reO'lamentií,l' estn. lOateria, dando al consejo de familia 
fr;cuente intélTCll cíón en los actos del tutor y dispo-
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ner como en otras legislaciones, que el curador ocu
rra' siem pre al Juez, para que determine la cantidad 
mensual ó anual que debe gastarse en la educación 
del pupilo según la cuantía de sus bienes, su posición 
social y sus condiciones de familia. 

Graves cuestiones judiciales han ocurrido entre 
nosotros respecto á los deberes de guardador t.ocante· 
ú los dineros ociosos del pupilo. Generalmente suce
de que los guardadores se aprovechan de ellos y ale
gan, que no pueden colocarlos en terceras manos por 
falta de garantía suficiente. El Código de Guatemala, 
en previsión de esta dificultad, ordena al guardador 
que siempre que reuna cantidad que llegue á $ 300, la 
sitúe el. un banco para que devengue interés ó que la 
coloque con garantía hipotecaria; ambas operaciones 
son sumamente fáciles y producen sus rendimientos 
en favor del pupilo. 

Sucedo otras veces que en todo caso en que el pupi
lo llega á la mayor edad, ó se emancipa por eualquier 
motivo legal, tiene que entablar juicios contenciosos 
contra los guardadores para entrar en pOEesión real de 
sus bienes y exigir las t:uelltas, cuyos juiüios son tan 
dilatados quo nadie, salvo casos muy excepcionales, se 
atre'"e ú promoverlos. ~ste es uno de los defectos 
más notables de nuestra legislación; pues liada más 
natural Eeríadisponel', que en todos aquellos easos en 
que un pupilo recobrase ó consiguiese su capacidaclle
gal para administrar, tratar y contratar, qU'ldasen de 
derecho y sin necesidad de más trámite los bienes exis
tentes en su poder, tal como sucede en los casos de 
mandato y otros semejantes; sin perjuicio de la rendi
ción de cuentas que al curador le exigirá el pupilo. 

También son de I10tarse las inmeusas trabas que la 
ley ha establecido contra los guardadores en favor de 
los pupilos; esas trabas en ve7. de garantizar los intere
ses, los exponen á costosos gastos y vejaciones de todo 
género, llegándose muchas veces á consumir una gran 
parte del capital inútilmente. 'l'odos estos inconvenien
tes podían subsanarse exigiflndo únicamente para una 
en.a~enación ó gravamen, el parecer del consejo de fú,
mIlla que debe ser unánime ó en caso de discordia ocu-
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rrir al Juez; consejo que debía preeeder á todos los ac
tos de alguna importancia en· que tenga interés una 
persona incapaz. 

Los parientes, por uesuttturalizauos que sean, siem
pre tienen la tendencia de favorecer á aquellos con 
quienes les liga 1111 vínculo de sangre, y nunca permi
ten que al pupilo se menoscaben sus intereses, á no ser 
en su propio bien. Este con~ejo, pues, es muy salu
dable en la administración de los biénes, y á él de
biera consultar el Juez para autorizar Ulla venta ó 
gravamen, I:'n vez de apoyarse I:'n la prueba testimo
~ial, tan viciada entre llosotros y de seguro la más pe
ligrosa. 

in. 
Conviene también reuuei¡' lo mús posible las fac:ul

taues de los guardadores, tratúndose dd arrelldamien
to de los predios del pupilo, limitándose Íl. un aüo pa
ra los rústicos y á cuatro meses para los urbanos. Es
tas facultades han sido easi siempre en detrimento del 
pupilo. 

El derecho romallO era mús rígido so!Jre esta mate
ria; pues fuera de los casf'S en que el testador eximía 
de la fianza á los guardadores y á las personas nom
bradas por magistrados IllílyOl'eS, porque en ellos DO 

recaía sospecha de dilapidación ó distracción, todos 
los demás tenían que garantizar los intereses del pupi
lo con cauciones idóneas. Nuestro Código Civil ha va
riado esta regla mandando que queden eximidos de 
rendir fianza, el cónyuge y los ascendientes y descen
dientes legítimos, los que se dan para un negocio par
ticular sin administración de bienes, y los tutores ó cu
radores interinos llamados por poco tiempo á la admi
nisliración. 

También debía, como dejo dicho antes, eximirse 
de caución al padre ó madle natural y ú la madre ó a
buela ilegítima, porque en esta~ rersonas no puede re
caer sospecha de intentar daüo alguno contra los bie
nes del pupilo. Y por lo mismo que la tutela y cura
duría se consideran como cargos públicos, las fianzas, 
en todo caso en que haya obligación de rendirlas, de
ben ser hipotecarias, como sucede cuando se afianzan 
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intereses fiscale~; porque muy bien puede suceder que 
los guardadores caigan en pobreza y entonces inútil 
habría sido la prescripción de la ley, y la diligencia 
de la magistratUl'a. 

El artículo 233 del CódigJ Ci vil español dispone 
que la fianza del tutor debe ser hipotecaria ó pignora
ticia y que sólo se admitirá la personal cuando fuere 
imposible constituir alguna de las anteriores, y agrega: 
que la garantía que presten los fiadores no impedirá la 
adopción de cualesquiera determinaciones útiles para 
la com:ervación de los bienes del menor. 

La fianza hipotecaria es tanto más necesaria en la 
época que atrav()zamos, euanto que nuestra legislación 
no determina con eíieac:ia la prelaeióll que debe de se
guirse cuando los biencs del pupilo llegan á dis'paJ'se 
por mala fé ó negligencia del guardador. El derecho 
romano era muy explícito sobre 8:5te punto, pues con
tra los guardadol"es concedía la acción de tutela que e
ra direeta ó contra el fiador la de cx-stipnlatl.t, y, final
mentE', contra el .Juez ó magistrado la acción subsidia
ria. Pel'o según nuestra Legislación la última no exis
te, porque {lO la. establece la ley, sino como un euasi
cOlltrato, y aunque la hubiera establecido, no quedaría 
garantido el pupilo, pne~ el funcionario probaría ade
más de ::iU bllenu fé, In. diligencia que empleó al tiem
po delnombramieuto y la ~olvencia presente del guar
dador y fiador al tiPrnpo del discernimiento. de la guar
da. Y en euunto á las dos primeras acciones quedan 
también sin efecto, (mando el guardador y fiador caen 
en insolvencia. 

Para proeedE-.r, pues, (~on más certtOza conviene 
que á excepción do las personas determinadas por la 
ley, todas las demás deben rendir una fianza hipoteca
ria y cuya cuautí~ tasará el Juez. 

De esta manera. el pupilo aguardará sin impacien
cia y hasta con agrado ell'esultado final del juicio de 
rendieión de cuentas, y no se darán los escándalos que 
se ven en pI día, de que el pupilo tenga que arrebatar 
sus propios bienes sin esperar la. demanda de liquida
ción que por su naturaleza es dispendiosa y dilatada. 
Se objetarú únicamente que en tal caso, no habría 

-~. ~l ln 
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quien se encargase de tales guardas por la. dificultad 
de encontrar el guardador un fiador que constituya 
hipoteca, y porque ese gravamen de los bienes hipote
cados impide en la mayor parte de los casos que se ce
lebren nuevos contr'atos sobre ellos; pero debe tenerse 
presente que este inconveniente comparado con el gran 
beneficio que reportaría á los pupilos y á la riqueza ge
neral de la nación, no debe tomarse en cuenta en ma
teria tan importante, fuera de qne ya la misma ley fa
culta al Juez para no exigir aquella caución cuando los 
bienes del pupilo sean muy exiguos. 

Finalmente, conviene en un programa de Legisla
ción no olvidar, que los matrimonios van caela día ha:
ciéndose más raros;-que por consiguiente los hijos 
ilegítimos al.)undan mucho más qne los legítimos y 
que la ley debe dar garantías á todos. Me refiero 
al caso de que una madre natural ó espúria no es 
representante legal de sus hijos, cuando en reali
dad debía serlo por el ministerio de la misma ley y 
sin necesidad de solicitar la tutela ó curaduría de 
ellos. 

Es bastante absurdo que las madres ilegítimas ten
gan que criar y educar á sus hijos, sin que la ley les 
dé los medios de verificarlo; no es justo cargar á una 
persona oe muchas obliga('iones sin garantirle una es
fera de acción en el modo ó forma de cumplirlas. Si 
la madre natural y espúria, tiene tal vez más obliga
ciones que la legítima, pues ésta durante el matri
monio está auxiliada por su marido, claro está que la 
ley debe proveer á la infeliz madre q].1e no tiene otra 
ayuda que la de la Providencia para la crianza y la 
educación de sus hijos.-Y, como éstos durante su me
nor edad, tienen dere(~hos y obligaciones que cumplir 
en la esfera legal, nada más natural ni más justo, que 
conferir á la madre natural ó espúria la calidad de 1'e
presentar¡te legal para que cumpla mejor con el deber 
de velar por todos los fines sociales de sus hijos. So
bre este punto debo agregar, que es sumamente in-' 
justo exigir fianza á las madres naturales ó espúrias 
cuando la ley las llama á ejercer la tutela ó curaduría 
de sus hijos. Lo más equitativo es equipararlas á las 
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madres legítimas en todos los casos en que adminis
tren los bienes de sus descendientes. 

IV. 
He dicho que el consejo de familia debe interve

nir en todos los actos de alguna importancia que afec
ten la personn é intereses del menor. Esto trae por 
consecuencia la. necesidad de organizar con esmero di
cho consojo, para quo pueda ejercer sus funciones de 
una manera pOl'ma!lente y no en limitadísimas oca
siones como sucede en la actualidad. Cuando no ha
ya suficiente número de parientes para formarlo, de
biera llamarse en su lugar, al Alcalde Municipal, al 
Síndico ó á algún ciudadano de los más caracteriza
dos, sin que á nadie fuese permitido excusarse sino 
por causas justas. 

En algunas Legislaciones, como las de Francia, 
España, Bélgica,Luisiana &., se ha establecido con 
buen éxcito, un Protutor, ó sea un inspector que con 
el consejo de familia está encargado de fiscalizar 103 
actos del tutor. Sus obligaciones son, más ó menos: 
intervenir en el inventario de los bienes del menor y 
en la constitución de la fianza ó hipoteca del tutor; 
llamar la atención del consejo de familia y del Juez 
sobre los actos del tutor, si le parecieren perjudiciales 
para el pupilo; y promover la reunión del consejo de 
familia, cuando algún asunto lo requiflra. 

Falta en nuestra Legislación el establecimiento 
de un registro de tutelas que facilite al Juez su acción 
y vigilancia sobre los guardadores, y en el cual COI1-

signe las disposiciones que dicte. 
Todo lo que dejo dicho rospecto de los tutores y 

curadores de menores de edad, es aplicable exacta
mente á los guardadores de personas que por cual
quiera otra causa están privadas de la administración 
de sus bienes, por lo cual no he creído necesario ocu
parme de estos úl timos por separado. 

v. 
Pudiera seguir apuntando ott'Os muchos defectos 

ó vicios que contiene nuestro Código Civil al tratarse 
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de los guardadores Y pupilos; pero los límites reduci
dísimos de este pequeño trabajo me lo impiden; más, 
con lo expuesto, creo haber probado la tesis propues
ta, dejando ~ otra~ illtelig~nc~as pnvílegia~as el tra
bajo de analIzar, SI las obJeClones que deJo apunta
das son ó no convenientes en la Legislación Salvado
reña, dado nuestro estado de cultura y adelanto inte
lectual y nuestras costu.mbres nacionales, y ojalá la 
próxima Asamblea NaclOnal toma en cuenta las refor
mas apuntadas, llenando así una necesidad imperiosa 
en favor de los pupilos. 

IlLLuence Bí..adJ'fg.ue3' 

San Salvador, 18 de octubre de 1894. 
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DERECHO NATURAL. - Matrimonio. 

DERECHO INTERNACIONAL. - g,Cómo se disuelven los 
tratados1 

DERECHO CONSTITUCIONAL. - Incompatibilidad del sis
tema republicano con la perpetuidad é irresponsa
bilidad del Presidente de la N ación. 

DERECHO DIPI.ü}IÁTICO. - Inmunidades de los agentes 
diplomáticos. 

ECONOMÍA POLÍTICA. - ¿Por qué varía el precio de un 
producto, cuando varía el precio de cualquiera de 
los demásf 

ESTADÍ:'>TICA. - Operaciones principales de esta ciencia. 

DERECHO ADl\HNISTRATIVO. - &Cuántas y cuáles son 
las principale3 condiciones orgánicas de toda ad
ministraci6n1 

CÓDIGO CIVIL. - ~Pod\'ú la mujer casada enagenar sns 
bienes raíces sin necesidad de autorización judi
cial, cuando ha sido nombJ'ada curadora del ma
rido, y arlministra por consiguiente la sociedad 
conyugal? 

CÓDIGO DE PnOCEDDIIEKT08 CIVILES.-Cuanflo se haée 
terc~rín: de dominio en el juicio ejecutivo y el acree
qor o eJecutante está de acnel'dJ en que se acceda 
al deEH>mbcll'go E;olicitado, debiera deel'etarse éste, 
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sin más trámit.e, aún oponiendose el ejecutado, y 
ordenar en seguida nuevo embargo de bienes. 

CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN CRUUNAL.-¡Será cOllveniente 
la forma establecida para proceder en el juzga
miento de' un reo ausente~ 

CÓDIGO PENAL. - ¿La exención de il'l'e:3pollsabilidad 
criminal que establece el artículo 515 pOI' los hur
tos, que recíprocamente se causaren los <:ónyuges, 
se entenderá aún en el easo de estar éstos judi
cialmente separados de bienesf 

CÓDIGO MILITAR.-Degradacitln. 

CÓDIGO DE MINERÍA.-:\Iodos de adquirir l~ minas. 

OÓDIGO DE COMERCIO. - ~Cuáles son las: formalidades 
y los efectps del prote",to? 

DEUECHO ROl\iANo.-Tntt'la~. 
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Ya está fuera de duda que los que se entregan á la 
existencia estéril de la utopía, los que viven-sonám
bulos perdidos en In. bruma del ensueño-alimentán
dose de quimeras, no saben en la vida real dar un pa
so sin tropezar. Ley misteriosa de compensaciones ó 
rudo contraste, ello es que los utopistas tieDen la fren
te en las nubes, pero los pies en el lodo. 

Ejemplo que está acreditando d.e verdadera esa a
firmación es la raza hispano-americana. Nadie como 
ella para enamorarse de las teorías deslumbradoras y 
nadie como ella de apegada á la vida material, de re
fractaria al entusiasmo fecundo y perseverante que sa
be allanar todos los obstáculos y ganar la victoria. 

Todo lo que brilla, lo altisonante, lo que despide 
deslumbradores reflejos, siquier sea de joyas falsas, lo 
aceptamos los latino-americanos con raro, pero efí
mero entusiasmo-Sino, que si se trata de hacer triun
far la idea, con trabajos que requieran la consagración 
de nuestros esfuerzos, ya no hay quien arrime el hom
bro á la empresa. 

Por eso yo me río cuando nos llaman idealistas; 
porque no hay mayor burla que llamar idealista al que 
se está del lado de los intereses mezquinos, al que tie
ne el alma comida por ese negro cancel' que se llama 
egoísmo-no del egoísmo que ha producido ese asom
broso progreso de los Estados Unidos de Norte A
mérica, sino ese otro cerrado á toda idea noble y com
pletamente miope. 
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Bien dijo, quien exclamó: nadie tan materialista 
como los hispano-americanos! 

_"\sí fué que cuando alguien gritó: j república de
moc:'ática, libertades amplias, sufragio universal! aco
jimo:-; con frenético entusiasmo esa E ideas-¡Qué derro
che de discursos, de frases vacías y resonantes! A la 
postre vino una Asamblea Constituyente y quedaron 
estampadas en nuestra constitución, para ejemplo de 
propios y extraños las gloriosas conquistas del progre
so. Después nuevos discursos y después .... ya está 
concluida la obra, idos á dormir patriotas excelsos, un
gidos por la gloria! 

y sinembargo 110 hemos tenido Hepública Demo
m>ática, ni libertades amplias, ni sufragio universal. 
La obra que se dió por concluida está en mantillas. 
I.Jas ideas están en el papel, pero no lW.ll i1Cl1()tr'ldo en 
el pueblo que se está allú abajo, avecindándose cada 
día más á la barbarie. 

:Mas aún: la idea rep'.lblicana ha sido entre noso
tros como etiqueta de perfume genero~o en vaso que 
contiene líquido vil-Allí en la constitución los gran
des principios y en la práctica la tiranía inclemente, 
amontonando cadáveres, dejándonos en los puros hue
sos, y más que todo coucluyendo la obra de corrupción. 

Pero esas tiranias son el efecto, no la causa de 
nuestra cormpción política--Son nada más que las úl
ceras denunciadoras de graves males interiores-Cu
ramos la úlcera y dejamos que el virus que la produ
ee se extienda y se dilate elllas profundidades de nues
tras eu traüas. 

" * *" 

Hay que remontarse ú la época colonial, á aque
llas dolientes figuras de los degenerados descendientes 
de los altivos m~tecas, con su almll, con su carácter he
cho á la serviclumbl'e, efeeto inevitable de un poder 
monstruoso; hay que irse hasta esos otros ascendi6ntes 
nuestros, los españoles echándose en brazos del delirio 
mistico ó caballeresco, dominados por la molicie orien~ 
tal y acostumbrados á aguardar de Dios ó el Rey lo 
que fueran servidos concederles. 

Estos centralismos, absurdos matad?res de la enel'-
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-gía y de la iniciativa, se completan con setentitrés a
ños de centralismo militar-A esto y solo á esto debe
~os este estado que debería sonrojarnos-El centra-
11SD;lO nos acostumbró á esperar todo del Gobierno y á 
no mtervenir en la cosa pública. 

El remedio, pues, está á la mano-consiste simple
mente en sustituir la centralización con la descentra
lización-"á unir abajo, cuanto se divida arriba-es de
-eir en hacer pueblo." 

La fórmula de la descentralización en cuanto de
ba ser aplicada al Salvador, es para mí el parlamenta
ri~mo-En esta creencia, estoy en el deber de poner 
mI pequeño esfuerzo al lado del poderoso empuje de 
las personas ameritadas, que han llevado el convenci
miento á muchas gentes. 

y he de hacerlo ahora, tratando de la reforma 
eleccionaria en el sentido de asegurar por su medio el 
buen suceso del parlamentarismo. 

Siendo los indi viduos compollentes del gran todo 
llamado Nación, están directamente interesados en los 
destinos de ésta y consiguientemente deben tener par
ticipación en la elección de los medios necesarios para 
la realización de los fines comunes. 

De este principio se deduce la legitimidad de la 
democracia pura ó sea de la intervención directa y ac
tiva en el arreglo de los negocios públicos. 

rreoría tan lógicamente deducida, tan conforme ú 
la naturaleza, tiene sinembargo limitaciones inevita
bles, provenientes de esta misma, limitaciones neceS:l
rías, como la falta de conocimiento en algunos de los 
asociados (los niños, los locos &.) , 

Y como estas limitaciones 8xisten y existirán siem
pre, la realización de la democracia pura es simple
mente una utopía. 

Con todas esas limitaciones, la fotma democrática 
pura es irrealizable en las actuales circunstancias, por
que las naciones no se hallan reducidas como Grecia 
á una sola ciudad y la extensión del territorio imposi
bilita la reunión do los asociados. 
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Sentados esos antecedentes hemos de convenir 
qlJe ninguna de las formas de Gobierno inventadas 
por el hombre puede alegar de perfecta, ni reivindicar 
para.sí la cualidad exclusiva de buena-Sus títulos se 
reducen únicamente á la conveniencia de su aplica
ción-:~ o puede negarse sinembargo que la~ formas 
que se acerquen más al ideal, merecen más respeto si
quiera en teoría. 

Imposibilitada la implantación de la democracia 
pura, se ha sustituido con la Hepública representativa, 
en la cual los asociados delegan sus facultades en de
terminado número de pArsonas. La delegación se ha
ce por el sufragio, que en principios corresponde á to
dos los asociados-Existiendo sin embargo en esta for
ma las mismas causas de limitación que en la demo
cracia, en el hecho no lo ejercen sino las personas que 
tienen ciertas condiciones, mayores ó menores según 
los países, habiendo algunos donde están excluidas las 
mujeres, los que carecen de cierta renta, los que no 
saben leer ni escribir &, 

En El Salvador rigen á este respecto las disposi
ciones constitucionales siguientes: 

Son ciudadanos todos los salvadorefios mayOl es de 
diez y ocho afios, los casados y los que hayan obtenido al
qún título literario, aunque no hubiesen lleqado á esa edad. 

En las elecciones de Presidente, Vice-Presidente de 
la República y Diputados tenddm voto directo todos los 
ciudadanos. 

El derecho de elegir es irrenunciallle y Sl6 (jcrcicio 
obligatorio. 

Ejercerán el derecho de suFagio todos los salvado
refios. 

De esas disposiciones se deduce qUA todos los hom
bres y mujeres salvadoreiíos, mayores de diez; y ocho 
años tienen el derecho de sufragio-la práctica, sinem
bargo lo ha restringido á los hombres. 
. A ese sufragio establecidc por nuestra constitu

CIón se llama en Derecho Público, sufragio universal 
directo. . 

La ley allí está-pero volviendo la mirada hacia 
tarás, trayendo á cuentas á nuestra historia política, 



-11-

lo que resulta no es el sufraO'io universal-no es si
quiera el voto de las minoría~ ilustradas-Es la impo
sición de los más audaces, esealando el poder sob.re 
las espaldas de las ignaras multitudes, es el despotIs
mo descarado, la fuerza brutal, el fraude cínico susti
tuyéndose á la voluntad O'eneral. 

y todo ese mal grave~ negro, hondo, esta pidiendo 
á gritos remedio; gritos que se estrellan ante los tapia
dos oídos de los il usos. 

Yo admiro esa candidez suprema de los que dicen 
que con que nos gobiernen personas aptas y honradas, 
ya está arreglado todo-Una, dos, cien personas bien 
intencionadas ¿qué pueden ante ese mal que se enrai
za fuertemente, que se extiende socavando los basa
mentos de la sociedad, que ahoga en sus brazos espan
tosos y enormes toda idea noble1 Cuíde!!se ellos, no 
:sea que contaminados vengan á ser como todos. 

La raíz del mal está más honda: no viene de los 
que mandan sino de las leyes y de los que están aba
jo-No hay sino irse á presenciar las elecciones en la 
mayoría de los pueblos de la República, para ver con 
hondo desconsuelo la causa mediata de él-"Por quién 
votas? "-"Sí seiior" y el ciudadano que va á decidir 
de la suerte de la patria, no sale de ese desesperante 
"Sí sefior" sino para decir, cuando alguno del Directo
rio le advierte que los anteriores han votado por Fu
lano, "pues, por el mismo"-Ese "Sí seíior" es una reve
lación que protesta contra nuestro actual sistema elec
eionario. 

Tal es nuestro sufragio universal--Noventa votos 
inconscientes, noventa "Si serior", que aplastan con la 
estúpida victoria del número á diei" votos libres y cons
eientes-Resultado: ese diez por ciento de verdade
ros ciudadanos, con el conve~cimi~nto de su impo
tencia se abstiene de votar j VIene a qnedar la suerte 
de la patria en manos de los audaces que saben impo
nerse á las masas. 

El problema está, pues, allí patente, pidiendo so
lución-O gobieman los mús audaces ó se quita esa 
earicatura de sufragio, poniéndolo efectivamente en 
manos de la minoría, ilustrada-Entre esos términos 
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de la disyunción no eabe vacilación: vengan los más 
inteligel1te~ á tomar la dirección del Gobierno. 

De paso quiero exponer-á rieE-go de atraerme la 
inquina de esos que no sueltan las palablas "80bera
nía popular", "gobieulO del pueblo por el pueblo &"
un hecho incontrovertible, confirmado por la historia 
de todos los pueblos: antes, nhora y quizás siempre, la 
soberanía práctica, efectiva, ha estado y está en manos 
del menor número. 

La obra del patriotismo es agrandar ese número á 
ver si seeonfunde con la universalidad. 

" * " 
El medio que, entiendo yo, quita el Gobierno á 

los más audaces, es el sufragio en dos grados. 
El llena dos objetos: llama á los más inteligentes 

á ejercer sus aptitudes, )" sirve de educación práctica á 
las multitudes. 

Al mismo tiempo es UlHl. forl11a del sufragio uni
versal, y dando intervención á todos los ciudadanos en 
la cosa públic<l, aleja los peligros provellielltes de In, 
iguorancia de los electores. 

Que es una forma de sufragio univerml, lo estú 
probando el hecho de haberse establecido en nna de las 
naciones mas republicanas, la que lllÚS se trae á cuen
tas en nuestras decantadas dmnocracias-los BE. UU. 
de Norte América. 

Que pone el gobierno eu manos de la::; minorías 
cultas, es un hecho, ya que los electores incapacitados 
de dar un voto consciente sobre las grandes cuestiones 
políticas, delegan-á la manera del iletrado que cons
tituye apoderado en los asuntos judiciales que él no 
podria seguir-el ejercicio de su derecho e11 cierto nú
mero de electores de segundo grado. 

La inaptitud para votar directamente, no induce 
incapacidad para nombrar á los electores-Lo primero 
es una, opinión, el acto de inclinarse ú una resolución 
de las cuestiones políticas, económicas y :sociales-lo 
segundo es TIna opinión sobre la bondad d6 una perso
na-lo primero exige cierto grado de ilustración, los 
s~gundo cae bajo la jurisdicción del sentido común
SI yo voy á decidir si conviene ó no la libre importa-
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ció n de la plata, he de tener conocimientos sobre la 
cuestión; si trato de califiear á los hombres por su bon
dad, me atengo á mi razón natural. 

. Los opositores al sufragio indirecto alegan en 
su contra: 

1<:> Faeilidad de corromper ó imponerse á los elec
tores por su escaso número-dando empleos á la ma
yoría de ellos, ya se tienE: asegmada la eleccióu. 

2<:> Falseamiento de la voluntad popular. 
Es evidente que á mayor ilustración, corresponde 

un grado mayor de moralidad-una muehedumbre 
ignorante se deja seducir ó corromper facilmente, y 
como salga algún atrevido de esos que juegan el todo 
por el todo ya estará temblando de miedo-Persona 
á quien la educación ha dado poder para domar sus 
pasiones y para conocer en toda la excelsitud de su 
grandeza, sus derechos, sabe resi"tir las amenazas y los 
halagos. A no ser que ('sté la nación tal! corrompida, 
que lo más granado de ella, lo seledo esté en pública 
almoneda, que entonces llO habrá forma d~ Gobierno 
ó sistema eleccionario bueno. Empleos para tres ó 
seis mil electores, no los hay en la Hepública y aun ha
biéndolos, con establecer ineompatibilidad entre el 
cargo de elector y cualquier otro empleo, ya está arre
glado todo. 

Pienso que he demostrado que el pueblo, la masa, 
no puede expresar su opinión sobre los asuntos políti
cos. & Cómo ha de habel'. pues, falseamiento 1 Si un 
ciego llama á uno que ve bien para qtW deeida. sobre 
colores, ~ cómo ha. del haber suplantacióll dd ciego, si 
éste nada entiende de (~olores f Como se falsea la elec
ción, es con el actual sistema. 

Por lo demás 8e ha de p"ocurar q ne lo::; colegios 
electorales sean numerosos. Un elector por cada cin
cuenta habitantes, da una cifra respetable. 

En yéndonos al parlamentarismo, la reforma indi
cada reviste caracteres de urgencia. 

Como en el parlamentarismo hay un encadena
miento en los poderes que establece un control eficaz, 
la ruptura de un eslabón trae males graves. 
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El Ejecutivo tiene á la Asamblea; la Asamblea al 
pueblo. Pero si éste no puede ni sabe fallar en la 
cuestión, ha de sobrevenirle el mal consiguiente. 

Este se evita con el voto en dos grados. 
No he de extenderme en este punto, porque la ne

cesidad de la reforma está llamando sobre sí todas las 
miradas. 

Basta ya: Con lo que dejo dicho ha de compren
derse mi profunda te en la rehabilitación del Salva
dor, por el parlamentarismo apoyado en la base firmí
sima de la reforma eleccionaria. 

Enhebrando mis miradas á travez de ese velo que 
encubre el porvenir, he creído entrever una patria fe
liz, engrandecida por las corrientes de ideas nobles 
que le infunden vida sana y vigorosa, fortalecida por 
una paz nacida de la armonía de todos los deree hos, y 
empleando las potentes fuerzas qUf\ antes esterilizara en 
sangrientas é infecundas luchas, en la obra admirable 
de la, civilización. 

He visto á las asambleas libres glorificándose por 
su labor de progreso-á los gobernantes quitos de su 
enorme carga, lanzarse aligerados á la realización de 
Jos grandes ideales, y sobre todo he visto á ese pueblo 
escarnecido, embrutecido, vilipendiado, arrancarse las 
co~tras de su servilismo y surgir, como luz de una au
rora, á la vida libre, activa, fecunda que les pone se
llo de augusta grandeza. 

Allí van mis deseos-las fuerzas del entusiasmo 
han de emplearse en cosas nobles. 

Yo me voy, contra todo obstáculo, proclamando 
la bondad del sistGma que ha de tornar en hermosa 
realidad, ese que hasta ahora es sueño mío. 

José rJ3elisario ]Vavarro. 

San Salvador, octubre 31 de 1894-. 
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I)ROPOSICIONES 

DEl-tECHO PÚBLICO.-El parlalllelltarismo 8>' 

la forma de gobierno que más eOll\"iene al Salvador. 

DEHECIlO XATUHAL.-La eoaecióll DO es Ulla 

condición esencial del dcreeho-(~s simplemente un 
modo eventual de hacerlo H'alizar. 

DEHECHO CIYIL.-La rcpreseutaeiúu eulas Sll

ecsiones t(~stamelltarias solo se verifi"a en un cnso. 

J >EHECll<) HO-:\L\XO.-El D(,1'cl'110 Homano co
mo el sistema del egoísmo razollado (Ino sacriflca lo 
inferior á lo superior, el iJlai\"iduo al (,,,tildo, lo a~ci
dental ú lo permanente, no dl'lJe sPl"vir ue gnía á las 
legislaeioll(:s modernas que 1 i PIl <lell ú garall tizar la 
independencia de lns diversas (·.<"c'l"ilS (le acción. 

DEHECHO IHPLOJL\TH '( )-1.;1 Illisic'llJ 111;'!" al
la, augusta y nvrel11i;lllll~ '1" la 1J:1J!lIlll<1c·i:l. deue ser 
procluar el estableeiluil'llt" ,!,.! ."'.": ,'lllil J'i'rlerali\"o. 
eomo forma dd (~stadl) soeial ('Ilil'" I"s ¡,l¡vi'¡, ", 

DI~HECUO I~TEHX ACHY~\c\L -Las g'IWIT<l' j;l"

tas )" ú largos intelTalos fa vorpeell el li]'O¡Ú'eso (h;];),. 
naClO11es. 

CODIGO DE COl\IEHCIO.-La cesión,. de paga
rés á la orden provenientes de operaciones no mercan
tiles, debe notificarse conforme al Código Civil. 

E~rrA])ÍSrrICA.-La Estadística para Ser acree
dora al título de cielJ(~ia, debe tomar por guía el obje
to elel estado y de la sociedad. 
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CÓDIGO PEN AL.-El intlivirluo que se introdu
ce sin violencia en lugar habitado y se extl"ae el con
tenido de un mueble cel'rado, fracturándolo, 1JO tiene
pena. 

CODIGO l\IILITAR.-Es contra la justicia que el 
Fiscal militar sea juez y parte . 

. CÓDIGO DE ::UINERÍA. -Es eontral"Ío á los prin
cipios económicos modernos el espíritu que informa á 
nuestra Legislación minera. 

ECONOMÍA POLÍ'rICA.-Es inconveniente y 
onerosa la contribución llamada de "aleabala interior."· 

CÓDIGO DE I~STRUCCIÓN CRIl\lINAL.-La 
(!onfesión con cargos sólo es útil cuando el informati
vo es secreto. 

LEYES AD::\IINISTRATIVAS.-EL recurso esta
bleeido por el artículo SI de la Ley Hipotecaria, es 
ineficaz por la oscuridad .le los términos de la ley. 

CÓDIGO DE Pl{OCEDBIIE~'rOS CIVILES.
Si llamada una persona ú reconocer un d0cumento pri
vado, afirmare ser suya la firma pero no la obligación, el 
documento no se vuelve ejecutivo. 

MEDICINA LEGAL.-Debiemtl establecerse las 
consultas en los procesos eriminales. 

San Salvador, octubre de 1894. 
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A LOS SENORES 
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lPíernlre he creído 7fle la fjratiturl es el más 

anb!e estímulo r/e los (}ora~ones jóvenes,' por eso no 

oaci!() ell (}Ms/(jllar {'Il esta I~fjína, los n(jmbres r/e 

las personas r¡ae acabo de mencirjfla1' Ji á 7uíenes dc

bo especial deferencia por los señalarlos servicios l' 

ateaciones r¡ue de ellas he recibíJo durante mi educa: 

r:ión escolar. 

j/ieciban: pues, esta,' maní/estación sea cilla: 

cóm(j la eipresMa más s/ncera ¿e mí ínolvíJa6!c 
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ESTUDIO 
SOBRE LAS LEYES DE LA GUERRAo 

Ir la guerra es un mal necesario; si son tan ,le
, sastrosas las c0!1secuencias que acarrea, amino
rar esos terribles efectos, limitándolos á lo estricta.
mente indispensable por medio de leyes ineludibles, 
me parece una tarea al par que humanitaria arregla
da á los principios mis fecundos que proclama el De
recho Internacional. 

Preciosa labor sería la de relatar los progresos 
que á través del campo de la Historia, han venido ha
ciendo las leyes de la guerra que cada día tieuden á 
identificarse mis y más con los principios humanita
rios de la lVIoral Univet'sal, que informan hoy, gracias 
á la más ~loriosa de las evoluciones, las máximas del 
Derecho Internacional moderno, 

Pero, para los cortos límites de este trabajo, ereo 
suficiente consignar, desde luegó, que la teoría aeep
tada por los más grandes publicistas del siglo que han 
escrito sobre el derecho de la guerra, y que se!'á obje
to de esta tesis, se infiltra, en virtud del cumplimiento 
de Ulla ley de la biología soeial, en las costumbres de 
los pueblos modernos, 

Si es verdad que ",1 estado de guerra con sn (~or-
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tejo fúnebre de calamidades despierta y aviva las pa
siones más sal vajes Jel hombre eontra el hombre; no 
lo es menos que la intlnencia bienhechora de los prin
cipios humanitarios de la filosofía jllJ:ídicn, modifica 
con plausible evidencia, dnbifi('(¡lldolas, las relaciones 
sociales que arraigan nll ese terrible estado de las na
ciones siemprü anómalo, á pesar de las seductoras 
teorías de uu gran filósofo inglé,.:: Hobbes. 

El Derecho de Gentes antiguo reconocía como 
enemigos ó beligerautes á todcs los súbditos de una 
nación que se encontrara eo estallo de guerra con otra: 
conservaban este carúcter de b(~ligerantes. aún en el 
caso de que estuvieran fuera d(\ su tCl'l'itorio: e 1'<1, líci
to emplear toda clase de violc\l(·ias y exaccioll,IS con
tra ello;; en donde quima quc Sp les hallase, excepto P!l 

tel'l'itol'io do país neurral: los bietlPS, derechos, cl'édi-. 
tos y acciones pel'tcuecientes á los beligerantes se COll

vertían en verdadera, res nullíus: i nI punemell te se po
dían apropiar esos bienes por el contrario belig-eran
te, excepto en tel'l'itol'Ío neutral; :; esta apropiación 
llegó i ser un título tmslat:vo ele dor~il1io tal! legíti
mo y legal, que las cosas por' <SI adquiridas, podían 
traspasarse aún á los súbditos d(~ In;; naciones neutra
les. 

Estn. era la Jurisprudencia <le In. guel'la antigua., 
según Vattel. 

Bello crée que estas máximas, ya conSIderable
mente mitigadas en la práctica, sobre todo, en lo que 
se refiere á la guerra terrestre, seguirán una evolución 
humanitaria y bienhechora, hasta con vertir á la gue-
1'ra, en una simple contienda de soberanos, en que Su 
respete á las personas y propiedades partir'ulares; li
mitándose á causal' el dano necesario exigido por las 
operaciones de los ejércitos y escuadras, encaminp.dos 
eX3lusivamente á la ocupación del territorio y de los 
demás bienes públieos del Estado enemigo. 

Inspirado en estos I1rincipios, un publicista vene
zolano reconoce, que conforme al Derecho de Gentes, 
llO tienen el carácter de beligerantes todos' los que to-
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mau parto 011 una gUOl'l'a; y COllcrota oso carácter so· 
lo á los individuos·que pertenecen al Ejercito regular, á 
las milicias ó guardias cívicas organizadas permanen
temente, cnando constituyen parte integrante y legal 
del Ejército nacional; y ú los que forman lo que S~ ha 
dado en llamar "cuerpos de yoluntarios", cuando se 
organizarcn bajo el mando ele un jefe l'(~sponsable, 
llevando armas públicamentC', tomando un signo fijo 
y dist.intivo, y sobre todo, <ljustálldoSl' PI1 i'ns üpera
CiOllCS militares á las leyes do la guerra. 

"El ca.nlder do heligerante, dice el rderido pu
blicista, no se puedo rehusar ú la poblaeión de un terri
torio no ocupado que, al acercarse las tropas invaso
ras, tome expontúneamente 'las armas, sin tener el 
tiem po ó los medi os de organizarse." 

. "Fucra ch~ las tres categorías an tel'iol'men te ex· 
presadas, pnede haber Qtros beligeran tes (ine hayan 
tomado las armas para defender Ú :'11 país y que se 
hayan ajustado al derecho de la guo1'l'a. 'rales son, 
por ejemplo, los hombres eonstitnidos ('11 cuerpol" 
francos, guenillas ó francos-tiradol'Ps." 

Pal;a que esta última e,lase de beligerUlJtes tenga 
derecho ú los privilegios é inmunidades del prisionero 
de guerra, es necesario que estén provistos de un sig
no fijo y fúcil de conocer á distancia y que hagan la 
guerra de una manel':t franca y abierta. 

Ese signo fijü debe usarse por el portador de una 
manera constante y visible: cualquiera que dicho sig
no sea, por ejemplo, un escudo, un bordado en el ves
tido, una gorra especial, y aunque no tenga el unifor
me reglamentario nacional. 

Después de clasificar á los beligerantes, procede, 
en mi concepto, exponer cómo han sido tratados estos 
beligerantes veneirlos, es decir, á los prisioneros de 
guerra. 

gl derecho público do los l'omapos eonsngmb9-, este 
pl'i nei pío implacable: adversas hpstis (cler;na auctort~a esto 

. El derecho contra el enemIgo vencIdo, autOrIzaba 
á las legiones romanas para quitarl~ la vida. Yasí 
sueedía, en efecto, en las guel'l'as antIguas. , 

Las pl'otestas contra este derecho comenzaron a 
raíz de la edad media. 
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En efecto, el derecho de vida ó muerte sobre el 
prisionero de guerra, se convirtió en un derecho me
nos salvaje: el de reducirlo á la esclavitud. 

Pero tu d siglo XII las ideas hurnanitarias hicie
ron un progreso. En 117!) una decl'et<ll del tercer con
cilio de Letrán, prohibió terminantemente la ('sclavi
tnd y la venta de los prisioneros de gnel'l'a. 

No obstante esa prohibición, durante las guerras 
de moros y cristianos, ese infan18 tráfico continuó aún 
vigente, autorizado por la Iglesia Católica, quien ne
gaba su protección y amparo á los úrabes (ltH' e~taban 
fuera de su ley y comunión. 

En presencia de esa sabia disposición del derecho 
canónico qne no pudo infiltrarse tm las costumbres de 
aquella época caótica, los principios humanitarios que 
tendían á imponerse para aliviar la triste situación del 
vencido, apelaron á una medida mús práctica: el rescate. 

"La admisión del rescate, dice Calvo, señala un 
progreso notabilísimo en la legislaeión internacional. 
Permitido ya, aunque no con tanta extensión y fa
cilidades tan grandes, en la edad media, contribuyó 
poderosamente á transformar la esclavitud. preparando 
en cierto modo sn eompleta extinción. Xo em esta, 
empero, todavía más que una mejora, siempre acepta
ble, de la miserable condición en que vivían los prisio
neros enemigos, puesto qua les imponía una detencióll 
ilimitada." 

Al hecho de la detención ilimitada, se sustituyó 
un!l' .idea más progresiva y humanitaria: el cange de los 
przs'tOneros. 

El cange fué desde su principio una inst,itucióll 
del derecho de gentes voluntario, y por lo tanto solo 
ha sido efectiyo cuando los beligerantes han accedido 
voluntariamente á ello ó cuando se ha pactado en com
promisos internacionales. 

En esta clase de convenios ha sido regla común el 
que sirva de base la estadística de la población respec
tiva y las aptitudes militares del prisionero cangeable. 

Fundado en estos principios, la historia consigna 
el hecho de que Pedro el Grande, se negó á cangeal' 
los prisioneros suecos por un número igual de rusos. 

Conforme al Derecho Moderno de Gentes, los pri-
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sioneros de ,ruerra estáll bajo las leyes más estrictas 
del derecho llllmanita.rio, sin perjuicio de declarárseles 
indignos de su protección, euando su ?onducta irregu
lar diere luO"ar á ello. ASI pues, el behgerante que ca.p
ture á un e~emigo no tiene Irl~S poder so.bre él que po
nedo á disposi~ión de la aUTtor.l?a~ supertor competen
te ó sea. el GobIerno de la. NaclOn a que el captor per
tenece. 'fodas sus propiedades personales quedan en 
su poder, excepto las armas, las (m al e,,> pupden ser defi
nitivamente confiscadas. 

La regla general es que los eautivos pueden sel' COll

finados, es decir, obligados á tener una residencia for
zosa; pasar lista diariamente, y estar sujetos á una. vi
gilancia es~ricta. Cuando las exigencias de la guerra 
lo demandaren pueden ser encarcelados; pero esta medi
da durará sólo el tiempo necesario: también pueden ser 
aprisionados cuaudo faltaren ú la diseiplina á que de
ben estar sujetos. 

Las leyes iutel'll:teiouales reeonocen al beligerante 
el del'edlO de coneedel' Ú su prisionero de guenu la fa
eultad de obtener libertad bajt) palal.n·:J, de honol'. El 
(~o\ltr(\lo que al dedo se estipulare es de estricto dere
dIO, y c'C)rresponde al capto!' el preeisar sns condicio
lI~S, detenninalldo los netos quu el liberado no deba e
jeeubr. Casi siempre se limita el beligerante ú eXlgir 
del prisiouero que 110 siga sirvil'udo durante la campa
úa en las lilas enemigas; pero ('sto debe entenderse so
lo para d servieio al:ti\'o de eampaüa eontm el belige
l'aute y sus alia(l!.ls, y !lO d(~be I~xtenderse al servicio 
interior, c:OlllO la itlstl'll(·¡·ióu (lp redntas, manteuel' el 
ol'deu, (·1 tral)¡¡ju de t'l)rtifkaciolJus (le plazas no sitia
das, (:ombati,' ('Olltl'¡l otros cuemigos y llenarfullciones 
eiviles ú mi"iolll's diplondLfiea~. . . 

El ('Olltrat¡l de aeeptar la lil.H'rtad lHLjO palabra es 
putestati \'U, y Ú 11 i lIg11l11t dt~ las partes eOlltratan tes pue
de impouérsdc. 'l'od,)s llls prisionct'lls, cualquiera que 
sea su das(~ Ó g:l'aduaeióll, "O!l hábil1,s para celobrado. 
I~l heeho de que las leyl~:> dI' su p,tis lo prohiban, 110 
lo,; exime de la respolls¡ibilidad eonsiguieute, que tam
!)iéll se extil.~lIde al g'ol.Jierno á que pertenecen. 

Bs dOvtrillit geueralmünte admitida que esta clase 
dl~ I:Olltratos "on de derecho público y que obligan al 
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gobierno de que depende el pl'isiouüro; obligúlldolo á 
no exiO'irle ni aceptarle ningún servicio C'ontí'al'io á la 
palabr~ comprometida. 

En caso de que el gobierno correspondiente se 
niegu~ á dar su ratificación al cOlltrato, el ('uutivo es
tá obligado á constituirse nuevamente e1l prisionero 
de guerra, á menos de que so le exima de 1:'810 compro
miso por el gobiemo captor. 

Las represalia" no son permitidas sino (~ualldo Si' 

hacen necesarias para atajar los desmanes de un ene
migo cruel y bárbaro y esto cuando no haya otro me
dio de hacerlo entrar en lucha leal y franca; pues el 
desconocimien to de las leyes de la gllelTa, por parte de 
uno de los beligen~llte~, no autoriza al otro al empleo 
de unas n~edidas tal! injustas como agenas al logro de 
los propósitos que Sl' llevan en mÍl'a; toda vez que su 
uso no podría origillurse mús que de la venganzn y (>s
ta es innoble en todo caso. El uso (le represalias pue
de sei' también contraproducente y lejos de suavizar, 
empeoraría el {mimo de los contendientes y el eúra<:ter 
de la lucha. 

De esto se deduce tiue está fuera de las leyes de 
la guerra el uso de armas, proyediles ó materias que 
cansaren males innecesarios, como proyectiles de vi
drio molido, postas, gl'allalla Ó poI \'OS de hierro, 1"18-
ehas con gauchos que contengan vidrio ó cal etc. dc, 

A este propósito (~l'eo eOllyenicnte reproducir la 
parte dispositiva de una Dedarueión eelebrada en San 
Petersburgo en 27 de Noviembre de 18G8, entre Aus
tria, Hu II ¡;?;rÍa , Baviera, Bélgie,l, Colornuia, DilJamal'ca, 
Francia, Gran BretafHl, Gl'ec-ia, Italia, Paísés Bajos, 
Persia, Portugal, Prusia, Rusia, Suecia y N omega, 
Suiza, Tnrquía y \Vurtembcrg; que (lice así: 

"Las partes coutratantes se comprometen ú re. 
nunciar mutuamoute, e11 easo de guena entre ellas, al 
empleo por sus tropas do mal' Ó tierra, de todo pl'oyec~ 
til de p~s.Q illferior lÍ 400 gramos, que fuere explosible1 
Ó ctfrgado ¡J.,e materias f111miuantes ó inflamables." 

Las loye;.; de la guerra rCQonoeen neccs:ll'jamente 
ep el beligerR,tltc el del'ed~Q do l'¡3uueir pOI' la fuerza 
la~ poblEJ./JiO¡!,es .que no se" sometp.n voluutariamente; 
lwro MMIl \1A nI~l1lwr1o (lor¡ ¡!lS Pl'flS:{!rlpciones nflla hn· 
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manidad para pl'otejer eontl':t lit violenéia á las que no 
hacen resistencia. 

Debe preceder elavi~-o antes de atacar ó bloquear 
una plaza, no solamente para estar al tanto de las dis
posiciones de sus defensores-dado caso que quieran 
rendirse-sino también para que se tomen todas aque
llas modidas tendentes á poner en sah-o ú la pohlación 
no válida. Ú nicnmente euando el sitiador tuviere al
gún motivo de gravedad particular, puede omitirse es
te deber de humalJidad. El bombardeo se ha de diri
gir contra los muros, las trincheras y otros trabajos de 
defensa, destinálldose únicamente á destruir obras, ha
cerlas inservibles y Ú facilit<1\' el asalto. 

El bombardeo jamás ('8 permitido eontra plazas 
abiertas é indefensas que no oponeu ninguna resisten
da. A este respeeto, traeré íL cuen ta el bloqueo del 
puerto de Val paraíso po,' la t)~l'uadra espaüola el 2 de 
Ab,-il de 18()(i, que lev,lIltú !lIla protesta enérgiea dl' 
todas las IlUeiOlll'S (:Olltl'U C:,(;\ "grall atelltado illterlllL
ciona!''' 

El saqueo, resto de las bárlmras guerras de la an
tigiÍf~dad, bajo la influencia decisiva de la moralidad y 
disciplina imprimidas al pjército moderllo, ha desapa
ret:irlo por completo, y jalluís, nnnca, pn('(le autoriza\'
:;e ni permitirse. 

No obstante el estado do guerra, el del'echo de 
gentes, fuudado en las leyes de caballerosidad é hidal
guía y en las neeesidades de la misma, autoriza á los 
beligerantes para eelelmll' (:ollvellciones militares: és
tas pueden eOllsisti l' en suspensión de armas, armisti
cios, capitulaciones // el can/Je de prisioneros. Estas con
venciones tienen fuel'za de ley entre, las partes y dR
ben ser ejecutadas de buena fé y obligan no solamell
te á los contratalltes sino también á los gobiernos de 
que estos dependeIJ, (>Illl tal que estén provistos de 
poderes sufieientes. La lealtad debé presidir ('11 actos 
de t.amafm trascendet)(~ia. 

Bello, resumiendo la docttilll1 de Yattel solm.l el 
particular, expone lo siguiente: 

"Aun es más uel>o~,L¡:ÜL la. observauiJia. de los pae-.· 
tos que se celebran eo h1 guerra misma, Domo son lai 
l!apitulaClio~Bg de plazaB. lns noovpocionAS dI-! t,l'e~uB. 
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las relativas al eange ó rescate de pri:;:iotleros y otras 
varias ele que después se hará mención. Porque no 
tudo deber cesa, ni todos bs vÍllcnlos de la hUInnTli
dad se rompen entre las naciones que se hacen la 
guerra; y bien lejos de suspendel'se en ellas la. obliga
ción de guardar fé, nunca es mas importallte [1 los 
hombres; pues en el curso de la guerra hay mil oca
siones en que pam poner á raya sus furores y mo(lifi
cal' las calamidades que acarrea, la salud de amlJüs 
beligerantes exige que trate~l y estipulen sobre varias 
materias: sin lo eual la guerra degeneraría en UIla a
troz; y desenfreuada livP[l(~ii\, y sus males 110 termina
rían jamás". 

En cumplimiento de tal! llolJles prilleipios, ell 22 
d(~ agosto de 18G4 se reunieron en la ciudad de OillP
hra los delegados de doee Estados europeos Nlll el ob
jeto de eOllcluif' una COll\'encióu que lleva el llombre 
de la eiudad tlJ que se ajustó; y en la cual se han es
tipulado los mttS av'tllzados y humanitarios prilleipios 
del derecho de gelltes toeante ti minorar los males qne 
ia guerra acarrea, sll[JrimÍl· sus rigores illútiles y me
_¡orar lit suerte <le lu;.: militares heri.ios e:l ei (·"mpo de 
batalla. 

Eu (',;C ill~tl'Umelltu illtl~nJaeiolJal se det:lal'<uJ ucu
tI·ales las ambulallt:ius y los huspitalt-'s de sallgre y, eo
mo tales, respetados religiosamente por los belig(~nlll
tes. El personal de dichos t'stnblecirni(~I¡(os, eOlllprell
(!idas las ilJtenllelll:ias, los seI'Yi(~ios <le sallidacl, dPLul
lIlinistral~ióIl, de trnm;porte dt! h¡~l"i'¡os pt('., parlic-iparú 
del benefieio L1l' la neutralidad. Los habitnlltps del 
país quc llenll"l~ll H.)(:OlTO Ú lo,; lll'l'idos serÚll I',>;.:peta
dos y quedarún ¡i(,re;;. Tudu heri,!1I rceogido y eui
dado en una (:asa parti':lllar, st'rvi¡·ú de sah·uguardiu 
á ésta; y la per"ona qUt\ lo hllbiel·c n~e().!Ó,lo quedarú 
exenta de dar alojalllit'llto á !as t\'()va~, así ('omo de 
una lJal'te de las e(llltrib\lei(llll~S de gllt~I"'¡l. Los milj
tares heridos ó euf.--l"lllOS, ~ilJ distilwióll de llaeionali
L1ad, serún recogidos y euidadu~; y 1'8 Jefu,; l'stáu eu 
]¡t oblignl~ióll dl;~ i(~lUitit· irJlllt'diataltl()llte al 811emig,-" 
Ú sus rnilit:¡res lll'ridos dunwt(~ el eOUlt)¡lt.~, ellLlndo las 
eireullstaueias lo pt'rmitan, previo eOtlsentimicllto (k 
ambos lJl~lig,mtl!te". Los qlle fueren el1rados serán H'-
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mitidos á su país con la condición de no vol ver á to
mar armas mientras dure la guerra. Ee estipuló la 
adopción de una bandera distintiva y uniformo para 
los hospitaler-, ambulancias y partidas, aeompaflada 
siempre de la bandera nacional. Así mismo se ha a
doptado una insignia para el personal ne:~tIalizado: 
tanto la bandera como la insignia llevarán una cruz 
roja en un fondo blanco. 

El Salvador es signatario tic (~sta Convención y 
conformo al n'.) 11 del art. 366 do las Ordenanzas del 
Ejército, su cumplimiento es obligatorio en campafla. 

* .it- * 
Doloroso es decirlo; pero elltre nosotros los cen

tro-americanos con mucha frecuencia se han olvidado 
los benéficos principios del derecho de la guerra que 
acabo de exponer someramente así en nuestras guerras 
interoacionales como en nuestras contiendas civiles. 

Creo que la misión mús noble qne á este l'eE'pee
to nuestros Gobiernos pueden llenar, "ería la. de cas
tigar severamente todos los atentados qUfl eontra el 
Derecho de Gentes se cometiesen en nuestras perdu
rables guerras y revoluciones. Toca tambiéti el cum
plimiento de ese alto ministerio á la prensa ilustrada 
y sensata del país, difundiendo á diario, si posible fue
re, las sagradas y humanitarias máximas que el dere
cho internacional preseribe á las naciones civilizadas 
ciUl'ante esa tremenda crisis humana que se llama gue
rra. Y acaso tampoco sería exagerado el pedir en es
te humilde trabajo el establecimiento de una cátedra 
especial del derecho de la guerra en todos los centros 
militares en donde se diere instrucción á nuestro E
jército. 
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DERECHO _NATURAL.-Las leyes que <"stablE'eell 
la religión oficial del Estado son contraria:, al 
Derecho Natural. 

DERECHO PlJBLICO CONSTITUCIOlv'A L.-La 
forma parlameutaria de Gobierno no prodlH'e el 
efecto de descentralizar. ni en lo polítieo ui en 
lo administrativo. los sprvieios públi(·os. El 
control del Parlamento contra pI Ejecutivo, que 
es la esenr;a de aquella, está expresamente esta
blecido en el art. 88 oe la Constitución PolíticH. 

DERBC'HO DIPLOMÁTICO.-¡,Estará obligado el 
Agente Diplomático acreditado por un gobiel'l1o 
surgido de una revolución á presentar las cartas 
de retiro del antecesor que representaba nI go· 
bierno caído~ 

DERECHO I1'v'TERJ.VACIOXAL.-Causas justifiea
tivas de 1<1 gUPITa. 

DRRECHO ADMINISTRA 'l'IVO.-Es confoJ'ITw Ú 
log prineipios de la ciellcia administrativa qlw 
los gohiemos oepartamentales ó provinciales 
tengan personalidad jurídiea. 

JJERl,,'CHO ROMAXO.-Contratos. 
PILOSOF1A DEL DERECHO.-EI adulterio ('0-

metido por cualquiera de los cónyllgues ata('a 
siempre uua de las condiciones eseu('iales del 
matrimonio; y por consiguiente, es motivo de 
su disolución.' 

ECONOMiA POL1TICA.-Ventajas de la división 
del, trahajo. 

ESTADlSTICA.-La ciencia estadística demuestra 
que es más convenieute que el registro de los 
actos civiles del individuo no esté confiado á la 
autoridad eclesiástica, sinó á la admillistrati,'a· 
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LEYES ADMIN18TRATIVAS.-Pensiones milita
res. 

CONSTITUGIONES DE CENrRO-AM1~RICA.
~Cuál de esas constituciones establece el sistema 
elect,oral más conforme con los principios de la 
ciencia constitucionalT 

CÓDIGO CIVIL.-i,Serán suficientes las causales que 
establece la ley pam proceder al divorcio abso
lut01 

CÓDIGO DE COMERCIO.-~Cuáles son los efectos 
de la declaración de quiebraf 

CÓDIGO DE PROCEDI1I1IE.NTOS CIVILES.
Sometido á arbitramento un juicio pendiente 
en 3~ Instancia; wodrá suplicarse de la senten
cia que se pronuncie? 

CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN CRIMINAL.--~En 
'os delitos de hurto, abs uelto el leo, quién es el 
dueño de las cosas1 

:JÓDIGO PENAL.-La resistencia á los actos ilegales 
de la autoridad no constituye delito de atentado. 

CÓDIGO MILITAR.-El prisionero de guerra que 
obtiene su libertad bajo palabra de no hacer 
armas contra el enemigo no debiera ser penado. 

CÓDIGO DE MINER1A.-~Cnándo hay lugar al 
nombramiento de interventor para el laboreo de 
una mina. 

MEDICINA LEGAL.-Clasificación que debe darse 
á las lesiones. 
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El Municipio en un país republicano debe organizar
se de tal manera que, la autonomía que por natu
raleza le corresponde quede garantizada contra la 
acción política del Ejecutivo. 

~·s justísima aspiración la del estudiante que, al separ rarse de las aulas universitarias, trata de dejar, como 
último adios, huella indeleble en que se reflejen sus an
helos por el bien de sus conciudadanos y sus esfuerzos 
por la felicidad del Salvador, en este trabajo obligado por 
el Estatuto Reglamentario. Ni la ciencia ha dicho su últi
ma palabra en la interminable investigación de la verdad, 
ni las sociedades han llegado á la meta de sus ideales en sus 
luchas por el progreso; y de aquí que pOlO mucho que se 
ahonde en las lucubraciones filosóficas y por más que se 
avance en el camino del perfeccionamiento humano, siem
pre hay en frente una senda que recorrer y un campo que 
explotar. Por eso voy ahora, más que en cumplimiento de 
un precepto legal, en satisfacción de un deseo propio, á po
ner mi humilde grano de arena en ese bello edificio donde 
todas nuestras generaciones científi€as han dejado algo de 
su saber desde hace cerca de medio siglo; y para ello re
quiero, antes que la benevolencia de quienes han sido be
névolos siempre, la atención de los hombres llamados á 
apreciar y á realizar las ideas que voy á consignar. 

En los tiempos gloriosos de la Grecia, cuando Atenas 
era la antorcha esplendorosa de la civilización pagana, el 
Municipio tenía su más alta expresión en aqu·allas pobla
ciones independientes que, con elllombre de Ciudades-Es-
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tados, realizabau los ideales de Ulla dell1ocra(~ia ideal, don
de el pueblo con la cOllci~ll.cia de su. derecho y de su pode}', 
lecrislaba l'uzgaba y adnul1lstraba dIrectamente la cosa pu-o ,. ~ . l 
blica. Allí pues dOllde d pueblo era asamblea y tL'lbnna , 
Musa y objeto de todos los actos del }i}stado, puede y debe 
decirse que el municipio vivió con <l.lltolJomía ji con inde
pendencia, habiendo cl1l~lpli~o su misión de expléndida y 
brillante manera. La hIstonu de los buenos tiempos de 
Grecia, es la historia de la vida de los verdaderos munici
pios, y en ella tenemos mucho que aplendel'. 

Después de Grecia, Roma. 
Roma es el municipio por exelencia. t)u podEr con sus 

leyes y sus costurr. bres dominaron el muudo pagano y aun 
influyen en la d vilización rrlodel'J1(l: en la vida de ese pup -

blo hay enseflanzas importantísimas pam apreciar en lo 
que se debe la institucióu municipal. 

En Espaüa también, después de la expulsión de los Mo· 
ros, tuvieron los municipio::] sus privilegios y sus fueros 
que les garatltizaron independencia y autonomía, bajo cu
yos auspicios la Nación hispana realiz0 grandes progresos 
hasta que, abusando aquellos de unos y otros, provocaron 
de parte de la Corona una reacción que vino á cercenarles 
sus derechos y su independencia, con excepción de algu
nas villas y ciudades que cuidan aun de sus fueros como 
del ma3 preciado tesoro. 

Indudablemente el munieipio, como base del Estado, 
es la base de todas la instituciones políticas y la escuela de 
todos los ciudadanos; yo tengo por lo mismo, como una 
verdad indiscutible, que donde el municipio no está bien 
organizado, el Estado debe ser por fuerza Ull caos espanto
so. Por desgracia entre nosotros en lo que menos se 
han ocupado nuestros hombres públicos es en hacer del 
municipio un Poder y una Inst.itución enr>argados de reali
zar el derecho en primera escala. Congresos van, congre
sos vienen, y nunca se han acordado los Padres de la Pa
tria de hacer algo en el sentido de dar autonomía verdade
ra é independencia real al pueblo y á su gobierno. El ca-
1'1'0 del progreso marcha, indudablemente, y solo las leyes 
que al municipio se refieren permanecen impasibles agenas 
á ese movimiento regenerador que agita todas las esferas 
sociales y políticas, y como esto va fuera de las leyes natu
rales, queremos que los fueros municipales se determinen y 
se garanticen en armonía con el estado de nuestra civiliza
ción. 
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Debe com bÜlal'Se la li bertad en la acción con la efica
cia en la resolución. Para lo primero se necesitan faculta
des amplias, suficientes y bien claras. Para lo segundo 
precisa tener á la maDO medios, elementos y fines conoci
dos. Como el municipio no es sino un conjunto de ciuda
danos que se han asociado para realizar el bien d(\ todos y 
de cada uno, debe participar necesariamente de las mis
mas condiciones del hombre, aunque en mayor escala; y 
así como el ser humarlO es tanto más libre y capaz de rea
lizar sus tines, cuanto mayores son las facultades intelec
tuales y físicas de que dispone, de la misma manera procede 
el municipio en el cumplimiento (le sus atribuciones. Dad
me un municipio cou rentas propias, con ciudadanos ilus
tres y probos á la cabeza, y ya veréis cómo las ciencias y 
las artes florecen y el árbol de la libertad se desarrolla lo
zano extendiendo su benéfica a cción sobre todas las aeti
"idades humanas; vero suponédmelo pobre y dirigido por 
inteligencias oscuras sobre cuyos ojos peSJ la venda de la 
ignorancia, y ya tendr~is el indiferentismo por todo lo que 
al bien público se refiere, la indolencia aun en lo pmamen
te personal, y como consecuencia lógica, el atl'azo 811 todas 
las esferas en que se agita. el hombre. Las artes en em
bl'ión,las ciencias en pañales y las industrias rudimentarias. 

La verdadera vida pública empieza en el municipio; y 
por tanto, debe tenerse como regla stlgura que el ciuda
dano que no se preocupa por lo que á su vecindario co
rresponde, ni trabaja pI)r el bien del mismo, por fuerza tier 
ue que ser un mal servidor de la patria. El municipio es 
la escuela democrática por excelencia., y el que en ella no 
estudia ni aprende á ser republicano, tendrá que ser ele
mento inhabil cuando llegue á las altas regiones del Es
tado, ora por plecto de la casualidad, ora como resultcdo de 
UIl error. Los estadistas no se improvisan de la noche á la 
mañana como pretenden algunos. Más para que esa ~s
cuela sea eficaz hay que proveerla de buepos maestros y 
de buenos textos. Para lo primero debe procmal'se que la 
autoridad esté en manos de los mejores, y para lo segundo 
que lo~ principios del Dere~ho y los consejos de la expe
riencia estén consignados en las leyes. El ejemplo que de 
an'iba viene es saludable como el sol de los trópicos é im
pide abajo el estancamiento de laf.: corrientes sociales que 
engendra las tiranías ó los despotismos, cuando el lecho 
no está bien preparado. Las leyes dan poder, y como este 
ha de ser solamente para la realización del bien, debe ne-
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cesariamento ser ejercido por personas en quienes las do
tes de moralidad y de sabiduría estén resplandeciendo co
mo verdades inconcusas y no se presenten como dudosa 
penumbra. Las leyes por sabias y justas que sean, pues
tas en manos criminales se convierten en instrumento del 
crimen. El acto pues, en que se hace la designación de 
las personas que deben realizar las leyes, es de trascen
dencia notabilísima y debe tener todas las condiciones in
dispensables para que el resultado corresponda á su obje
to. Toda delegación debe ser bien meditada y mejor ve
rificada, para no tener que lamentar desgracias futuras. 

* *' '" 
Cuando los Congresos han puesto manos en la institu

ción municipal, ha sido para causarle dafios sin proporcio
narle remedio alguno. Se le han limitado sus funciones 
para aumentar las del Poder General, se les han cercena
do sus rentas para llevarlas á las arcas nacionales, y de es
ta manera viene de día en día sufriendo invasiones que de 
no ponerles término llegarán á nulificar por completo su 
acción. En 1882 se extinguieron los egidos, acaso por 
influencias de pudientes ambiciosos que de aquella ma
nera creyeron enriquecerse sin trabajar, más que por 
realizar ninguna idea que significase adelanto en la vía 
del progreso: y desde aquella fecha en qua multitud de 
proletarios quedó sill tierras que labrar para proporcio
narse la vida, un sin número de cuestiones han venido 
embargando la atención de las autoridades, sin que has
ta la fecha se haya remelto por los hombres del Go
bierno ninguno de los problemas sociales surgidos de 
aquella medida inconsulta, ni siquiera los han estudiado 
con la atención que merece: se ha cortado en vez de desa
tar el nudo, y con este motivo la situación se complica de 
manera peligrosísima para el porvenir. La miseria en que 
se retuerce el labriego que ve turbio y sombrío el mafiana 
de su familia y es arrojado del suelo donde nació él y sus 
hijos por terratenientes sin misericordia, habrá de producir 
en no lejano tiempo trastornos inmensos y efectos desastro
sisimos alterando el orden social y político. Y las Munici
palidades, solidariamente vinculadas á esos problemas, ha
brán de hacer causa común con la. miseria y entrarán de 
lleno á tomar participio en la contienda, si á tiempo no se 
cura el mal. 
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Ultimamente se quitó á los municipios el producto de 
alcabala interior, el fondo de caminos, el producto del des
tace de ganado y el de otros ramos que contribuían á darle 
vida propia. :Mas para ser consecuentes esta vez se crea
ron Tesorerías especiales para la administración de esos 
fondos y se centralizó por completo la enseñanza popular, 
con la que, nada, ó casi nada tiene que hacer la autoridad 
local. Estos actos demuestran de una manera evidente, 
que el Gobierno procura siempre ensancha!' su esfera de 
acción, aun invadiendo las peculiares de las demás institu
ciones y pone de manifiesto la tendencia del Poder Ejecu
tivo á centralizar todos los ramos de la administración, aun 
en sus detalles más insignificantes; pero la democracia su
fre con esas dilataciones asfixiantes. El municipio, como 
tal, dcbe ser, más que un apéndice del Gobierno, su raíz, 
su fuente y su apoyo, pues así como para la familia es ne
cesaria la existencia del hombre y para el municipio la fa
milia, para la Provincia y para el Estado es indispensable 
el municipio. Cortad esa cadena y habréis trastornado la 
armonía social y política. 

El Gobierno local de los pueblos, dice la Constitución, 
estará á cargo de las Municipalidades electas pomtlar y direc
tamente por los ciudadanos vecinos de cada población. La in
tención de los constituyentes es sana y el principio justo y 
democrático, pero como los legisladores posteriores no de
terminaron de manera alguna esas atribuciones en armonía 
con el estado actual de nuestra civilización, ni reglamenta
ron las elecciones de modo que garantizaran la manifesta
ción de la voluntad popular, y los Gobernadores departa·. 
mentales han falseado lastimosamente ese acto de sobera
nía nacional, ha resultado dl3 todo esto que la institución 
popular por excelencia ha sido siempre nula en su acción 
como ha sido viciada en su origen. 

Los consejos municipales, dice el artículo 144 de la mis
misma Constitución, administrarán sus fondos en provecho 
de la comunidad, }"indiendo cuenta de su aclministmción al tri-
7mnal establecido por ley; y el artículo siguiente expresa que 
las atribuciones de las M'tmicipalidades, que serán puramente 
económicas y administrativas, las determinará lct ley, lo mismo 
que las condiciones que deben tener sus miembros para ser 
electos, Sabemos que conforme la Ley Municipal vigente, 
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(~orrespollde al gobiel'l1o ¡ocalle.. apertura y conservación de 
los caminos vecinales, la. enseñanza popular, la salubridad 
é higiene pública, p.l ornato, la policía, &. & ., (o pero cómo 
queréis qne cumpla debidamente con semejantes deberes 
si por una. parte le arrebatáis de sus manos las coutribucio
nes especiales de sus vecinos para llevarlas á las Arcas del 
Estado, y por otra, el Gobierno en uso de sus facultades le 
reCOlloce arbitrios tan exiguos que apenas bastan para pa
gar sus sueldos á los empleados en muchas poblaciones? 
~ Con qué derecho váis á exijirle progreso á una institución 
que apeLlas cuenta con los medios indispensables para sos
tener una vida lánguida y miserable 1 Y apesar de esta si
tuación, da grima ver como los Gobiernos, ó mejor dicho 
los Minist.ros se sulfuran cuando las Municipalidades ele
van hasta su altura alguna súplica en demanda de caridad 
más que de justicia. 

Como los arbitrios eonstituyen en la actualidad todo el 
fondo municipal, y aquellos dependen de la voluntad del 
Ejecutivo, cn) a sanción es indispensable por la ley vigente 
para que sean pagados por la comunidad, las rentas muni
cipales, ó sea el elemento vital, tienen existencia precaria. 
y si se toma en cuenta que el Poder que tiene facultad de 
aprobar se cree también con derecho para derogar ó dismi
nuir impuestos, y que los l\Iiuistel'ios están forrua\los á ve
ces y casi siempre por personas en quienes las exigencias 
de las amistades y las intrigas de los palaciego~ pueden 
más que las necesidades de los pueblos y los derechos de la. 
generalidad, se habrá comprendido desde luego la vida in
felicísima que hoy arrastran las Municipalidad8s, que no 
interesan la atención de los Gobiernos más que cuando es 
preciso aplaudir t.iranos ó sancionar traiciones. 

Las Municipalidades, reza el artículo 177, son entera
mente independientes; pero serán 1'esponsables por sU') actos, 
ya C01JW pe1'sonas jurídicas, ó individualmente según los casos. 
Determinadas las funciones munieipales de manera induda
ble, alejando la intervención del Poder Ejecutivo que es 
elemento político peligrosísimo, conviene rodear ú las Mu
nicipalidades de fueros y pri vilegios que gal'an ticen su i n
dependencia en la organización y en el cumplimiento de 
:5US fines; y para ello creemos de gran importancia la inter
vención forzosa de todos los vecinos en la elección, sancio
nando con penas pecuniarias á los que se nieguen:' vot.ar, 
el aumento en el número del personal de que deben for
marse las corporaciones municipales y el explícito recono-

-~' ~l ln 
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cimiento de todas las facultades indispensables para la rea
lización de las funciones económicas y administrativas de 
su competencia. Medios suficientes, acciótl sin cortapizas 
y responsabilidad efectiva: origen puro, libertad verdadera 
y objeto determinado. Así quedaría deslindado lo polítieo 
de lo municipal, sin queda!" éste al servicio de aquel, como 
desgmciadaméute ha sucedido basta la fecha. 

" * '* 

No recordamos ya por qué ti(~illpO se il1ventó la actual 
Ley :Municipal, pero de se.!?;uro fue poco después de la rup
tura (h-l Paeto Feueml. Por una parte :se nota atrazo gra
ve qUe lJO armoniza con los l1Vi\lIZao.os principios de la, 
Constitución Política que dt:'janlos citados, y por otra se 
sienten vacíos inmensos que casi ¡.;iempre llena la voluntad 
del Ejecutivo ó el capricho de un oscuro Gobernador en el 
sentido que más conviene á é~tos; pero ya que la nece::;idad 
es imperiosa y que los momentos son oportunos para reor
ganizar los mnuicipios cOtlfonrw á los fines de su institu
ción y para garantizar el libre desempeño de sus atribucio
nes, pensamos que deben llevarse al próximo COllgre~o las 
reformas sigl1ien tes: 

l? Organización general de la Polida, bajo la autori
dad municipal, designaudo eantidad tiuficiente en el Presu
puesto para su sostenimiento, siu que el Ministro de Ha
eienda Ó de Gobel'naeióll, ni llingún otro empleado del Po
der Ejecuti\"o tenga facultad para suspender ó denegar el 
pago por causa alguna, sujetando á los contraventores de 
este rnH udato á 1<, reSpOLJSH bi I ida ti ó sanción establecida 
po: pI Código Pellal, la que procurarár;t bacer efectiva la':> 
Muoici}Jalidao.es agraviadas por medio de sus representan-
tes legales. . 

2? Restituir ú las Municipalidades la enseflanza popu
lar y la recaudacióu v admillisírClcióu de los fondos dedica
dos -á sn sostenimiento, quedando al Ejecutivo. solaII.1ente la 
inspección O'eoeral la reo-lamentación v la l1l11fornlldad en o " o .! 

el plan. _. . 
3? - Dejar en las atribuciones de las l\fu1llC:lpah~~ules 

la conservación y reparación de caminos, y l~ recaudaclOu ~ 
administración cie las contribuciones espeCIales creadas o 
qne se creen al efecto, correspondiendo ~l Ejecuti.vo la vi
gilancia general por medio ~e Ingemeros seCCIOna les, 
y la conservación y r~paraClón de las carreteras que 
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de los principales centros de comercio conducen á la Capi
tal y á los puertos marítimos. 

4? - Debe corresponder igualmente á la autoridad lo
cal la formación de la Estadística, el fomento á la agricul
tura y á la industria, el Ornato, Salubridad y Beneficencia 
pública, y para el efecto se establecerán rentas especiales 
y se facultará á las Municipalidades para que en Cabildo 
abierto acuerden contribuciones voluntarias entre los veci
nos acomodados cuando circunstancias especiales lo exijan. 

5? - Que la designación de los individuos de tropa 
que deben componer el Ejército, se verifique por sorteo 
que hagan las respectivas Municipalidades en la propor
ción que les corresponda, según está prescrito por el artícu
lo 135 de la Constitución, y que en la organización de las 
Milicias Nacionales sean los Alcaldes Municipales los Jefes 
inmediatos de ellas; pero sugetos á la Inspección de los 
Comandantes Departamentales que nombrarán los Instruc
tores técnicos encargados de los ejercicios doctrinales. 

6? - Que los arbitrios ó rentas Municipales sean vota
dos por el Congreso en ley especial, siendo por lo mismo 
inde~endielltes del Poder Ejecutivo, que en esta parte sería 
el medio porque las Municipalidades elevarían sus peticio
nes á la Asamblea y e!l su defecto por el Diputado ó Dipu
tados del respectivo Departamento. 

Con esto, sin gran esfuerzo de inteligencia se compren
de que el Ejército se reduciría á lo estrictamente necesario 
para la custodia de los almacenes de guerra como lo exije 
la Constitución, desde luego que la policía bien organizada 
es el mejor centinela de la sociedad y la conservadora del 
órden público. Yen vez de sacrificar ó inutilizar esa mul
titud de hombres que se consumen y se asfixian en el in
terior de los cuarteles, tendríamos brazos suficientes para 
el cultivo de nuestros campos que de día en día aumenta, tra
yendo por fuer:1.a la moralización que el hábito del trabajo 
opera insensiblemente en el corazón humano. 

El militarismo que es el p¿destal de todas las tiranías 
hispaw)-americanas, desaparecería entre nosotros, para 
abrir paso á la milicia nacional, que es el apoyo de todos 
los derechos y libertades públicas; y ese cáncer que ahora 
empieza á devorar la vitalidad de naciones jóvenes queda
ría curado de raiz. La República militar, que era el sueiío 
de Carlos Ezeta, no debe prosperar nunca bajo el esplen
dente cielo centro-americano, si es que deveras buscamos 
la democracia y amamos la libertad; porque donde no hay 
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más ley que la Ordenanza ni más voz que la del cañón y los 
fusiles, la democracia es un sarcasmo y la libertad es una 
esclava ó una meretriz que vive en escandaloso concubina
to con el soldado afortunado, hijo del Dios Éxito .. _ ..... 

La amplitud en las funciones municipales trae consi
go la descelltralización administrativa, la disminución del 
Poder público y la actividad de la vida popular. Es afo
rismo político, que á medida que las atribuciones del Go
bierno se ensanchan, los derechos del p'leblo disminuyen, 
la democracia se extingue y el despotismo se entroniza; y 
por el contrario, cuanto menores son las facultades del Go
bierno, más amplios son los derechos del pueblo, más pura 
es la democracia y más difícil es el aparecimiento del des
potismo. A~í, fstamos viendo que, m.entras en los pue
blos del Oriente el Sultán ó el Hijo del Cielo es todo, en 
Suiza sucede lo contrario, el Gobierno sin la voluntad del 
pueblo es nada: los primeros costituyen Gobieruos fuertes 
ó despóticcs y el último es el Gobierno democrático por 
excelencifl.. Los que de patriotas nos preciamos debemos 
trabajar porque el pueblo lo haga todo, si es posible, y que 
al Gobierno se le deba poco, ó nada si también es posible. 
De lo contrario siempre tendremos la zoga al cuello y el 
grillete al pié. Y desgrac~ad(\s los pueblos donde los ciu
dadanos están conformes con tan miserable condición. 

Ya que fS una triste é imperiosa necesidad la del Ejér
cito permanente, hay que adoptar todas las mejores medi
das para evitar que los Gobernantes lo conviertan en ins
trumento de venganza ó en moti,-o de tiranía .. Bien que 
tenga el Ejecutivo la facultad de mantener ese fjército; 
pero que la carga se distribuya con equidad (~ntre todos los 
ciudadanos hábiles para no ofender á la justicia. En Fran
cia y otros paises civilizados no existeü clases privilegiadas 
ni se hacen excepciones odiosas. Abogados, IlIgenieros, 
Médicos, Litera tos y Artistas, toman m fusíl al lado de Co
merciantes, Banqueros, Agricultores,., Artesanos y Jorna
leros: se dejan por algún tiempo los fracs y levitas al'isto
eráticas, las blusas y chaquetas plebeyas, para vestir el hon
roso uniforme del soldado de la patria; pero se tiene la con
vicción de que es la ley quien llama al ciudadano al servi
cio del Estado, y no la arbitraria voluntad de un tirallo la 
que impone una humillación. Poner coto á esos escanda
losos abusos que entre r:osotros han perpetrado aun los 
gobernantes mejor intencionados, es lo que sinceramente 
deseamos, pero sin perjudicar los derechos del Ejecutivo 
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ni desatender los fueros de la justióa. U na vez votado 
por el Legislativo el número del Ejércitl) permanente, he
cha por el Ejecutivo la distribución proporcional entre los 
di versos pueblos de la Hepública, eOl'l'cspollde á las :\iuni
cipalidades llevar su contingente y lo verificará por medio 
del sorteo indicado. Así queda. cortado el abuso y servida 
la patria y la justicia. Demás está decir que el Ejecutivo 
no tiene fae.ultad para salirse de esta regla, y que si lo 
hicieea el ofendido tendría elrecUl'so de exbibición por el 
momento y el de responsabilidad después. 

Una larga y dolorosa experiencia nos está demostran
do euán fatal ha sido la tutela que el Ejecutivo ha ejerci
do f'.oore los Municipios; y cuán eficaz resorte ha dejado en 
manos del tutor, esa ley retrógrada, paea convertirlo en ti
I'ano de sus propios pupilos, eOI! la facultad. ql1e aquél tie
ne de aprobar ó uó las rentas por éstos creadas para el 
(mmplimll'llto (le i'US deberes. Yo uo diré que el oro es ell 
loi' tiemp()~ modernos la deseada palanca de Arquírnide~, 
P'~l'o sí ereo que ninguna COrpOl'1lelÓn l\1unielpaJ, (:omo nin
gún hombre, jamás sabrá realizar s~,s fines sil! ese elemell
to de acción, de vida y de progreso. El patriotismo pOI' sí 
sóL, es ineficaz, la buena voluntad y la mejor intenciólJ SOll 
irnpot"utes en el camino de la civiliz.ación para realizar las 
obras concebidas y las ilusiones sOlladas 

Querernos pues, que ese tutelage desparezea y que se 
reconozea la mayoría de edad de los mnnicipio!"; y para 
esto nada nos parece mas racional (~omo que :,oea Uua ley Id 
que lo verifique, e~tableciendo sus rent.as y supl'irnieudo al 
Ejecutivo la facultad de aprobar los arbitrios ml1uieit",des. 
Toda contribución, todo impuesto, toda l'arga que pese so
bre el Pueblo, debe ser por éste CLeeptada p"r medio de su 
Represetaeión Nacional, por medio del Cougreso. Pues si a<; 
un derpcho que el municipio tiene para proporcionarse las 
l'E:~ntas que le faciliten los medios de realizar s\1sfines, debe ser 
la fuente de todo derecho quien se lo reconozca de rnanem in
dudable, indiseutible, y corno es el Pueblo el Soberano y el 
Congreso el representante de esa sobel'llía, á éste cOl'esponde 
aquel solemne reconocimiento, 

Se no~ dirá que los Hobernudores coutiuU<lrÚll obser
vando la conducta de sus antecesores, .\' por eOllsiguieute 
habrá, á pesar de la ley, influencia. y aun imposición de aque
llos sobre las mUl1ic~palidades: que por otra parte, estas han 
sido indolentes siempre y abusivas en el manejo de los eau
dales públicos ó comunales, que han empleado en provedlO 
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propio con perjuicio de la generalidad. Convenimos en q uc 
algo d~ esto puede tener verificativo después de aceptad>l,S 
las reformas que hemos indieado, pero (·Teemos que pueden 
sal \Tarse <lsos· defectos (;01.1 la re-;ponsa bilidad efecti va dedu
cida á los Gobernadores, <:-on In separación de las funciones 
de éstos de las correspolHlielltes á los Comndnntes de armas, 
pues bay que tener presente que los Gobernadores tomo re
presentantes del Ejecutivo el! los Depal't~~e~tos, tienen 
que vigilay ?onstante~e~lte. la. ~areha al'mOnIl1lca de todos 
los municlplOs de su Junslhe(~lOn, pro(~urando que cumplan 
con todos y cada uno de sus deberes, anotando las faltas y 
eorrigiendo los defBdos, para lo cual no debe permanecer 
estacionario sino que se ha de mover en todas direcciones y 
ha de visitar todos los lugares. Una inspección constante, 
inteligente y raeiollul, por tuerza ti<lne que sacudir el ma
rasmo que hoy clomilla las autoridades locales, evitaría los 
abusos y promovería el progreso; pero sea bien entendido 
que pma las Goberrw(·iolws se busquen hombres aptos y 
honrados y se pr('einda por eomplcto del favoritismo y de 
los ví lleulos de si m patía. 

rl'amb:én se sabe repetir en todos los tonos que lo que 
se ne,'csita es que hay;1 h()mbn~s bien intencionados en el 
Gobiemo para que todo mardle bien y no reformas en esto 
ó e1l el otro sentido que siempre serán ineficaces cuando los 
gobel'llantes sean malos 

Aeaso tengan razón estos señores, pero yo no V60 en sus 
palabl:as mas que pesimismo político de muy fatales con se
C~le~elas. ~i los principios no pueden realizar el bien de por 
SI, SI l~s formulas de nada sirve para que la marcha de la 
humantdad sea mas ó menos u!'ertadas, & á qué ese afan de 
todas las Naciones en dar leyes que SirVaI,1 de norma á Go
bernantes y gobemados! R, Cuál es el objeto de esos necios 
consagrados día y noehe al estudio de las Ciencias Sociales 
y Políti:as en enyos problemas se encierra la felicidad cl8 
las NaelOnesf & Por qué ese analizar cornstante de las dife
~'ent~s organizaciones del Pode¡' públieo para adoptar la me
.1 01: f0.r~ula que garantice el dereeho y aleje la tiranía1 Si los 
prlll(~lplOS S?~ estériles, si las ideas son infeeundas en el cam
po de la poht¡~.a y todo, absolutamente todo depende de los 
hombres, supnmamos la Constitución, deroguemos todas las 
leyes y entreguémonos ú ro~al' á Dios para que nos mande 
hom?res. bu-enos y justos qlle nos gobiernen conforme á su 
coneJenCHt pur~ y Ú su inteligencia virgen. Váyanse desd(' 
luego l\lonarqmas y Hepúblicas que no son más que formas 
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engañadorDs de una verdad imaginable y vengan patl'iareas~ 
sultanes, czares, bajás y demás gobiernos de couciencia; y 
vosotros, pueblos, fllevad vuestras preces al Autor de todo 
lo creado si sois cristianos ó al Destino inexorable si sois 
paganos: orad, rogad de todo corazón para que cada y cuan
do que se necesiten vengan Salomones, Davides y Cristos 
ú gobernarnos, porque conveneidos estamos de que son los 
hombres y no las instituciones lo que debemos buscar en 
política para que todo marche bien ... _ .. 

Acaso seamos visionarios, tal vez estemos equivocados, 
pero sinceramente creemos que los autores de este argu
mento están poseídos de un pe.simismo criminal ó no pro
ceden de buena fe: su opinión sanciona de manera incon
siente la política del acaso, que es la mas desgraciada polí
tica que puede darse. Nosotros tenemos fe en las ideas, 
en los principios, en las fórmulas que más se acercan á la 
verdad y se 00nforman con la, natur-aleza humana; tene
mos espCl"anzas en la rederwión que pOl' llnos yotros debe 
operarse en las Naciones gc1.stadas por el despotimo. Yo 
(~reo qne las instituciones políticas pueden amoldar á los 
Gobernantes y sugetarlos ú los preeeptos dd derecho; yo 
creo que la buena organi",ación del Poder Público puede 
obligar al Gobernante á realizar el bien y lJada más que el 
bien, salvo el caso de una rebelión á cara descubiel'ta con· 
tra todas las leyes, porqne esto no es sino una excepción del 
orden natural y lógico; yo creo con firmeza que la autono
mía é independencia de los Municipios garantizados por la 
ley, sería la mejor base de un Gobierno Republicano y de 
un pueblo demócrata. 

Pero si de;graciadamente estoy equivocado y la felici
dad de los pueblos depende por completo de la voluntad de 
los hombres .... ah! entonces cerremos para siempre el libro 
y rompamos la pluma, para no ocuparnos mas en asuntos 
cuyos resultados son nulos y en pueblos cuya suerte está 
en manos del Dios Acaso . 

.:!Lis.andl'a !i!Jiandán. 

SAN SALVADOR, NOVIEMBRE 23 DE 1894. 
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DERECHO PÚBLICO.-El sistema del voto incompleto 
DO dá l't-'present'1ción á las minorías 

DERECHO DIPLOMÁTICO.-Los privilegios que gozau 
los a.gentes Diplomáticos se fundan en la naturaleza de 
su misión y no en la ficción de 1.1 extraterritorialidad. 

DERECHO INTERNACIONAL.-Es inevitable la desi
gualdad que como personas jurídicas existe en la prác
tica cutre las naciones. 

DERE0HO RO:\LA.NO.-Al Cristianismo y no al Derecho 
romano se debe el reconocimiento absoluto de la per
sonalidad humana. 

DERECHO NNi'URAL.-El matrimonio como contrato 
debe l::iujetal'se á la ley civil, y pOl' consiguiente la diso
lu¡;ión del vínculo no peca contra el derecho natural. 

DERECHO MERCANTIL.-El gerente de una sociedad 
anónima que quiere dejar su empleo y no logra reu
nir la .Junta respectiva, ni puede depositar en las 
p.crsollas designadas por los Estatutos de la Sociedad, 
tleue que desempeñar el empleo aún contra su voluntad. 

~ 

DERECH9 CIVIL.-La venta de UT) inmueble embargado, 
vale ~·l se ha anotado previamente el embargado. 

06DIGO PENAL.-El individuo que de noche fractura 
UlJtl pared y no consuma el delito que se proponía eje
cuta.r pOI' caU~~LS independientes de su voluntad, debp 
!'el' peuado como reo de delit.o de dalio y no como reo 
de robo frustrado. 
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CODIGO DE PROCEDIl\IIENTOS CIVILES.-ic Podráu 
acumularse dos acci(lnes que exijan tr'ámites distintos '~ 

CODIGO DE IKSTRUCCI()~ CRIl\JINAL.--En los jui
cios seguidos pOI' aCll sflción en los delitos que dan lu
gar á proceder de ofido, cualJdo el acusador ha justifi
ca.do su aceión, no se puede en rigor de derecho decla
rarse desierta, aUllque abandone ó desampare la causa. 

OODIGO MILI'fAR-El centinela que falta á su consigna 
en tiempo de paz no tiene ninguna pena. 

CODIGO DE MINEIHA.- La declaración que hace la ley 
de ser. de utilidad pública las empresas mineras 
debe abolirse. 

ESrrADISTICA.-Es completam~nte falsa la regla que com
pendia la doctrina del eáleulo de las probabilidades, es
puesta en los t.érminos siguientes: "la precisión au
menta como la raíz cuadrada del número de las obser
vaciones." 

~CONOl\fíA pOLíTICA.-Nuestro sistema monetario no 
e~ bimetalista sino monometalista plata. 

LEYES ADl\HNISTRATIVAS.-La disposición de nues
tra lt'y electoral qu e prohibe votar á los ciudadanos 
no inscritos, se opon e al precepto Constitucional que 
establece el voto obligatorio. 

MEDICINA LEGAL.-Su estudio como está estableeido 
en El Salvador es inútil para los abogados. . 

-~. ~l ln 
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LA PENA DE ~IUERTE 

Es contraria á los principios del Derecho Natural. 

~o ha sido sino después de grandes é inauditos esfuerzos 
de parte de los filósofos ~ntiguos y modernos, y de .u n.a ~e
rie infinita de controverSIas doctrmales, que los prmClplOs 
del Derecho Natural han sido fijados de una manera esta
ble y precisa; y estos principios no han sido llevados á la 
pníctica sino después de sangrientas luchas entre las clases 
pri vilegiadas y el pueblo. Fueron necesarios diez y ocho 
siglos para que los principios ecualitarios proclamados por 
el primero y más grande do los demócratas, J esucl'isto, fue
ran reconocidos como derechos individuales, mediante la 
revolución llevada á cabo por el más grande de los pueblos 
modemos, que así se muestra frívolo cuando se trata de 
su bienestar y sus placeres, como digno, enérgico y hasta 
sublime cuando de sus derechos se trata. 

Esa gigantesca lucha que dió rudo golpe al absoluüs-
1110 de las testas coronadas é hizo extremecer de espanto á 
la noble7.a, que á la sombra del trono vivía del sudor de 
sus siervos y vasallos, dió por resultado la declaración de 
los Derechos del Hombre, y hasta entonces, pnede decirse 
que éste reconquistó la dignidad que el cristianismo le pro-
clamara. . 

De entonces acá es asom broso el' progreso que se ha 
verificado en el terreno social y en el de la lJolíüca" Los 
pueblos han alcanzado sus libertades públicas hasta en el 
seno mismo de las monarquías, muchas de las cuales nada 
tienen que en vidiar ú las repúblicas mejor I'onstituidas, 
como no sea la alternabilidad en el Poder Ejecutivo, que 
es casi la única diferencia que entre ellas existe. Sin em
bargo no todo Si;) ha hecho, y todavía vemos, contristado 
el ánim01 autorizada en los cóclig-os ~l'iminales de las na-
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eiones civili7.adas, la violación del derecho por exeeleu
eia, esto es, la pel'soualidad humana, pues la pena c3pital 
('xiste en ellos como una. protesta contra ~l progreso y la 
(~ivilización actuales. 

En efecto: dado d grado de adelanto y cultlll'a Ú que 
los pueblos han llegado, la peua de muerte es uu verdadero 
anael'onismo, plles ml medio de, tantos triunfos eomo se 
han alcanzado en lo iutcleetual, mora.l y ~ocial, e,":I fea 
mancha viene ¿l illterrümpir la armonía del coujllnto, !->ien
do la única nota diseordante eu modio dr ese grall (:on0ier-
to de gloriosas conquistas. ' 

La. pena de muerte, dice Víctor Hugo, es el único úr
bol qno las revoluciones no ba.n podido desarraigar; y así 
es eH efecto, puesto que ni la. ]'(~Yolncióll coloso, ('8 deeir, 
la francesa, pudo dar en tierra con úl. Ki cómo había «1(' 
<lesm'J'aigarlo, eU!llldo pn'cisamente el medio que (')"('yeroll 
mú:-: eIic<l7. lo~ rcvol ncion arios para ('Onl batí l' la idea lliall Ú 1'

{plica, fU0 el cadalso de Luis XVI, j('omo si las iacas, las 
t.endencias, las preoeupaciolles de lIU Pll(·blo pudieralJ lllO

rir con la persona que polítiealDente las representa! Umll 
<'1'1'01', que por desgracia no fué el único de aquella lneh~ 
de titanes tan g'l'ande en heneficios como (:11 ('xeesos. 

A la muerte de Luis XYI sigui('l'on las de muchos de 
los más ardientes partidarios de la revolueióu y mús celo
sos defensores de ios derechos del pueblo, y la guillotina 
<'staba á la ordeu dt>l día. Siendo esto así ¿quó revolucio
nario, aunque éste fuera el mús exaltado, habla de propo
ner la abolición de UlHt pen:t que podía nplieúrsele por el 
solo hecho de propouer su supresión! Y no hay en esto 
nada de exageraeión, pues ela tal el estado de excitación 
en que los ánimos H.~ manteníau, que UIla palabra, un gesto, 
una mirada que pudieran iuterpretat's(', eOll Ó sin razón, 
<,omo contrp ríos á la. f;al ud pú hliea, era ~l1fieirll tI' motivo 
para. ir á la guillotina. 

No e~ extraüo, pues, que la ptlllll d" IUuertt' haya ~()
brevivido ú la dinastía de los Capet()~. 

Nos cuenta el mismo ilustre poeta que d"~pl1úS de la 
revolución de ,Tulio de ]830 se propuso y sostuvo con eU-
101' en la Asarn blea halJ cesa la v volición de la pena de 
muerte. Esa tentativa. llenó de alegría á los partidarios de 
la abolición, pues creían llt'gadoel triunfo do sus ideas; 
pero bien pronto se· desvallecl('rolJ tan l'isuefw.s espelanzas, 
pues no se pedía la abolición de la última pC'll<L por lo (lile 
-en sí tiene de }¡oITOI'Cl:-:a y!'olltl'aria ¡'l la ju>-:ti(·ia,.sillO ('n 
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atención á que cuatro mini8tros se habían hecho aereedo
Tes á ella, y los Representantes no juzgaba[¡ conveniente 
que tan elevados personajes políticos fuesen á la gnilloti1lu; 
cuando ellos mismos podrían estar expuestos á ese peligro 
el día en qlW la fortuna. los llevase á ocupar un puesto en 
el gabinete. La tentativa fraeasó. pOI' elyeso mismo d~ ~n 
móvil, mezquino y l'aslT(~ro, y hablelHlo Sido d0pOl'tados los 
cnatro mini~tros, no se volvió á hablar do semejante niüe
ría. Y jcom extrnüa! el pueblo ql1G Vil otras oeasiones se 
mostraba partidario de la abolicióu, al sorprender la mez
quina idea de los Legisladores, se exasperó, como sucede en 
tales casos, vociferó, gritó, silbó, pidiendo la ejecu\:Íón de 
los personaj es mencionados; pero en yano, pOlque no yol
vió á hn blurse del asunb. 

~o estcí, pnes, l'üse¡'vado Ú las revolucion es polítieas la 
abolición de la pella capital, sir}(\ ú las luchas de In illteli
gencia; y cOlllprendiélldolo así llluehos flotables pllblieist<ls, 
han dedicado bl'illallte~ p{¡~illas Ú e~ta cnestiólI que yo lw 
prefel'ido, Sili embargo de haberse c\icho todo lo que es po
sible acerca de ella, porque creo que nunca serÍl demasiado 
lo que se insista sohre- puoto de tal import.Rllcia, pues hai'
ta que la p('na de ltJl¡erte ~e haya. bonado de las le~islatio
Hes del ll11llJdo eivilizaclo, podrá de<;il'i'e que la persouati
dad humnna ha sido I'pcoIloeida en todas I"ns mítnifesta
('IOnes. 

Par~t demostl'aJ' la injusticia de la 1)('11<1. de Illtwrte y 
la. neceSidad de su abolición, preciso es comenzar por ex
p,oller la teoría que sobre pi objeto y fin de las p8llaS ha 
Sido adoptada como más racional v más conforme ('Oll los 
etel'l1OS principios de justicia. .. 

Paso, pues, á expolwrla,haciendo antes tilia bn've 
l'esüf~a de algulJas otrn~ teorías que se hall emitido sobre 
este Importante asunto. 

Sr.bido I:'S que entre los pueulüs? salvajes, que llO tie-
1I~n. idea de justicia, ó si la tienen es muy vaga y la snbor
dlllan á l'U l:'l'opio intel'é:,;, los eastigos se aplican de HU mo
do bl'Utal, Sin que haya otra regla pura su imposición que 
la mayor Ó meuol' excitación que ~n su ánimo produce el 
hec~lO que !es d~l ol'igelJ; es decir qllfl el único r:lJóvil que 
los Induce a castIgar es la venganza; y esto se explica fácil
mente, pues su mismo estado de salvajismo huee qne en 
Sil alma po Ee albergue llillgún Rfntimi(·¡lto ele\"udo, estall-
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do como embotados ó adol'rrl'Jcidos los gérmenes de toda 
idea noble y generosa. No es extraüo, pues, que en esos 
pueblos los delillcuentes sean á menudo castigados con los 
mús ('rueles suplicios. 

Es en el estado de ci vi1ización que las penas toman 1111 

carúder más humanitario y se aplican, no ya como una no
eesidad de satisfacer el deseo de venganza, Flino como un 
medio ele corrección y de provenir los delitos. Sin embar
go, no fal tan cri m i n alistas q uo, fundados quizá en a<luella 
observación, sostieneD que el derécho do castigar tiene por 
fund.amento la necesidad de aplacar el de::;eo de venganza 
e:>.citado por el crimen en el ofendido ó sus deudos; pero es
ta doetr.ina ha sido victoriosamente refutada por 1\1. Tis
sot, (1) quien hace observar: l~l que si ese fuera el funda
melito del derecho de pellar, faltaría la razón de la pena ¡.;i 
no (lxistiese ya el ofendido ú alguna persona interesada ell 
veu;.:-ar la ofensa, y que el mejor medio para eludirla legí
timamente sería matar al ofendido: un nuevo crimen, pues, 
bastaría para que el primero quedase impune, puesto qne 
faltaría I.l razón de la pella, la necsiiad de la. venganza; ~(.' 
qUfl cuando esta necesidad no ex~stiese, por ser el ofendido 
un idiota ó UI1 niño, incapaees de concebir resentimiento, 
no hatria pena posible; y :3'! qlW la pBl1a se graduaría, en 
esa hipótesis, pOI· la sed de venganza que el ofendido exp(l
riment.ase. Esta teoría es, pues, inadmisible'á todas l\lees, 
10 mismo que la que es su consecuencia, ó sea la que hace 
eonsistir la razón de la pena en la venganza ó rindicta [lIí
Mica, por razones idénticas. 

Hay otra teoría llamada de la expiaC'lón, ó sea la re
tribución del mal mOl"al por el más f~sico;: es decir, creen 
los que la sostienen que la pena tiene por objeto, en c·iel'to 
modo, hacer desaparecer el mal moral ó social producido 
por el delito, esto es, expia,·, purificar este mal por medio 
del mal físico impuesto al delineueute, eomo si el uno fne
ra el pago ó equivalente del otro; sin obsol"var que no hay 
relación posibln en tre esos términos por pertenecer á órde
lles distintos; y que aun suponieudo que el uno pu.Jiera Sel" 
el equivalente del ot.ro, no hahrÍa verdadera expiación, si
no en el caso de que el mal físico (la pena) fuese aceptado 
ó considerado justo por el que lo sufre; solo entonces po
dría decirse que había expiado, purgado ó borrado ~l deli
to; pero en el easo eúntrario la pena no pasaría de se:r un 

(1) E! /ierecho P'.al-Tv7!lu J-L:¡,,'o JI. 
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mal al menos para el delincuente. Sin embargo, esta teo
ría tiene la ventaja de tomar en cuenta el fondo de morall 
del hom bre, en quien supone el deseo de lavar su culpa. 

Otros ven el! la pena solo un mediQ df\ prevenir los de
litos, y creen que ella es.justa solamente porque evita los 
quo posteriormente pudIeran cometerse; mas esto no eR
eXHc:to. Ciertamente la pena. debe tender á ese objeto, pe
ro lJO es precisamente en atención á él que ella se impone~ 
sino en consideración al delito cometido; ó como dice un 
ilustre criminalista, la pena debe ver al pasado /fifís (fue a{ 
jJon;cnir. De otro modo tendríamos el absurdo de que 1& 
graduación de la pena dependería de los delitos que pre81111~ 
(icamente pudiera <:0meter el criminal; siendo así qUe ella 
debe imponerse tomando por punto de partida el delito co~ 
llwtido, pues solo él dú suficiente base á este respeeto. En 
hora huella que non la pena ¡;;o eviten les erÍmelJes; pero 
C';';P (~;.; llll rpsultndo que se obtiene sil! ser su principal ob
jeto; de lo (~ülltrario bastarí>l. que se so!'pecbasn <]lHl alguien 
jllldi¡)ra delinquir para castigado. 

Al. Tis!'ot so!'tiene que la pena tiene su fundalnento en. 
1"1 principio de reciprocidad, esto es, en la retribución ó 
(~olllpens<tción del mal físico pOl" el mal físico; teol"Ía que 
pueclp redueirse á la siguiente máxima: todo el que hace ó 
ejecuta U11 Inal {t otro debe sufrir· otro mal proporcionado
al primero. Ho aquí di!'frazada la ley del talió[!: (!jo Ji 01' 

(!Ío, (tiente I)(ir diente. ]~~l autor pretende cohonostar sn 
<lodrilla ('011 el antigu0 principio moral: 110 hagas ú otro lo
que \lO quieras que te hagao; pero nótesü que este es un 
pri ueipio negati vo que solo importa una prohibición, ua 
pre('epto moral que nUllca podría resolverse en el afirr.J<üi
\'0: devolved mal por mal. Aqa-el indica lo que no debe 
hacerse, mas no lo que podemos hacer: dedueir el segundo, 
del primero no es lógico. 

'~an~P?('o puede apoyarse la teoría de la reciprocidad eIl 
el pnnelplO formulado por Kant: obrl}. de tal suerte, que-}a 
r¡>gla de tus a(~ciooes pueda ser sugerida en ley general; pOI' 
que éste, annqut) más extenso, es un desenvolvimiento del, 
anteriormellte citado que, corno queda dicho, 110 puede SeI" 

1,1 fundamento de la penalidad . 
. \. ser cierto lo <¡mI sostiente 1\1. 'rissot, tendríamos que 

(\('eptar conseeuencias qne él mismo rechaza. En efecto·~ 
:-;i la pena dehe ser proporcionada ó alláloga (palabra em
flh'¿H'Ia por él) al delito, euanto más grave sea éste, tanto 
mÍls ('!"l¡el dl~be sel' aquella; pov con~igl1iellte l.a pelJl.\, de-
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muerte (que según esta teoría. es muy justa) deb\~l'ú ir 
.acompaüada de suplicios más ó menos atroces, sc'gún la" 
ci]'(~unstancias de que esté revestido el delito, lo cual es 
reprobado por el mismo criminalista, quien quiere' que la 
pena se limite á lo estrictamente necesario, snprimipudo to
do accesorio que pueda hacerla degenerar en sllplici0: pero 
en tal ('aso falta la analogía que debe haber eutre el dt'lito 
y la pena según su teoría. No creo tampoco que debe de
jar de tomarse en cuenta el delito eometido P(l~'[t In apliev
ción de la pena, pero esto como un "imple punto de pnrti
da \' 110 (-omü medida de la misma . 

. Paso ya ú exponer la teoría que me ha parecido m{t:-: 
raeional y que ha sido sostenida por el eminl'ute publicista 
seflor A rhens. 

Todos eonvienen, como se ha yisto, en que la socil~dad 
tiene derecho para penar ó castigar, porque de otrq Block 
+\1 orden y la seguridad públilla sedan palabras v,v'ías de 
sentido; I¡\ ley sería un gravamen para. las gentes hOIll'lt!las 
-en helleficio de los malhechores, y la sociedad no podríu 
-existir, toda vez que ella no es posible "in los ltH'dios m'el'-
sario,.: para la conseeucióú de sns múltiples y graIJd('~: fines, 
~. IIll0 de tales medio" es el de hacer respeta1' ~us lpyes, COll

servúndoles tOllo su prestigio y esplendor, reprimielJdo los 
.actos injustos por medio de sanciones. Hé <l<juÍ la l'aztJli 
social ó política. 

En cnauto á la razón jurídica por la eual la ,.:o(·iedad 
tiene facultad para castigar, consiste en la lJe('('sidad d(l 

restablocer el orden de derecho que ha sido alterado por la 
at.:ción del criminal. 

Sieudo así que el fundamento de la fal~u¡l¿vl de penal' 
-es la necesidad de restablecer el estado de derecho, el obj2-
to ó fin de la pena no puede ser otro que este mismo resta
blecimiento; pero esta palabra eneien;). ulla idea ('ompleja 
que es preciso analizar. 

'1'oJo acto punible puede descomponerSt' en trt's eOS¡IS 

distintas: una voluntad mal dirigida, ósea I11Ja mala illl~li
naciólJ; Ulla ley violada, y una persona pt'l'jnclieac1a. 1..111'

:1,;0 pal'd q \le 1m; eosas vuelvan al estado de dere(· ho ell q uo 
la sociedad se eueontraba antes del heeho pUllihlf', es llect>
sario: le:> qUb aquella voluntad toreida (ó sea el fondo moral 
del delineuente) vuelva al buen camino, esto es, (Ine esté 
dispuesta ú querer el bien; 2l! que la ley sea respetada; y 
;3~) que en <:uanto sea !Josible se repare el mal (~amado. 

He aquí el triple (,bjeto de la pena. 



-n-
Ella, por consiguiente, debe tendel' á llenur los vacíos 

que el acto injusto ha producido en el orden social; pero 
bien se comprende que, siendo en mUébos casos irreparable 
el mal causado, y resolviéndose fácilmente los otros en in
demnización de perjuicios, pueden, sin esfuerzo, reducirse 
aquellos objetos á dos: uno ético qu~ consiste en la en
mif>'nda del culpable por medio de privaciones ó coacciones, 
ulIidas ú la instrucción del reo y otros medios adecuados, 
y comprende el primer fin de la pena: y otro jurídico que 
consiste en restablece!· á la l"y el respeto que le es debido, 
y eomprt'llde los dos últimos. 

Aquí el punto de divergencia de los publicistas. 
Unos consideran el fin ético como extraüo al derecho 

y lo relegan al terreno de la moral. Para estos el objeto de 
la pena debe reducirse al fin jurídico, es decir, á hacer del 
reo un hombre legal, esto es, un hombre que conforme sus 
actos externos á la ley, aunque el fondo permanezca e~ 
mismo; pero esta teoría desconoce que los actos externos 
del hombre no ofrecen ninguna garantía sino en cuanto son 
el rEflejo tIe su fondo moral, y erige en principio la hi
pocresía, de donde resulta que el individuo obligado á apa
rentar lo que no siente, aprovechará el menor descuidlJ pa
ra dar- rienda á sus malos instintos. De esta doctrina se 
deduce también que el Estado para conseguir el objeto de 
la pella debe valerse de la intimidación y el ejemplo, de 
donde se sigue que cuanto más fuerte sea la impresión que 
el castigo deje en el púhlico; cuanto más horroroso sea el 
ejemplo, más respeto habrá por las leyes, menos criminales 
habrá, puesto que muy pocos serán los que tengan el va
lor suficiente para arrostrar los peligros de un castigo. Dn 
aquí que la pena de muerte sea una ('onsecúellcia de dicha 
teoría, toda vez que nitlgún ejemplo será más eficaz, que 
el espectIwulo de una ejecución; y he allí al hombre rebaja
do (1e su digndarJ. de persona, á la condición de medio, es 
decir, de COsa. Error, gran .error que ,toma las proporcio
lIOS de un absurdo si se considera la teoría en todas sus 
consecuencias; pues si se trata con la pena de reprimir ó 
precaver los delitos por medio del espanto y el miedo, 
cuanto más sufrimientos se haga padecer á la víctima, tan
to más eficaces sel'án los resultados que se obtengan; y así 
en vez de preferir un género de muerte que cause mellQ~ 
sufrimientos, como el que Sfl ha ensayado por medio de la 
electricidad, debe buscarse el que los aumente, y en tal caso 
deben resucitarse los tor-mentos de la Edad Media con todo 
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'su (,Ol'tejo de illiqui\lades y refinamientos de crueldad, 
jAdios ci vilización, adlOS progreso! 

Tales sen las consecuencias de esta doctrina. 
Por el contrario, otros, á los cuales pertenece el sefior 

Arhens, sin dejar de considerar en la pena el fin jurídieo, 
sostienen que ésÜl. debe tener en mira la enmienda del eul
pable, es decir, que el Estado tiene derecho de castigar, no 
solamente para que p,l hombro se abstenga de delinquir, Ri
no para. que el culpable obre como ser racional y con,)zca 
que ha obrado mal, pues solo así podrá ofrecer garantías 
para el porvenir; de modo que los c%tigos corporales no se 
imponen para compensar el mal moral ó social causado por 
el derito, como creeu los partidarios de la expiación, sino 
que ellas se aplic'l.n como un medio necesario para llegar al 
fin moral que es la enmienda ó mejoramiento del individuil, 

Esta teoría que considera al hombre como ser perfecti
ble, capaz ele amar el bien por el bien mismo; que si ha o
brado una vez mal puedo en lo sucesivo confonuar sus ae
tos á la ley, no por telllor al castigo, sino por repugllaneia 
al mal; esta teoría, repito, que ve en el hombre un conjun. 
to á la vez divino y humano, por las partes esenciales que 
lo componen, es la más racional, la má.s conforme COIl los 
sanos principios del Derecho Natural, y da ú la pella ull ob
jeto más digno del hombre á quien se apliea y de la socie
dad que la impone. 

El selior Arhens la sostiene COl! ulla elo(luéllcia admirable, 
He aquí sus bellas palabms: 
"El derecho, dice, no (>xiste en definitiva sino para la 

"personalidad humaua, para los bienes que es pl'eeiso reali
"za)· en la vida; el dt-lrecho de castigar tiene, pues, tambiún 
"su fin último en la persona del culpable, y debe encamina)'
"se b. poner al delincuente en tal situación, que 1.0 vuelva 
"el. cometer el mal y la injm:ticia, ~;illo quo haga de I1l1l'VO 

"el bien, conforme al derecho y á las leyes, Así, pues, todas 
"las medidas adoptadas por la jllsti<.!ia criminal deben tener 
"por norte la enmienda ,á la vez moral y jurídica del culpa
"ble, y es un gran error el admitir cou algunos autores, que 
"el e<;tado de derecho puede restablecerse sin que la perse
"na e1el culpable se enmiende,óel m·eer que la ley social del 
"derecho queda satisfecha y reintegrada en la posesión eltO 

"su poder y mag~stad cuando el culpable ha sido simple-
4'mente e1liminado d~ la sociedad humana por la prisión ó 
'la lJena capitel, La lo:ly social no es UIla abstracción: existe 
'para el hombre, para el cumplimiento de los fines de la hu-
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"manidad, y cada hombre, á causa del principio divino que 
"residA en él y lb hace ca paz de levan tarse del estado de aba
"timiento en que ha caído por su falta! puede pretender que 
"toda ley tenga en CUE'nta ~u cualIdad ?e ??m ore, !J no 
~'scr (di'ccidn en h{Jl~ca1l8to al 'Idolo .dl' WI pnnCll)/~ ,ab~tr~cto. 
¡'La ley debe recibIr pi alma y la VIda pOI' S~l UIuon mtl.ma 
"'con el fin de la vida human", y del que lladle puede alE'Jar
"se por completo. En la antigü~dad pagana el Est?d? y!a ley 
u eran el fin y el homLre el medIO; Pt-I'O desde él cnstlalllS;llo, 
"el hombre,'por su cualidad de ~el' divino é5nmort~1, es el fin, 
"y el Estado y su ley no son S100 un medIO especHd de rea
"lizar los fines del hombl'e. POI' esta razón, la ley penal, sean 
"las que fueren las medidas que aplique al culpable, deben 
"encaminarse en último resultado á su t'nmienda. Los me
"dios de castigo solo, pum:, son justificahles en cuanto son 
4'las condiciones necesarias para la corrección, á la v('z ju
"rídica v moral, del culpable. Compl'endemos así que la 
"pena rio tiBne objeto en si misma, y que la ley no debe 
"castigar por castigar, sino para alcanzar, por medios bien 
"apropiados, un fin humano, reinstalando al culpable, con 
"relación á su voluntad y á toda su condición moral, que 
"era la causa del crimen, eu el f'stado de derecho, es decir, 
~¡en el e:;tado moral de querer lo justo y 10 bueno." 

No he podido resistir :11 deseo de trascribir íutegro este 
hermoso pasaje que puede eODsiderarse como el resumen 
de la teoría racionalista, de la enmieuda. Esta, como se vp, 
condena. la pena de muerte como incompatible con el ob
jeto racional de ella; y en efecto, condenar al reo al último 
suplicio es suponerlo incolTégible, es decir, iucapaz de me
jorarse. Yen qué puede fundarse tal suposición! ¡qué me
pios se han puesto eu práctica para eerciorarse de que ese 
homb1.'e es l"éfractario á todo sentimielllJ noblf', á tudo im
pulso generoso' ¿Hay acaso Ul! medio infalible parn saber 
que el r~o no se corregirá jamás1 Cierto que tampoco lo 
hay para averiguar si el fondo moral del delincuente ha 
~ambiado -en términos de poder asegunt'r qlle no delinquirá 
más; pero mientras lIO dé pruebas (fe lo contrario, la socie
dad no tiene derecho para castigarlo, suponiéndolo conna
turalizado con el crimen; y si llega á delinquir, otro vol verá 
á ser castigado con éllToglo á su nuevo delito, ao-ravado 
con las penas de la reineideueia en su caso. ~ 

Está, pues, fuera de duda que la teoría expuesta os la 
más conforme con los ctemos principios de justicia, y que 
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bajo este puuto de vista, ~s decir, ante el Derecho Natural, 
la pena de muerte no tiene razón de ser y careee de todo 
fundamento racional. Pero hay quienes, aun conviniendo 
en esto, la sostienen por motivos de conveniencia, y adu
cen razones mús ó menos atendibles, que es necesario exa
minar, siquiera sea á la ligera, pues la lLld(:!e de este tra
bajo no permite que lo haga eon más exteusión. 

Díe0se que la pelUl de muerte es nece¡;:aria, porque la 
de prisi011 no garantiza suficientemente á la sociedad, pues 
es biel! sabida la frecuencia con que 10s reos se escapan de 
las eÚl'celes; mas esto sólo argüida una reforma en el siste
ma penitenciario, cosa que nada tiene que ver con la cues~ 
tión, Por lo demás, este argumento prueba demasiado y 
por tanto uo prueba nada; pues si la pena de prisión no 
garantiza lo suficiente á la soeiedad, es neee~ario proscri
birla para todos los delitos, sin que nunca pueda aplicarse, 
pues tan garantizada necesita estar la sOl~ie,lad ,~ontra los 
asesinos, como contra los ladrones, falsarios, raptores, etc, 

Dícese también que la pena capital ('s la justa defensa, 
de la sociedad contra los malhechores; pero los que así opi
nan no tienen una idea exacta del derecho de justa defen
za, ó se olvidan de sus caracteres, En efecto ihay acaso 
dcrCeho de defensa cuando el agresor es débil y el agredido 
fnerh" tan fnerte que puede reducirlo á dnteneión en 
nna cárcel1 No: la justa defensa no so comprende ~,ino 
entre iguales, ó deinferiol' á superior, pero no al eontrario; 
y mucho menos puede existir en el que tiene den~ch() de 
(:astigar, pues en tal caso, concluiríamos que Dios tiene el 
Jet'echo o.e defenderse, siendo así que solo tiene pI de cas
tigar, Hay m:1S: el derecho de defotlsa cesa cuando ha 
conelnido el ataque y pasado el peligro para el agredido; 
-de otra manera la defensa o.egeneral'ía en venganza, ¡;:enti
mier.to innoble qlHl no puedo ser autorizado por léL l\Iora~ 
ni por el Derecho. 

Otro::: partidaJ'ios del patíbulo aducen como prueba de 
la justicia y npcesi(lad (le la pl~na de muertf', d he,'ho de 
que en las naciones civilizadas no se haya abolido, Este ar
gumento, como se ve, peca de ilógico y pierde toda Sil fuer
za apenas se le examina; pues sostener la justicia de aquella 
pena por solo el hecho de no estar abolida en todas 'las nacio
nes (mitas, vale tanto como decir que la forma monárquica 
de gobierno es mejor que la republicana, por no haberse 
'adoptado ésta en toclas las Ilaciones de Europa. 

¿Habrá lógica en ns;tc~ 1ll0;)() de J'aciocinar! De nillgu-
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na manera: lu. esclavitud no quedó completamente abolida 
en el mundo civilizado siuo hasta el presente siglo, y no 
obstante ella ha sido siempre injusta. 

Háse dicho también que si no se impusiese b peua capi
tal los parielltt\S del ofeudido se harían justicia por sí mis
lll(;S matanclo al delincuent0, y que los parientes de óste, á 
su vez, haríall lo mismo, perpetuúlldose así pI odio de fa
milia á familia. Aquí podríamos aplicar lo que dice 1\1. 
'rissot al refutar la teoría de la V!'lIgallza, e~:to es, que e1l 
el easo de qlle el ofendido no tuviese parielltes ó éstos fue
sen incapaces de sentimiento alguno de odio, como los de
mentes, faltaría la razón de la pella como es fácil advertir; 
l,ero aun en el caso eontral'io no sucedería lo que se teme 
sino <.:uanJo el delito quedase impune; entonces, y solo 
entollces, los luiembros de la familia ofendida poJríall ha
(:erse .iusti(~ia por sí mismos: pero Nllién ha dicho que (jI que 
110 sufra la pena de muerte 110 deberá sufrir lJingulla otl'a~ 
~\I eontmrio: lit'IllOS Jic:ho '1l1O para obteuer la enmienda 
del culpable el Estado adt>IlIÚS de los medios puramente 
morales tielle que valersl' do !llt>dios ,·oereitivos, como i"on 
la~ (lemás pellas corporal HS '! pP'~l111 ia)'ia~. 

Combatiendo el priueipio ele la inviolabilidad de la 
VIda humana, dic~en algunos: si 110 se puecle imponer la 
pena de muerte, porque se viola el derecho ú la vida ¿por 
qué se priva al hombre de su lihertad persollal re(}uciélldC'
lu á pl'ÍsiónT ¿Por qué se le impouen otras pellas que lB 
privan, ya do parte de su propiedad, eomo en las multas, ya 
de los derechos ci viles ó políticos, violando así otros tau tos 
dereehos iudividuales1 Respondo: precisamente la soeie
dad, pu la alternativa de dejar impune nI! delito, ó de pri
var al hombre de alguno de sus derechos como medio de 
~o:rer.ción y prevención, debe decidirse por esto último, pre
tmendo aquellos derechos que pertenecen ú la clase de los re
I~arables, es docir, aqlH'lIos que por su no ejercicio durante Ull 
tIempo .mi'ts ú mellOS largo, no queda el hombre inhabilita
do do e.¡ercerlos deSpllt~S [y esta es la eausa porciuo las pe
llas perpetuas son tambiéu injustas] y siendo la vida UIla 

de aquolhls eosas que ulla vez lwrdidas no pueclüll recnpe
reuse, es claro que la sociedad no tiene derecho de quitúrso
la {¡ llingún individuo de> la especie hnmana, pues de lo 
(:olltral'io PI hombre sería el medio eseogido por la sw~iedad, 
y no el fin. 

Ec~tos hall sitIo más c', 11lellOS los pl'illeipah\s argUIlJeu
t, .. s en favor de la pella (h~ lllllPrte; y ~n~ partidarios, tomo 
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es lJatlll'nl, hall tratado '¡p dPSnUH'el'1' 1,1:-; raZ()Il\'S udll<!ítlil.'1 
por los opositores; más sus esfuerzos se hall esln'llado auttl 
una poderosísillla obsl'rvaeióll que, ('OIlIO:-;O di('ü vulgar 
mente, no tielle vuelta de hoja, y qlH' ¡Jur 11 1<'1 s (Jllf' S(~ afa
lleu no COllsf>g"uirÚll dt'!;truíl'la, P0I'(I11(' t's1ú 1'1II11I11da 1'11 la 
imperfección de la" ('usas hUlúalllts. 

Me refiero é la falibilidad do los fa!lo:-;, ó s('a los t'I'I'()

rt·s judieiulps que por desgracia. SOIl ine\'itubll's, y quP (:uau
do dall marge\} á una. f>jecll(,í('1l prcJllt\t'eu NlIlseeueudas 
desastrosas por ser irreparablt's, EIl tlfeeto: ¡;;í los jueees, 
senIl de dereeho ó de coneíeueia, estún sujetos á ('nor, yu 
porque las apariencias ('OlH]eIlPIl á Ull illdividuo que eu 
realidad es illoeeute, ya por(lue la pl'ueLn. haya sido eOIIl

~,l'ada pOI' parte del v(~nladero (·1I1pabl(·, ó ya, el! fin porqwl 
el clamor público pPl'siga al qlH> 110 e~autol' del delito; ~i 
t'!ito sucede ¿qllt~ remedio queda ú la :,;oeipda(l para repurar 
elwal (~ausado por UII erl'or jlldieial, i'i Ú ('()ll~eeUelleia de 
éste se ha ejeeutado la pena eapitaH NinglllJO; pO 1'(1 111', 
eomo he dicho, la vida (':,; una de aquella",· ('osas que, eOlllO 
el pudor:>' la. illoeeueia, lIua \"t~z ,wnlidas 110 se reellpenw 
jamás. . 

A nte este tüni ble rcsu !tallo, los ).la 1'1 idarin:-; (le] pa tíbu
lo se quedan perplejo:,;, .,. no halla\lllo <j11(" eOllte~tar dieeu 
que esto es uno de aquellos wales que lHl {¡lI('del\ evitan:;,,, 
j Bra va salida! ('!iflJ'tamellte, SOIl illüvitablei' las ejecueio
Iles que se hall verificado ya., y qtW sin la peUH de muerte 
uo habrían tenido lugar; pero ~i puede evitar:,;e que se sigau 
eometiendo esos el'ÍmAnes autorizados, supril.uiendo esa 
pena qU(~ tan justamente reprueba la civilizaeióll actual. 

y no se crea q ne los errores j ndiC'ialt s SOIl tan raros, 
pues si entre 1I080t1'08 110 se tiene notieia de los que oeu
rre1l, es por el poco interés conque las cue~~ioues judieial(·s 
son vistas por la prensa de e~tos países; pero en Europa 
es muy distinto; la. prensil. no vé con illdit'ereneia estas tO
sas, y pOI' eso ha llt'gado hasta 1I080tl'OS la Iloticia de algu-
110S de ellos. 

Véallse, si no, los ('USOS qUl~ trae la illterpsantísilllll ul,ra 
• .le don José Lal'ibnl, titulada !)J'()('('.sos G/II'lm's, y se tt'U· 
drú idea de las tras(~elldolJtales e()lls\'C'lIeu('ins ds lo", er¡,ol'l's 
jllcli(·ialt's. 

D'AIlf/I(/(l(', J.d¡rwl, J~('/'tll//,(', J'il·/oria Salo/(;II.II Jlollf
[mili'!, son otms tautas víetimas de la t'alil)ilidad de los 
fallos humanos, sieudo ele. llotar ('] ('aso del últilllO de 10H 
mencionados, quieu, habieudo sido acu:,;ado de lJanici.Jio 
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en la per~oJla el" :"11 luadn', fuó (jumuudo vivo deRpué5 ele 
hEl.bér~ele eortado la mUllo dereclHl, cuando en realidad la 
marlre había muerto (h~ un ataque apopl(Jtieo. 

;, QU0 l't'par:wión podría cabül' e~] e~t~ easo! Xinglll1a. 
Sin l'T!1 ha 1'0'0 nomo los errores .IudICJaIl's dI' q no /«'abo 

dfl hacer mérit¿' I;erttmeCllll, unos al siglo xvn, y otros 111 
último üm:io del siglo pasado, pudiera argüirse que dado f:l1 
grado de a.delan!o Ú, (!l~e ha peg(~?o la .il1rispru(~on~ia ('ri
minal y los mplllos de lllYestlgaclOll de que se dIspone ae
tllalmente no es ya posible (iue sucedan tales casos; pOl'O 
p.sto es uu' error. Yéasf>, si no, lo (Iue refiere La SCllla;1/(' 
Fra¡u-aisc, en su número correspondiente al 6 díl dicielll
hre úÍtimo, y se cOllvencerán los optimisü~s de que mien
tras el hombre soa hOlllbre, no dejará de haber errores ju
(liciales, pues son hijos dB uuestm natural imperfección. 

Dice aquel acreditado periódico, que hace corno CUR

reuta y nueve aftos, se cometió un homicidio mi Oberegg, 
Rniz;a, y que la voz pública duuunció como autor del he
cho ú un eierto N. que fue declamdo culpable por el Tri
bunal. .Antes de HU detelleión N. rué golpeado (~Oll tal bar
barie que los podaz;os dB carne se desprendían do su cuer
po. Aunque él protestó si~mpre de su iuoeeucia, sufdó la 
pena de azotes y de l'eelusión y mm ió dos años después (11-1 
haber sido puesto ell lib(,l'tad. ~u familia, llena de ver
giiemm, omigró Ít América; pero, agrega BI periódico, en t'S-
tos ÚltilllOS díd.S un cierto:-i. _____ de Obel'Ogg ha confesado 
en su lecho de muerte que es el autor de muchos bornici
cllos, siendo uno de ellos aquel por el cual N. fue condenado. 

He aquí la falibilidad de los fallos en toda su espanto
"a realidad; ved si podemos esperar que en alguna época 
rlesaparezcan de la viclfl humana esos rasgos distintivos de 
la limitación de nuestra inteligencia. 

y no es esto decir que los errores judiciales sean hoy 
tan frecuentes como en épocas anteriorl:ls, pues la civiliza
eión se hace sentir en todos los actos de la vida, y ya por 
I'l auxilio de una buena policía, )m por los medios tan rá
pidos de eomunicn:cióll, ya por los adelantos en los procedi
mientos criminales que garantizan más el acierto, ya en fin 
pOl'q110 las pasiones políticas y religiosas han tomado en 
nuestros tiempos un carÍtcter más benigno, los enores ju
<liciales han disminuido notablemente. No es, pues, estó lo 
que se dice; lo qno se afirma l~S (Iue nunca desaparecerán 
por completo, porque si esto llegase ú suceder, el hombre 
dejaría de ser hombro, 
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I-)i esto es así; si los errores dt1 la justicia humana son 
irwvitables y de difíeil reparación en la mayoría de los ea
sos J,qué diremos si la pena aplicada por un lameutabln 
ürror es la de muerte IDe qué modo pudo, por ejemplo, 
la viuda de Montbnilly quedar indemnizada de la muerte 
de su esposo inocente? ¿(~ué precio podrá darse á la vida 
(le un hombre y á lo que estando vivo pudo adquirir' Po
ciría tal vez castigarse á los que maliciosamente acusllron á 
un inocente; pero ~,sería esto bastante á compensar las tris
tes consecuencias de la orfandad á qne una esposa, un hi
jo han sido reducidos1 Ni vale alegar que las mismas COll

secuencias puede producir un error judicial, cualquiera 
que sea la pena impuesta, lo cual no es exacto, pues bien 
se comprende que una larga prisión, un destierro, ó cual
quiera otra pena corporal ó pecuniaria pueden fácilmente 
reducirse á una indemnización de perjuicios, toda vez qtH\ 
son suceptibles de apreciarse; lo que no sucede traUtnc1us{\ 
ele la pena capital, por recaer en Ull objeto: nll una <,osa IIp 
inapreciable valor. 

Convenzámonos: In supresión eh la pena de mnert0 ('S 
una. necesidad, pues si todas las mzones eientífi.cas epI<' I'~' 
han aducido no fueran bastante convincentes pa1'l1 ello, 
bastal'Ía contemplar los (madros desgarradores de la viudez 
y la orfandad :í que dá margen y á las enales, eas} siempre 
\'a unida la miseria, para que abogáramos por su abolición. 

No se me ocultan las objeciones que podrían opouer
so ú la abolición ex abrupto ele la pena de muerte, plH'S 

no carece de peligros la reforma, aunque no hay q\wexa
gerarlos; pero si se teme fundadameute algunas serias COll
secuencias, comiéncese por adoptar todas las preeauciol1es 
debidas para evitar los funestos resulta.dos de los errores 
.i I1diciales; pónganse tr abas para la ejecución do esa pena, 
de suorte que vaya siendo muy dIfícil su aplicaeióll, procn
ranelo así que, en eierto modo, ,"enga á quedar solo escrita 
en los códigos. Imítese ('\1 esto, sise quien', á la Pel'sia 
ll1odel'lla, eu donde para. cOlldellar ú un hombre Ít lrll1el't{) 

se neeesitu que haya sido acusado por setenta .'1 dos tf'sti
.'J08; ~l) y aun así, para que se ejecute dieha pena debe s('1' 
ord('nac1a tres veces por el rey, y los grandes tienen faeul· 
tad de pedir graeia parH. el cOlldpIlHt1c,: de este modo en ]s· 
palla n no se ve Ulla ejecl1eióll d llrn.n te doefl ó ca tOl'e(~ a flOR . 

..:\doptanclo medidas srmwjalltps la aboli(·.iúlI sNía (]08-
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pllés tanto más fácil, cuanto qm', como he <1idlO, solo !~xis
tirÍa 'Cl11 los eódigo~, do donde lJastaría borrarla. 

Cou todo lo oxpuesto erGO hauer demostrado '1118 la pe
lla do muerte es eOlltral'ia Ú los prineipios del Derecho Ka
tnral y que deua por tallto abolirse: tal vez sean erróneas 
mis con vicciolles; pero si así fuere, sÍrvame d(> eXC\1sa la 
buena fé que me anima al sostenerlas. 

Conduyo, pues, haciendo votos porque las ideas (1'H' 

aeabü de exponer en tan mala forma, lleguen un día á ser 
una realidad en esta patria para mi tan querida, afladieudo 
así HU timbre Iuás al ya crecido número de sus legítimas 
gloriniof. 

San Salvador, fohn'ro de U:l!);j. 





?ROPOSICIONES 

D}J/í.E(Jf/O NA 'l'U/í.A f..-EI fin dI"' tOUR pPlIlt ,1ebe :ser la eOl'l'f'(!' 

('ión .v t'lIllJi"Jllla del eulpablt'. 

j)L'H E(~JJO PCBLICO.-No hal uu si::-tl'lllll el('('eional'io CiIW pue
da .]!lt, J·t'IH'e:-:elltuC'ión á las lIIinoJ'ías, pero 1'1 1l11t' "" U"t'I'('a 
lIi{lS ú ('ste ¡(leul es el dd vuto propoI'''¡OIlUI, Ó !;tll dt,l (~lw('it'lI· 
1,: ,·lt,.·tOl'al. 

[IEHECHO I>Il'/.O.lL·('l'ICO-Es (le alta illlpOJ·tau(:itl l'egllllllt·Jj. 
tal' la "unen\ diplolllúti('a eH El SnlvllIlm', 

j)f:UECllO JN7'PJR1fACIONAI.-La tlel'laru(·i{JlJ de gllHI"/l t'S 
ilJIleet!:'arin en eil'I'IOS euso!'. 

E.''l'A DisT/OA -l\liellt.ru,.; 110 s,~ ,lé ulla lI\1eva ()1"~flnizaei611 al 
ralllo ue E"tndí:-:tiea en tr·" 11 O!:iotI'I)S, IIO:S1"' obl.t'lI<irúu lo,; resul· 
tados apetN,ibJes. 

PJco;.\'OJflA l'ODt'l'IOA-Siendl) El SulvauOl' un pu.18 esen(·.ial· 
meuU, agrieola, t'::;!le suma iJll(.lOl'tlllH'ilt In fllndaeióu de uu 
lJanC'o hlpote(:urio. 

lJ1.;¡UU1HO /í.C.lfA NO.-SoJo en 1111 ('USO po(lían te¡,tar los hijos 
dI· familia, viviendo el padre. 

OO])IGO l>E (JO.l1 EUOIO.-¿Sn{¡ !Ipli,~lthle {¡ la,.; obligaeiolll"l:; 
coudit'iolJltlp$ del qlwl)J'ndo la tlntieiplieión del vé'neilllit'lIto ql\l~ 
establece el lU'Ueulo 12i21 

C(jDIGO OrVIL.-La (,onsignar,ióll Ú fhlllZIl qlle previene 111 plll' 
te tiual del articulo 212H Ú los IWI','él!OI't'i; Illpoteeari()~, !lO tie¡ e 
!Iplieaeion alguna. 

(,'(}DJGO ])}] PROOEf)IJlIEl''''l'OS CIVILNS -¡,En qué forIllIl 
deherá segllir'Hl el jui('.io de rt'posieióll de los uoeumelltO$ Ó 
~entelleias de:::tl"llidos en el ineendio del Pultwio NIWiollul'1 

CÓDIGO PE lA L. -Rebllj'Hla la multa supld(lI"ia {I pI'OpOl'I'ÍOIJIl 

en un grado ¿qué punto d" purtida (lebt'rá tOJ1lIU'Me panl reha 
jarla 1:'11 los (h'rn{¡s grudo~! 

OÓDIGO DE TN8THUOOIÓN CN/lIIN A L.-¿Qut'dar& ('ompl'o
bado el ('uerpo tlt'1 delito (,011 d didullWII dt' ptn'itos ht'eho eon 
vista tlt~ H\lto~. en lus <:III1I,'s Un IIpUI'e('e ~obl"e t'1 mismo ,.ilJo 
una st'miplt'lI/1 [J1'ueh¡,'1 
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( Ó/)100 ¡tULITAR.-EI t ubalteruo que, sin haber' prel'edido (.1 
juicio y demás fOl'lllalidlldl's Jt.gales, t'jeeuta Ullll fll;¡iJIl(~i{¡ll, 
aunque obre ell virtud de OI'<!(m ('seritll' dl. Sil Hlper'jOI', l'S reo 
(le USel:'inHto. 

CÚUJGO DE MINBUid.-Siendo la minería llua indll"t.r·ia (',O· 

1lI0 ('ualqlti(,ra (,tr'u, \lO dehi~ra gozllr' de JlillglÍn pl'ivdt'gio, 

I,BYl!JS A D.lIIN/81'HAT/Vrl8.- Los lIIit'lllhr08 dt'1 T,ibulIlll 
que (,Oll,\(~e ell Ilpdal'¡óu de los fallos ·.Ie los COlltadol'etol de Ulo· 
sa no (lebilllllll (".OLrOl.er 1'11 prillu·r ¡1I~tulleill. 

(}[~AM,Jl'/CA GKNEBAL.-¿Có))J() tnvo origen ellt'llguHJt-1 

O/ú(S/COS J:!JSP.lSOLES.-¿Cllál es el prillloJ' mOIlIlllH'llto d(~ Itl 
p"osa ('Ilstel]¡.ul!l'! 

O/dr.·aeOS A.l1 'fllUUANOS.-La ludt'pelldelli.iu (lió implll~o P"
dt'ro:so á lit I i t.eratu rM. \Jispallo HUleric·:t1l H.. 

Jl ".,'DrC/NA. f,E(Jit L.-eUll lIlujeJ' plltH.le eOlleehir' siu huLer' l'l:'l' 
dido el ¡;igllo ti" la virgiuidad. 



LA CALlFICACION DE LAS ELECCIONES DE DIPUTA
DOS, CORRESPONDE EN PRINCIPIOS AL PODER JU
DICIAL, Y NO A LA ASAMBLEA NACIONAL, COMO SE 
ENCUENTRA ESTABLECIDO ENTRE NOSOTROS. 

TESIS 

". ". 

JULIAN RODRIGUEZ 
" I,A 

HE LA 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 
])J': L A 

}J NIVER,.SIDAD ]'J ACIONAL DE P:L J3 A.LVADOR, 

E N EL ACTO PUB LICO DE S U 

1 )OCT()RA~1 IEK'.l.'O 

a ¡¡'l .... , ... ..... .......... ..171. del dÍ/I .......................... de fJl llf'zo 

D E 

1895. 





pECRETARIO, 

!fjoc!oI' don (Jíc!o, Jefe~. 

JUNTA DIRECTIVA. 
)JECANO, 

.!joc!o, don Jaloadol' c§al!efjos 
fRIMER YOCAL, 

f!2oc!o1' don .§a~elano cgc!lOa 
PEOUNDO YOCAL, 

!fjoc!o,. don ¡¡1'aneísco !fjtteiias 
pECRETARIO, 

SUPLENTES 
p U B-P ECANO, 

!fj()c!01' don '¡ono1'alo ?la1'gas. 
fRIMEf\.. YOCAL, 

!fjoc!01' d(}fl J. lf1'aneísco .fJ1'1'íola 
pEGUNDO yOCAL, 

!fjoe/()1' d()n limílío ~on~á!e? 
j'RO-pECRETAFUO, 

!Joc!or d(}fl ~(}fl~alo ¡¡¡í¡tco. 
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\g}l')l., Cei-n1,,,rla./l., rn,,, ~a..'¡,,'leta.. L"[ei-a..'l,,CI. nl,lL~ JLL~~c;. 

~ \, "o ' o '- h /?~, ~ e,\. Cl-e(i.."ca..i- e~Ce C'l.,a..L~a..p ~ el., C\.í:\..G- l ... llL~l.,,,¡;J. e-e 

m~ do.ct G-'la..ffi~n.tG ; 

fo MIS «..,UEF\IDOS PA.DRES, 

0Y. - l7E 
:::bona Juana 

fo MI HERMANA, 

fo LOS DOCTOF\ES 

@)cm Pa..9Ju,(n. cdfb &J1oe~~ ~ 

@}c;.n, ~c;.~oJ~c;. C!!I0. JBa..''l'l~rrc;.. 

fo MIS COMPAÑEf\?S .. 
y 1i:X P,\.lt'1'ICTJLAR. 

AMISTAD. 





La calificación de las elecciones de Diputados corres
ponde en principios al Poder Judicial y nó á la 
Asamblea Nacional corno se encuentra establecido 
entre nosotros. 

EL Gobierno de toda nación organizada S~ com
pone generalmente de tres Poderes distintos é inde
pendientes entre sí, denominados Legislativo, Judicial 
y Ejecutivo, que se ocupan de la reali~ación del dere
cho en la Sociedad; y para lo cual tienen cada uno, ya 
bien marcadas sus diferentes atribuciones en la cien
cia constitucional. 

En efecto: el Poder Legislativo tiene por objeto 
dar leyes que regulen la marcha y las recíprocas 
relaciones de los asociados; el judiciario ó j'ldicial, exa
mina la conduct.a de los ciudadanos con sujección á 
las leyes y decide en los casos dudosos, si están ó no 
comprendidos en ellas, y el F;jecutivo, dicta las provi
dencias neces<l.rias para el cumplimiento de las leyes y 
de las resoluciones judiciales. 

Salirse cada uno de su órbita de acción, anogarse 
atribuciones de los otros Poderes, no conduce más que 
ú la desorganización del ID e can i s m o del Go
bierno, á la usurpación de facultades que, necesaria
mente, deben dar fatales resultados y tener por última 
consecuencia la entronización de la tiranía. 
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POI' esto es que las leyes fundamentales de cada 
país, deben deslindar bien las atribuciones que corres
ponden á eada. uno de los Poderes, si no quieren cons
tituir' un Gobiel no anómalo, que venga á botar por su 
base la perfeda armonía que debe reinar entre aque
llos, para la felicidad de los asociadcs. Debe ser, pues, 
el primer cnidado de toda Con8titt~yente, que ca
da Poder no tenga más atribuciones que las que por 
su nat.uraleza les correslJonda. 

Así es que por tal motivo, creo que al consignar 
en nue~tra Constitución, en su artículo 67, que corres
ponde á la Asamblt>a Nacional calificar las elecciones 
de SIlS miembros y aeeptar y rechazar sus credencia
les, se ha cometido un error; porque es una facultad 
que por su natllralez<l 110 le eOlTesponde, y porque ade
más :;,e ha eonstitui(lo á los Diputados (-Ill jueces y par
te:,', puesto que en ('stos asuntos se juzgan así mismos 
Ó cuando menos pOI' sus compafteros, que tal vez se 
hallan en los idén ticos easos que á los que juzgan y por 
lo tallto, no pueden ser imparciales. 

Este error no solo se encuedra entre nosotros, si
nó (]ue se halla eOllsignado en las Constituciones de 
mlwhos paises. Así la guatemalteca en el número 2? 
del al'tÍ(:lllo 5;) dispone, que corresponde á la Asamblea 
cal ifieal' las eleccioues de sus l'especti vos miem bros. 
r....'t hondllrefta, que eOlTPspcnc1e d Congreso calificar 
la eleceión de sus mit'm bros y aprobar ó no sus cre
denciales. La nicar: güense, que corresponde á las 
Cámaras ('alifiear las credenciales de sus miembros 
respeeti vos. La costarricense, en su artículo 82, que 
corresponde al Congreso verificar los poderes de sus 
miembros y decidir sobre las reelllmaeione~ que se ha
gall por llulidad de las eleeeiones de ellos. l. .. a colorn
biaua, que es fa(~nltad de eada una de las Cámaras exa
minar las eredenciales que eada miembro ha dt:l pre
sentar al tomar POSPSiÓll de su puesto. La norte-ame
rienna, en su ul'tíeulo l?, sección V, númet·o 1 dispone 
que cada Cámara será juez de las elecciones, escruti
nios y calificaeioues de sus respectivos miembl·os. La 
Argentina, que eada C¡lmara es juez de las elecciones, 
derechos y títulos de sus miembros en cuanto á su va
lidez, Y así otras muchas constituciones; pero esto 
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nada arguye eOlltra el prineipio que vellgo sostenien
do. 

• •• 

Nuestra C,:)Ostit.nción dispone que los Diputados 
que formen la Asamblea Nacional, que por hoy son 
cuarenta y dos, sean direetameute electos por el pue
hlo, pOI·que como dice el señor Santisteban, el Poder 
Legislativo debe emanar del sufragio, vehículo indis
pensable para elegir y autorizar ti. las personas, des
tinadas á la augusta misión de legislar. Pero para 
poder ser Diputado nUí-'stra misma ley fundamental 
exige, ser mayor de veintieinco años, cindadano salva
doreflo, de notoria honradez é instl"Ucción; ~in haber 
peniido la ciudadanía en los cineo HflOS anteriores á la 
elección; ser natural ó vecino del departamento que lo 
elige, no ser COIl tratista de obras ó servieios públicos de 
(~lHtlquier clase que se c0steen l;on fondos del Estado; no 
tener reelamaciones pendientes de interés propio con
tra el G(,bierno, de resultas de tales contratas, y no 
ser empleado de nombramiento del Ejecutivo con go
('e de sueldo, lJi haberlo sido en los seis meses ante
nores. 

Como dejo dieho, entre nosotros, corresponde á la 
Asamblea, la facultad de juzgar si las elecciones se han 
hecho ('on las formalidaoes prescritas para tales casos, 
y si los electos reunen las condieiones legales, dedu
ciéndose de aquí, que este trabajo entraña el hecho de 
juzgar, y que constituye en sí, un doble juicio: uno re
ferente al acto eleccionario, y otro á las cualidades que 
se exigen á las personas electasr siendo por consiguiente 
su juzgamiento htribuciones del Poder Judicial, pues
to que éste, es el encargado de aplicar la ley á los ca
sos ocurrentes ó decidir si estos se encuentran com
prendidos en aquella, ó l'eH, nri punto de mero de1'echo 
y en el ejereieio de tal facultan, no se hace otra cosa. 
"Sucede además dice Santisteban, que en un Congre
so del todo nuevo, los interesados se califican recípro
camente y, teniendo los mismos intereses, carecen de 
la imparcialidad que requiere un juicio" . 

• 1>. 
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Nuestra Constitu(:ión, llevando siempre en mira 
implantar la independencia absoluta del Poder Lpgis
lati vo, ha estableeido los re q u i si t o s que ani
ba dejo expt'esados, p'am que se eje"za el cargo d.~ Di
putado como verdadero Representante del pu~\blo v no 
eomo fiel intérprete de la voluntad el.el Eji-\cuti\To, 
quién, por desgmcia lluestm, :,;ie!npr~ hcL querido, y 
en la mayor parte de veces lo ha logrado, tener e't1 tn
telage á la Asamblea, para que ése;), no haga más qlle 
lo que corivenga á los intereses de aquél, aunque sea 
perjudicando á la Na~ión entera. 

Con intet'e'3es tan en~ontra.dos, de nlvLt sirve qne 
se exijan tantos requisitos, porque el IDjecutivo telliell
do la fuerza y la haeienda pública en sus manos, ha
ce que las personas qne salgan electas Diputados, 
sean aquellas que facilrnente le pueden servil' en sus 
intereses aunque sean opuestos á los oel pueblo. Im
puesta, pues, también la eleeeióu viellen á oeupar los 
sillones de los repre¡,;entantes, muchas pt'rsonas que 
carecen de las cualidades de ley para que lt's caracte
ric.e uns indipendeneia absoluta. Allí vemos á em
pleados del Ejecutivo con goce de sueldo, que solo de
positan el cargo en otra pet'sona para venir á legislar; 
y que están por lo mismo dispuestos á complacer la 
volu n tad de su amo, porque les eonserve en el empleo, 
después' que hayan conduido las sesiones. Allí ve
mos á coutratistas de obras p:íblicas, que costean con 
fondos del Estado que están dispuestos á eomplaeer 
al Ejecutivo, porque éste les otorgue concesiones que 
cedan en favor qe su bolsa v les haga los pagos con 
religiosidad. Allí vemos á individuos que tienen 1'e
nI amaciones pendientes de resultas de tales contratas, 
y que tienen in tel'és en q ne se les reconozcan; para lo 
eual tratan de no ponerse encontra del Ejecutivo, por 
que entre nosotros se creé, que el que no cumple la vo
luntad de este Podet', queda expuesto á las iras de 
aquel; aunque con ello proceda legalmente, cosa que por 
(~ierto es un absurdo, pues cuando las eosas se haeen 
eonforme á la ley, á nadie se iofi~re injuria. Allí ve
mos á Diputados ocupando lus eurules menores de 
veinticinco aftOs, distinción que tienen por un gmn ho-
1I0r, y que no quieren pet'der, contrat'iando á 
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!"us compañeros ó al Ejecutivo, que ('on 811 púdt'
rosa influencia p: ede facilmeute precipitar su 
('aída Y en fin, allí vemos personas que no reu
!len los otros requisitos dp, ley, y que, sin emhargo, 
"onsefvan sus puestos durante todo el Qño para que 
¡,:on electos, sin que ni siquiera se trate de esas incapa
cidades, y si se trata es solo para salvar apariencias y 
no para llevarlas á efecto. 

Otras veces :a eleecióo ha ~ido falseada; se han 
eometido fraudes en ella~" Ó !.'e ha impuesto á al~ún 
candidato favorito del Ejeeutivo ó del Gobernador De
partament:ll, que hace lo elijan para que satisfaga sus 
miras personales. Otras VP('ps los mismos interesados 
pn ser Diputados cometen para llegar á su fin actos ile
galps. que si se eOllsidt'ran no solo no podrían ser !li
putados sino que mereeel'Ían un castigo po~ el delito 
cornetid,). 

Nuestra Constitución, como ntr~s lo he <licbo, 
queriendo !.'iempre quitar el tutel¡¡ge que el Ejecutivo 
p'leda tenp)' sohre los Diputados, que tan fatales cou
i:-p(:uencias ba prodm:ido entre nosotros, dispone que 
110 podráll 1'81' ele<'tos repre~entantt's los que hayan si
(h empleados del Ejecutivo eon goee de sueldo en los 
selS mesps anteriores. Y f'sto por que mU(~hos aspiran
do á ser DiputadM, renullcilll'Ían sus €mpleos de a
('lwrdo ya ron el Ejecutivo para estar apnr8ntement .... 
libres. También prohihe nue.,tra carta fundamental 
que los Diputados obtengan empleos coo' sueldo du
rante el aflo pa.ra que han sido el petos, exceptuando 
los de Seeretano de Estado y de Repl'e~entantes Di
plomátic'o:,,; ? esto también, para quitar la influencia 
que sobre ellos pudiera tener el Ejecutivo, ofreciéndo
les empleo!.' al terminar las sesicnf's ó al satisfacer Jos 
despos de estl" Poder. Ahora hien se exceptúan las S€'
(~retarías de Estado y los e'>rgos diplomáticos, porque 
eomo estos f'mpleos son tan escas:)s, no puede babel' pro
digalidad en ofr€'cerl€'s, y no sería tampoco convenien
te que por ese motlvo se priv3ru á la Nación de los 
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importantes serVICIOS que podían prestarle algllnos 
Diput.ados, si pasaran á desempeüar aquellos empleos. 

Como se ve por tocio esto, lo que se ha. querido e
vitar, es que no haya fraude ni malJejo alguno en el 
acto elecci0nario, y que el Ejecutivo no tenga influen
cia ninguna sobre la Asamblea. En uua palabra, que 
el Poder Legislativo sea aLsolutamente indipendiellte, 
y que los Diputados qU0 lo forman, se<1.U fieles repre
sentantes del pueblo que los elige, cosa que no se lo
grará mientras la calijic(1c~ón de llls actas, eOmo se lla
ma á esta facultad en lenguaje parlamentario, no sea 
hecha por la Suprema Corte de Justieia, porque sien
do el caso de aplica)' la ley á hechos OClllT ilJtes, ó de 
averigua)' si al verificarse estos se procedió legalmen
te, es á blla á quién le incumbe pOI' su lIaturaleza mis
ma.. Ella que tiene por misión juzgar (~on impar
cialidad, lo haría con toda la escrupulosidad que el easo 
)'equiere, y así tendríamos una verdadera Asamblea 
representante del pueblo que la elige y enteramente 
independiente de los otros Poderes en el e.il~,.ci(:io de 
sus fllneiones, ~arantizando eon ella el bienestar de 
la ¡.:o( .. iedad. 

'fal vez se dirá que sien(lo los :Magistrados quü 
formün la Suprema Corte de Justieia hombres eOIl ill
terese~ personalt's, (:omo 80n los Diputados, no juzga
dan eon impareialidad las in(~apacidades de éstos y 
las nulidades del aeto elecciollario, porque su elel~eióll 
~mana de la misma Asamblea. Esto no puede suee
der, porque los }[agistrad 's que juzguen, pOl" t'j~mplo, 
á los Diput<ldos de este aüo, han sido f\ledos por la A
samblea. de hape dos aÜf)s, y los que elijan hoy, juzga
rún á los Diputados de los dos aüos siguientes. Ade
más, de quo se juzgnen ellos mismos, á que lo sean 
pOl" un extraüo no hay diferencia ninguna; y para qui
tar toda sospecha y afianzar más la illdipendeneia de 
los Poderes, creo que convendría estahleeer la alter
llavilidad pn la. SuprcllHl, Corte de Justieia. 

Por otra partn. lo repito, siendo la misma Asam
blea la q ne eal i fi(~a las actas electorales. se da 1 ugar Ú 
(Iue los Diputados se juzguen á si mismos; es deeir, so 
les convierte en jue(~es y partes. Allomalía que da fa
t,;lles resultados. En efecto: supollgamos una A-
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~amblea en que la mayor parte está compuesta de Di
putados inhábiles, impuestos ó incapaces, lo que es re
moto y que van á juzgar si fulano de entre ellos pue
,de oc'u par legal men te el sillón legislati vo, todos los 0-

t.ros que :;e hallan eu el mismo caso de ser juzgados, 
le oarán su voto CAPTATOIUO de que está legalmente e
lecto, y trabajarán con sus .compañer?S imparciales 
para que den su voto en el tmsmo sentIdo, aunque la 
incapacidad ó nulidad de la elección del que juzgan, 
esté más clara que la luz del día, puesto que con ello 
no les viene ningún mal, po\' que son absolutamente 
i. nesponsables por sus opiniones . 

••• 

Veamos las ventajas que se sacarán de la reforma 
que propongo, ó sean de ohtenel' la independencia ab
soluta del Poder Legislativo. Nuestra Constitución 
vigente, por lo general, es muy buena, y si se llevara 
Ú efedo, que es la mira que persigo al proponer esta 
reforma logl'aríamos implaI!tar las verdaderas prácti
('as rppubIH'unas, y lJO tendríamos que andar ouscan
do estas velltajas por otr'o laJo, con reformas incon
sielltps que por allí pululan, 

COII el objeto de prohar mi acerto trascribo en S8-

guija algunas disposil:iones de ella, para que se vea 
que II vudas á la práctica, se pondría una muralla al 
Ejecuti vo para contenerlo en el camino descarriado 
que hace \1I111:hos aü(/s lleva, por oesgracia nuestra. 

He aquí esas disposiciones; "Art. 73.-Cuando el 
l~.iecu ti vo encon trare iueon venien tes para sancionar 
lus pl'Oyectos de ley que se le pasen, las devolverá den
tl'O de o('ho días á la Asamblea, puntualizando las razo
!les en que funoa su llÜgativCl; y si dentro del término 
expresado no los devolviere se tendrfc'1 por sDllciona
dos y los publieaní eoUlO leyes. 

En caso de devolueil)1l la Asamblea reeonsidera-
1';1 el proye(~to; y si :0 ratifieul'e con los dos ten'ios de 
votos, lo rlirijil"á al Ejeeutivo, quien, lo tendrá por 
léy q\le sUlleiouará y publi(:urÍl. " 

CUllndo la Asamblea ernit.a una ley en los últimos 
días de sus sesioues, y al Ejecutivo llO le quedase ('1 
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término legal para devolverla con ohsen'aciones, f'sta
rá este oblig~do á dar aviso inmediatamente á la A
sam blea á ffn de que permanezca. reunida hasta que 
se cumpla el tél mino expresado; y no haciéudolo se 
tendl á pOI' saneiolJada la ley. 

Art, SS-Los Ministros C'oncurrirán ~ieTlJpre que 
se les \lame á las sesiones de la Asamblea, y contesta
rán á las interpelaciones que se les hicieren, pero debe
rán retirarse antes de toda votueión. 

Art. 90-Son deberes del Ejecutivo: 4, pres~ntar 
por conducto de sus 1\1inistros al cuerpo Legislativn, 
dentro de los ocho dias subsiguientes á la apertura dH 
las sesiones ordinarias, relación eÍl'cunstanciada y 
cuenta documentada de la administral'ióJl públic'<j, en 
el año trascurrido, y el presupuesto de gastos del año 
venidero, indicando los medios de llenarlos. Si den
tro del térmilJo expresado no se cumpliere con esta o
bligación, f.J.uedará por el mismo beeho suspenso en 
sus funciones ellVIinistro que no lo verifique, lo que 
será notificado al Ejecutivo inmediatamente, paro 
que en los o(~ho días siguientes presente por media 
del ministro qué nombre al efecto, la memoria. y pre
supuesto l'efeI'idos, y si no lo \'erificare quedará sus
penso el Pl'esidellte de la RepúhlieH, .-tsumiendo el Po
der Ejecutivo la persona llamada según eSÜI COIIStitu
(~ión, que dentro de veillte días eumpli: á l"on aquel de
ber. En este caso ei Poder Legislativo, podrá prono
gar sus sesiones pOI' aquel término. 

5~)-Dar á la Asalllblea los informes que le pida; 
pero si fueren sobre asulltos de reserva, lo expondrá 
1Jsí; mas si aquella estimare nesesaria f:'U maIlife~ta
eión, estará obligado darlos, á 110 sel' que i:'e trate de 
planes de guel'l'<t Ó negociaeiones po!ític'as, cuyo seere
to sea indispensable; pero en el easo en que los infoJ'
mes i:'eun precisos pm'a exigirle la re¡;p0lJsabilidr:d, DO 

podrá rehusarlos por ningún motivo, ni reservarse 
los documentos después de haber sido acusado ante 
la Asarn blea. 

Art? J39·-EI Presi<1ente de la Repúblic'a, ó el que 
baga sus veees, los Magistr:¡dos, los MilJistlos de Es
tado ó los Sub-Secretarios en pjerC'icio del Ministerio, 
los Ministros diplomáticos y los Gobernaaores depar-
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tamentales, responderán ante la Asamblea por "dola
ción expresa de la Constitudón, ó enalqueira otro de
lito que cometan en el ejercicio de sus funciones . La. 
Asamblea, oyendo á un Fiscal de su seno y al acusado, 
si estuviere presente, ó á un defensor especial, en su 
caso declarará si ha ó no lugar á formación de causa: 
en el primer caso, se pasarán las diligencias á la pri
lliera Cámara de 2~ Instancia de la Capital para que 
pronuncie la sentencia cOlTespondient~. De esta sen
tencia se admitirá apelación para IÜlte la cámara 
de 3~ Installcia. 

Cualquiera persoua tiene derecho de denunciar 
los delitos de que habla este artículo; y de mostrarse 
parte si para ello tuviere las cualidades reqneridas por 
la ley." 

Con todo lo dicho creo queda demostrado: que e11 
principios corresponde al Poder Judicial la califica
ción de las actas electomles; y que mientras esto 110 se 
arregle así entre nosotros, no tendremos verdadera li
bertad, porque el Ejecutivo siempre impondrá su vo
luntad. 

Hagamos, pues, la reforma, si queremos que El 
Salvador entre á la categoría dE:' pueblo verdadera
mente libr& é independiente. 

San Salvador Marzo de 1895. 
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Derecho N:lhlloal.-¿,Cuúl \'8 la razón de la fuerza 
obligatoria de los contratos! 

Derecho Dil.lomático.-EI asesinato de uu Minis· 
tro extranjero C'ometido en una nación extraña, 
no viola las inmunidades diplomáticas. 

Deredl" C()n!!>titndonal.~&El Poder Judicial de
bp ser inamovibl~? 

DCIOe(~ho In1ernadon:. 1.-;, Procede el I:econoci
mieuto de l)(~ligerantes el! el caso de guerra civía 

1, conolllí:l l·olítiC:l.-~Serit económica la covquis
ta. ? 

Código Ch'il.-¡,Se podrú adquil'ir pOI' prescripción 
la servidumbre de trinsito~ 

Código de Comercio,-~Por qué á los individuos 
que se ded ican al comercio si II matricularse, no 
se le~ impCJtlo la multa que ordena el artículo 161 

(~ódi;;'o I·cn:ll.-I~I q12e se pone en la pueda de una 
('asa ele juegos prohibidos con el fin de impedir 
que los ag!'lJtes de la autorir1ad sorprendan á los 
jugadores, (,deberá ser considerado como autor ó 
eÓlIlplice del delito de juego? 

Código lllilitalo,-¿Cometerá el delito de traición 
f'ol1Sistellte ell sedncil' tl'opa salvadoreña pa.ra que 
so pase al <'llpl1ligo, pi qlW seduce á un solo solda 
<lo'! 

(:ód i;;'o eh~ ". ilu .oía._¿ Est.arúu sujetas fl las leyes de 
minüría l<ls llJillas <h~ platillO, pueSTO que uo se ell
(~n('ntl'alJ (~omJlrPI)(lid¡l:': cm el artíeulo 1:3 del l''3fe
l'idl> Código? 

Código de Inli011°llccióll C.'imin:l •. -tLa extill
eióll de la acción penalllenL consigo la de la civil 
naeida del mismo delito? 

(iótli;;'o eh- 1·I·o('(~dillli(,1l1os (~ivih's ,- gHabrú 
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casos en que una persona pueda ser obligada á 
ser actor~ 

Estadística.-&Cuál es el documento estadístico más 
antiguo~ 

Derecho !' G.eyes Admini!ilt.'athas.-El Poder E
jecutivo, no tiene facultad para establecer impues
tos ó arbitrios municipale~. 

Derecho ROIll:lno.-&Qué disponía la Ley Letol'ia1 
Medicina I~egal -La edad á que nuestras leyes fi

jan la pubertad, ~estará conforme á los principios 
de la Medicina Legal~ 
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SUMAHIO. - su HISTOlUA EX EL SAL\"ADOR.-SU RIS

TomA GENEHAL. -REFOR:\IAS Ql'E :\'1':CESITA EN ESTA 

REPÚBLICA 

..J--, 

'@~1 Jurado ó sea "la reunión ó J' un ta. de Cler-
1Jt.:.u' 

to número de ciudadanos que, sin tener carácter 
público de magistrados, son elegidos por sorteo y 
llamados ante el tribunal ó juez de derecho, para 
declarar según su conciencia si un hecho está ó 
no justificado, á fin de que aquél pronuncie su 
sentencia de absolución ó condenación y aplique en 
este caso la pena con arreglo á las leyes"; se encuentra 
establecido en El Salvador desde en 1872, por la Cons
tituyente de ese año que lo incluyó en nuestra carta 
fundamental, consignándolo en el artículo 114, en los 
términos siguientes: "Se establece el jurado de califi
cación en las cabeceras de departamento para los deli
tos graves contra la persona y la propiedad; y para los 
abusos de la libertad de imprenta. Una ley constitu
tiva reglamentará dicha institución". 

Ya la Constituyente de 1871, que es la más libre é 
ilustrada que ha tenido El Salvado,!', había tratado de 
establecer institución tan sabia; pero como en esa 
Asamblea se encontraban los partidos bien definidos, 
se entabló entre ellos una gran lucha, que vino ti dar 
por resultado el establecimiento de aquella institución, 
sólo para conocer de los delitos ele abuso de libertad. 
de imprenta. 
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En este trabajo me propOIJgo, 110 demostrar la 
utilidad del .J mado, sinó hacer algunas ligeras obser
vaciones sobre reformas que, á mi jnicio, necesita la 
ley orgánica vigente sobre esa materia, para acomo
darla á nuestro modo de ser. 

Los salvadoreños por desgracia, hemos heredado 
la monomanía legislativa de nuestra madre España; y 
por la tendencia de darnos leyes á montones, no estu
diamos nuestro carácter de raza ni nuestras costum
bres locales, para disponer esas leyes de tal manera, 
que nos puedan ser de provecllo. Si los ingleses se 
dan una ley cuya reglamentación les ha costado aftos, 
y quizá siglos de desvelos, para acomodarla á sus cos
tumbres y poder así cosechar los frutoB que de ella 
se propusieron; nosotros, sin considerar que nuestro 
temperamento es muy diferente á la raza sajona, co
piamos aqnella ley y la promulgamos como nuestra e11 
un sólo día, creyendo haber hecho una gran cosa; pues 
decimos que aquéllos han sufrido los desvelos y noso
tros sólo cosechamos los frutos. De eso resulta la 
inestabilidad de nuestras instituciones, y de que en 
73 años de vida independiente, nos hayamos dado mn
ehas leyes de escasa utilidad y de difícil aplicación. 

Esto es lo que ha sucedido con el .Turado, pues al 
reglamentarse en marzo de 1873, no se hizo má:,; quo 
copiar la ley fraucesa á este respecto, quedando, por 
enllsiguiente, su organización, inadecuada á nuestro 
modo de ser; de lo cual ha resultado la inestabilidad 
de la referida ley, la que además de haber sido refor
mada varias yeces antes de su incorporación en el Có
digo de Instrucción Criminal de 1882, ha sufrido tam
bién reformas en 1888, 1890 Y 1892; Y sin embargo, fal
ta mucho todavía para que aquella institución pueda 
producir, entre nosotros, sus benéficos rüsultados. 

Las Constituciones·de 188ú, l88~1 Y 1886 han COll

servado la institución del J mado en los artículos 10!), 
lU y 108, respectivament.e y en los términos siguien
tes: "Se establece el Jurado de calificación en donde 
haya jueces de P Instancla,para toda clase de delitos 
que sean de la competencia de éstos. Una ley secun
daria reglamentará dicha institución". De aquí el es
tablecimiento del .Turado para toda clase ne delito8, 
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pues la ley que desRl'l'olló la prescripción constitucio
nal de 1872 sólo se limitaba á los siguientes: parrici
dio, asesinato, homicidio simple, infanticidio, aborto, 
lesiones corporales graves y menos graves, duelo, 1'0-

bo, hurto, usurpación, quiebras é insolvencia punibles 
y Hlzamiento, estafa, incendio y daüos. 

Esta es á gralld('~ rasgos ln historia del Jurado eli 

[~l Salvarlor. 

Antes de desarrollar la tesis que me he propuesto, 
daré una hojeada á la historia general del .Jurado, pa
ra h~ce!' ver su origen, su antigüedad é importancia: 
que le han dado los diversos pueblos en donde se ha 
establecido. 

Al principio del mundo vivían los hom bres en pp
queñas reuniones, ó vagaban, sin reconocer en uno y 
otro caso ninguna ley positiva. Cuando entre los in
dividuos se suscitaba alguna diferencia, y no era 
posible resolverla por mutua voluntad, se sometía tí. la 
resolución de los ancianos ó á la de los iguales de cada 
una de las partes. De esta manera, el poder no se 
vinculaba jamás en manos de persona determinada, y 
era ejercido por todos los miembros de las pequeftas 
comunidades, sin consideración á prerrogativa ningn 
na. He aquí el origen del .Jurado do una manera ex
pontánea y rudimentaria. 

Cuando esas comunidades llegaron ú ser bastante 
numerosas, las primitivas cO::3tumbles fueron desapa
"eciendo y el Gobierno de la sociedad reclamó un po
der que residiera en una ó r:::::ás personas, para hacer 
más eficaz y expedito el ejercicio de la justicia. De 
aquí parte la institución del poder civil. 

Concretado el poder en un sólo individuo, neceSl!
riamente debieron expel'imentarse los abusos á qno 
una natural inclinación al mando conduce á los hom
bres; y por esto hemos visto en las naciones en dond(; 
el poder reside en manos de un sólo indivíduo, presen
tarse cuadros de horror y de sangre. Ejemplos: uu 
Nerón, un Calígula., un Atila, un Henrique VIII, y 
otros muchos que han tenido por deleite las miserjas 
humanas; y como la: tendencia general del absolutis-
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mo, es conceCltrar en su poder todas las facultades po
sibles, se ha valido siempre de agentes asalariados é 
inhumanos, que han sido en la administración de jus
ticia, fieles intérpretes de aquella voluntad despótica. 

No obstante, ha habido soberanos que, conocien
do más los derechos de los pueblos, les han dejado la 
facultad de administrarse justicia por sí mismos, ósea 
por I"US iguales. 

Desde tiempos remotos se conoció el Jurado en 
muchos pueblos de la antigüedad, diferenciándose en 
todos ellos, en la forma; pero siendo siempre el mismo, 
en el fondo. El Jurado eS más bien una consecuen
cia forzosa del orden social, que no una innovación 
advenediza; y si no ha sido común á todos los pueblos, 
es porque los excesos del poder han sofocado su bené
fico influjo. 

En Atenas se conoció el Jurado en tiempo de Pe
rieles. Afectó la forma de reuniones populares en la 
plaza pública y en grandes asambleas, para pronun
ciar un fallo en ciertos asuntos relativos á la vida, 
honra y fortuna de los atenienses. 

En Roma, los cónsules conocieron de las causas 
,~apitale8; pero en breve se estableció la "apelación al 
pueblo", de las sentencias que aquellos Magistrados 
Pl'onunciaban; y después, que los romanos no pudie
ran ser condenados á muerte, sinó en los comicios por 
centurias, y á pena pecuniaria en los comicios por tri
bus. Dionisio Halicamáseo hace mención de haber 
sido condenado Ooroliano e11 aquellas asambleas po
pulares, por habérsele acusado de aspirar á la tiranía; 
yen Tito Livio y Valerio Máximo se hallan muchos 
juicios celebrados del mismo modo por el pueblo. 

Siendo cada día más frecuentes los delitos, y difi
eultándose por consiguiente las reuniones muy seguidas 
del pueblo, que ya era numeroso, y habiendo también 
muchos inconvenientes en reunir en el mismo pueblo 
las facultades legislativa y judicial, se dispuso formar 
tribunales permanentes para recibir las pruebas del 
delito, y someter la declaratoria de la existencia del 
hecho y la criminalidad del acusado, á cierto nú
mero de ciudadanos escogidos por sorteo, de entre 
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cuatrocientos cincuenta que se designaball para este 
oficio, al principio de cada aflo. 

El tribunal permanE:nte de instrucción, l;l' compo
nía de un Pretor y de un Magistrado que se llamaba 
"juez de la cuestión". Concluido el informativo el 
juez sacaba por la suerte un número de jurados q ne 
debiau conocer en el asunto; pudiendo las partes recu
sar los que no les merecieren su confianza. Llegado 
el elÍa seüalado para la decisión de la causa, se reu
nían los jurados, el acusador desenvolvía las pruebas 
y el abogado del reo hacía la defensa; pl'On llnciando 
en seguida su fallo, el tribunal, por medio de votación 
pública ó secreta, según eonviniera. Para jurados 
siempre se elegían á las personas más distinguidas d(~ 
Roma. 

Después, en tiempo de los emperadores, la fac-ul
tad de juzgar se trasladó al Senado y ú los Magistra
dos establecidos por el príncipe. 

En Germania también fué (~otlocida ml<l espe¡:il' dI' 
.J m·ado para castigar ú los traidores, el los trcísfugas y 
á los cobardes. Cometido el hecho, el Rey, el PrÍDI·i
pe ó el Caudillo, eonvocaba al pueblo .,. le ilJdiulbit la 
sentencia que le parecía debiera dictarse en 1>1 asunk; 
y los germanos la aprobaban ó rlesnprobahalJ, por l1H'

dio de ciertos signos (~oll\'enidos. 
En Inglaterra, qlJf) es en donde nH'joi" est(¡ j n:-· 

tituido el Jurado, yen donde mús benéficos rt'Sult¡l(:"" 
ha producido POLO su sabia organización, se eneu'elltra 
establecido desde los tiempos de Alfredo el GralldE'~ pn 
1215, tanto para lo criminal como para lo eivil, 

Allí hay dos .Jumdos unO llamado .r¡raujllry, (',':11-
puesto de 2:3 ciudadi:Lllos que admite ó j·edlaza la <!(-l!

sació n hecha al reo; y ntl"O secundal"Ío, formado de 1~ 
persona~, que debpu tetll'l" determinadas condiciones, 
el cual resuelve sobre la existencia del ... delito v la de
lincuencia del procesado. Estos J mados son" con vo
cados por el SherW; funéionario nombrado por un 
año. Un magistrado inferior, llamado justicia ó jU87. 

de paz, se asegura del acusado y da curso á la causCl, 
antes de someterla al Jurado. 

Hay además otro Jurado, llamado medicl'tatad'in-
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gU(C, compuesto por mitad de iugleses y extranjeros7 

oara juzgar á estos últimos. ' 
En Francia, pasada la gmn revolución de 1789 y 

todavía en medio del desborde de las pasiones, se es
tableció una especie de Jurado: compuesto de aquellos 
individuos que más se habían distinguido en los clttbs 
políticos; y ya se pueden calcular los desastrosos resul
tadJs que dió semejante institución. 

Napoleón, plantificador en la Francia de un régi
gimen puramente militar, conservó, no obstante, alg;.¡
nas magistraturas, que no podían eonceptuarse sinó 
\~OJ,110 comisiones militares, disfrazadas algunas con el 
nombre de .Jur,1j8. 

Posteriormente, la il1stitución de que me ocupo, 
ha ,"cnido sufriendo modificaciones en aquella nación; 
y en la actualidad se encuentra establecida sólo para 
los delitos que merecen penas aflictivas ó iDfamantes, 
y no pam lo civil, ni para los delitos casti5'ados \~on 
penas correcciúnales. 

,~n los Estados U nidos se encuentra OI'ganizada 
('asi ele la misma manera que en Inglaterra.. 

l~n l~spaiia úempre había encontrado una fuerte
resistencia entre los juristas el establecimiento del .Ju
rado; pero al fin fué vencida esa resistencia y se esta
bleció en aquella nación definitivamente, hace como 
Vi Ó 20 aüos. ' 

La Constitución española de 186D, decía: "Se es
tablece el juicio pOr jurados para todos los delitos po
líticos, y para los comunes que determine la ley. La 
lev determinará también las condiciones necesaria;, 
para desempeñar el cargo de jurados". La de 1876 só
lo dispone que para la administración de justicia las 
leyes determinarán los tribunales y juzgados que deban 
haber; es decir, que deja el campo abierto, para que el 
Jurado pueda establecerse por leyes secundarias, co
rno en efecto se ha hecho. 

Por este bosquejo se podrá comprender que el 
juicio por jurados está admitido en los principales 
países civilizados, y que su origen se remonta á épo
CélS remotas. 

La nueva escuela criminalista italiana que finca, 
la responsabilidad en el principio de la herencia psi-



-1;'-

f~ológica y en la ley del ata.vismo biológico, y á que 
han dado vida las extraflas y profundas investigacio
nes de Lombroso, de ]'erri y de Garofalo, es enemiga 
del Jurado, como lo es de todas las instituciones de la 
escuela clásica que arraiga en la responsabilidad mo
ral; porque creé que nuestros eódigos deben ser más 
bien obras de Patología mental, que el desarl'ollo de 
los principios implantados por ,J ustiniano, Solón y 
demás insignes legisladores de la. autigüedad. 

Bastante partidario soy de la moderna escuela; 
pero creo que para que esas teorías lleguen á implan
tarse, se necesita mucho t.iempo, porque requiere co
nocimientos superiores en una ~iencia que está aún 
muy lejos de haber pronnnciado su última palabra; y 
puesto que el .J ul'ado se encuentra ya establecido en
tre nosotros, me parece necesario hacer {t la ley res
pectiva, las reformas que ámi juicio convienen, áfin de 
que aquella institución produzea los efer.tos que se 
tuvieron en mim al implantarla. 

Bntre nosotrol:;, para ejercer d eargo üe miembro 
del .T mado, no se exige más que: ser ciudadano, ma
yor de veintiún aflos, saber leer y escribir y tener el 
juicio necesario para dar su voto con acierto. 

La. experiencia diaria ha demostrado, que de esta 
prodigalidad con que nuestra ley confiere la función 
de Jurado, resulta que casi todos los tribunales popu
lares que se han reunido en El Salvador, los han for
mado personas de rudimentarios conocimientos; reu
niendo, á sus escasas luces, la consiguiente ignoran
cia de los fines de su propio instituto, y la falta de pe
netración necesaria para enterarse de la entidad de las 
circunstancias que concurran en el hecho que van á 
calificar.. 

Basta la mús ligera noción ontológica,' para como 
prender que los elementos de que se compone la deli
\~ada operación de juzgar la justicia ó injusticia de las 
acciones humanas, no pueden funcionar en personas 
ignorantes, con los imperfectos medios de percepción 
q ne la ley ha establecido: la lectura, de la relaé~ióll de 1 
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proceso y los alegatos de la acusación y de la defensa. 
Una ley biológica establecEl de manera incontestable 
que las funcioues psíquicas necesitan, en el propio 
grado que las fisiológicas, de largos hábitos, para que 
un medio de percepción cualquiera, pueda excitar con 
acierto su actividad intrÍnceca y potencial. Ahora 
bien, espíritus rudimentarios, no acostumbrados á. los 
medios de percepción que la ley les impone, irremisi
blemente tendrán que formarse, en la reunión de los 
jurados, una idea falsa., cuando no absolutamente nega
tiva, del grado de criminalidad del hecho y del de la 
delincuencia del acusado. 

Hay algo más: impresa en el espíritu ignaro de 
los jurados Ulla idea errónea, que constituirá ya un 
prejuicio; ó un estado de percepción negativo, por no 
haber podid/) estimularse su excitabilidad nerviosa, la 
conciencia del individuo quedará en ambos casos pre
dispuesta, para aplicar al hecho de que se trate, los 
vagos principios de moral universal ó de creencia re
ligiosa que la confprme á la evolución que haya segni
do en el proceso de su desarrollo superol'gánico . 

.Mal preparada, así, de antemano, la conciencia de 
los jurados, (mecerá de fuerza de resisten~ia suficien
te para contrarrestar el empuje de los móviles exter
nos que, en pro ó en contra, la solicitell: ,~omo la sim
patía hacia el reo, el temor al fallo de la opinión pú
blica ó á la familia de la víctima ó del acusad'); y, so
bre todo, esa extraña y avasalladora influencia que na
ce de la reunión de los jurados y que Escipión Sighe
le ha estudiado con tanta penetración, como uno de 
los fenómenos de la ps¿coloqía de las m.uchedumbres; Ít 
quienes MI'. Tarde bautizara con el epíteto de jiems 
sin nombre. 

La consecuencia de tales principios, que arrancan 
de la naturaleza humana, éS ese cuadro aterrador qUE' 

por doquiera presenta: el rrribunal del Jurado, entre 
nosotros; absolviendo asesinos y eondenando inoeell
tes, con "alarmante empedernimiento, hijo de su ines
ponsabilidad é ignorancia. 

No es difícil asi mismo, encontrar algunos jura
dos sin honradez que se dejen seducir por el lucro 
qUf> les ofn>zeHn 10s il1t01'esndosj y desde> antes de fol'-
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mar el Tribunal acuerdan con éstos el veredicto con
denatorio ó absolutorio, que el corruptor les haya pa
O'ado. 

~.." Por otra parte, se obliga al f:spÍl'itu ignorante de 
un jurado á ejercer, por medios perceptivos incomple
tos· una operación intelectual de suyo difícil; y natu
ral' es, que el que á eso fuere forzado, concuna sólo ú 
dormirse en su Billón, sin escuchar la relación del pro
ceso, á menudo embrollada y siempre destituida de 
las galas oratorias que seducen la imaginación y a
traen el espíritu. Agréguese á esto que nunca falta 
t~n los Tribunales populares un intrigante audaz que 
empeñe toda clase de arterías para sorprender el débil 
espíritu de los otros miembros; y se tendrá perfecta 
idea de que el juicio por jurados, como está entre no
sotros, solo es una institución automática que, en la 
mayor parte de las casos, resuelve sin conciencia y al 
azar, de la honra, vida y hacienda de nuestros conciu
dadanos. 

No es necesario hacer grandes esfuerzos de inteli
gencia, para comprender que una institucion organi
zada de tal manera, espad.l. de Damocles suspendida 
sobre la cabeza del hombre homado y refugio impune 
de los malhechores, valdría mil veces más que no exis
tiera, siendo preferible sujetar el fallo de hecho y de 
derecho en los procesos criminales al Juez de 1~ Ins
tancia competente; siempre mác:; ilustrado y probo que 
la ignorante muchedumbre. 

No! esa ley de jurados l!ecesita de reformas fun
damentales, si no se quif're que la institución sea sola
mente fórmula para impunidad y amparo de los más 
empedernidos malhechores. Urge, pues" que las per
sonas que formen el Tribunal del Jurado, posean las 
luces necesarias y tengan un capital suficiente, que 
sea el garante de su independencia y probidad. 

Aplicando los principios que me han servido de 
guía en la crítica de la institución del Jurado, tal cual 
en la actualidad existe, y atento al estado social y al 
nivel intelectual de nuestros pueblos; creo que, para 
que el juicio por jurados llene el fin de su saludable 
institución, debería organizarse en esta forma: 

En cada Distrito donde haya Juzgado de F Ins-
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tancia se nombrarían cada año treinta ó cuarenta ju
rados escogidos entre las clases distinguidas de la 80-
eiedad que las forman, por lo general, aquellas perso
nas de reconocida instrucción y de moralidad notoria; 
cuyo distintivo sería elhaber obtenido un titulolitel'al'io 
dejurisconsnlto, médico, ingeniero, profesor en ciencias 
políticas, bachiller en ciencias y letras ó en facultades 
profesionales, profesor de comercio, profesor norma
lista ó miembro de las sociedades sabias públicamen
te reconocidas; g07.ando todos de los derechos civiles 
y políticos. 

A esta lista podría agregarse las personas q lW 

110 hayan perdido el ejercicio de la ciudadanía en lo~ 
einco afios anteriores ú su nombramiento, y que, á Sil 

instrucción y honradez notorias, adunen la cualidad 
indispensable de poseer un capital propio que no ba
je de dos mil pesos, ó que administren empresas ú ~an
dales ajenos que no pasaren de diez mil pesos. 

Re aquí lo que á ese respecto dice Jonama: "Des
pués de una sana razón, la primera cualidad que debe 
exigirse del que va á ejercer el noble cargo de jurado, 
es la independencia personal, y por consiguiente la 
propiedad. El propietario ú mús de suponél'seh~ me
nos expuesto al soborno, tiene la presunción Ú F;U fa
vor de que será más amante del orden, no solo por el 
doseo de conservar sus propiedades, sinó porqlH\ por 
razón de aquellas, está más interesado en sostener to
dos los demús dm'echos civiles. La máxima de que, 
pobres y ricos, todos los ciudadanos tienen el mismo 
interés en eOllservar la libertad individual, es un errol' 
dásico, y basta mudar los térmillospara deseu brir su 
falsedad. Digamos, ~los ci ndadanos sin distinción de 
dases tienen igual interés en evitar las tropelías qun 
pueda cometer la' autoridad'? La respnesta me pare
(~e que está al alcance de todo el mundo." 

"El mínimun de propiedad exigible para ejel'ecl' 
las altas funciones de j uJ'ac1o, podría tal vez fijarse á 
4,000 reales vellón de renta procedente de bienes pro
pios, ó ú 20,00U reales vellón de sueldo, ó ú paga!' 
4,000 reales vellón de alquiler de una casa en una ('a
pital de provincia, ó 1,;)00 en otra poblaeión mellor, 
Ó servil' en In milicia de capitán efectivo, ó finalmen-
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te haber sido dos veces alcalde, regidor ó síndico cons
titucional en un pueblo de 4,000 a.lmas." 

Est(\s jurados deberían :;er nombr¡.dos en el m~s 
de octubre, á fin de que puedan funcional' el año SI

guiente. Creo que es más natural y conveniente confor
u;w al espíritu de nuestras instituciones, que la 8u
prama Corte de Justicia baga esos nombramientos ú 
propuesta de los Jueces de P Instancia respectivos; 
quienes formarían las listas en unión de los Jueces de 
Paz de su jurisdicción. 

Cierto es que militan mzoncs en fa VOl' de los cal'
gos concejiles y gratuitos, á los que está asimilada la 
función de jurado, entre nosotros. Pero nada me pa
rece que contribuirá tanto á la mejor expedición del 
cargo, fuera de que ello envuelve un principio de 
equidad, el que los miembros del ,Jurado fueren re
munerados en su trabajo. 

Dificil me parece, por lo arbitrario que la mate
ria ti~ne de suyo, el fijar con acierto la cuota que de
ba asignarse á cada individuo que conozca en un pro
(~eso sometido al J Ul'ado. 

Mi opinión es que deberían asignarse á cada ju
rado la cuota do tres pesos, por cada día que trabaja
re en una causa. 

Aunque la buena aclrninií!tración de justicia eoS Ull 

negociado social que á todos interesa mantenerlo en 
su mayor ü1tegl'idad y pureza, lo que justificaría que 
tales asig¡:;acione~ ~e pagaran del Tesoro común de la 
nación, ~iquiel'a sea ereando un impuesto general; po
dría estatuil'se qU0, euando el reo tuviere suficientes 
lJÍcnes, y resultare condenado, tendría derecho el Fis
eO á l'embolsal'se de ellos, las planillas que hubieso 
l,agado á los jurados. 

Así se recompensarían, siquiera en parte, los gas
tos que los jUl'd.dos hicieren en su traslación al lugar 
del j.l;icio, y los consiguientes perjuicios que la desa
tellclOll de sus negocios les cauBare, por"Cl c1esempefiO 
dd referido cargo. ~ 

Aunque el Gobierno hiciEJl'a todos eSOE pagos, hts 
rent.as públicas no quedarían excesivamente gt¡\:¡;vt¡dns 

Con efecto, el número de los Juzgados criminales 
de la República. asciende ú treinta y uno: calculando 
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en siete las reuniónes mensuales del jurado en cada 
juzgado, lo que sería el máximun, y como son ;~iete 
también los miembros quo componen cada reunión, 
resultaría que en cada distrito judicial se invertirían 
(~iento cuarontisiete pesos mensualmente. En los 
tl'eiutiún juzgados se gastarían al mes cuatro mil qui
nientos eincuentisiete pesos; pero suponiendo que la 
mitad de los reos condenados tuviera como hacer el 
pago solo quedaría al gobierno un deficiente de dos 
mil doscientos setenta y ocho y medio pesos mOIl
~males en todo 01 país (1) 

No seria, por cierto, El Salvador, la primera uu
nión que remuneraría. el cargo de .Jurado: los Estados 
Unidos les abonan á titulo de indemnización un dollm· 
veinticinco centavos por día y cinco centavos por milla, 
(~omo viático. En Francia se pagaba antes tres libras 
por cada dia de sesión, y quince sueldos por legua co
mo veáticos de ida y vuelta, cuando residieren lejos 
del tribunal. La ley de 7 de Abril de 1813, suprimió 
esos derechos y estableció que solo se pague á los ju
rados que lo solicitaren dos francos cincuenta céntimos 
por cada miriámetro que tengan que recorrer. 

Se alegará que los jurados retribuidos se inclilla
rún más fácilmente al Gobierno; pero, en primer lugar, 
el Gobierno, como fiel representante de la nación está 
mús que ninguno, interesado en que se castigue al 
delincuente y se garantice, con ello, al hombre honra
do; y pnH~ba de esto es quo ha establecido y remunera 
á los Fiscales y Procuradores, sin que por eso tales 
funcionarios ejerzan con parcialidad sus ministerios: 
on segundo lugar, los .J m'ados serán personas acomo
dadas y de honor, que por la miserable paga de tres 
pesos nunca se venderían, pues aun con esa retribu
ción les será pesado el cargo, porque dejarían de ga
nar más, que lo que esa cantidad importa, en sus ne
gocios pa?ticulares. 

'rnm hién se dirá que siendo formado el jurado 80-

[l!.] ~i Vloctor l{o,,;alio Acostu. Carrillo,. en concepto de Diputado, pi
.jiú:í la Legislatura de 189/l que se remuneraran los cargosconsejiles, y en
tre ellos el de jurado; pero en el decreto que sobre esa moción se dió, no ~t' 
incluyeron estos últimos. Ese lecreto no fué pubJiclldo por el Ejecutivo 
lli devuelto CGll nbservacioues. 
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lo de ciertas personas pierde ::lU calidad de popular; 
pero yo creo que no, porque exigir condiciones que a
seguren la recta administración de justicia, de ningu
na- manera puede hacer á la institución aristocrática, 
puesto que toda persona que tenga las condiciones refe
ridas puede ser jurado. Estonces admitiendo tal princi
pio, también tendríamos razón para decir que nuestra 
constitución es antipopular, pues para ser Presidente de 
la República, Ministro de Estado, Magistrado de la Su
prema Corte de Justicia y para ejercer otros empleos, es 
menester reunir ciertas condiciones que no tienen todos 
los Salvadoreños; y sin embargo, tales disposiciones no 
hacen más que afianzar nuestras libertades públicas. 

Además, todas las naciones exigen mayor núme
ro de condiciones que las consignadas en nuestra ley, 
y sin embargo no se tiene á sus tribunales del jura
do como antipopulares, pues en la misma Inglaterra. 
que es el país clásico de esta Institución, el .Jurado 
Mayor se compone de 23 ciudadanos de los más distin
,r¡'uidos por sn fortuna JI por la consideración de que gozan 
en su provincia; y el J Ul·ado menor consta de 12 ciuda
danos tomados en la lista,de los que siendo de la edad 
de veintiuno á sesenta años, tengan mil reales de ren
ta liquida al año procedente de tierras, ó de derechos 
sobre eUas, ó disfruten de una renta líquida anual de 
dos mil reales producto de arrendamiento, por vein
tiún años ó más, ó paguen tres mil reales por inquili
nato en Londres y su provincia ó dos mil en otra, ú 
ocupen una casa de quince ó más ventanas." 

En Francia se exige que los jurados sean mayo
res de treinta años y que gocen de los derechos civi
les y políticos: que sean electores, ó fqncionarios pú
blicos nombrados por el Gobierno que ejerzan funcio
nes gratuitas; ú oficiales de armas, de mal' Ó tierra re
tirados con goce de una pensión de 1200 francos por 
lo menos; ó doctores ó licenciados en "Derecho, Medi
cina ó Ciencias y Letras; ó miembros corresponsales 
del Instituto ó de sociedades sabias reconocidas por la 
l~y; ó notarios con tres años de ejercicio en sus fun
Clones. 

Ahora, respecto alnombramiemto de los jurados 
por la Suprema Corte de Justicia creo ser á quien 
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compete, pues siemdo la autoridad judicial superior, á 
ella toca determinar las personas que deben desempe
fiar los cargos de su círculo, tanto por mantener la inde
pendencia absoluta del Poder .Tudici81 con los otros, co
mo por ser la que debe velar más por la recta adminis
tración de justicia. En Inglaterra, "así los individuos 
del Jurado mayor, como los del mellor, dice Escrich, 
son nombrados por el SlwrW; que es el magistrado que, 
elegido anual mente por el Rey, á propuesta de los do
ce jueces de derecho de Inglaterra, reunidos al efec
to, está encargado de mantener el orden en cada COll

dado, de presidir en él la administl'acióu de justieia, 
y de hacer ejecutar todas las leye" y Stlutcucias." 

Talvez parecerá poco el número de treinta ó cua
renta personas para cada Distrito Judicial; pero dada!' 
las pocas sesiones que el! cada Juzgado verifican al 
mes los jurados, y siendo además el trabajo remune
rado siquiera en algo, !lO sería una carga tan grando 
para esos individues; tanto más que no siempre iríall 
los mismos á conoeel' en todas las causas, porque sien
do solamente siete los jurados designados, quedan 
bastantes todavía para que puedan alternarse en cada 
sorteo, excusando á todos los individuos que hubieren 
servido en un Jurado anterior, ó no insaculando sus 
nombres al verificar el sorteo siguiente del en que hu
bieren servido. En Francia, que tiene ;jurisdicciones 
tan populoslts, no se no~bran más que quinientos ju
rados para Pal'Ís y treSCIentos para. cada uno do lOR 

otros Departamentol"; y siguiendo esa relación, el nú
mero seüalado es más que suficiente, atendiendo á lof;. 
habitantes que componen lluestros pequeños Distritol'. 
i\..demás, treinta ó cuarenta personas que reunan ltts 
eondiciones indieadas, fácilmente se cOllseguiríau t'H 

(~ada círculo judicial, pues el grado de eivilización á 
(1110 hemos llegado, nos hace creer (11W llO faltul'úu 
hombres honrados, titulados ó dI! l'ÜelUrSOS, hasta eu 
d último pueblo de la Hepúbliea. 

A estas personas no se les jlel'lnitil'ía excusarse 
fácilmente; porque si u¡;,i fuera, todas lo hal'íuu, debi
(lo á la indiferencia quo por la cosa pú blicn tenemos; y 
vendríamos á qnedar en último resultado sin ciudada
nos idóneos para esos ~ªfgoS. 1<:1s CI.t\lsas QO eXClum 
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deberían ser muy limitadas; es decir, deberían com
prender aquellas que acarrean el invividuo dificultad 
para ejercer el cargo, como son: los enfermos impedi
dos para ocuparse en asuntos propios y los mayores 
de sesenta años. Entre las incapacidades, convendría 
que se incluyeran las mismas que seflala el artículo 
:102 de nuestro Código de Instrucción Criminal. 

No obstante de organizarse el Jurado con tantas 
precaucione3, sería conveniente que ~e prescribieran 
penas muy severas, para los que se dejen corrom
per; pues solo así se evitaría el éohecho, tan común 
en tre nosotros en esa sabia insti tución. En Inglaterra 
y Fruncia. existen castigos bastante fnertes para a(ilIeI 
delito; y ú ello se debe en gran parte que los jUl'ado~ 
(~umplan religiosamente sus deberes. Mergor, ant~~s 
de hablar de las penas que se imponen {t los jura.dos 
fmnceses que se dejan COl'l'OlllpCl', dice: "Parece inú
til tratar de este Cl'Ímen quc hasta ahora no tiene 
ejemplo en los anales judiciales, y que esperamos no 
se cometerá. jamás en Francia." ¡,Hásta cuando po· 
<1rcmos nosotros l1ecil' lo mismo? 

'rales son la~ reformas fundamentales qne á mi 
juicio deben introdncirse en la ley salvadoreña de :ju
rados. Si acaso no elevaren ellas la institución ú la 
f:ima de su perfeccionamiento, no podrá negm'sfl al 
menos, que el Legislador al decretarlas, habrá hecho 
lo qne buenamente pudo, en pel'secnciún de tan no
lile desidemtulII. 

El ejemplo de uaciones ilustres le estaría abonan
(10; y la patria agradecida le consagrada honrosa pá
gina en la historia del proceso evolutivo de nuestras 
iustitnriones soeiales. 

8an Salvador, mal'7.::t de 189;). 

bIP. NAC., lO~ A.VEIDA SUR. 





:PROP()SICIC)NES. 
--

Del"echo Natt ... al.-La sucesión forzosa es con
traria tÍ, !Of; principios filosóficos del Derecho. 

De.'e." ho Con!!itil ueional.-&Mejorará nues
tra condición política el sistetna parlamentario que se 
trata de implantar~ 

Derecho Dil,lomáti."o.--El Agente Diplomá
tico que putrega á la justicia del país en que reside á 
un miembro d(:) su Legación por cualquier delito ó fal
ta, eomete un delito contra la independencia del Esta
do, previsto en el artículo 131 Pn. 

Derecho Intern:.ccional.-Un estado neutral 
no viola la neutralidad por el hecho de permitir que en 
sus puertos se construyan navíos de uno de los beli
geralltes. 

Et'onomía Políti(":'.-~Qué será mús conve
niente para el trabajador, el salario ó la retribueión 
del trabaj01· 

.':d:ulístiC:l -Conviene crear el servicio de la 
estadística de las prisiones, especialmente en lo tocan
te á la reincidencia, 

De.'echo Romallo.-~Qué disponen las leyes de 
las XII Tablas respect.o á la citación á juicio? 

Código Civil.-El estado civil de hijo legítimo 
puede probarse eon la partida de matrimonio que ex
prese que la persona que lo contrae tiene aquella cua
lidad evitando así la información sumaria estableci
da. p~1' el artículo 93D y siguientes PI'. 

(~ódig(t de I'roc(~dimienlo!!i Civile!li.-¿Podrá 
el aetol' recon venido contrademandar á su vez al reo, 
en S11 (~(llltesta(lión á la re(~OIlVell(·ión d0 é¡;;te~ 
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Código de Comel·cio.-El marido que autoriza 
á su mujer para el ejercicio del comercio, DO queda 
obligado· en sus bienes á las l'e"ultas del tráfico de ésta. 

Códi~o Penal.-~Qué se entienden por delitos dEl 
la misma especie para los efe(~tos de la agravante 17~ 
del artículo 11 Pnf 

Código de Ind"uccióll C,·iminal.-&Será 
conforme á los principios de~ De['echo Internacional 
la disposición del artículo 22 n 

Có¡H;:o lllilit.ar.-Es una anomalía que el Fis· 
cal sea en las causas suj~tas á los consejos de guerra, 
juez instructor y acmsadol'. 

Código de ill ille~·í"'.-EllIlinero que de buena fé 
trabaja en pertenenem agena, debiera dividir con el 
dueño el valor de las sustancias que sacare, deducidos 
los gastos. 

Dere('ho y Leye", Admilli",h·;,ti,·;a!lli.-La cali
ficación de las elecciones locales corresponde á los tr'i
bunales comunes, y no á la autoridad política como 
está dispuesto entre nosotros. ' 

Gramálj(~a GCller:II.-&Qué pqlabras son abso
lutamente necesarias para formar toda oraeión en 
cualquier idioma7 

Clásicos Españoles.-El Quijote es una .obra 
filosófica de combate contra el feudalismo. 

Mt>dirinaLegal.-&Es el embarazo capaz capaz 
de trastornar las facultades intelectuales, hasth el 
punto de hacer cometer á la preñada algún delitof 
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La concurrencia del Sistema Parlamentario en el 
Gobierno salvadoreño, no implica necesidad 
de reformar la Constitución vigente. . 

CONSIDERACIONES 

A TENDIENDO á los caracteres de nuestros pue
J..A. blos y á la importancia de las doctrinas parla
mentarias oportunamente discutidas por la pren
Sa de 108 diversos partidos existentes en la Re
pública, especialmente del llamado "Parlamenta
rio", con motivo de los últimos acontecimientos 
políticos, fácil es comprender la profunda impre
sión que habrá causado á los eiudadanos amantes 
del orden y de la justicia, la innovación que se 
trata de introducir en nuestro derecho público, y 
el interés que habrá despertado en ellos la solu
ción de un problema que encarna el principio de 
la intervención popular en la marcha del Gobier
no, acojido con tanto entusiasmo por la parte 
más ilustrada de la N ación representada por la 
juventud. 
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En esta virtud, el pensador que sigue paso á 
paso el rumbo de la opinión pública no podrá 
permanecer indiferente en presencia de la evolu~ 
ción que se está realizando en la vida republica
na, y trata de allegar su contingente por la res
ponsabilidad que le correspondería al no interve
nir de alguna manera en los asuntos del Estado 
si llegase á cambiar el sistema establecido, adop
tando medidas inconvenientes al Gobierno demo
crático, ó si no se realizase la mejora político-so
cial de la patria, rechazando, por falta de apoyo 
ilustrado, esa reforma que según sus propagan
distas afianzará los derechos y garantías del hom
bre con la nueva estructura del Poder público. 

En estas consideraciones descansa el interés 
que me inspira al desarrollo de la Tesis propues
ta, la cual ha sido tratada, casi en todas sus fa
ses, con lujo de talento y de saber por nuestra 
inteligente juventud y por nuestros hombres de 

. Estado más respetables. Esto, sinembargo, no 
obsta para que yo, aprovechando la oportunidad 
de presentar una producción intelectual á la con
sideración de la Honorable Junta Directiva de la 
Facultad de Juri~prudellcia, con motivo del acto 
público pr~vio á mi doctoramiento, trate una 
cuestión que por su marcauCl trascendencia influi
rá extraordinariamente en la condición político
social de mi patria. 

:~._' ..... ~ 
'~~/ 



TESIS 

LA CONCURRENCTA DEL SISTEMA PARLAMEN
TARI-:"l E"" EL GOBIERNO SALVADOREÑ"O, NO 
IMPLICA NECESIDAD DE REFORMAR LA 
CONSTITUCION VIGENTE. 

.:p RESCINDIENDO de la tendencia natural del pen
) samiento bácia las primeras causas en la 
concepción de la verdad, me concretaré al desarro
llo de la Tesis que motiva este, trabajo, sin en
trar en digresiones de ninguna especie. 

Para llegar ti comprender la naturaleza del 
parlamentarismo no es necesario ir ti la remoti
dad de los tiempos á estudiar lá organización dp. 
sus gobiernos, ni para convencerse de las bonda
des que entrafla es preciso estudiar las formas de 
gobierno que han aceptado los pueblos primiti
vos comparando y estableciendo diferencias con 
los pueblos modernos, así como tampoco se toca 
la urgencia de conocer las tendencias de este ó 
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aquel partido político para llegar, convencido, á 
afirmar que el principio parlamentario es un atri
buto del Poder Legislativo y por consiguiente 
adaptable á cualquier forma de gobierno, sea mo
nárquico ó republicano, razón por la cual se ex
plica que los puebles que tienen en práctica el 
parlamentarismo ban llegado á él inconsciente
mente, sin apercibirse de la causa, y que los pue·· 
blos que no lo practiC'an sienten la necesidad de 
su influencia y los patriotas se apresuran á bus
car los medios para llegar á él. No podría ser 
de otra manera, desde que el sistema parlamenta
rio es de la naturaleza del Poder Legislativo, le 
es esencial, y tiene que surgir necesariamente de 
la condicionalidad de los pueblos mal goberna
dos por defecto de organización gubernamental. 
De aquí que el parlamentarismo nunca podrá ser 
la obra de un decreto, ni el resultado de las in
fluencia de ningún partido político, él es, en mi 
con~epto, al Poder Legislativo, lo que la sanción 
es á la ley; esto es: que el Poder Legislativo sin 
la forma parlamentaria carece de garantía en su 
esfera de acción. 

Por lo demás el parlamentarismo, tal como 
es ó debe ser, con sus formalismos y sus procedi· 
mientos, es asunto de mera reglamentación que 
no vale la pena de una revolución política como 
pretenden los que lo han convertido en principio 
de un nuevo partidu. 

Sinembargo; tratándose de implantar el sis
tema parlamentario en El Sal vador, ~e ha bus
eado un procedimiento por el cual pueda llegarse 
á él inmediatamente, y para ello se han escogitado 
los nledios, que al parecer, son los más convenieIl-
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tes. Se piensa que la Dictadura como medio pa
ra la reforma de la Constitución vigente en este 
sentido, dará aquel resultado. Pienso que este 
procedimiento ha sido sugerido al patriotismo por 
el deseo de la perfección republlcana y que es bien 
intencionado; pero el sentido común y la ciencia 
del derecho constitucional lo rechazan desde lue
go. El fin no justifica los medios. 

Hechos prácticos dernuestran,en nuestras Re
públicas, que cuando la ineptitud del ~íandatario 
no encuentra la racional solución de los problemas 
político-sociales, la corrupción política ha acon
sejado, como medio salvador, la Dictadura., medi
da que ba. dado como re~ultado lógico una Cons
tituyente destituida de SoberanÍ», toda vez que 
no se origina. de la. fuente popular sino de la. per
versidad polítir3, del capricho de un déspota. 
Sinembargo, este procedimiento ha. sido el obser
yado para emitir Constituciones. 

Someter los ciudadanos á la obediencia de ley 
~emejante, so pretesto de que así lo quiere el pué
blo porque consiente, cuando talvez no interviene 
más que como espedador de la farsa, es trabajar 
porque lo~ pueblos permanezcan en estado salvaje, 
objeto distinto de la evolución del pensamiento, 
y contrario á, los esfuerzos del patriotismo que 
busca la intervención de la soberana voluntad 
naeional en la organización del Estado, principio 
único y base firme de la ley fundamental de una 
Ilación. 

Tenemos pues, que consideí:ar dos conse
cuencias igualmente funestas. La primera se 
refiere á los vieios encarnados en la Carta funda
mental por un poder ficticio, el Poder Constitu
yente que la emite sin la intervención popular, 
y la segunda es la que afeeta á la organización 
social con la arbitraria Representación Constitu-
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yente, de tal manera, que observando los ciuda
dal.iOS que cualquier déspota impone una Consti
tución, se retraen hasta la indolencia y la cosa 
pública queda en mallOS de los mercenarios que 
trafican con la honra nacional. 

El simple buen 8entido reprueba el primero 
de los medios propuestos-la Dictadura-y nadie 
podrá entre nosotros, justificar este anormal es
tado, máxime si se tiene en cuenta que nuestras 
revoluciones ó guerras civiles no han tenido, 
hasta ahora, otro móvil que los vicios de nuestr'os 
mandatarios, pero nunca un vicio en los princi
pios constitutivos Que tan sabios han contenido 
nuestras Cartas. Ello habría sido, acaso, motivo 
de una revolución de ideas en que los pueblos 
convencidos habrían concurrido expontáneamen
te á la reforma del Código Fundamental. Es 
pues, irreflexi vo y contra producente pensar en 
el medio que queda analizado. 

La convocatoria de una Constituyente por 
los procedimientos legales repugna menos al sen
tido político, porque exponiéndose las razones 
que existan para la reforma, los pueblos se con
vencerían y prestarían su asentimiento si así lo 
creen conveniente, pero para alcanzar tan desea
do fin es innecesario, porque como queda dicho, 
el pttrlamentarismo es inherente al Poder Legis
lativo y siendo constitutivo de la naturaleza de 
de este, tiene que surgir necesariamente d('l nues
tras costumbres republicanas, que nos inducen ú 
busca!' el equilibrio que debe mantener á los Po
deres de un Gobierno democrático y r8preseuta
tivos en una nación bien organizada. 

"* '* '* 
Se dirá. que lo expuesto basta como razon 

alegada en favor ó en nontra de una idea, y que 
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lo que se necesita es demostl'l'lr la tesis de que 
"la concurrencia del Sistema parlamentario en 
(>1 GobierlJo salvadoreflo; 110 implica necesidad 
de l'eforn:ul' la Constitución vigente" y que hay 
que probar la afirma,ción de que el parlamenta
rismo ha sido aceptado naturalmente por los 
moderllos pueblos en donde existen tales proce
dimientr¡s gubernativos ó administrativos. 

El estudio de los prineipios eonstitutivos de 
la naturaleza racional del hombre, por una parte, 
y las enseflanzas de la historia parlamentaria, por 
otra, manifiestan la evidencia de este aCeIto. 

En efecto: el hombre. sometido al orden so
cial, sieute la necesidad de vivir en armonía con 
sus semejantes y por el libre examen de todo 
aquello que de alguna manera afecta su interés 
personal, comienza á in vestig<1l' la razón de ser 
de un fenómeno que, al mismo tiempo que le 
proporciona las comodidades que ]e sou pI·opias 
para el goce completo de su felicidad, en las mu
tuas prestaciones sociales, 18 limita, en el ejerci
cio de sus derechos, la aplicación de sus faculta
des en el triple orden físico, moral é intelectual, 
y pOl" este procedimiento, cada día más intere
sante para él, penetra en la organización soeial 
interviniendo en la institución del Estado, de cu
ya sociedad fundamental es factor principal y 
necesario y en donde se desarrolla perfectamente 
al amparo de do:.; fuerzas contrarias é iguales que 
la solicitan 8imultúnenllwllte: eSlto es, el princi
piO de autol'idad influyendo sobre sus aceiones y 
8U condieionalidad resistielldo esa influencia; el 
imperio dl) la Ic~y mode~'alldo sus tendencias y su 
propia libel'tad y autonomía procurando conciliar 
sus mandatos.-De esta conciliación de dos prin
cipios opuestos entre sÍ, pero racionalmente ar
monizD,bles, nace la lucha entre el Gobierno y los 
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g-obernados. la tendencia á la organizaeión de] 
Estado por los medios que aconseja la ciencia 
política. 

.. .. 
Ahora bien; admitido como debe admitirse, 

que los miembros de una sociedad cualquiera de
ben examinar y conocer perfectamente las leyes 
á que permanecerán sngetos en la vida común, 
fácil es convencerse de que este examen y cono
eimiento de la ley orgánica, deben necesariamen
te preceder ú la organización sor'ial, punto de 
apoyo del principio de autmidad y objeto inme
diato del Derecho constitucional. 

He aquí la rnzón en virtud de la cual los pue
blos deben constituirse convenientemente subor
dinados á este principio. Mas ~i sucede lo con
trario, es decir, si la ley se da á los pueblos sin 
que é:)ta sea la manifestación de la voluntad so
berana ni responda á una necesidad politi.a ó so
cial, desde luego afirmo que de este m0do se ve
rificll. un fenómeno extraordinario que anula el 
dereeho y restringe la libertad de los pueblos; fe
nómeno que nace, como es l1atural. de la prepon
derancia arbitrétria del Gobierno sobre los gober
nados, y esta es precisamente la razón que justi
fica las luchas políticas empeñadas en mantener 
ó restablecer el equilibrio en el orden legal. Pa
ro lograr este objeto se trata, de aplicar los prin
cipios del derecho público general á la forma de 
Gobierno que más S8 conforme al modo de ser 
social de los pueblos que lo adopten. 

En este concepto tienen ellos necesidad de 
saber euántas son las formas de Gobierno y en 
qué consisten esas formas. 

En rigor filosófico, dos son las formas de Go
bierno que deben admitirse, por ser solamente 
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dos las fuentes de donde mana el Poder público; 
la voluntad de uno, Poder monárquico; y la vo
luntad nacional, Poder republicano. 

Adoptar el Gobi~rno que más se conf?rme 
con la naturaleza raCIOnal del hombre es el1deal 
supremo de la humanidad, y ese será aquel que 
circunscrito en la esfera de la justicia garantice 
todos los derechos y libertades de los asociados 
en el cumplimiento de sus destinos . 

..... 
La autoridad moral, impresa en la eoncien

cia humana por los Patriarcas y que hace pensar 
á Ronseau en el "contrato social", vino pasando 
de generación en generación como elemento or
gánico de la Tribu, del Municipio y de la Nación, 
y cOI1sel'vado ~ún, pero horriblemente desvir
tuado, en la estructura del Gobierno monárquico. 
Pero aquella autoridad sublime, digna sólo de ser 
representada por hombres perfectos y obedecida 
por hijos de familia ú hombres que renuncien su 
propia condicionalidad, no podía influir de mane
ra. alguna en la condición de hom bres libres suje
tos á ser gobern 1dos por autócratas ignorantes é 
ineptos, cuyas tendencias se dirigen á oprimir y 
degradar la naturaleza humana. 

Tal es el precedente de la historia padamen
taria y el motivv fundamental de las revoluciones 
operadas en Europa., encamillaqas á fundar la 
república sobre los escombros de la monarquía. 
A cambiar la forma monárquica por la republica
na se dirige el esfuerzo de las naciones libres y 
soberanas. Como se llega :1 esta concepción, es 
asnnto que no ofrece dificultad, si los esfuerzos 
de las inteligencias se aunan á las evoluciones del 
tiempo y á los empuges del progreso. 
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Es illlwgable que la estrudnra del Gobierno 
monárquico, ofrece á la investig-ación del publi
cista la anomalía do que el pueblo esté sujeto al 
capricho de un hombre llámese Rey, Emperador, 
Czar ó Sultán; que los derechos eonstitutivos 
de la personalidad humana estén subordinados á 
la voluntad de un hombre á quien no se puede 
contral'rest&r en sus determinaciones por estar, sin 
títuk filosófico, in vestido de la suma eJe poderos 
de la Nación que gobierna, y por esta causa los 
hombres de todas las condiciones tienen que des
empeñar papel pasivo en la vida civil y política 
sin poder intervenir en la snert(~ nacional; pero 
esas restricciones mnnifiestamente arbitrarias no 
pudieron contener los progresos precedidos por 
las leyes que rigen al pensamiento, y los hombres 
de gran corazón, que tienen conciencia de su 
propio destino, ora por reivindicar sus propios 
derechos, ora movidos por la suerte de la human:t 
especie, promueven un cambio en el gobiemo 
monárquico valiéndose de un pl'oeedirniento que, 
:-;;in lesionar los derechos l'ealps, cuya sola tenta
tiva habría valido la vida y de5tl'ucciÓll de sus 
conciudadanos, fuera eficaz al logro de tan justo 
fin, y con la debida prudencia requerida en tales 
rasos, logran que el pueblo intervenga en la cosa 
pública ya por medio de los tribunos ~'n la anti
gua .República de Homa, ó por medio de los Co
numes en la Cámara Baja de la Inglaterra con
temporánea; y de esta maneta han logrado me
jorar el procedimiento, aunque sea paulatinamen
te, hasta llegar á controlar eficazmente la acción 
omnipotente del monarca por la fuerza incon
trastable del derecho. 

Buscando como se ha dicho, aunque sea de 
unn, manera paulatina, el control deseado, fácil
mente se advierte la necesidad de las formalida-
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des y procedimientos peeuliares ?el. ~ist~m~ par
lamentario, no para crear un prInCIpIO SInO para 
poner de manifi.esto el que exist: en el Poder Le
aislativo y en vlrtud del cual este debe actuar: 
libremente en su esfera de lIcción . 

••• 

No sucede lo propio en una República que 
nace al influjo del derecho de igualdad. ingénito 
á la naturaleza humana y por el que todos los 
hombres reconocemos el debur de asociarnos y el 
derecho de intervenir en la organización del Es
tado por medio del sufragio libre; y es de est:~. 
manera como se ha organizado el Gobierno en El 
Salvador, para aparecer ell el concierto de ]as 
naciones civilizadlls, regido por los principios 
democráticos adoptados por la Filosofía llloderna 
y encarnados en las funciones y atribuciones de 
tres Poderes independientes, pero bien armoni
zados para la consecución de los fines que el 
hombre d~be realizar sobre la tierra. 

Esta división que no admite la monarquía 
es precisamente ]a que hace necesaria una activa 
intervención de] pueblo reflejada en el Parla
mento, para controlar la acción del monarca. y 
a~lllque esto no siempre se logra rorque el monarca 
hene el poder del t~eto, el de disolver ]a Asamblea 
y. el exclusivo derecho de proponer las leyes reales, 
~m~m?argo, los pueblos parlamentarios llegarán 
a ehmll.JHr {'sa reliquia de la edad pasada, para 
poder hbremente desempeñar su augusta mi:;;ión. 

L~ división de los poderes en el gobierno 
repuhhcano garantiza suficienterrlente los dcl'c
C?OS individuales y sociales, porque ella lleva en 
SI un control inadvertido y permanente, de tal 
manera que hace illlpo~ibJe la supremacía de un 
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Poder sobre los otros, y el parlamentarismo con 
sus formalismos, sino es absolutamente innece
sario al menos entre nosotros no se ha sentido 
la necesidad de adoptarlo como forma salvadorH_ 

.e. 
Se dirá que esta afirmación solo puede sos

tenerse por ignorancia de nuestras eontil:'ndas 
políticas ó por malicia en ocultar la evidencia dt' 
las causas que han originado aquellos aeonteci
mientos. Como la política es ciencia espel'imell
tal que funda sus principios en la observación 
atenta de lo~ hechos históri(o.os, no podemos pr8S
cindir de éstos, y en tal concepto va y á t'll trar eH 
algunas consideraciones esppciales antes de de
mostrar que el sistema p.1,I'lamentario no se ha 
puesto en práctica t'll el Salvador por innece
sario y por falta de co~tumbres democráticas. 

Es bien sabido que en las repúblicas hispano 
americanas existe una tendencia fatal hácia el 
despotismo, debido á que el personal del Eje(o.u
tivo, contando con medios de cOlTupeión social, 
logra influenciar en el sentido de sus convenieu
cias el personal de los otros Poderes. para entoll
ces gobernar á su albedrío. Qu6 ciudadano hon
rado no se indigna al vel' el (:illl:'InO conque llUPS

tl'O~ legisladores sacl'ificandü los iuter('ses de los 
pueblos, aeeptan y hacPIl todo lo que el poder eo
Hupt.or l¿s propone? Pues bien, si pI P(,dfl' Le
gi~lativo :'0 pl't'f-ta á tales de~I)l'(,pósitos, delwmos 
eoncluil' conque la pl'ácotiea del Parlamentarismo 
no sal\'a á los pueblos de las ganas del despotis
mo. y es innc(:esaria 811 tanto hayan hOlllbres qlW 

por debilidad ó por perversidad indinen la servís 
antA el tÚ'ano, llámese Rey, Empprador ó Presi
dente. Sint'mbal'go, esto uo quiere decir quP el 
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sistema parlameutario no deba i~l}plan.tal'se en 
El Salvador siempre que se garantIce la llldepen
dencia de los otros Poderes Supremos. Sostengo, 
~í, que parl:i. su implantación no es. necesario pasar 
por el estado anormal de la DIctadura,. co~~o 
queda dt'mustrado, ni l"eforma~ la ~0.nstIt~ClOr: 
Y;geute, pues t111 proceder eqUIvale a lll.dumr al 
Ejecutivo á la arbitr.ariedad, que es pre~IsaJ?1ente 
lo que St' trata de evItar, ya que es~s GobIe!'n~s 
fuertes é il'l'l'esponsables son contrarIOS al prll1CI
pio demo(~l'átieo. 

* *" '* 
El sistema pal'lanwntario como consecuencia 

lógÍ(·a de la soberanía. popular. e~tá constitucio
llalmente sancionado en el Salvador y no ha.y 
llecesidad de reenrril' á medios reprobado., y dila
torios para que sea una realidad. 

En efecro: si el Poder Legislativo se forma 
de eiudadanos honrados, que convencidos de su 
misión se propOlll'n ante todo el cumplimiento 
del deber con carácter inquebralltable i,qué difi
cultad existe para que en virtud del delecho par
lamentario INTERPELEN al Ejecuti vo á fin de que 
en observancia de lo pl't'serito por los artículos 7 
y 88 de la Constitución responda, ante aqut'l 
augusto Cw:rpo, de los fletos que ha,ya practicado 
en el f'jfTácio de sus ¡uncion"',,? Pues tampoco 
tienen necesidad, e~os ciudadanos que hacen uso 
convelliente del Poder dejuzgar á los Poderes 
extraüos al Legisln tivo, de o,cupm' "la derecha ni 
la l:zquierd((, m: de subir á la :MONTAÑA del Parlu
mento para deducir la responsabilidad á que por 
e.l artículo 89 (le lJuestro Código fundamental 
están suje~a:: el PI' sidente de la República, los 
8ecretarios \' Sub secretal'io~ de Estado de los . , 
actos por ellos al:tol'izadus, Tampot:o está pl'O-
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hibido á la Asamblea llamar á los ministros cuan
do se debatan actos relativos á su cartera, ora 
~obre hechos consumados, ora sobre proyectos 
,Sometidos á su conocimiento ó sobre la votación 
de los Presupuestos; y en esta virtud wor qué 
l'azón no podría la. Representación Nacional hacer 
que los señores Ministros se sienten en el "Banco 
Azul" para dar explicaciones de su conducta en 
todo lo que á sus empleos se refiere~ 

Se me dirá que dado nuestro modo de ser 
político y las atribuciones que por ahora tiene el 
Ejecutivo, no es posible la verdadera úderpelaáón 
parlamentaria, y que aunque la r(~solución de la 
Asamblea fuese contraria al Ministerio, este con
t.inuarÍa en su puesto por no estar determinados 
[os efectos en tal raso. 

En verdad que nada ele contrario tendría es
te fenómeno en los Gobiernos de Centro-Améri
('a, pero esta anomalía no es defecto del actual 
~ist\:'ma de Gobierno, sino consecuencia precisa 
de nuestra desmorali:aeión política. 

N 0S faltan hombres, caraetel'es, dignidad, 
antes que lt'yes y reformas. Carecemos de cos
tumbres l'epublieanas y lJeeesitamos de ejemplos 
t'diticantes, que solo los hombres nuevos-l~ ju
Yelltud honrada-puede proporcionarIlos. Chile 
es el modelo que mas hall tn-lginudo los partida
l'i(IS de la l'pfonna eOllstituciollaL He tenido á la 
vista ~u Constitución y PIl ella no he encontrado 
los rn'iucipios que ell l;~ nuestra :,e quieren illtl'O
<luelr. Pal'ecl~ que allA los procedimientos parla
mentarios han sido estableeidos por las costum
hl\~s políticas, pero no gcll'<llltizados por la letra 
de la Ley. Me gusta el modelo, pero hay que 
imitarlo en todo. (~ue la Asamblea, ó mejor di
ello los Diputados, Se cOIl\-enzan de Sil altísima 
lllisión y (~lltl'e!} de lleno ell la senda que les eo 
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rresponde. También eu la Argentina el parla
mentarismo se e~tá encarnando en las institucio
nes pOI' el lado práctico, pero sin tocar la Consti
tución. En la Hepública, todos los poderes sur 
gen de la voluntad populvr. SOll los pueblos 
pues, los llamados á suprimir el Despotismo, pero 
llevando al Gobierno prdriotas honrados que no 
tf:~ngan más objeto en todas sus determülaciones 
que el bienestar general por medio de la realiza
ción del Derecho; ~~ cuidando del fiel curnplimiento 
de los funeionarios públicos que deben rendir 
cuenta extricta de sus acto~ y responder de ellos. 

A demás, precisa crear la prensa doctrinaria 
y procurar que el Magisterio difunda doctrinas 
sallas en el espíritu de la juventud á fin de que 
~epa, e11 lo futuro, apreciar los méritos y 10s de
fectos de los hombres de Estado para que St' 

pueda estimular á los primeros y excluir de la 
comunión política á los segundos. 

Se objetará que nada de esto valdrá mientras 
pI Presidente de la República llevo la responsa
bilidad solidaria con el Ministerio y que se hace 
lJpcesaria la reforma á la Constitución, al menos 
para el efecto de nuJificar la acción del Presiden
te y que la lespollsabilidad S('(l para el Ministerio 

Para un pueblo enen-ado, la actividad de los 
patriotas en el Gobierno es indiferente y tanto 
le importa la responsabilidad pelsoual eomo la 
solidaria. Pero el pueblo en quien concurren las 
(,~lalidades apuntadas y es arrante de sus iustitn
clOnes; que apl"eeia el) su veruadero valor los 
derec-hos que la naturaleza le ha dado y la ley le 
garlllltiza; que prefiere, en fin, perder la vida 
an te8 q \le ~acl'ificar su dignidad de ci uuadano, 
ese pueblo, digo, para sostener sus instituciolws 
cuenta l"Oll medios suficientes, ya St'a con la pa
labra desde lo alto de la tribuna, ó con la pluma 



desde las columllas de la prensa, ó-ell útil110 ca
:-io-pOnielldo de manifiesto PI deredlO de iusurrec
(·ión que se reservan los pueblos libres-con el fu
sil tras la barricada-hasta dar eu tierra con el 
lUl,nstmo q'h~ nledra á la sorn bra de las institu
(jont~s, posponiendo la. honra naciollal á viles y 
1'a:-; t1'e1'08 in tel'eses. 

Donde el pueblo es el centinela de ~us dere
dlOS el despotismo no lllallcha con su inmunda 
baba las pUY'ísimas vestiduras de la Patria, y an
tes bien cOldrola eficazmente la fuerza del tirano 
eon laaeción poderosa del derecho y la justieia. 
RegulalInente la indiferencia de lo~ de abajo 
engelldra h insoleneia de los de aniba; y e~ pOI' 
esto que se ha dicho que son los ~)u(>blos los que 
forman los tiranos, desde el lllomouto en que es 
imposible que la yolulltad de un homure pueda 
impunerse á la de cientos ó miles de bonr bres. 
La democracia exije actividad infatigable en too 
do:-:; los asociados, y de cOllsiguiellte donde esta_ 
falta aquella desaparece. 

En fuerza de lo expuesto he de conduie con 
que e:3 inneeesario l'efo\"lYléIl' la Constitución para 
cOlltrolar In acción del despotismo, pues pam ello 
basta pOller en pl'áctica, por los medios que dejo 
apuntados, los principios consignados en ella, y 
de este modo se logrará en lo futuro pi ideal del 
patriotismo con el afianzamielJto de la República. 
No olvidemos, sin em bal'go, que el Pueblo debe 
vivir en permanente actividad por todo aquello 
que le proporcione bienestar y tmnquilidad en la 
honra de la Patria. porque de lo contrario la Re
pública y la democracia existirán únicamente en 
la forma, ó sea en la.:; páginas de nuestra Consti
tución Política. 

3el-rn[n f!Jagana. 
San Salva<lol', Marzo de 189;3. 



PROPOSICIONES 

DERECHO N ATURAL.-La pena no tiene por único 
ohjeto corregir al delincuente. 

DERECHO CON~TITUCrONAL.-El Poder consti
tuyente es privativo del pueblo y ningún Poder 
constituido debe ejel'cel'lo. 

DERECHO DIPLOMÁrrICO.-Para que un tratado 
sea válido no es suficiente que esté conforme con 
la autorizaeión é instrucciones dadas por el Eje
cutivo al Miuistro que la celebró. 

DERECHO INTERNACIONAL.-El derecho de pro
piedad sobre tel'l'itorio habitado que por la oenp&.
ción se atl'i buyen las naciones, carece de funda
mfmto filosófiG.9' 

ECONOMíA. POLITIOA.-EJ mejor plan de Hacien
da e~ el de gastar poco. 

ESTADISTICA.-Utilidad de la Estadística civil. 
DERECHO ROMANO.-La leyl!'ncia Canínia destru

ye el principio de la manunieión. 
CODIGO CIVIL.-La mujer que administra la socie 

dad conyugal, lJecesita autorización para ven
der sus bienps raíces. 

PROCEDIMIEN'rOS CI. U.JES.-El Fisco 110 puede 
ser representado en coneUl'SO de acreedores. 

CODIGO DE COMERCIO.-No obstante lo dispuesto 
en el artículo 1,2ó9 Com., el Fisco no puede provo
ear la declaración de quiebra para el pago de los 
im puestos fis('ales devengados. 

CODIGO PEN AL.-La confesión del reo en el plena
. rio 110 Ileua las cOlldiciones de atf'nuante. 

CODIGO DE INSTRUCCION CRIMINA L.-No obs
tante lo dispuesto en el artículo 40 1. la a~usación 
no se puede haeer por procurador. 

COD~GO MILITAR.-No existe jurisClicción mihtar 
. S1l10 restringida á .los Consf'jos de Guerra. 

CODI<;tO DE MINERIA.-La propiedad que sobre las 
lm~as se reserva, el Esr.ado, es inconstitu(:ional. 

DERECHO y LEYES ADl\HNIS'rRA'rIV AS.- La 
ahsoluta independencia del municipio es imposible. 

MEDICINA LEGAL.-Dada la estrechura del útero, 
la superfetación no Be verifica. 
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Si la pena de muel'/e es rJ )1.0 COJljOJ'JílC COl/. la r((ZÓJl J' 1(( 

justicia, es uua cuestióu del ordeu e.'peeulatipo/ las cau
sas priucipales que l,aceu aparecer la pena de muerte 
como lf7la il~jltsticia, son: la conjit.f¿óJl del orden especu
latipo con el orden real, )' especialmenle 1[J1 e.1Y{jel'arlo 

seutiJnentalisJJlo, 

M'0'X ilustre ,escritor ha "dicho: "¡Oh Y~sotros todos, 
~). t: ~ ~ cualesqUIera. que sems, que XVIII sIglos hace no' 
~":! iJ ~~ cesáis de elevar la confusión de vuestros sistemas 
r~J1íjW ante las definiciones divinas de la verdad; vosotros 

sobre todo, que hablando siempre de progreso, 110 con, 
sentís jam¡ls en decirnos lo que él es, donde comienza y 
donde acaba, en nombre de la verdad, tened á lo menos 
una vez el valor de definiro~, Pero no, vosotros no lo 
queréis, Conocéis muy bien que si os definiérais, cae
riais á los golpes de la lógica y de la definición, y como 
todos los sectarios y todos los enemigos de la verdad 
teméis la lógica y la definición, La primera es un mar
tillo que os a plasta. y la segunda una espada que os tras
pasa", y en efecto este sistema de confusión que bien 
puede llaman'e el sistema del error, ~s el mismo que se 
emplea cuando se trata de demostrar que la pena de 
muerte es una injusticia, y lejos de definir bien los lími
tes de los principios y de los hechos, se vale de su arma 
común la CO~FL'SIÓN, y discute de una manera pésima y 
más ilógica, diciéndonos por ejemplo, que la pena de 
muerte es injusta y que en prueba SIe ello está la guillo
tina y tantas ejecuciones irracionales que por ignorancia 
ó falibilidad de los tribunales se han efectuado; que si la 
pena de muerte se aplica al que ha cometido un asesinato, 
¿qué pena se aplicará al que ha cometido diez? Como si 
no se tratara de una verdad, de un principio especulativo, 
lo que no necesito demostrar, pues que es evidente que 
la cuestión de si, en general, la pena de muerte es ó no 
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racional y justa, pertenece á la alta filosofía. El hecho 
de que UII individuo haya cometido diez asesinatos no es 
admisible en el terreno de la cuestión de la pena de 
muerte, una vez que esta pella debió justamente ó me
reció aplicarse al cometer el primer asesinato; sino 
se aplicó y se han cometido diez, habrá una falta, una 
imperfección en los hechos ó en los hombres, pero no 
una imperfección ó injusticia en el principio de la pena 
de que trato. N o se trata de ningún hecho en concreto, 
para la cuestión genera: ue la pena de muerte y saber si 
en sí misma es racional ó justa, poco importa que un 
hecho determinado sea irracional. La guillotena puede 
ser una injusticia, un abuso, pero el ¡¡buso lejos de des
truir un principio, lo reconoce. 

Si se quiere proceder, pues, con más lógica, que se 
'opongan los principios á los principos y los hechos á los 
hechos, y entonces á lo horroroso de una ejecución se 
opondrá lo horroroso del crimen cometido. 

Es cierto que los partidarios de que la pena de 
muerte es una injusticia, como si notaran que han sido 
vencidos al tratar de confundir el orden especulativo con 
el real, han pasado adelante y han llevado la CONFUSIÓN 

al orden mismo de las ideas y confunden, por ejemplo, 
el fin general del hombre con el fin de la. pena, como lo 
hace el seBor Ahrens, cuando dice, que la pena de muer
te es contra el derecho de personalidad; que el hombre 
es el fin y no el medio de las leyes: lo que es cierto, 
cuando se trata de cuestiones que tienen en mira el fin 
general del hombre, más en la cuestión presente á lo 
que se debe atender es al fin constante de la pena. 

Más, hay otro aspecto en que la pena de muerte 
parece una sin razón, y es en el punto de vista de un 
exagerado SENTIMENTALISMO, por no decir una intempes
tiva compasión. 

En nuestro siglo tae humanitario, en que la filosofía 
moderna tiende con todo su espíritu á convertir los es
tablecimientos penitenciarios en cásas de escuela ó esta
blecimientos de beneficencia, como se ha dicho, la pena 
de muerte es un barbarismo, es una violación á la vida 
humana, las r.aciones que aun la conservan, retroceden 
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ante In. civilización. E~ Iln¡l tradicióll :lllt.igua contra ta 
que han protest:ldo Víctor H~ugo, .necari~, Vi~o, Filall
o'ieri, Montesqllleu, Turgot, Ji ranklIn, LUIS FelIpe, Bro· 
glie y Gui::lot; en una palabra, la. pena ~e ~u.erte se ha es
tablecida COlltra la razón, contra la JustIcJa, contra la 
caridad evangélica y tiene que desaparecer al golpe 
furibundo del progreso y de la civilización moderua.. 

Más i, y qué hay de cierto Pll esta filosofía? Si la 
pena de muerte e::: \lna barbarie, U!J:1 violación á la per
sonalidad humalla -¿por qué no ha desaparecido por 
completo aun de la filZ de naciones tan civilizadas como 
la Francia? Esta necesidad en que se h(ll) visto de con
servar la pena de muerte bast,l para reflexionar un poco 
más y para. procurar no dejarse llevar, en esta IDn teria, 
de sentimientos exagerados, aunque humanitarios y 
cari ta ti vos. 

Los que, como Ahrens, fundándose en que el fin de 
la pena es h corrección del culpable, han combatido la 
pena de muerte, han manifestado sus sentimientos huma· 
nitarios; pero en su modo de' pensar, han trastornado sus 
facultades, procurando averiguar la. verdad de la justicia 
de la pena de muerte, no conforme á principios ete:'n(l~, 
á la razón, sinó según sus sentimientos. Así Víctor IIl1go, 
de quien no es éxtraiio, pues se sabe su fama de paNa, 
para combatir la pena capital, se llena de sentimientos 
compasivos, y no de raWlles, se indigna considerando la 
ejecución de Montcharrnont: "un hombre, dice, un senten
ciado, un miserable e,; nrrastrado una mañana á la plaza 
pública. Allí se encuentra un cadalso. Se resiste, lucha, 
no quiere morir. Es joven aun; apenas tiene veinte a
ños .. " Y de aquÍ concluye quela pena rle muerte es una 
injusticia. Mas repito, esto es trastornar las fa.cultades 
humanas, esto es querer resolver una pe las cuestiones 
más graves con los sentimientos y no con la facunad pro
pia de uIJa fría razón. 

Despojémonos por necesidad de nuestros sentirr.ientos 
humanitarios, como lo aconseja la lógica más trivial, al 
calificar la conveniencia, la razón y la justicia de la pena 
de muerte; y en presencia de la razón ó de los principios 
eternos, mirando en un asesino no un hermano que necesita 

2 
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corrección, digno de cal'idad (esto sería internpc8tivo); 
sino un ~él' que ha violado la vida humana y que por con· 
sio-uiellte no tiene derecho ,L que la sociedad le respete 
labsuYIl. Si se considera que tal criminal ha violado el 
orden eterno y que de su parte est,i violado el precepto 
de caridad "no matarás," y que el principal mal que ha 
causado es violar el didlO ordell y por consiguiente 
la pena que se le imponga debe ser proporcional y capaz: 
de restablecerlo, sin que se pueda oponer la ley del talión, 
pues no se le castiga por solo castigársele, sino por haber 
violado el orden. ¿Será injusta la pena de muerte? 

Se ha. considerado que la pena en general tiene tres 
fines: satisfacer lÍ, la persona perjudicada con el delito 
cometido; enmelldar al culpable y restablecer el orden de 
una ley violada. Los adversarios de la pena de muerte 
reconocen que la pena en general para que 110 sea una 
ilusi6n, ha de tener un fin constante, fijo y por esto no 
reconocen como fin principal la satisfacci6n de la penona 
pCljudicada porque no sIempre se puede conseguir, como 
sucede en el delito de homicidio. Pero fijan su atención 
en otro de los tres fines indicados de la. pena: la enmienda 
del culpable, y aquí ya no razonan 10 mismo, un sentimen· 
talismo humanitario los ciega, y establecen su teoría 
principal: la teorta de la corrección del culpable, la pena 
tiene aquí su fin constante, siempre el hombre es capaz 
de corregirse. 

Adviértase la razón que he tenido para decir que los 
adversarios de la pena cl~ muerte, su arma poderosa es la 
confusión: cierto que, en teoría, siempre se concibe que 
el hombre es capaz de corregirse, porque se le considera 
como hombre racional y libre, pero no confundamos el 
orden te6rico con el orden de los hechos. En este orden 
de observaci6n, de la realidad, no es cierto que el hombre 
sea siempre capaz de enmendarse-el hecho alarmante de 
la reincidencia, que manifiesta la Estadística, prueba su
perabundantemente que al hombre se le castiga y que no 
se enmienda. Además, cuando la sociedad ó sus repre· 
sentantes, adquieran la convicción de que la pena que se 
le va imponer á un culpable, no le enmendará, porque 
siempre ha sido reincidente, si el fin de la pena es la co· 
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rr,;ccióll, IlO sería racioll a I castig;l rh~, y ¡ () IlwJor sería 
<lcjar impunc el delito. 

~o sucede lo mismo cnanclo el fin principal de In. 
pena es ~I restableci.miento de un orden violado, por ~l 
hecho mismo de castigar al culpable, la pena ha eonsegm
do su fin, y \lO hay un C~ISO en que 110 10 consiga. 

Averiguado que el fin principal de la pena, es el 
restablecimiento del orden, réstanos s;\ber cn qué consiste 
este ordell violadl' en el caso de la pena de muerte. 
Consiste en la destrucción direcbt de h sociedad, en el 
ataque más directo :í. su existencia, en la desobediencia 
al principio conservador de la sociedad: ),'0 :1tfATARÁS. Y 
por esta trascendencia toda sanción que no sea la pena 
capital parecerá leve: por eso nunca se ha lograd0. ni se 
logrará que estel pena desaparezca del Cóidigo de bs 
naciones, porque ningún esfuerzo cs más poderoso qne la 
fuerza natnrfll de la conservación social. 

De la lIaturalezB del delito contra la vida humana, 
se desprende la pena capital, teniendo en este caso la. pena 
una proporción é igualdad, 110 material, como en la lcy 
del talión, ojo por ojo, diente por diellte, sino moral; 
proporci(íll é igllaldarl que le vienc de la naturaleza dd 
delito cometido (homicidio ó asesinato) y del fin gnneral 
de toda pena. Se di roí, que para el culpable poco impor
t.a que la pena se le Ímpong;l, eOIl una proporción é igual
dad mcterÍal ú moral, si el resultado ha de ser siempre 
el mismo, de privitrselc de In. vida. Cierto, pero, para. la 
moral y la justicia \lO es 10 mismo. Un necesitado recibe 
de limosna -cien pesos, y par¡¡, el resultado de llenar sus 
necesidades no le importa que la persona de quien los 
recibe se los haya donado por motivos de ostentación ó de 
verdadera caridad, para el necesitado el resultado es siem
pre el mismo, siempre recibe los mismos cien pesos, siem
pre puede lienar las mismas nece~idades. Pero la mo
ral y la justicia distributiva, encuentran ea los motivos 
de ostentación un acto reprobado, y en los motivos de 
ca.ridad un acto laudable y digno de premio con respecto 
á la persona que dona. 

También es cierto, que en tal sentido de- proporción 
é igualdad la pena de muerte solo se justifica, cuando se 
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ha quitado la vida::1, otro; y no lo niego, en principios 
solo en este caso es racional dicha pena, y aun se requiere 
que el hecho de quitarle la vida á otro hOIl'lbre se verifi
que con pleno coaocimiento y libertad, y que no sea la 
consecuencia necesaria de una legítima defensa. 

M:is, no repruebo del todo cuando:í. otro delito, por 
ejemplo el robo, se ha impuesto la pena capital, pues si 
en teoría no se puede esto justificar, las circunstancias 
alarmantes y excepcionales de una sociedad, pueden en 
semejantes casos, excusar la pena de muerte. 

He sentado en mi proposición que la pena capital 
es una cuestión especulativa, más no quiero decir que en 
su aplicación nada tenga que ver con las circunstancias 
de la sociedad; lo que he querido manifestar es que no 
debe perderse nunca de vista que la cuestión de la pena 
de muerte es antes que todo, una cuestión de teoría. In· 
dudablemente la sociedad en la realización del principio 
de la legitimidad de la pena de muerte tiene que con
vertirlo primero, en una ley positiva, y después aplicar 
esta ley á los casos prácticos que se ocurran. Ahora 
bien, examinemos la pena de muerte convertida en una 
ley positiva, y veamos á cual de los dos sistemas, al de 
la enmienda ó al del restablecimiento del orden, correspon
de mejor. Es S3 bido que toda ley positiva se limita á 
los hechos exteriores del hombre y que estos le sirven 
de base para la imposición de las penas, sin que nunca 
puede penetrar á la conciencia, penando la intención. 
En este sentido el sistema de la corrección ó de la en· 
mienda es un imposible legal, una vez que la ley positiva 
no puede pretender más que corregir ó enmendar la con
ducta exterior ó social del hombre, so pena de confundir 
las leyes positivas con el orden moral. Y no se me diga 
que, quién me ha dicho que el sistema de la enmienda 
va más allá de los hechos exteriores y sociales, objeto y 
límite de las leyes positivas, y qUE' lo que exije es una 
enmienda en la conciencia, en las intenciones, en el orden 
moral, porque esto se nota del más simple conocimiento 
del sistema. "En una palabra, dice uno de sus ardientes 
sostenedores, cuando el individuo delinque, está en· 
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ferlllo en el orden 'litoral; esto io reconocen ellos, más 
lejos de curarle de es~ mal, l~ imp.onen ?tro, acibarando 
más y más su desgraclada eXlstencla; leJos de separarle 
de ese hediondo camino, le empeñan en él; lejos de 
atraerle á la senda de la virtud, lo alejan de ella, encene
cfándolo en el vicio y en el crimen, habituándolo al mal." 
Habla contra. los partidarios del restablecimiento del or
den moral. Por el contrario, tómese por base ei delito 
cometido, es decir, el hecho criminal manifestado en la 
sociedad y, en analogía, en proporción a.1 mal exterior 
causado aplíquese la pena, y tendremos el sistema del 
restablecimiento del orden social, confundiéndose, ve
rificándose en la ley positiva, sin ir más allá de los lími
tes de ésta, sin penetrar en el fuero de la conciencia, 
deteniéndose á un mismo tiempo, tanto la ley positiva 
C01110 el sistema del restablecimiento del orden, en los 
hechos exteriores de la sociedad. Así es que al aplicar 
la pena de muerte á quien ha privado de la vida á su 
semejante se procede de acuerdo con el objeto de la ley 
positiva, porque tomando por base la gravedad del delito 
(homicidio ó asesinato) se ha impuesto una pena análoga 
y proporcional. A este respecto ha dicho uno de los 
que sostienen la ilegitimidad de la pena de muerte don 
Luis Macías y Ortiz de Zuiliga: "Ninguna pena me 
parece más análoga, ninguna que corresponda más en 
calidad y cantidad á los delitos de homicidio y asesinato 
que la pena de muerte. Fs necesario, pues, confesar 
que la teoría de la expiación legítima esta pena .... " 11 

En el empeño que se ha tenido en demostrar la elegiti 
midad de la pena de muerte se ha buscado hasta la última 
gota de sangre derramada en la sociedad, desde los tiem
pos más remotos hasta nuestros días j Y cosa extraña 1 
Siem pre se ha creído q ne los que derram.an su sangre en los 
campos de batalla, en defensa. de su patria, lo hacen por 
un heroísmo, que se sacrifican por un designio grande, 
sublime, y agradable á Dios; pero al sostenerse la ilegiti· 
midad de la pena de muerte, el que sacrifica su vida en 
el combate, ilegítimamente se le impone esta pena. No 
exagero. El señor Ortiz de Zúñiga que acabo de citar, 
ardiente partidario de la abolición de la pena capital, al 



- 14-
buscar el origen histórico de la pella de muerte e:: las na
cioues, lo encuentra. tratando de la India, mil años antes 
de Jesucristo, en el Bagad vagita, episodio de Mahabarat, 
en la guerra ¡í los Pandos, y considera que el corazón 
decía al Bracman, su conciencia le gritaba: "No mates, 
respeta á tu igual, mira en él <l tu hermano;" pero que 
siendo para los antiguos la fup,rza la base de los Estados, 
no podían menos de considerar legítima la guerra, hasta 
tal punto que elevabhl1 la muerte de 103 guerreros á la 
altura del cielo de los sabios_ No tratando de la legiti
mid:td ó ilegitimidad de la guerra por parecerme esto muy 
extraño á la cuestión de la pena capital, solo manifestaré 
que no me explico cómo pueda confundirse la sangre 
derramada en las guerras con la sangre derramada en 
nombre de la justicia, y como una pena; y que así, con 
razón se nos muestra la pena capital tan sanguin:uia, si 
se le atribuyen cosas, que por pertenecer á un orden 
distinto, no le pertenecen. 

En la defensa de la abolición de la pena de muerte 
todo se ha removido, hasta los cimientos de la sociedad. La 
historia, la moral, el derecho todo se ha tocado. La prime
ra ha dejado sin esperanza de victor::t la abolición de la 
pena de muerte. Ella manifiesta á sus defensores que la 
conducta de todas las naciones en todos los siglos está en 
contra de tal abolición: que la India, el pueblo Hebreo, la 
China, la Francia, la Inglaterra y todas las demas naciones 
han consignado en sus códigos la pena capital, y si alguna 
se ha atrevido, una que otra vez á abolirla, bien pronto la 
ha restablecido y con demasía. Por esta manifesta
ción de la hIstoria los defensores de la abolición, . se han 
vuelto contra ella, la han injuriado y á su vez la dicen: 
"Es verdad que nosotros no hemos podido penetrar en la 
oscura y fabulusa noche de los tiempos, pero nuestra filo· 
sofía te desdaña, no vemos más que sepulcros arruina· 
dos, cuyas lápidas mortuorias,· carcomidas por los siglos, 
nada dicen; no vemos más que cenizas re~ovidas por el 
tiempo, triste y único recuerdo del pasado: por último no 
vemos más que la fábula y la men tira q uo cual el fúnebre 
crespón en vuelven la miisteriosn. cuna del género hu
mano". Hay Ul1 documento histórico que descuella so-
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bre todos los otros y que deja la cuestión de la pena 
de muerte füera de tod:-t dudn, al menos para los cató
licos, pero que yo no quisiera indicarlo, 00 porque nú 
sea para mí una prueba concluyente, sino porque deseo 
seo-uír en esta clase de cuestiones, aquella imparcialidad 
ql~e caracterizó al grande Erasmo en las disenciones de 
su tiempo; y, porque como dice un sabio españoi en nues
tro siglo, se hace preciso alejar, en ciertas cuestiones, todo 
lo que tenga sabor teolú,qico, Hablo de la Biblia_ El sis
tema que se ha seguido para eombatir ef:te documento 
histórico, es el peor de los sistemas;-ya dije al principio 
que los hechos se combaten con los hechos. Además, dí
g;:¡seme qué se pensaría de un sistema de lógica que redu
jera el criterio de los sentidos á. solo el órgano de la vista, 
ó bien ~i solo el del oído, y que en consecuencia se dijera 
que la músieR no existe porque !la se puede ver ó bien, 
que la pintura no existe porque no se puede oír: tal sis
tema desde luego da tí, conocer su extravagancia, y sin 
embargo es el mismo que se emplea para destruir la ver
dad de la Biblia considerada como un documento histórico. 
No se conoce más que un solo órgano, si se me permite, 
un solo criterio, un solo medio de conocer la verdad, el 
criterio, el medio filosófico; si la filosofía lo explica, está 
bien, y si no, se desdeña como extravagante. La J-Iisto
ria, la Biblia, la existencia misma de los cuerpos que te· 
nemos presentes no existe porque el discurso no alcanza 11 
demostrar que tales hechos existen. 

Sin embargo, y aunque nos alarmemos, la Biblia nos 
dice que el origen de la pena de muerte, es divino: e~ 
decir, procede de Dios y es legítima y justa, porque no 
puede ser injusto lo que procede de Dios. 

He aquí lo que dice ~í este respecto de la Biblia el 
señor Ortiz de Zúñlga, contradiciéndooe en su página 28 
de sus Estudios Históricos y filosóficos, de la pena de 
muerte: "Lo único que puede decirse y no podemos me-
1l0S de confesarlo así, pagando con ello un tributo á la 
imparcialidad que nos hemos impuesto en estos estudios, 
es que Dios le ha adoptado y prescrito; y por lo tanto es 
divino su origen,i. El señor Zúñiga ya resolvió, pues, la 
cuestión, pero en su contra, y ya no puede decir como lo 
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hace el fin: "Abajo para siempre la ex<..:ccrable pena de 
muerte~ Se ha notado contradicci6n á, este respecto, en 
el documento hist6rico de que trato, pero es como ya se 
ha dicho, que no se ha notado que en una prlgina e5t,1, la 
caridad yen la otra el principio dejusticia. 

Es el siglo XVIII, la época nds propicia por primera 
ve;', para los que abogan por la abolici6n de la pena de 
muerte: entonces Becaría, Voltaire y otros dan el impul 
so á la idea y es el primero, el que da principio á la lu· 
cha en la abolición. Pero ni aun en esta. época salen 
bien parados en la Historia. Aquí está lo que confiesa el 
señor Zúñiga. "Es en verdad mer.qui:lO el origen de esta 
teoría; porque cuando César BOllesana la expuso en su 
libro de delitos y penas, !a examinó t:,.n solo bajo el punto 
de vista de la utilidad y conveniencia, sin tener para na
da en cuenta los principios absolutos de justicia que 'á la 
verdad ignoraba. . . . . . .. .............. . .......... . 

Impulsado solo por sas sentimientos filantrópicos, pidicí 
Becaria la abolición de la pena de muerte á causa de ha-
berse abusado de ella ......... Es también casual el ori-
gen de esta teoría, porque á no haberse condenado ino
centemente á JUJn Callás, talvez Becaria, no hubiese pro
clat:nado la inviolabilidad de la vida." 

Yo encuentro en don Luis MacÍas y Ortiz de Zúñiga 
un hombre que posée los principios necesarios para dar 
á la cuesti6n de la, pena de muerte una verdadera solu
ci6n; reconoce la necesidad de no dejarnos llevar por el 
sentimiento y que los principios absolutos de justicia son 
los que nos deben guiar; deshecha el argumento de la fa
libilidad de los tribunales; encuentra un origen mezquino 
en la. teoría de la abolición; reconoce en la Biblia un ori
gen divino de la pena de muerte y la. necesidad que han 
tenido y tienen por ahora las naciones de conservarla, 
y sin embargo, protesta contra la excecrable pena. 
Trato de explicarme la contradicción del' señor Ortiz 
de Zúñiga y recuerdo el consejo· del sabio Balmes: que 
es preciso de que llegado el momento oportuno pon
gamos en práctica las reglas () principios y no los tenga
mos archivados en lo más recóndito de nuestra conciencia. 
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Me parece haber expuesto las razones que principal

mente me hacen pensar que la abolici6n de la pena de 
muerte en todas ó en la mayor parte de las naciones, ja
más se conseguini; y solo manifestaré para terminar, que 
no se debe confundir el origen que en si tiene la pena de 
muerte con la dureza y crueldad en la manera de su eje
cución. El principio de la pena de muerte solo determi· 
na que el q'le ha privado injustamente de su vida:Ío otro 
merece :í. su vez se le prive de la suya; pero no indica 
que preciBamente se le ha de sacar en vida el corazón, ni 
que sea despedazado por cuatro brutos ó quemad0 vivo. 
Esto depende de las ~onstumbres mlÍ.R ó menos suav~s de 
nn pueblo. 

San Salvador, mayo 25 de 1895. 





PROPOSICIONES. 
--~.~-

Derecho Natural-Los animales no tienen derecho", porque 
careeen de razón y libre albedrío. 

D(~rccho Constitucional-El podel' civil viene inmediata
ment.e del pucblo y rnediatamente de DioH. 

Derecho Intcrnacional-EI cstaelo de paz es el e~t.ado na
tural de las II.'leionc". 

ne"ccho Diploluático-Si el Gobierno ha puesto todos loto! 
medios para que un Ministro diplomátieo IH. ~pa perjudicado 
en una guerra civil, el Ministro no tiene derecho de hacedp 
reelamaei¡,ne". 

Estadística-La investigación I)I'opia ele la Ciencia Estailística. 
es la directa. 

Economía Política-El acierto en la. limitaeión de los eonsu-
1ll0H es la única eondición que la Cieneia Eeonómiea porw par'a 
la f(dicidad del indiviiluo y de la sociedad. 

l\'ledicina Legal-La loeura no es más que una pa"i()Jl en cuanto 
afecta el or'garno de la inteligeneia. 

Derecho ROIUauo-¿En qué se diferell(~ia el contrato (le enri
teuses del aetual arrendamiento? 

I~cyes Administrativas-La ley de amparo hace innecesaria 
, la exhibición pcr"ollal. 

Cluligo Civil--Seg(lu el Al·t. 76 C. ¿Cuál scrÍL la época de la 
concepción de Ull hijo naeido el 24 de Di(:iemorc de 1882 ha· 
hi{~r\(losc eelebra(lo (d matrimonio el 27 de .J unio del mismo :iDO, 
verifidilldo"e el nacimiento Íl las 12 del dia Ílla misma hora qlw 
el matri mon io.? 

Procedimientos Civiles-El Art. 41:1, no es aplieablf' al caso 
\'11 que por testigos se pruebe la excepción de pago, tenienoo 1'1 
aere(~dor un documento que debía haber devuelto al deudor. 

Cúdigo Penal-En general ¿Puede eonsiderarse el delito de 
le~iones corno un hornieidio ó ase"illato frustrado.? 

Cúdig-o de IllstrneeiÚIl-I'ara evitar la impuni(lu,l 1'11 el caso 
(lel número SO del Art. 196, el insY'ulllellto que allí ,",p J"(~quieJ"(' 
(leMa ser de feeh:l antcrior Ílla clell1\lIeia Ó aeuHación r('spedi 1':1. 

Cl)(ligo Milita.r-EI militar d('bc tener aptitudes naturales par:\ 
la rnilieia. 

Código de Comercio-En vista del Art. 584 Con-el enc]o,",o 
por un valor prometi(lo ¿.trasmite la propiedad? 

Cúdi~'o de l\'Iillería.-EI dominin <JIH' sobre ciertas millas ti"llp 
('1' E"tado, solo ,,<' justifiea por el principio (le! dominio inllli-
1I('lIte' del mi"rno. 





El ARTICULO 65 DE NUESTRA CONSTITUCION POllTICA, NO TIENE RAZON DE SER. 

TESIS 
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CÉSAR CASTRO 
Á LA. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SALVADOR 

D OCTORAMXENTO 
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f.ECTOR.. 
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~ECRETARlO. 
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JUNTA DIRECTIVA. 
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PECR.,ET.c.,\lO, 

Jfj]ae!o/' da1l ~elisarío ff/ ~ua/·e~. 

pUB_DECANO , 

SUPLENTES. 

!!Jae!or don !Janora!o éJtargas. 
f,\lMER YOCAL, .. 

!Jodor don @~. jr!)rancísco !f!/'l'itJla. 
pEGUNDO YOCAL, 

f/j]odol' dOft IJmilio C§ofl~á!e~. 
f,\OpECR...,ETARlO, 

!Jador don ~(fj()fl~ala ;¡¡jijca. 
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jr. LA ~ERIDÍSIMA MEMO~A DE MI CARA MADRE, 

J!jJoiia (j)fl'centa ¿lastró; 
jr. MI ESTIMADA HERMANA, 

Jeiióf'ita :;¡¡osa fiJastro:, 
jr. MIS TÍOS, ESPECIALMENTE Á 

jr. MIS INOLVIDABLES MAESTROS, CON P~FERENCIA AL DOCTOR 

!dOfl .'JXieardo &lorclra: 
jr. LA INTELIGENTE Y SIMPÁTICA AMIGA, 

Jeiiorita Jflr!Jinla .!ífJrias/ .. r Á MIS APRECIABLES AMIGOS, EN PAI\!ICULAR Á LOS SEÑORES DOC-

TORES 
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.ONVENCIDO como Ctitoy de mi escasa inteligencia 
~, para tratar con lucidez cualquiera composición 

literaria, como acto previo á mi doctoramiento, no de
biera ocuparme en tal asunto; pero siendo una obli
gación impuesta por nuestra leJ' universitaria, y con
tando pOI' otra parte con vuestra reconocida benevo
lencia, no vacilo en presentar ante vuestra superior 
ilustración el presente trabajo intelectual que formu
lo, desarrollando la te5is siguiente: 

EL ARTíCULO ijg [)E ~UESTR', CO~STITIJClÓtV POLIT i C ¡~, 
I 

NO TIENE RAZON DE SER. 

Para entrar en materia, copiaré á la letra dicha 
disposición legal; dice así: "Art':' 65. - Desde el día 
de la elección hasta quince días después de haber re-
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cesado el Pod(~r Legislativo, no podrá iniciarse ni se
guirse contra los Hepl'esentantes juieio alguno civil." 
. " Por los delitos graves que cometan desd~ el día 
(le la (~leeción hasta el receso, no podrán ser juzgados 
sinó por la Asamblea pam el sólo efecto de deponer 
al cupable y someterlo á los tribunales comunes." 

" Por los delitos menos graves y faltas que co
metan durante el mismo perÍ0do, serán juzgados por 
('1 Juez competente; pero no podrán ser detenidos ó 
presos, ni llamados á declarar sinó después del receso." 

" Si hubieran eometido algún delito grave antes 
de la elpeeióll, la A8amblea dcdararú nula la elección 
y someterá al culpable á los tribunales competentes." 

" Bi durante las sesiones fuere sorprendido algún 
Hcpresentallte en Hagnmte delito, podrá ser detenido 
por cualquiel'a persona Ó autoridad, y ésta 10JJondrú 
dentro d(' veinticuatl'O horas ú disposición de la A
~amb1(~a." 

Si se quiere el fin, se quieren los medios ¡Jara lle
gar á él. Si se quiere que los Representantes legis
len con absoluta independencia, se comprende muy 
bien que es neeesario dejarles una, esfera completa de 
acción y libertad en la deliberacióll de sus actos, pues 
('stos, como manifestaciones de la ülteligencia, reco
lloeüll eomo base fundamental la libertr.d del pensa
mien tu ; y de aquí se deduce la lógica de nuestra Car
ta Fundamen tal al eonsignar en su art~ Gi, q uo los Re
presentantes son inyiolablos, y por consiguiente irres
ponsable:-- por sus opiniones. La razón nos dicta, que 
hasta aquí es donde debe llegar el límite de la inmu
nidad, porque ésta debe circunscribirse á lo preciso, 
ú lo indispensable, para que el Hepresentante cumpla 
('Ol) su cometido. De tal principio doduzco, quo con
forn)(' ú la razón y ú la ley se puede iniciar y seguirse 
.illi(~io civil contra un Representante sin chocar con 
~I! inlllunidad, pues está reeollocido 01 principio de ju
l'ispl'\1Ch'Il('ia uni versal, que lo (lllO se' puedo hacer por 
:-oí, s(~ l>lwdc' haeer por lllcdio de otro. "Gn Diputado 
l!O podría ('lücIHler p81'sonalluPl!tP en sus asuntos ei-



-9-

viles, pero sí podría hacerlo por medio de un procu
rador. 

N uestra Constitución está en armonía con los 
preeeptos modernos de Derecho Público, al establecer 
que lqs órganos de la soberanía popula,r son Legisla
tivo, Judicial y Ejecutivo, pues perfectamente se com
prende, que para gobernar una NacIón, debe sujetar
se ésta á una ley que es necesario dar, ejecutar y apli
car en los ('asos ocurrentes; de aquí se desprende la 
necesidad de establecer tres poderes distintos, iguales 
é independientes para la práctica de la soberanía del 
pueblo. Si cada poder público tiene su esfera propia 
de acción, se deduce que no es la Asamblea la que de
be juzgar á los Representantes por causas criminales, 
sinó que ést.a es materia que compete al Poder .Judi
cial. La misma Constitución ha establecido, que to
dos los hombres son iguales ante la ley; y por ésta 
disposición no debían existir juzgamientos priviligia~ 
dos para cierta clase de personas, tanto más, cuanto 
que tales prefBrencias son harto odiosas. Además; 
por amistad y por espíritu de 00mpañerismo no habrá 
entre los Representantes la debida imparcialidad para la 
práctica de la justicia; deduciéndose de lo dicho, que 
los juzgamientos que se practiquen para sólo el efec
to de deponer á los culpables, no tendrán ningún re
sultado práctico. De lo referido se viene en conse
cuencia, de que los incisos 2'."', 3? Y 5? del artículo en 
cuestión, son contrarios al Derecho Público, se opo
nen á otros preceptos constitucionales y aún á razo
nes de conveniencia general. 

Si en última instancia se resuel ve que un Repre
sentante es responsable por un delito grave que ha 
cometido, es también justo que se le separe del cargo; 
pero antes de saber con acierto la última resolución 
que se dicte en la causa que se le instl'llye, se declare 
nula su elección, no me parece racional, porque esto 
sería prejuzgar sobre la conducta de un Representan
te, y considerarlo como indigno de la confianza públi
ca, cuando talvez es inocente del delito porque se le 
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juzga. Esta es otra razón que tengo para considerar 
como infundado lo dispuesto por el inciso 4~ del refe
rido artículo 65. 

Con lo expuesto, y en la esfera de mis aptitudes, 
creo á mi humilde juicio haber demostrado la tesis 
propuesta. 

San Salvador, mayo nueve de 1895. 



fROPOSICIONES, 
2?ts 

DERECHO NATURAL.-Matrimonio. 

DERECHO DIPLOMÁTICO.-~Cuáles son las'fun
ciones de los Agentes Diplomáticos en sus rela
ciones con el Estado cerca del cual están acredi
tados ~ 

DERECHO CONSTITUCIOXAL.- ~ Cómo deben 
clasificarse los Poderes Públicos ~ 

DERECHOINTERNACIONAL.-:-~ Por qué causas 
se disuelven los tratados Ú! 

ECONOMÍA POLÍTICA.-~ Cuál es el fundamento 
de la división del trabajo, y qué ventajas reporta 
á la prod~(Cción ? 

CÓDIGO CIVIL.-Emancipación_ 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.
~ De qué manera puede tener valor de escritura 
pública, un instrumento privado ú? 

CÓDIGO DE COMERCIO.- ~ Qué personas pue
den legalmente ejercer la profesión de comercio ~ 

CÓDIGO PENAL.-Circunstancias' qua atenúan y 
agravan la respollsabilidád criminal; y reglas pa
ra apliear las penas en consideración á ellas. 

CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN CRÍMINAL.-Casos 
en que debe exigirse la responsabilidad de los fun
cionarios judiciales; y modo de hacerla efectiva. 

CÓDIGO :ThlILITAR.-¿o Puede decretarse el sobre
seimiento en una causa sujeta al conocimiento 
del Consejo de Guerra, del mismo modo que en 
11U }11'o(:e;-.;o por delito común? 
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CÓDIGO DE MINERíA.-¿) De qué manera se ad
quieren las minas ~ 

LEYES ADMINISTRATIV AS.-"ia Qué razón tu
vo el Legislador para establecer que en los Ce
menterios haya tres secciones separadas, una pa
ra el entierro de los que mueran bajo la comu
nión católica, otra para los que pertenezcan á 
distintas sectas y otra para los suicidas'?" 

DERECHO ADMINISTRATIVO.- iD Serú confol'
mt. á ésta ciencia el nombramiento de los Conta
dores Mayores, por el Poder Legislativo ~ 

DERECHO ROMANO.-¿ De cuántps modos se ve-
rificaban las nupcias ~ , 

ESTADÍSTICA.-La utilidad de esta ciencia': 

MEDICINA LEGAL. - Declarar que lina mujer es-
tá en cinta. -
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EL ACTO PU BLICO y ESTE .TRAB AJO 

LO~ 

~ D]-1~TYr(~(): ~ 

A LA :\1 KMORI A DE ::UJ 'rí () 

é~/f¡i~liJCMt.áU¡¿ /t0:fiV YrI~Ú .~!$í;111t:tJ7~1e:2> 

y j\ LA DE IA)S GENERAl.J)1~S 

MENÉNDEZ y RIV AS • 

. \ :\II~:\L\ E~THO~ 

fhJ('fm'('.'i don .I08ft TN/(,'{'EH()8 

,1/ don TRO/)OS/O ('.-íHH.IYXI 

./\ 1 1-~:l1·ti do l->;:l.l'hunellt::u,j () 

y H lni ~ .. L\ In j g()~_ 





EL SISTEMA PARLAM ENTARIO ES EL LLAMADO A 

REGEN ERAR ESTE PAIS. 

~~~: ~a(cl -'-j?f: ,11. r-<..- " . /. ' • 
• y éJ'J,,,oi" ~.~-~~' . 
~ :,1,'/1:-: ~ I ;.'t, _:--, ~\)t.N ; 

',.,',,' 'I?' .', .. 

-.; .. XO ,:~ quiero (1(wir '1"(' mi prOpOl'llClOll ('.1'1 la 1I1:í.1'I 

;;';Jc,.~ijt'::/ propia para de:-:lH'ríal' (1el l(~(~tor la l'Ioli(jtlHl 

'~'ff: ('1I:-:U dO:-:<I 1T011 o, pue:-: 1\0 to(1o:-: pO~eelllOI'l ,,1 
IJ~> lIIal'aYi11o~o 1'I('('l'do, e:';p 1'('('111'1'10 al'titieio:-:o, ill

'~~ di:-:IH'1I:-:able para produ('ir \lna elllO<'Íún )lJ'ofuu-
j((~' da ~- exitar extremadalllpute la:-: pal'liOllel'l, el'l-

)~ 1)pT'O :-:1 uo p(\1'I1(~r dI' \'Í:-:ta la verdad por :-:01I:-:i-
<\ hili;¡;arla ('OU (\fl'do:-: (1(' pnra e~ee1\a. 

" He I'I'IÍlHliado (·1 punto ('on la (':-:('I'upnlo:-:i-
dad 'In\' 1'1'1[ n i(~I'I' (d ('a:-:o, atl'1I iélll1olll(' al ('011-

"'('jo (](' 10:-: pllhli('i:-:ta:-: q Il(' ('OIlO('OU el PI'O('O",o politi
('O do 1II11':-;tra:-; pel[ I\('lla:-: lIa('iollalidade:-:. 

11J1 ('('lIÍrali:-;lIIo, qlll' ('.:-; nu,·:-:t.ro :wtllal :-:i:-;t.l'IIIll. 

tuvo lllllldida:-; pOI' 1I1lH'ho tielllpo á ot1':1:-; naeione:-: 

q \1e hoy i'01l felie(':-: bajo el :-:i:-:tellla pal'lalllenta1'io.
J)e~e('ntTa 1 i cülll 01'1, 0ve1"(~lII 0:-; mi lllle:-:tl'a~ idea:-; nna 

n~r(1adc1'a l"l'yolneiún, fUlldmllo:-: ya la mwnela de la 
p1'ádica parlalllÜ1It.aria, IHH':-:, (':-;tl' ('1'1 d medio eti('a;¡; 

para e1l:-:eñar :í. la:-: lIIa:-:a:-: i1l('o1\:-:('ielJte:-: lo que puedl' 

ll(':ln'e:ule:-: hi(,lle~; (le 10 ('·01\Í.1':lrio :-:il\1IIpre 1)1W :-;e 1\0:-: 
('oll('eda la libertad, la d(~po:-;ita1"('mo:-: ('·U 01 pri1\I(~r all-
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claz ti IW ~(' 1I0~ 1)l'(,~t'lItt' y la de~pl"eeiarell)t):-; 1'01" Ho 

~al)(,1" pam t)ll(~ :-;il"n' . 
. \ Igllno:-; jeft~:-; bit'lI i II tt\IlCiolla(lo~ hall tJ nerido 

IIIt'jol"ar la ~itn:l('iúlI dt· lIIi querida patria; e:-;to ~e ha 
d:-;to t'll ~n~ prop:rallla:-;, I)('ro IlI1 :-;010 hombre llada 
Plwde hacer, ol 111:1 I vimw de la lllayorÍa. ineducada 
q nt' todo lo do 111 i Ila; ésta (le lo q nI' menos trata, e:-; de 
(,(Itu'ar al pueblo, el ('nal (~~ siempre digno y Ulüreeü

(101' (Id ¡!obierllo qut' 11, rig'('. El pueblo tirano ~olo 

I'l"otlll('(' tirallo~ y :-;i p~ (h-~lIlomlizatlo (':-;t:1 :-;imlll're :í 
1I1(·)"(·(·d (It- d(~~p()ta:-; ('OITOlllpi(l():-;, (~II :-;ll ('ollt'Íell('ia 110 

hay ft'~ polítit-a ni ~(,lItillli('lIto~ dI' \'('nlatlt'ra Iibortad 
>" ('I!:IlIdo .\ hl"(~lIs di('(· '11\1' ('1 ,~,!:ohi('rllo ('~ 11t'('!tnra .l(d 
1)1\(,1110, ('~ 1'11 ('14ft' s('ntitlo ('11 (,1 '1111' d!'lH' (·lItc11(l(~r~('. 

:\I:tt)llia\'('lo :-;(' illSpir:1 1'11 la historia (l(' l{ollUl ." 
IIO~ It-g'a ('11 ~ll tratado ('{~I(~hn~ 1I11lt'ha~ (,11~üñallzas (lt' 

q Ii(' ~(' ~ir\,('11 11lle~tro:-; g-ohiorllo~, 'lile :-;(' jadall dI' r('

I'llhlit'allo~, :UlllqlH' ~('a :-;010 eH teoría. 

El g'ohil'l"110 dt, 10:-; E~tatlos e llidos 110 tiellt' 1'11 

pit' nll pod(~l"o:-;o ejt'rt'ito tllW ahsol"nl eSelLlldaJo:-;a-
1I\(,lIt(· sn:-; rentas; no e~t:í rodeado de (':-;a turha (le t'X

trallj('ro:-;, e:-;püeie dI' arist{,('ratas, ¡!ozalldo tlt· t~xl)t)r

hitant..e:-; :-;\I('ldo:-;; :-;n jefe 110 p:-; ('aballero de g-rada all
tt· las lIa('jolle:-;, pero tm ('alllhio allí ~e ¡!0;r,:l1l todas 
la~ 1 i Iwrtades, :-;(' ('0110('0 la (~i(~11('ia (le los d('be)'(~s ." dI' 

lo~ dor('('ho:-; aplicada, ." para Ileg':lr al poder se neee
sita lIlás de llIérito que de ullda,eia r oro. Diré pues, 

que ~ll ¡!ohierno es libre porque el pueblo es libre, e~ 
la.horio~o porquc es adido á líeit.a:-; ocupaeiones y hOll

nulo porq ue (m t'íl hay moralidad, y se ve (Ille ta.nt.o 
en el lllUllllo litoral COIllO en el físico tiene eabida a

quel prineipio: "Bj todo y cada ulla de su~ part.cHsoll 
dI' la lIIi~nta natllralc;r,:l." 

¡{ollla confirma de ulla IlIancra patente lo que di-
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g'o: dunwte sus reyes, Repúhli('aé Imperio respediva. 
mente, estuvieron ell el pouer lJOIII 1I1'es que no se plW
dell poner on par:-tng'úlI: Tulo y l\larcio, Bruto y UoJa
tino, (~on N erún y Ualíg'u\a; ontollecs tallto g'ohernallt(~s 
como gohernados estuvieron siempre á la misma altu
m; en en la époea del Últilllo, el mando del Imperio 
fué puesto á púhliea venta; ,l tal grado había llep:ado 
la eOlTupeiún del pueblo dOlllinador del 1l1Ull<lo, 

Pero lIW he separado de la ('lwKtiún y para (',OIlt.Í-
111m!' rO('()J'daré t¡1H' pstalllOS ,í la vista del 1I11lll<10 eÍ
yili;¡;ado, <tll(' SOIl sIl1i<-i('llt(~S ya talltos aIlOS de eÜlltra-
1 iS11l0 y s(~rÍa ra('iollal :l<'on1a l' tlll IIIWYO dmTot('ro 
('ollvüniolltn :í. IIIl('stro lIIodo (1(, S(·I'. lIevaIHlo :í, (',f(~do 
las n'forlllas d(· IIIl('stras I(~,n's, prilwipallllünt(· la ('
le('('iollaria, para <tIlO así la Asalll 1>lea sea dignalllüllt,(' 
el pri 11101'0 d .. los podereK y deS('(~nlOS ser gobt'l'na,<los 
pOI' ella; pal'a ('ollseguirlo poco lHweKitalllos: IIUí.s 
foudo. lIlonos forma ," un po('o de lIIoralidad, Así 01'
g'ani;¡;areUIOS llllm;tro partido, no el liberal ni el ('Oll

sülTa<lor, sino el partido d .. las persolllls hOlll'adas, (·1 
partido ('OIlIJHlüSt.O por la jll\"(mÍtu1, quo despert.ando 
SIlS mH~rg'i<-as adividado:s, ni pOI' los hlwuos selld(~roi" 
(~IlSeflalldo :í las nlUltitudm, <tue (~l Plwhlo dehe gOh(~l'
llano\(' por KÍ: que la o}lini611 uo es Illl delito, y <1(' (~o

lH)('ür ni \'('J'(la(lel'o objeto de lo que hace, favo)'(wÍell
(lo eOll Sil voto conseiente no interei"les pal'tieula)'(~s. 

sino loi"l p:enel'ales de la Naeilm, üseogiendo IlO Ú los 
absolutiSÜts q \le ereeu que el pueblo sal vadoreflo uo· 
es apto para ser libre, no á 10K bobhineheros de oficio 
que por nuestl'aío1 continuas eOllllloeioneK, abundan 
tanto entre llo:-;otl'OS, no; el voto debe ser para aqlH'
\los que qUiOl'a.ll darnos una forma de gobieruo 1>011<\
fiea, e11 que se hagan efedivos lllwKtros deredlOs ." 
g-arantíaK; pan1 aepwllos q \le en la A salll blOc1 seall lli 
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!-!:ennina I'(~pl'(',senta.ciún del puehlo t) de la opmwn 
pública; !JIU' trahaj('u pOl'qlw nuc~tl'm; ~nni:"tr()s !o;ean 

..Jlo¡.: ~ol()¡.: 10:-: )'(,~poll~ahl(',:-: de ~U!o; a('to:,,~' renovables 
PO)' 1:1 llIiSlWI A~IHlI 111(\(\ <1(\ l\(,uPl'no ('OJl el OJ(\f(\ d('1 
Pm1(')' Ej('('utin): '11\(, IIlorali('(\n la l'Ioeienad }loni(;n
dola ('11 pnf('(,to (,(Jllilihrio r('~I)(\('to d(' 101'1 d(,JJ\:i~, a~í 

IIU' pan'('(' '1IW S(' l\lil'lIIa1'lín 10:-: ('imiento:-: d(\ la \"('1'
dadt'l'a ){ppú hl i('a, E:40 ('~ lta('(\l' ulla l'(lvolu('iÚlI, (~:-:tas 
('01'1:.1:-: ~Oll ~II ohjdo, la:-: ill~titlH'iolle~, la¡.: idea~ delllo
(,\,líti('a¡.: .Y \'(·pnhli(·alla.~ ," 110 lo~ hOlllbl'(\~ de qni(\lWS 
por 11('~gTa('ia :-:(\ apa~i01lall las illel1u('ada~ lIIa.sa~, 

X o~otI'O~ <1(. una lIIHIIP)'l\ illl{))'opia llallla1ll0~ )'('
volll<'i(m lí lo~ g'olp('~ de ('uarkl que llO han tenido 0-

t·l'O ohjdo '1IW hajar llll tirano para <JIW ~nba otro: 
pero PlI pI ~('ntido propio ~- científico de la palahra, 
HIlIl('" la lwmos tenido, pu(':o;to qne a~i no puene lla-
1Ilal'~e lí la~ ('ohllloci()]w~ popnla\'e~ p\'odlH'ida.:o; algll
lIa~ \'('('l'~ por la lIli~('\'ia y exip:ellcias del poner 6 po\' 
la~ (1('¡':1I\('l1il1a¡.: ;llnbil'ior\('~ qlW 1'lllni11(,:t1l e1l l:t~ 8('('

(,i01W¡.: del ('('l\t)'O. ati Z:I1 I de' ('011Íinuo:í la~ 1IlUltitn
(}(':-: para )'('('obrar en un 1IlOHll'nto dado la ta1l :-:u¡.:pi
rada p)'('po)l(l(,I'Hnda: po\' ¡.:upue:-:to lo~ efecto¡.: ¡':Oll (}(.
:.;a.~t.J'O¡':()S y 101' ('x('e¡.:o~ d(' toda c1a~e ¡':Oll la (~on¡.:eetl(\ll
('ia (le tah~¡.: :l(·out(·('il\liento¡.:, B.(\~ll1IWll: llll dietado]' 
J'o<!('ado <l(' gent(' llw\'(·('ual'ia y alhi mi la o:-:('I1\'id:t<l 
IIl1a ('oll¡.(pir:l<'ión (~ll('ahezada ea~i ~i(\mp\'e }lo\' vÍ<'ti-
1I1a¡.: hOlIJ':ulas, 1)P\'o ag'(·na¡.: }lo\' eompleto:í. la caU~:I (1(, 

IlIW:o;t,\'O¡': Ill:t1(~¡.( y :í la manera. de \'(\:-:olve1' nnn~t\'o¡.: 

p\'ohh'lI\a¡': polítieo-¡.:o('ialn¡.:, 11j~t,o ~ne(\<1(\, ]lo\' lo l'(~gn
la\', (~ada ella tro año~. 

La República <lel Salvado\' es pequeña pero dig-
Ha de llH'jO\' ~lwrte; pal'eee un átomo perdido ent,l'(' 
las TUwioues por ~u diminuto territorio; pero e¡.( d<' 
grande¡.: a,¡.:piracionü¡.(, ¡.(' a~ .. dta.n en ella. gTandes int,e-
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r('~e~. la \"ida rd)()íI:1 1'01' todaí' part,,~; pero e~ teatro ,1,· 
('ontieudas intpstinas .,. ha de llomr ~i(,lIIpn' ~ns d,,~
,!!TlH'ias, Ha tlstado :t lII('r"ed <1(' !tom hre~ í'i 11 ,'oraílúll 
y ~ill eOllcien.-ia. llI:llIdal'iues 'IUt' la hall d"sholl n"lo 
y '~llIpoh\'('('ido. 'lIte hall "a~tigado la virtud y I'n'IIIi:I
do ,,1 vieio, han Iw('!to I't'tl'o('('dür el E~tado y ~lIl'l'i

lIIido la illí'trll('ci6n por illlH'('~a)'ia y 1I1:ís a Úll ~,. h" 
illt,'nt:ldo mat:\I' las telHhmcias natul':ll,'s qu(' tit,)\(· 1'1 
hOlllh\'(~ para lIH'jor:tl' su ~Ilt'rtt',doudt, ha hahi,lo paíl, 110 

hija de la uJaI'('!ta r('g'u 1:\ l' tl(' la~ (~o~as ~ino ,I(' la~ 1I11'Z

quillas ,'ounmim\('ias.'" ~(' ha fOlllt'lü:HIo la~ 1';1 lL~a~ ti,· 
la 1l1Íseria. "eld)r:lmlo ('outratas )'ltiUOS:\~, qllit:llIdo (·1 
pall de la ho(':\ del pohl'" para llpyarlo á la del ri('o 
y todo üí'te 111 al gohi(,l'lIo ". d('~fal('o~ ha :l1Ii('I,to 1111 

abismo ('11 d qlH' sill duda St' hundirá la .:\a"iúll. 
Eseoged-¡.qllcreis la illfault' halleHrrota 6 lklla r 

d ahiíolmo adoptando HU sistellI:\ d(' gobi('rllo progn'sis
ta y atillado?ParH lo p1'i1\lel'o, ('1 "(,lltrali~lIlO actuaL 
para lo seg'lllldo, allí telleÍs el shitelll:l parl:llllt'utal'io ,'" 
desoíd los gTitos de esa geutl', hullil'ioí'a . .1(' t'so~ apús
toles hip6t'ritas ('u)'o liberalislllo ('.onsi~te ell adn!al' al 
t.irano; despreciad sns illlpolíti('o~ (,Oll~t'jos '1IU' Si(~lIl

pre haH ('n~ído hijos del sÍlH"'I'O patriotisllIo y at.ell(·os 
:í In que dig'a d pueblo que es ,~I mejor de loto> publi
dstas; de (~I espereulOs la ],t'g'eIwraeiún d,~ la patria y 
el tl'Íllufo de la vord:ulor:l Hepúbliea en los futuros ,'" 
feliees deí'tillos de la hlllIJaIlÜl:Hl. 

Desgraciado el que 110 vivt~ la vida ti<- la liber
tad, el que no trahaja. por la. prospetidad de su pa
tria que eH la lIIá.s justa aspira<"Íún <1(> una alllla gT:tJltk, 

}1~Htas son 111 is ideas, 
EA UJUiJANO RIR.RAZA (/1), 

~alI ~al vador, septioll;hre 1:1 <1(~ IX!)!), 





Derecho Natural. La slH'il'tlad /lO til'/I\' dl'J'('dlll dt, 
(·a:--:tig"al'. 

Derecho Diplomático. Los :-\('(T\'farios dI' L('g';wiú/I 
dl·lI(·/I S('r /lo/llhrados por los n'spl'di,'os A,!!'I'lIks 1 )i· 

1110/11:'1 ti('os, 

Derecho Internacional. Los Estados 1)(1\'<11'11 S('I 
('astig'a<los, 

Derecho Constitucional. El dl'I'I'('ho dI' sllfragio 
plll'd\'/I ('j('),(,l'rlo las IlIlIjl'r!'s 1'0111'01'1111' ;'1 LI • 'ollsril IlI'iÚII, 

Estadistica. La Esladístil';¡ I'S ,\1'1(', 

Economia Politica. ('lIaltllli('r;1 1[/11' s('a LI 1I11'<lid,1 ('.('0 

UÚlIIi1'l1 I{II\' "l' adopt(· pal'a " .. I\'ar al paí" dI' 1;1 ('rísis 
Iwasiollad;1 pOI' la baja dI' la plat .. , Ila <1(. l'"t;¡],I('('(')N' 

prillll')'alll\'1l11' 11'11' 1 .. " ofi('illa" Iis(, .. It·s ,,010 rl'(,ih .. /I 1110· 

1I(·d .. ll:lI'iOll;t!, 

Código Civil. El ('''';1110 ('i,'il dI' hijo I'"pmio 110 ,,(' pi'lwl,;¡ 

('Oll 1;1 partida dI' lIa('illlil'lIto, 

Código de Instrucción Criminal. El t('stigo d(' 
tl'lIi<lo dI' ;1I'1l\')'<lo ('011 \'1 artÍ(:nloI7:\ 1.. dehe ,,(',1' jIllI'''' 

to I'U lilH'rtad ;Í las ('II:I)'I')lta .\' o('ho hora:-, si 110 SI' 1111' 

ilil'''l' t('l'Il1illado I'i jlli(,io 1'11 1)111' IlI',rjllrú, 

Código de Procedimientos' Civiles. :-\i S(' 01'0 

11(' Silllpll'lllPlltt' la I'X('('lwi6u dI' tiallza, SI' ('out('"la 1:\ 
d('llIuuda Iwg'ativalllent(·, 

Código Penal. ;.;ro "p [llll·d(· ('l'Istigar 1'1 t!l'lito dI' roilo 

frn:-tl'ado, 
Código de Comercio. Es IU'(:('saria la (')'(';lI'iúII dI' ./ II('Z 

('"p('('ial di' COll1pr(·io 

públi('a, 

1'11 la" prieipalt>s plaza" dI' 1:1 1: .. 

Código de Mineria. La" lllina" debienlll pl:rtI'JIt·(·(·1' ;í 
lo" dlll'fios de los t(>lTI'1l0S doltdp ('stÍlll sirnada", 
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Código Militar. 1<] sist(\)lla dI' pl'llalidad IlIilit;!r I'sta 

hleeido I'n Iluestl'l\ Código, PS illjusto, illl'OII\'I'lIil'lIt!· y 

[loeo científieo. 
Medicina legal. No existe el IlImnafrodislllO, 
Derecho Romano. El pspíl'it.n <11'1 Dereeho I{OIll:lllO, no 

se aviplw <~()n 1'1 1J1I1' illforllla {¡, las Il'gisl:lI'iolll's 1110, 

Ilerllas. 
Leyes administrativas. La ll',y dl'llt.amo \Illllil'ip,d. 

de<;retada. por la última .\"<1111 1Ilea, pel~a por ,m ""pi ri 111 

1~I\Jltralizador y I'S <:ontl'al'ia riel artÍl'lllo 117 dI' la ('011'" 

t.itlwi ón. 

TlpograflR Sltlvs.doreñn, Concf"pdón, ~:3. 
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EN EL ACTO PÚBLICO DE SU DOCTORAMIENTO, 

á las 9 a. m. del día 74 de Septiembre 
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'I'Il'()(;ItAl<'í A ~AL V ADOLtEÑA, CONCEPCIÓN, :l:1. 
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SEGUNDO VOCAL, 

Doctor (ton FRA.NC'lSCO J) UBNAS; 

SECRETARIO , 
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Suplentes: 
SUB-DECANO, 

Doctor don HONORATO YARO.AS; 

PRIMER VOCAL, 

Doctm' don ,I.FRANOISOO ARRIOLA,. 

SEGUNDO VOCAL, 
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, 
EL .H~'rO PUBLICO HE ]11 HOC'rORA.1I.1ENTO 

y EL PRESENTE TRABAJO 

.. ~~~ L08 DEDICO.: ~~!c~ 

.\ L.\ :lIE:lIOHIA DE .\1\ 1'.\))t:I~ 

.\ :111 :\1.\1)1:1-;, 

.\ :111 ~ J-l E 101.\ =" OH, 

.\ .\"~ TÍOH • 
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/~) /,.,//-/ / ( /? . 
¡lJ;/~ 11/ ,!J1;'r?11I1 ("(/fe? tJ?,lcM.). 

!@;, J/ «3~~?~dÚ ((j'ai1t:t-Jzzc~~ 

@ri:TI/~lr?H/ $eitÚ. 





El reconocimiento de hiJos naturales debe ser 
irrevocable y no debería hacerse sólo por 
instrumento público entre vivos ó por acto 
testal11entario, sinó también en la parthla 
de nacimiento ó por manifestación escrita 
ante el Alcalde municipal. 

-'1r.'-< +'" '-)..~" '" :í;>";,(~O.l.. 

~t' E l~XI S'l'EX opinione:,; eontraria~ aeerCH de lo~ 
:;.)\ "'~~ punto:,; que dejo pr()pue~tos, tanto re~peeto 
¡¡~~/;j$( de la irrevocabilidad del reconocimiento 

"~:i~d."s'llr' ~~~:~>o; hecho en favor de un hijo á quien se eonfie-
.,.~,(-~-.':')"",\ 

'~~~ re la e~lidad de natural, como ta1l,1 bién en 
~~ <manto a los modos de hacer notol'lOS estos 
í~,~} reconoeimientos; y no estando resuelto de 
~~.".;, 
,~!f~ una manera terminante por,· nuestro Código 
~, Civil la primera parte de este tema, asi 00-
~ 1 . 

01 lllO también no estane o conSIgnadas las dos 
! 

últimas formas que propongo, he creído de 
~ algún interés hacer ligeras consid~raciones 

sobre el particular, á fin de que sean resueltos como 
nuestro modo ser y las leyes naturales lo exijen. 
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Hay hijot'\ á quicnes He ha ('olocado en distinta 

cOl\(liciún de la flue se ha señal:Hlo á la familia, por
que n:l('id,¡H fuera de matrimonio, e¡.;to es, no tenien
do la (,¿tlidad dc legítimos, deben estar ¡.;ujetos :1 di¡.;
posiciOlws espeeiale¡.;, como que su oL'ip:en depende de 
una relaeiún natural ú primitiya; pero \lO ¡.;iülHl0 ju¡.;
to que estos sufran las consecuencias que deben re
caer sobre los autores de HU existencia, que violaron 
un preccpto social, la ley se vc en la imprcscindible 
necesidad de vclar por ellos, alllparúndolot'\ hasta don-
dc lo permiten los funda1\lento¡.; del derecho. . 

El matrimonio subsiguiente sería el mejor mo
do de borrar la 1\Iancha que sobre los hijos ilegítilllo¡,; 
¡.;e ha arrojado. 'Vínculo lIIisterio¡.;o que uniendo dos 
al1\la¡.; en una sola para h:wer ('.olllunes sus di<-has y 
I)(ma¡.;, perpetÍla ('onst:wtelll<mte el género humauo, 
fOl'l11:l1)(lo la falllilia COlllO ha¡.;e prilllera de la ¡.;o('ie
dad; pero es condiei6n indispemmble aÍln eH el onleu 
natural, que sielllpe exi¡.;tell extrenlO¡'; opuestos, a¡.;í al 
lado do 10 yonl:Hl('ro s(' ())}('lwntra lo fa Iso, <le la yir
tu<l el YÍeio, CÍ<' . .Y por ello :í JlIW;.;tl'O pesar Y('mos el 
cnlace (jlw hell<lieü la relig"i6\l ~. ;';:llICiOll11 la le.,- .'" 
unionm; ilíeita¡.; que tienoJl por HlIh-il lnsn~hmll(mte;.; 

pasiones de que ha ~ido, es .'" ser:1 YÍetillla el eorazúlI 
hUlIIaÍlO, ('u.,·o~ illlplll~os 110 puede resi;.;tir. 

Aceptada;.; IllW¡';, laH de¡.;igualdades que la natura
leza ha hee110 eOlllllnes á todo lo croado, fuerza e;.; 
qlle trat.:"índose <le laH personas, que son el ¡.;ujdo (le! 
derücho, la ley para ser perfeda, detenllinll la gra
dn:l<'iólI que es con¡.;ecueneia <lireda de ¡';u origell, ga
rantizando los derechos que les ('01'1'üH]l0ll(len, procll
rltlHlo al mislIIo tiempo atenuar hasta dOll(le eH posi
ble las difmwias (lile pro"ienen de las relaciones pri
Y:Hlas. 
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Por éstaR raJl:ones el Código Civil, artículos :15 y 

;3H, divide los hijos en lep;ítimos é ilegítimos y estos en 
naturales, y espurios, pero tratando Holamente de los 
naturales, haré ahstraeei(m de los otrm; para exami
nar las cuestiones propuestas. 

* * * Todas las legislaciones están acordes en recono-
cer la existencia, derechos y obligaeiones de los hijos 
naturales, como que su estado es una neeesidad racio
nal. inherente á las relaciones que ligan á los padres 
con sus hijos, ó como diee Delllolombe "la facultad de 
reconocer al hijo cs de derecho natural," y por lo mis
mo siendo universalm;l os prineipios de esta ciencia, sus 
aplicaciones tienen que ser universales; pero los mo
dos y requisitos para verificar el recouocimiento no 
son idénticos en todas ellas. 

Regúll el Derecho romano se entiende por hijos 
naturales los nacidos de concuhina, es decir, de una 
mujer honm;ta con la cual el padre pudo casarl-!e le
gitilll:tlllüute, (~st() ('s, lIIul1ar el ('on('uhinato ('1\ legí
tilllas llul)('ias. 

El inciso 2~1 del artíeulo 11n del Código Civil Es
pañol 1m; define diciendo: ":'Ion hijo:-; naturah~s los 
nacidos fuera de matrimonio de padres que al tielll
po de la ('Oll(~epeión l)\l(lieroll ea:'lHrSe :o:in (lispensa () 
con ella." 

Por ])erecho Callúllieo, se lIallul hijo natural, el 
(lue rmm1ta (le la ill(laglwión jlHlieial. de la patel'lli
altd r mater1\idad. 

El Código 1<'rancú; declara hijos llatnralm;, lÍ los 
naei<loH fnera <le lIIatrimonio, pero 110 IHw<le referir
se ni aprovechar lÍ los inecstnosot:4 11i adulte1'Íllos. 

Disposiciones a11álogaH contiene el Cú<ligo Por
tugués yel Italiano. 



-12 -
El Ohileno, prohibe el reconoeimiento de los hi

jos de dañado ayuntamiento, es decir, de los adulte
rinos, incestuosos y sacrílegos. 

BI Oó(ligo l\Iejicano llama hijo natural, el con
cebido fuera de matrimonio en tiempo en que el pa
dre y la madre pueden casarse aunque con dispensa. 

~ uestro Oódigo por su parte, estahleeió en el ar
tículo 274 de la primera edición, el l'econoeimiento 
de ciertos hijos y siguiendo las teorías de las leg'h;la
eiones que le han servido de fuente: lo prohihía, Cl.ltre 
los nacidos de dañado ayuntamiento; mas posterior
lllente los legisladores, á quieues algunas yeees les 
sÍlTe la justida COlllO norma de sus aMos y se inspi
ran en el hien general, tomando en cOlu;ideracióu que 
semejante disposiei6n, lejos de disminuir las uniones 
que reprobaha, más bien castigaba sin ra;.r,óll, á los 
descendientes que no tenían la menor culpa de su 
existencia, dejando al padre sin más pena que el pe
so de su conciencia, reformaron el artículo citado y 
decretaron, eon llmelw fUlldalllüllto, la sabia y jnsta 
disposieióll, estableeie)}(lo ell el artkulo :31J: que (o:o; 
kfjo.<¡ 1trf,cid(),v .tiu!1"(( delJ/((tl'i monio JnwdciI 8el' }'CCO

uocido.<¡ por ,!fu, 1)((([1'<: /1 tener la c((lid((d lC,fJ((l d(' 
k(jo,!f u((tU1·al(~.y. 

* * .)< 

]1JÍ'l un heeho illcontroycrtiblc quc, para la cxis-
tcncia dc un illdiyiduo, es indispensable la uni611 de 
pcrsonas de difercnte sexo, y cuando esta uni6n ha 
sido autori;.r,ada por la ley, por mcdio de la instituciúll 
soeial llamada llIatrimonio, el hijo naddo durante 
dicho matrimonio, ticne en su fanH' la presullei611 
legal de ser producto ó descendicnte de ambos cón
yuges, quienes se suponc han guardado la fidelidad 
qne sc promcticron al yerificar su enlacc, presuneÍón 
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que admite prueba en contrario, aunque con llllH'lm¡.; 

limitaciones por la trascendencia (Iue tiene en la fa
milia. 

Pero no sucede lo lllislllO en los nacimientos que 
proceden de oh'as uniones, donde la paternidad s(' 
ellcuentra envuelta en circunstancias y (,olldÍ<'iOllC~ 

más ó menos oscuras, que no es posible averiguar por 
el mü;terio que encierran y que la naturuleí:a, ha o
cultado no solo á 1m; sentidos, sino tam hién á la ru¡:(m, 
que es del todo impotente para l'esolYel' un proble1lla. 
que depende exclusivamente del padre, c01l1oel único 
depositario de ciertos datos que se requieren para Sil 

resolución. 
Ahora bien: si el padre sin violencia de ninguna 

clase, sin oír más VOí: que la de su conciencia, sin llJ:l¡'; 
móvil que reparar en algo la falta cometida, sin obe
decer más que los nobles impulsos de su cora¡:(m, 
confiesa espontáneamente que él es el autor de aque
lla preciosa existeneia; si el misterio ignorado llega á 
('onyertirse en realidad; si no ya no har duda accrca 
de un hecho IIue antes era uu :ll'callO; si el prohleJlI:l 
ha sido resuelto por el únÍeo IIue podía rcso]yer!o; si 
la justicia humana está en posesi,ín de UlI :H'Olltnci
miento que uo podía deseifrar, ¡,por qué creer lIno UlI 

hecho tan llotorio puede cubrirse de nueyo ('OH el 
manto del misterio que ya no existe y yolYer al eHOI' 

de la ig'llo)'aneia"? 
J>or otra parte, si el padre eon fundamentos 11tH> 

cOllsidera suficientes llega á formarse (,ollyieeÍón de 
su paternidad, la ley no puede autorií:ar la retraeta
eión constituyéndose en árbitro de los derechos de,ljlw 
está en posesión el hijo reconocido; si no que por el 
contrario, dehe acatarlos dándoles el carácter que lc~ 
corresponde para que sean respetados por la sociedad. 
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El ~eñor J;~scrich, en su diccionario razonado de 

legü~laeión y jurisprudencia, diee á este respecto:
"Ilibre de reconocer ó no reconocer á su hijo natural 
no puede el padre aunque sea menor revocar el reco
nocimiento que legalmente huhiere hecho. Este reeo
noeimicnto, en efecto, no es una liberalidad propia
mente dicha, sino la declaración de un hecho á la 
eual confiere la ley ciertas ventajas; pero una vez he
dl<l esta deelaraeiún de paternidad, adquiere el hijo 
el eHtado de filiaeiún de que ya no puede ser despo
jado." 

Pero dado nuestro modo de ser, en que se ha l1e
g:Hl0 hasta el extremo de eomereiar con la justicia, 
el reconocimiento de hijo nat~ual no puede quedar á 
lIIerced de la tradición, si no que debe eonstar de un 
lIlodo auténtico, porque las obligaciones y dereehos 
que son su legitima eonseeuencia, influyen direeta
mente en las personas y bienes de los hijos y de los 
padres. 

* * * 
El Cúdigo Ci,~il, artÍ('uloH :H;) y :HG, diee: "el 

]"('('ouo('illlicnto es un aeto lihre y voluntario del pa
<1]'(~ que reconoce. 

El reeonoeimiento deher<Í hacerse por instrumen
to público entre vivoR, 6 por acto tm;tamentario y el 
padre no será ohligado <Í expresar la persona en quien 
hubo el hijo natural." 

Acerca del reconoeimiento hecho por instrumen
to público entre vivos, creo no habrá razones que a
ducÍr para apoyar su revocabilidad, puesto que es una 
<1edaraeiún de voluntad hecha ante competente fun
('ionario, deelaraeiún que eonsta de un modo feha
ciente y que por su naturale:za hace plena fé contra 
el <1eelarante eonfonne el artículo 1,686 C., reuniendo 
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á la vez las condiciones que requiere el artículo 1,4:31 
del mismo Código para constituir una ohlig-aeiún. 

Para examinar el segundo lllodo de recouocer 
establecido en nuestra legislaeiún, ülllpmmré por defi
nir lo que se entiende por testamento, que según el 
artículo 1,0:32 c., es Ull aeto más ú menos solelll1lc en 
que una persona dispone del todo ú parte de su:-: hie
nes para que tenga pleno efecto de:-:pués de sus dias, 
conservando la facultad de royocar la:-: di:-:posieiones 
contenidas en él mientras yint. 

-,Ugunos opinan que eiltalldo eom.;Ígnatl0 el n~co
noeimiento en un aeto testamentario, es también re
voeable como 10 son todas las disposieiones de última 
voluntad, fundándose en el artículo 1,0:34 C.; dado 
pues por insubsistente un testamento, el recolloci
miento que contiene queda sin valor alguno y se tie
ne por revocada la dedaraeiún de voluntad, llHUlÍfc:-:
tada por el padre. 

Como antes he manifestado, nuestro Cúdig-o no 1"e
suelye esta cuestión terminantemente .'" sobre e:-:te PU11-

to me pareee: que no e:-: de la eSeIl(~ia de 10:-: te:-:íalll(,1l 
tos q ne se re~·ono,íwan ene lIos hijos natllrale:-:, SillÚ tI \ll' 
más bien tomando en cuenta las so le1lluiüa,des q \lC 1:l 
ler exijo en sn otorgamiento, ha si<1o mur lúg-ic:l .'" 
justa la. disposieión (lue lo esta,bloee, tallto Illá:-: cuan
to que regularmente los testamentos tienen Ing'aJ" 
('nando algún aeeülente <Ullellaza la existencia dd 
testador, época en que dehe Sll1)OllCrSe que guiado po!' 
sn eoneiell('ia, sus aetos YtUl marcaüos con el sello d(' 
la verdad. 

Según el señor :Escrich, "testamento es la üeda
raeÍón legal que uno ltaee de su última. voluntad, dis
poniendo de sus bienes para después de sn llIuerte.'" 
De modo, pues, que rigurosalllüute ltahla.ndo, las fa-



-16 -
(~nltades que la ley concede al testador para revocar
lo, se limitan únicamente al modo cómo ha distribui
do su haber entre los herederos, distribución que pue
de muy bien modificar dentro de los límites legales; 
pero nunca debe extenderse á otros actos enteramente 
(\xtraños á esta repartición. Bn tal virtud, revocado 
un testamento que eoutiene ·el reconocimiento de un 
hijo natural, queda sin efedo la distribución que el 
testador haya hecho tle sus bienes y permanece váli
do dicho reeonoeimiento. 

rroda"VÍa se prm,enta más dificultad en los recoci
mientos que se hacen en los testamentos privilegia
dos, (ple tienen según la ley, un tiempo fijo para su 
validez;, pasado el cual caduean sin necesidad de o
tro l'equüüto. 

Sobre esto me parece observar, que la ley debe 
limitarse á exigir para la "Validez de los reconocimien
tos, que conste la declaración del padre de una ma
nera que no deje duda, que sea auténtica, por cuya 
ra;¡'{lIl la (':Hlu('id:1d de los test.amelltos privilegiados 
110 (lehell ('01l1pI'C)Hlel' los dercehos ('ollfel'idos pOI' loi'l 
padres:t SltS hijos reconocidos y eH este punto deben 
t.()JlÜl'se po)' v;'i.lidos. 

8e ohjeta en contra de lo que dejo eXlnlesto, que 
simulo el re('onocimiento puramente voluntario res
pedo (lel pa(lre, no puede conceder dereelto alguno, 
m ieutras no ha siao :u:eptado por el hijo, y puede 1'e
\·o(':ll'se. 

]»1'1'0 aquí hay (PW distinguir entre la deelara
eiún que hace el padre y la aceptación del hijo, res
pecto de la primera es una confesión expresa, que he
dla. voluntariamente, la ley debe aceptarla como un 
heeho eonsumado y producir todos sus efectos; res-

. peeto de la segunda, es muy necesaria, pues de otro 
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lIH)(lo et'ltal'Ían expuestos los hijos :í sm' tellidos ('01110 

naturales contra su yoluntau; y eoulO el reconoei
uliento, aunque generalmente se hace en su favor, 1I1ll

tla su estado imponiéndole ciertas obligaciones, (~S 
lIIuy r:wional (Iue no produzca efecto e1l lo q ne se J'(~

laeiona eon ellos, lllientras 110 sea ac(~ptado, :I('ül'ÍlI('i{m 
'lile U1I:l yez heeha talll])()('o pned(~ re,'o('al'la el hijo, 

Lo dielto no se Op01l1' :í que pneda illlpUg'1I:lI'S(' 
el l'(l('olloeilll ien to pOI' totla pürsolla que pruehe i 1Ito
rés adual en ello, ('olllproh:illdo8e q ne el \'(~('on()('ido 

no ha poditlo tener ('OlIlO padrü al qul' lo \'('('llllO('('.
A rtÍl'lllos 7(i, :2(i;~, H~' l~' Y :H n, 11'.' 1'.', C. 

,x' 
-x· 'k 

Fllnd:l(lo eH los raZOll:llll imltos a IIteri01'('S opi 110 

q ne, :HIÜlII:lS de ]08 l\Iotlos cOllsig'llados ('n el Ct)(li,!!:o 
Ciyil para el reconocimiento de hijos Hatllnlles, 11(,
hcn estableeert'lc el aeta Ú partida d(~ Hacimiento, ," 
eH defedo de ésta, por llledio tle Ulla 11l:lllifestaciúlI 
escrita ante el alea,ltle 11l11nicipal, fOl'lllas quu l'('\llWll 

las eondieiollüs de volulltario." auté1ltico, qul' 8011 1:18 

(lile (~o1lstituyen la esenda del \"(~('onocillJie1lto. 

Varias leg'islaciones tie1lcn estahleeido eIrü('01lo
cimiento en el ada de ll:wimiento {¡ en otl'o dO('UlIWll
to público, entro otras se ('nUlueran: el Cúdigo Cidl 
Español, :trt, 1:31; el de Holanda, arto 3;3(); el _Fl'all(,(~S~ 
:trt. 3:34; el de Portugal, art., 123;'el Hali:\llo, :ll't. lSL 
el del Perú, República Argentina, Gnatelllala y ~I(~

jico, que adcl\l:ís fija el aeta esp<,.:('ial :llItp (~I .PIPí':." 
('onfel'1i6n judicial direda ,v expresa. 

I-"lt expel'ieneia, con la incflltahle lúgiea de lo~ 

hechos, demuestra que son muy pocos los padres q lU' 

reeonocen á sus hijos, sin duda por las dificultades 
que acarrean los medios e:-;tahloeidos en nuestro Cú
digo Ciyil; .r <lllÍzá pueda ascg'Hl'urse sin Í(~1I10\' de su-
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fl'il' \lIla eqllj"O(,;((,lOIl, que :-;i pam la:-; demá:-; prueha:-; 
<1(, (·~ta(l() (·j"jl exig-iür;l la ley in:-;tl'ulIIcnto públieo, 
~:·)'í:\ll 1I1Il.'· IH)('a:-; la:-; partidas asentada:-;. 1.0:-; mcdio:-; 
pI'Opll(· . ..;to~ e:-;t;tll al aleanee de l'cr:-;ona:-; aún poeo a
(':\ wl:! ladas, las que :-;ill lIIa.,-ore:-; g-a:-;to:-; pueden dar ~1 

:-:11-': hijos la (:alidad leg-¡d de naturales. Se ohjeta 
¡¡¡l(' los )'('('Oll(Willlielltos solamente tieIlcIl raziín de 
,,(')' ('ll:lIl<lo hay hienes qu{; hereda)', pero á e:-;to sc 1'0:-;

pOl)(l(' ti lle, aIltp~ de t('I1ül' )'i(jlwz:l, es m[t:-; aeeptahlü y 
h(')'lllOso teIlt'l' p;l(ll'(, conocido ante la ley." la :-;oeio
dnd: ¡l<lülIl:ís, si la hÜ),e!wia fuera. el úniüo llIúvil del 
J'('l'OI\O('illlí('llto, sin )l('('.(·sidac1 de él puede muy hien 
fa ,·o)'t·(·(·)· . ..;e :Í los hijos, el:íllc1oles alg'ulloS bienü:-; y eH 

l·-.:t .. ('aso s{~l'ía lIlejoJ' supri1llirlo. 
~(~ di('(' t¡llllhi("ll que no elehe IHmerse en lllano:-; 

(k \lB .\lc;\lc1(~ munidpal, elrüg'i:-;tro de heeho:-; de tan
ta illq)()l'taB<'Íll ('()]1I0 el rüconoeimiento de hijo:-; nlL

t\l),;\ ]('s, poJ'(ll1C rcg-IlI;u'llIcnte :-;on Illanejado:-; no :-;010 
pal' lo . ..: s:~('l'l'Íari()s, sino tambiéll po)' per:-;onas infiu
.\,(·IJte~ .,. s(~ pl'estan [t muehos abuso,,; pero <le que ha
.":1 malo,,,; fillld()nario~ que pÍ1-;otean la ley y la ju~ti
(·Ía. Jl;ttla 1'J'!luh;¡, en (',outra de una buena in~tituei6n. 
EjüIllpl(H pllcüen cibtl';.;e üe heehQs vergonzosos co-
111 di<los HO por Alealde:-;, cuya esfera de acción e:-; UU1.'

lilllitada, sino }lor alto~ fUlleional'ios, que rasgando 
sin ('olllpa:-;i6n el manto de la justicia, han tenido el 
('inisll1o <le exhibirla (',on el traje de prostituta, ¿y 
<1nhel'Ía por esto suprimirse el poder público'? 

Tl'i:-;f.e es (~onfesar que 1m)' funeionario~ que eo
meten toüo género de arbitrariedades, y ya que el 
Illaluo puede COl'tan;c de raiz, porque hay hombres 
para todo, preei~o es buscar el modo de disminuir 
:-;u:-; fune:-;ta8 consecuencias por medio de una buena 
l'eglamenta('i6n, estableciendo por ejemplo, en el ca-
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so de que ¡;;e trata, que la partida y lllallife~ta('iúll, 

sean firmadas adelllá~ d('l alealde y seerctario, por (.] 
padre ú otro á su ruego y do¡;; testigos y agT<'garl(' o
tras formalidades á fin de g'¿}1':llltiíla1' la nmwida<l (kl 
reeonocim iento, 

En conelusió11, me pare('l' lllUy ('OllY('lIiellt(' n'
formar en esta parte el Código ehi], y ~i por 11]'('0-
eupaeiolles enemigas del progres0.v <1el biellestar ~o
eial no se cumplen 1lIis deseos, me q:wda la ~atü:fa('
eión de haber abogado en faY01' del i11o(,o11te hijo. <J 11<' 

110 teniendo la facultad <le es('og"P1':l su pa<l\'(, 1lU 11 .. 
tenido la menor ('ulpa de 11:1('('1'. 

GUSTAVO MAGAÑA. 

San Salvador, septielll bre 12 <le 1 S!)i). 
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J)c'recho Nat.ura.l. La libn' Il'slarIH'lIt·iLl('c·iúlI ('S 1111;1 C'OII";C"
eneneia dd d('I"('dlO di' propil'dad. 

Dc'recho Coustitlwioual. El \'oto cldll' ,.;e"l" ~e'c'I'l'to y C"";. 
erit.o. 

I)ere(~ho Iutcrna.eional. ~o SI' \'ioln la 1IC'Iltl'nlidnel ¡lIlxi
liando los pm-t,ielllal'ps ( '011 elilH'1'U ¡í los !'I·\'olllc·ioll;ll·io,.; 
ele Cuha. 

Ih~l'echo Dil)lonuí,tico. Los ('óllslllC',; 11011 1 hl'ados pOI' El ~¡¡J, 
vador, d('h~11 sc'r c~illeladaJl()'; salnldorl'ilCl'; y te'lIc'l' sllPldo 
lijo. 

E~tadística. I;n fcmcímeno es tallto 111;''; e'olllúll e'lIanto III¡'IS 
activa es Sll eamm. 

E(~()nomíaPolítica. CansaH jnstitieatinl"; d .. lo,.; ('111 pl'l;,.;ti t o,.;. 
:Uüdicina legal. El jlH:7. debe atenerse al elidalllPll d(' fa

cultativos en los delitos (i!~ sallgTI', allllqlW 11' (·Oll,.;r .. 
que es cont.rario ú la. verdad. 

C6digo de Comercio Bl delit.o dB ('stafa l ' ollsistl'llt( ~ ('11 ill 
cIuir en la I'lLZÓn sOc:ial el nomhre el( \ IIlJa 1)('l'solla c'xtl'<I
¡¡a, no Pllede l:aHtigan;e (,onfonrll' al 1'11 . 

. C6digo Penal. Cuallclo dos han eow'c'rtado 1111 ell\C'lo y el .. 
tenidos por la autoridad, 110 dall palabra ele 1101101' dI' 
desist.ir de su propcísit.o, pasadas ('lta.J'l'llta y o('ho ho
ras, se les debía proc:esar pOI' dllc.lo fl'llstTado. 

("ídigo de Procedhuiento!'; Civiles. ~i ,.;p siglll'll do,.; 
juicios sumarios de )losesicín por las mi";llla,.; part(·!, .Y so
hre el mismo illllllwble y result.an amba.s vi(·t.ol'ios¡\:-i. 
ninguna, de elIfls plled(~ cut.a.olar el de dominio. 

(~(jdigo Militar. Cuando el Comandant.e General d(' la I~(·
pública. está impedido para conoeN c'l1 gTado, 1Ie) hay 
quien lo sustituya,. 

C6digo de Inst.rucci6n Criminal. El I'rcsidt'Jlte <11') 

Jurado puede abstenerse de votar sin in('IllTir c'JI la 
multa que e!>tablece el art.. 27r,. 

-~' ~l ln 
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('c)(lig'o ('i·dl. La ky d,' divo)"(~io ahsolnto d,'ht' apli(':ll'"'' 

aÚII :'t los 1II:ttrilIl011ios ('a11traídos :tllt!'S ¡J(' sn 1'1"0111111. 

g-:J('itÍn. 

('(.dig·o ti" lUiJwría. La hipot('('n (:oJlstitnida sobre \111 rp· 
!T('11O, 110 SI' I'xti"11111' :í la lHina eOlwI·dida despnés. 

))('1'('(')10 .Y L,',Yps A,hllillistrativas. Los hijos dt' 1',.. 
t)':lIIj,'ros l1:widos 1'11 ,,1 Salvado)', 1))'O('üdl'l1t('S dI' IIl1a 

\':J('iúll 1[11<' 110 IIa :l('rl'dit:lllo iHinistl'O diplolllútieo ni .\, 

,!.!'('11 tI' ('on Silla r, 110 I )l1('¡)"l1 matri('ula I'S(,. 
))"1',',~ho Itolllallo. ~n I'stndio dd)(' snst-itnil"s(' p01' ,,1 dI' 

J,1'g-i"I;J('itÍn (·Olllp;l1':lda . 

. ,-_ .. _-----,-----'------------
Tlpogratla. Salvu.doreila, Concepción, 23. 
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¡(Se a.clo ~ú&.C;,c,o o,e 11~¿ o,t}ctc-t(tI1t,~e."to ~ ef ~te;,en.1;e ~t(ll\.ajo

me, eó- :r talo I 

dÍ nU4 f!lJadl"-có¡ 

!don ~elerl(Jllío JJJelara ~ !Jaíia Jlatioidad §d. 

de ;]tela/a. 

{¡,¡¡ aJ'tc~ 1IAe'l~élo~: {let!) 1Han+.du\o.\ 1IAC me ~~ent(> o'\,d\t{.fo~Q IL~ 

twne't en ,\)tle~ha.\ manG.' e~ {'ltlto de fv,ce ui1o.\ (le !)o,c'l+c~o~ 

11\e fHtt~~, f~ecftú t1Uio, Ja.\me el ,1lHtf.\l(> Tle. '1)0d' '¡lhvt;'I'\,t() ~ 

OC\l'\1fl't f,n {o, ;\oc;eJu,J i .\a.t~!¡r10J IH\c.\, '\J\\.e.lhcü U;ll~'l.uc;(}ne~, 

d. 1t(} (LtJe~ TIC en {o .\IACC~WO l'tl~a;t~ COll~t(ln{c 1"(>'\, l'U.~~

hu ~et~~JaJ d t.., Je ·ntle.\ha. !am~ta., cLLmtJ~end(> a.!.~ ef Je

te'\, (rf' me ;1nrlU.\C uf {'O"mHl.Óa.\ 'I'I\~ co,i't.e'ta. tl't0td~(>ll.Q,t 1\U 
t06 te'tm;no. 





.;;i la memoria de mi hermano, 

/ .g'r!e1.ma?ltJ ?JUó ¡. ~;d ;:¡{,túN (le CJta ,'ú/rt .7 ¿;J e/c-trlaJ #to 

}{{Cdc?l C(i?7faüll,j~~' tú iC1U¡{;;4, cNdo )1Ct á ¿ ?la/({ia~a, 

? )10' ~zo ek (~~l, Jolle ,,~ lttmla eócü:!o .(7 con mú ¿

,JJ'ÚJlad tu noml:e . 

.,1, mis hermanos, 

'aialina, ~ilitlalbD )1 IDidDrimt Ildara. 

~:.,!:>4od' )J;r4''''' ./a~L¿;n. kh:e;" cO'1~.,4eLe.:¿ á m0= 
¿e.¿ar: "'ret.ad?""". -C>d'/;;'t<-ee con· a~-c>t. ",,¿t.-no . 

.d. mi tia, 

Ala memoria de mi inolLidable tia, 

~ECUERD01MPERECEDERO 
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Gratitud y estimación 

,111. Docto,. Don 
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AMISTAD Y APRECIO. 

Al Br. P. Don 

gcfael ed'aurz¡ahl /' cfltma rile rmt¿i 

fAf\.IÑO. 

Al El'. P. Don 

AFECTO. 





LA CONTRIBUCiÓN DIRECTA 
,. 

ES LA MAS CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE LA CJENCIA ECONOMICA .. 
, 

SU IMPlAN"fACIUN EN El SAlVADOifl 

... 
~J~) L l . J 1 l' . . <ó;"",,-~,_. lornhre, ut,'S( e e Instante mismo en que pl~a 1IJ,-

J
:~ (.~ cierto los umbndes de est.e mundo, siente imperio-
~ u'f{!_ ~as necesidades que interesan á su cOlIsprva,·ióLlo 
~')\\W~ y de~arrollo, las euales al principio de la vida 
""ii{~\?' SO\l pum.mellte instintivas porque aunque l;l Pro· 

vidtlllcia ha. colocado en sus sienes el ~ellú' d.e Sll perfec
ciún, llO pstá aÚIJ desarrollado y ésto llO se verifi":l ¡.;illo 
('011 el trascurso de los aüos en virtud de la satisf¡l(~eióll 
dl' ¡';IlS primeras necesidades 'naturales que favore('e la so
Ií"ir¡¡ llladl'O allí ell ht cUI¡a. A medida q;u.e aVHllz.a ell 
el dilat¡l(lo (:¡¡lllillO dA la viola ~u inteligell('ia va rleS,IlTO
]1¡'¡lld()~H y e"lIoeielld,) que tienn filles -miis eleva(los qlle 
cUIH¡,Jir' yue S01l lo..; mismos que tenía en su origell, ~ielJte 
la at.J"IIC(~¡ÓIl y Ile,~esidad de unirse á su.;; senwjalltes para; 
que le auxilien 011 su empresa, porque ya RUS t.JI·irnel'as ne
('e,-idades se han alimentarlo y I}O le es posible satisfa(~eria& 
por sí miRnJo aisladamente. Eutollces el nifLo relacionáll
d,,~e eOlJ ellos encuelltra apoyo y medios dfl satisfaeerlas. y 
eomprellde quP, uniéndose podrá adquirir e~os medios ('on 
llIiis fiH'ilidad; aparece el eariüo qne los homhres deben 
tpIlel":-e lUutuamente, y nace en primer ténnino la so(·jeda.d 
(it' la familia. Allí (>s donde al calor de la madre- varios. 
seres humanos rennidos fomentan sus primeras relaciones" 
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los sentimientos am()I'O~OS hácia sus padl'es, hermallo::; y 
demás sl'lrlPjanteso As! tiene su origen la grall soeieJad, 
la sociedad fuudamelltalllamada nacióno 

",.", 

E~t.as soeieiladE's en su orgallización han t'll<"Ontloado 
{)bstál~1l1os qne ha sido pl'eeiso VelWtlr para ilO adquiriplIdo 
sn pnrfeeeióll que les es indi"pensalllp, sopt'ua dp qlH'dalo 

estacionarias cOlltr8riauno tlf'Í su mif'TlHl lIatural('zao lIé 
aquí la ueeesidad de que haya. 1111 jpfp Ci"e ~uie Hls,paso:s 
ell la senda del progl'eso, qUl~ 1'1'tnSeva esos ohstá(:ul(,s y 
rneditp con ant,icipa<:ióll 1m,; lll<:>dios (It\ \-elltl'l'los o 1<;1 E:4a
do, qne como el individuo tiene talubiéu lI<)el'sidadt~s que 
~atisf(lI'er, pnt>s de otro modo [JI, Ih~ IIHría el ol,jt'to dl\ 1'\1 
iw:;titlll'Íón; que debt~ ~:aralltizal' prilleipalrrwllte In, \"ilLt ¿ 
illtl~l'est's dll la eomulIidad COll todo esmero sir\'iélll:¡l,se de 
oa~PlJt('s buspados do !,I'opó:-,;ito los ql1e 110 plw,(ell PIlO 011-
tl"al'se sin una cOllvellÍollte n~tl'iLlll·i()II; qlln l,eIOt·sit.a (\111-
pl(>ur lll~iios materiales para. la a~(,(~ll(·i('1l de su,; g"1"¡,"dl'S 
filles, tieue perfeeto deree!lo de pxigir ú los mielld'l" '1' to,los 
,de la, soeiedad esos mismos medios á fin de 4:1(' 110 1)(~ligre 
8\1 f>xistencia, y los individuos, que gOZ¡llI dto sus be pfi,·io,.:, 
·estrlll en la I"stricta obligaeióll dI>. sUlIlillistnll- Uila I artj> de 
los frutos de su trabajo, pues todo derecho es <:0 I dati \ -0 

de Ulla obligación. 

."'. Como las neeesidailes de los inilividuof':, las dl'l Estado 
puedell ser ordinarias y extr(\()rdillnri¡I!", 1'('gúu que se I re
,sellten diariamente y en la misma formil; {¡ qlln se I r"~f'n
tell ell ('iJ"(~u[]starH:ias a 11 o!"DHd es ql1P afligell Ú I"s 1m 1)1,:-,; é 
illterrumpen su mun:!Ja prognJsiva eOll la <tllera· ill dol 
,régimen eomúll y que no es posilde prever' de ulla IIlUI,p,ra 
('ornpleta pOl'que estú en la natural'.)za llJi1'rrlll dl-' llis (001' 1';_ 

Para la satisfaeeióll de las ~PgUII'¡(IS, se 11<1('(-\ liSO el I ('TU 

pl'é,;tito, medio t>xtr¡wrdillari;, fUlJdado elJ la C" ldiau", - q:w 
los pueblos eOHlo los iudivi.Juos se dispeusall UII()~, ~ I (llr ''':0 

Pa ra ~ati:-fnel"r las pl·j rtI ( °l"il 1'", ~e em plt'l:t el pl"od lll"t" de la 
-contribw·ión Ó in,pu e~t(), que 110 es más que la f'arte <l.> :,;11 
haher que los ílldividnos de la. soeiedad 8umillÍ :4run al Es
tado para la sati~fél(·(·ión de la~ neet'sidarlps df-' la eomulli
-dad, y no como di,ol:\n algunos economistas "el pre(oi,) del 
>ser\'Ício de se~uridad que presta (,1 E:,;fCldo ," porqne e--tf\ 
servicio es illestimublü por euauto 1'8 mlly vario y dtl difícil 
oeterminHeión habiendo 111l0S sf'lovicios que tiol ;ell una illJ
portaueia por todos eO.lJocida. y otros que uo la tielJeu, pUt:'s 

-~' ~l ln 



no l'pnnnnan ('n bf'!lf'fi(~io parti(~ulal' de ningún individn.o. 
Los homhl'es de Gobierllo han visto con meuospreclO' 

los prilH'ipins económicos si('mprf- que han tenido que hus
cal' la hase para fijar l"s implwstos; unas veces han lleva
do por norma la igualdad ó desig'ualdad de las fortunas de' 
los ('on tri huyen tes, otras, gra val' ('icrtas i nd nstl'ias y fo
melltar á a!gnllas eximiéndolas de contribueión, y las más: 
de las ve~ps sólo han tenido en mira hacer gran acopio (le 
capitalt's hmwando úlli('amente la fa('ilidad para obtenerlos. 
eOll desprer-io del interés individual que es la fuente de to
da prOdl¡(·(~ión. Pero !lO es esto lo que etlseüa la cietlcia, y 
mlll·hos f'('oDornistas han pf'nsado rseJ'iamento sobre puál es 
el medio más fal'il y sl.--nc¡Jlo de qne el Estado pueda va
lerse para obtellt'l' los fondos indispensal¡les á sus ron su
mos pon mellOS s~l(']'ifieiors de los ('olltrilmyentes quienes n~) 
delwTl sentir el dpsprelldimipnto de una parte de 'su rique
za que les f'xige la autoridad, pues en ('·:180 (~olltrario dt'<;
maYinÍ¡¡n en la aso('w·iÓll de su pprfpetibilidad; y de los 
estudios qn(~ hall ho('ho resultan divididos principalmente 
los inlplwstos el) dirpdos é illdirect()f~. Los primeros son 
aqupllos que se exigPll á personas determinadas á quierH's 
la :-Jutol'idacl D1atrieula Tn'eviampllte; é indirectos, los que 
se exigen á personas indpterminadas y desconoridas eu 
COllSiclpn)(~ióll ú. los ac'tos que t'jec:ltan seftalados de :1nte
mUllO por las leyes. 

t-;obre (,l1ftl de estos impuestos spa el mÍls <,onforme á 
los prill(~ipios do la. ('ieo('in y que (leuu aplicarse en UII país 
dado, h;1II diselltido mw·ho los oC'oc'()IlJistas, y yo, al for
mular ('ste tn.h<ljo me impulsa el deseo de demostrar, si
guiend() la opinión de algunos de ellos, "que la ('ontribueión 
di,'eeta es la mas conforme á los priueipios de la ciencia 
económica, y su implantación en El salvador." .*. 

Al ahordllr tan dplirada euesllón pel'mítaseme en pri-
mer térnlino fi.inr C'llál es el fin de toda cOlltI'ibuc~ión. 

SiplJdo el Estado una institu('ión creada en mecHo de 
las snciedadps para velar por los ültereses de éstas y de los 
mienb"os que las ('omlJonen, I'ealizando el del'echo y la jus
ticia, pal'a ('l1yo ef/:'cto Iwc/:'sitll, c(,mo los individuo¡;:, de 
hac>el' algunos gastos que t'equiel'en precisamente, medios 
suti(~ientes, se le hace indispensable adquirirlos de alguna 
maUel'3, pllf'S de otro modo DO podría existir ni cumplir' el 
elevado ol,jeto de su institución, haciéndose imposible en
tonces la existencia. de las sociedades y aun del hombre 



14 

mismo. El fin, pues, de toda contribucjón es el manteni
miento de la existeneia del Estado para que pue,ia, atender 
debidamente á los intereses de la comunidad. dirigiéndola 
conaeierto en el camino de su perfeceióll y eng-"andeci
miento, fin único de los individuos que la formnn. 

Sienrlo el fin de la~ contribuciones la satisfacción de 
-bs !leeesidades del Estado, son los miembros de la socie
{}ad quienes deben contriouir con los medios neee;;arios; de 
.aCJ.l1Í nace el derecho que tiene aquél de exigírselos porque 
siendo una institución que los favorece, cae de lleno el 
'principio de que, "qnieu reporta los benefiúÍos debe tam
'bién soportar las cargas." 

Es bien sabido por otra parte que los benefidos que 
pl'Oduce el Estado, no pueden ser de la. misma entidad pa
t'a los individuos, porque unos son ricos, otros pobt'es, unos 
,industriosos, otros indolentes, éstos aptos para el trabajo, 
;aquellos ineptos, como los niüos, los ancianos y los mendi
:gos; hay que consideral', pues, todas estas cirCullstallcias 
para fijar el sistema de impuestos que esté má~ conforme á 
los principios ('ientíficos porque tales cireunta.lleÍas residen 
·en la misma uaturaleza de donde parte la cieneia. 

",:"" 
Averiguado el fin de toda cont.rihución déterminenos 

·en/tI es la base de imposición para qne no vayamos Íl exi· 
gil' más de lo que se debe. El objeto de la iutitución de 
lo~ G'obiel'llos, sE'gún he dicho, es f¡lVOl'eCer á la sociedad 
Pl'opo['('.ionándoIe la mayol' suma de satisfa.cciolles con el 
mellO!' gravamen posible pa.ra los asoeiados, procural' en
'Sanc'har su esfera 111:'\ aCl~ión, y pOI' lo mismo, los medios de
ben ser úni(~amellte los indispensables para el ohjeto, pues 
exigir más, es violat' los sacrosautos fueros de la justi,~ia y 
11(·1 dereebo, que en tal caso no lo tenada el Estado, el 
·exeeso selü una e:<ac(~ión indebida, una violación de la pro
pie.lad, aparte de que se resentiría la fuente de la produc
·eión que es el tl'il.bujo individual. De cOl1sig1liente, la base 
de tono impuesto debe ser las ueresidades Jel r';stl'.do de
bidamente a.preeiadas pOI' los R~rt'esel1tatltes de la vollln
rt.n.d nacio al. 

","" 
COffin el fin de las eont.riblwiones es la satisf1l(~ción de 

bs ueeesidades públieas, el contribuyente debe hat.:erlo en 
propot'ción á su renta, quedando exentos aquellos que PO 

la ti~nen, confonne lo exigen los principios eternos de 
-equidad y de jnsticlia, y ol'lO se diga que disfruta de la pro-
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tección del E~tado porque la contr~bueióll siempre debe 
pagarse con riqueza y no con la persona. 

"",, 
Antes de entrar á exponer las razones que existen para 

sostener que el impuesto direc.to es el más conforme al 
ideal científico, pel'mítaseme indicar ligcral!1ente los incon
venientes que presenta el indirecto. Este, exige mayor 
suma al contribuyente que el directo, prescinde de sns re
cursos y no guarda proporción con su fOl't.una, pues si re
caa sobre los artIculas de consumo g"lneral, no mira. que 
sea el pobre ó el rico quien pague la contribución, y re
sulta que el pobre es más sacrifiecl.do porque tiene medios 
más escasos para satisfacer sus necesidade!:'; da más ocasión 
á la defmudación, y e8 nat:lral que el comiUmidor viéndose 
abrumado de cargas, trate de eludir su pago pOI' todos los· 
medios que estén á su alcance; de aq1lí la inmoralidad, 
porque á medida que esos medios se agotan con las dispo
siciones dictadas para evitarlo, 6e busean otros que poco 
á poco van ,leprabando el corazón humano, fuera de que 
por otra part.e el. tiempo que emp1ea el contribuyente en 
inventar nuevos medios para eludir su pago, es una verda
dera pérdida para la industria, que se PI i va de brazos, ha
ciéndose además muy costosa su recaudación, porque el 
Gobiel'Oo, para hfl.cer efectivas las contribuciones necesi
ta un gran número de empleados q!le conSí.1men lo poco que 
se recauea y tal vez sin obtener gran cosa, y finalmente to
das estas circll'.1stancias, afedan la circulación, dificultan 
las tl'ansaciones y entonces la prosperidad general se re
ciente, no entra a11'eso\,0 Público la suma que se neeesita 
para satisfacer las necesidades sociales que por lo mismo 
se satisfacen mal, dejando nada más que descontentos á 
los miembros de la sociedad y agotadas en parte las fuen
tes de la producción. 

,,"'* 
No sucede lo mismo con la contribución direr'ta que es 

más conforme á la naturaleza de las,cosas, pues llena de una 
manera más perfecta el objf-'to del impuesto, ó sea l~. S?"

tisracción de las necesidades comUlJE-S con el menor gra
vamen posibie. En efecto: 

Esta coutribución exige menos de su haber al contri· 
buyente; siéndole determinada de antemano su cuota COl)

tributiva, no hay motivo para que oponga ninguna resis
tencia á su pago por lo mismo que está determinada, y se 
ahorra el gasto que habría que hacer para reali¡.;ü,ria; en 
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consecuencia siempre tiene que ser pequeüa atendiendo á 
que est.á ya calculado el monto de 1M recUt'sos con que de
ben satisfacerse las necesidades sociales ordillarias, 

Determinado el monto de las contribu(~iooes en gene
ral, con facilidad se atiende ú la fortuna de cDda contribu
yente, no se le grava más de lo necesario y puede entonces 
pa.gar gustoso su cuota propon·iona.da á sus reeur,;os, de 
este modo no se grava al pobre lo mismo que al ri('o, 
sin dejar pOI' ello de contribuir ambos COIl su cont.ingente 
e.l sostenimiento de las eargas públicas conforme ú los prin
eipios de justicia, 

go este concepto no dan lugar ú la defraudación, pues 
no causándole un gravamen notable en su fortuna, no se 
preocupa en buscar medios de eludir su pllgO y ni siquiera 
sr le cruza por su imaginación la idea de qU!cl los haya_ 

Conociendo el hombre sus deberes, teniendo concien
cia de su desr,iuo, fáeil es que de cualquier modo qUt-I I't-I lo 
indique pagará su (mota contributiva y (mtonces no hahrá. 
necesidad de impulsarlo con medios COEl['(~it.ivos que siem
pre demandan gastos enormes, :i lo q ne se a.g"l'ega q lW ('asi 
nUD('a se encuentran personDS que desempeüen I<lS fUll(·io-
11es de recolec(~ión sin que cometan expoliaeiollps, que en 
vez de acreditar ai Gobierno, pl'orlu(~eu alarma en 10:-; ha
bitantes que ignorando el fin de Id cOlltl'ibUtiÓlI reiJi,·gall 
y se revelan en contra de él; y como no so hall lw('ho psos 
gastos inmensos, quedan aptos para entrar ú la pl"Odu"('ióu 
en forma de capitales, :lUO do sus elementos constitutivos_ 

Como 110 se gasta mucho en su pereepción, IlIs )"'(~IIl'
sos que han dejado de invertirso aument.an cOrJl'idl')'able
mente los ingresos al Tesoro Nacional, coufll'lpándose ilSÍ 

el iuconvetlieute que presénta ht (~(lIltrIbueióll illdil"(~,·ta PU 

cuya pereepción se gasta gran partb dp lo q 110 pI" ,,1 II'-P, 110· 
ingresando al Erario sino una ealltidad trIll('bo tn.·lt'H- á la 
cantidad recaudada; de aq nÍ exa('eioll es i ti "el~p~al"i¡¡ s á los 
contribnyentes, pues el exeeso gastado en los emplf'ados 
de recaudaeión no es de las necesidudes del Est'ldo, Íluiea 
razón de las ('ontrihl](~iones, 

Con la contribución directa se consigue qne to(lof'l los 
individuos de la sociedad se inté'resen yivamellte ell la llJilr
cha y gestión de los negocios públicos, de:-;piet'ta ~ll f'llo:-< el 
patriotismo, no se permiten exacciones de qlw no teugclU 
conocimiento los contribuyentes y se e\"itan así los abusos 
de muchos gobernantes que tienden siemprtl:i enriquecer
se á la sombra del cal'go que se les ha. coufia.do, y 
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Finalmente, se cousigue una justa equidad, gravando 
solo á los que tienen cün que pagar y exon~rando á los qUI~ 
por su propia natul'ale7.a les es imposible contribuir al sos
tén de las cargas del Ef3tado, estableciéndose así la liberta!] 
on los cambios, (~ondieión indispensable para el ensanche y 
prospm'idad de las industrias de un pais, fuentes positiva:-; 
de riqueza . 

.Muchos ilustres economistas han establecido ~ierta:-; 
condiciones que se deben tener pl'esentes a~ tratar de esta
blecer Ulla contribución, sin atender á la clasificación qUE' 
vengo anali7.ando y no creo demás especificarlas en el pl'e
Aente trabajo porque ellas se adaptan mús facilrnente á.la 
contribución directa como lo demostraré al tratar de la im
plantación del sistema en El Salvador. rrales condicione,.; 
soo; proporcionalidad, determinación, oportunidad, facili
dad en la percepción y que esté poco expuesta al disiinulo. 

Sentados los principios anteriorps creo conveuiente su 
aplicación al Salvador que se presta para la l'eali .. ación 
de la idea, dadas sus fuentes inagotables de riqueza en to
do sentido y la .cultura de sus habitantes y aunque hay 
muchos incultos aún, dentro de breve tiempo CI'eo que les 
veremos al nivel de los países rYHls adelantados. Nótese 
que apenas diez aüos há, que se atiende medianamente ú 
la instrucción pública y ya se encuentran establel:idas es
cuelas desde la capital hasta el último caserío de la Repú
blica, en donde se educ:a al pueblo, enseñándo~ele que tie
ne deberes que cumplir para con el Guardián de su vida y 
su fortuna y qUe en consecuencia debe poner lo que estó de 
su parte para atender á la existencia de aquel. Instl'úya
sele, como primer paso que debémos dar para acercal'llo,.; 
al ideal científico en materia de contlÍbucione~. 

*** 
~egú~ don .Santiago Diego :Madrazo, las pl'inúipale,; 

eontnbuclOnes dIrectas que pueden est.ablecerse en un paí:-; 
!lado, son la territorial y la industrial; procurar establPtE'I'
las en nuestro país; formando en primer término el e¡l

tastro, ó al menos, hacer un cálculo aproAimado soon' 
cómo está dividida la propiedad territorial; cuales SuD las 
industrias del país gravar una y otras en atención á la eJa
se de terrenos, cultivo á que se destinan, importancia, ln-
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goal' donde se ejerzan las industrias y benefiflios que se 00-
tellgan de unas y otras, deben ser las aspiraciones del go
uel'llante que de~ee hacer la felicidad de sus gobernados. 

A fin de realizar este propósito, al mismo tiempo que 
ir disminuyendo los impuestos indirectos, puede tomal'se 
('omo medio para fijar las circunstatwias expresadas en el 
párrafo anterior, la división pOlÍtina del tenitorio que exis
te en la actll lida(], en Departamentos y Dist.l·itos.-Esta
blézcase en la Capita.l de la República una oficina central 
(le calificación y dl~tel'minación de cuntribuciones, compues
tas de hombres qul'l á su ilustración reunan nn corHZÓll rec
to y justiciero.-A esta oficina darán cuenta los Gooerna
,lores Departamentales (\on los datos que obtengan por me
dio de las eabeCel'ilS de Distrito.-Estas, senín las encarga
das inmediatamellte de re(jogel' los datos de su compl'en
sión valiéndose de los Alcaldes .Munic~ipales de las pobla
('iones, pel'O debiendo ser precisamente la cabecera del Dis
trito á donde deben acudir todos los habitantes del mismo. 
ú manifestar sus propiedades territoriales, rústicas y urba
lIas, y las industrias que tengan talleres e~tablecidos en las 
poblaeiones.-Con vista de los datos l'ecüjidos de este mo
do, que sino son vPl'da(lel'os, son por lo menos bastante a
proximados para el objeto, la ofieina central, puede gl'adual' 
facilmente el impuesto c¡ue debe pagar cada contribnyeÍlte, 
atendienrlo á su elase n~"ped.iva, quedando así cumplidas 
las condiciones dll propor('ionalidad y determinación que 
dejo expuestas. 

La misma oficina eentral atenrliendo á las clases dl-l 
eulti vo y demás datos necesarios, fijará para la reeauda
nión del impuesto ell dinero, la épo(~a de las cosechas por 
ejemplo para la propieda.d tel'l'itol'ialrústica, y ann para la 
urbana, y la époml más adecmada para las indnstrias.-El 
pago se hará en Tesorerías EspeclÍ1(mS creadas al efe do en 
nada (~abel:era de Distrito por me tio de boletas que la Con
tadurÍa Mayor, les remitirá formalizadas por conducto dt, 
los Administradores de Rentas de (lada Departamento, á cu
yas oficinas serán remitidos irimediatamente los fondos re
;~audados pam su l'emisión :"t la TesorbrÍa General en donde 
se dispondrá de ellos con forme á las leyf>s, previa compro
hación de los ingresos por el Tl'ibunall.\'hyol'de Cuentas.
Este procerlirniento no exige gl'l111 númm'o de emplea.dos. 
eonsulta la époea más favorabie que tiene para pagar el 
eontribuyente, f¿wilitando así la pel'eep(~ióll, y cnmpliéndo
se las condiciones de oportunidad y facilidad. 
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En cuanto {t que esté poco expuesta al discimu10, es 
lHüural que sabiendo el ciudadano cnal es 1Su cuota contri
butiva' no le queda lugar al discimulo. 

Se me dirá que con sól0 estlls dos contribuciones no se 
llenan las necesidades del Estado calculados por el Presu
puesto vigente éO ($ 6.629.183-56.) seis millones seiseien
tos veintinueve mil ciento ochenta y tres pesos cincuenta 
~. seis centavos; pero debo hacer presente que este cálculo 
obedece al inmenso número de empleados que exige la Ad
minist.ración ell lo relativo á la percepción de impuestos y 
demás gastos innecesal'Íos que demanda el actual sistema 
de cotltribueiones; pudiéndose llenar el déficit con las ren
tas de licores, papel sellado, pól VOt"a V salitre procedentes 
(le estas industl"if..s que deben ser siempre' monopolizadas 
]101' los Gobiernos pOI' J'azones de moralidad y de política. 

",*", 

Antes de concluil', me permito observar que nuestro 
i'istema de aduanas cae por su base con la teoría que dejo 
i'entada, queda libre la importación que aumenta conside
rablemente, surte los mel'(~ados, establece la competencia, 
abarata así los prec¡os de los artículos que se ponen al a1-
('anze de todas las clases sociales; y soy de opinión con el 
insignf-\ economist.a don Alvaro Flores Estrada: que "En
tre los inmensos males que el sistema mercantil ha tr'aído á 
la sociedad, debe contarse como uno muy pl'illcipal el cur
so inverso que todos los gobiernos han seguido imponien
do fuertes der'echos sobre los artículos importados, y exi
miendo de todo ['eeargo los artículos exportados. ¡Error 
funesto !-EI impuesto establecido sobre los articulos im
portados, reeae siempre como acabamos de ver, sobre los 
habit.antes del país que los consume; mientras que el ex
tratljero soporta el impuesto sobre los productos exporta
<108.- De estos prineipios se sigue que la total exención de 
recargos á los artícu~os importados y la imposieión de re
('argos muy tenues sobre los productos exportados, forma
ría el únieo sistema ventajoso ge ad uanas." 

Concluyo este t.rabajo, abngando la esperanza de que 
la teoría expuesta en él, no perecerá estéril en el campo de 
las ideas, y que, en no lejano día, será bien recibida por 
nuestros hombres que dirigen la nave del Estado haciéndo
la descender al terreno de la práctica. 

~tfJat-o ~'elat-aa-----::;" 
San Salvador, noviembre 6 de 1896. 





PROPOSICIONES 

Dt'rt~cbo Na ..... :11.-&Las obligaciones pueden ser objeto 
del derecho de propiedad! 

Dc.·cdlO ~o .. stitllciooal.-No puede declararse irrefor
mable una constitución. 

Dcl"t~dlO Inte.·o:.cinnal.-EI reconocimiento de la beli
gerancia. de Cuba por todas las Municipalidades de El 
:Salvador, no viola la neutralidad 

D"D"t:dlO DiJ)lolllálico.-Fundarnento del derecho de le
gaeión ó de embajada. 

1·:t·Ollomí:, l·olíti4~:1.-La intervención de la moneda en 
los cambio!:', difieulta el conocimiento de los mercados. 

,U(~did .. :q I,egal -tSerá posible la superfetación? . 
IEsC:HlislieCl.-Ley de los grandes números. 
(Jótli;;o dc COllle,·cio.-La escritura pública hipotecaria 

que gal'ant,iíla UlI crudit·\) mercantil inscrita en el Re
gistro de HipotecaR, es un simple vale de crédito per
sonal. 

(~ódigo .-cual-La agravación de las penas por el que
brantamiento de las sentencias es contraria á la justi
cia moral. 

~ódigo Cnil.-El partÍ(·ipe de una cosa singular, puede 
reivindiearla en el todo. 

Código dt~ po·ot:todimielltolli Chiles.-El despojante 
demílndado l, tendrá derocho de citar de evicción al 
quo le vendió la <losa 1 

Códi;'o iUilitar.-Nu se debe castigar la desobediencia 
de un soldado á los eabos de su batallón cometida es
tando apostado de centinela cerca del enemigo ó en 
una plaza sitiada. 

Códi;'o de Instrucción lj.'imillal.-En los delitos con 
abuso de la libertad de la prensa solo un Jurado debe 
haber para calificar si el impreso es ó nó abusivo. 

Código de Illinel'á: •. -¡¡ Qu~ asuntos comprende la juris
diceión espel'ial de Minería ~ 

Del'echo ROIII:,oo.-Interdictos. 
!.Ael'CS Adlllini!Oh·:ltil':ls.-Terminadas las funciones de 

• un Alcalde Municipal ~ cómo debE;) juzgársele por nn 
delito oficial que cometió duran te el ejercicio de su 
cargo 1 

Del"eclto .ll.dminidl"atil'o.-Significa~ión teórica y prác
tica de la Política. 
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POI{ 

j LA HONORABLE ,JlTXTA DI HECTI VA 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, 

EX EL ACTO I'L"BLICO DE SF IJOCTOHOIIEHO 

(¡ los 9 a. m. del día 77 de Noviembre 

SAN SALVADOR, 

'rlJ'onRA Fí A HALVADORBÑA. COXCEP("ÓN 2;~ 





PERSONAL DE LA U N IVERSI DAD 

RECTOR, 
/)odo'/" don 0.1 ¡'U¡{)8 HOlfTlJ,A ; 

SECRET .ARIO, 
/)O(,to/" dOIl V!C7'OR ./NRFJZ. 

JUNTA DIRECTIVA. 
DEC.AN"O, 

J)octo/"(/{m 8Al,l'AlWR aAL1,N008: 

PRIlY-[ER VOC.AL, 

Docto/" (1<111 CA YFJ'l'A NO OOHOA : 

SEG-UN"DO VOC.AL, 
Doctor don PRA YOJ800 J)lTliJS'A 8; 

SECRET .ARIO 

J)or:fm' don .JO,""É B. NA VA URO. 

SU PLENTES. 

SUB-DEC.AN"O, 

Doctor don HOl'{ORA 7'0 VA lUlA...,; 

PRIlY-[ER VOC.AL, 

DoMo)" (hm .J. FRANOI8(JO ARR10I.JA: 

SEG-UN"DO VOC.AL, 

J)o(:tm' rl~n FfJ /iN A K J)O J1!<}.J Í A O.: 

PRO-SECRETA.RIO, 

Doctor rl~n aONZALO MIXCO. 





EL ACTO PÚBLICO DE MI DOCTORAMIENTO 

LO 

.A L.A l!v.i:El!v.i:ORI.A DE l!v.i:I P.ADRE, 

DON INOCENTE GARCíA 
y DE l!v.i:I El:ERl!v.i:.AN".A 

SEROEI'I'A EllLINDA OUcÍA; 

.A. l!v.i:I l!v.i:.A.DRE, 

~llñlt (1)rt'trudi,9' 1.:, (le (rylmía ; 

.A. l!v.i:I El:ERl!v.i:.A.N".A., 

.~tiior}l .~{lña :mrrrtdl',9'~. dr ~iÍlIR1!lo ; 

.A l!v.i:I TÍO, 

.AL SEÑOR DOCTOR 

~on :®f\l(hltlio Q~ltrrltnza, 

y .A. l!v.i:I .A.l!v.i:I 0-0, 

~I·.('.~,'bítl'r\l .~(ll\ ~ ltlJllI lItul o 2I.:1\ZO. 





LA PRISION CELULAR COMBINADA CON EL TRABAJO 
ES EL SISTEMA PENITENCIARIO 

QUE DEBE ADOPTARSE EN EL SALVADORo 

,:y'~),i·;;;')~) . 

-,:~2~;:~IE~I))1: que el (O,élehre inglés WilJialll Howard. 
" -" :í tilleS del siglo pasado, logr6 atra.er la opiniún 

púhli(Oa en favor de las prisionü!'i, euyo ü!'ihtdo de ahan
(10l1O era lanwntable, 10/'1 si~teIn:l$ penitenciarios han 
tomado nuevo ~. bienhechor derrotero, siendo objeto 
(',11 e~tos últimos tielllpo~ de preferente estudio para (~] 
publiei:.;;ta qne busea el medio más efiea;.r, :í. fin de oh
t.PHer la enmimHla dt, ]os criminaleiSo 

gn per:';;(~('uei6n de tan meritoria idea, no:.;;(\ han 
("ollfOl"lllado ("OH lo~ e~tU(1ioiS <lel :.;;abio, ni eOIl la~ ill

(liC;l(Oiolw:-; del estadista, ~ino que se han forlllado 
("ollgrei'()~ pen itml<"iarioiS mI dou<le :-;0 han expuesto.'" 
disentido nuevas te()ría~, que son el fruto de ]a.borio
~a:-; oh~;H~rYaeioll(l~ de aq nellos tI ne han eonsagrado sus 
(·I:'fner;.r,os á la resoluci6n de este problema, que entr:L
iia en parte el bienestar de la iSoeiedado 

gl ai:-;lamiento del ;~ondenado, decía Howard, es 
c~l agcntp más apremiante de su moralización, .'" este 
principio fue el origocn del cambio más notable ,en el 
antig-uo r(ígimen (',a.rc~elal'ioo g] a.flo de 1770 se fUIl

cl6 cm (}]o(,(~l:'t(~I' nI primer nstahleeimiento pOlla] (',011 
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.... (·l'HracÍún de 101'\ rüos durante el día y la Hoelw, y la 
adopción de m4a reforma en líR7 por los Estadol-'C
ni<lol-' ('onl-'tituy(~ el triunfo de aquel principio, qu!' 
a.hora I-'il'n~ de base ú nlWYOS I'\istelll:ll'\ peniteneial'iol'\. 

,\ juicio de algunos tratluliHtal'\, q lW ('onl'\idnl'all 
a.1 ('rilllinal (~OIllO Ú un enfer!llo, la pril'\i6n dehe 1'\('" 
IlII hOl'\pital ell dmule hallen rüllIedio eHaH ellfl'l'lIl('(la
des nlOrales que SOIl la (~aUl-'a generadora del delito; 
para e11ol-' no se trata de castigar la falta eometü1a sillo 
de ('oll\'ertir al delincuente. La ley no puede I'\eña
lar lal'\ pun:tl'\ correspoudie1ltel'\ :t lal'\ din~rl'\as infr:t(·
(~iones 11 i Ilwnos fijar I'\U durlwiún, q \lO en todo eaHO 
dopende de la ellmienda del ('OlHh'llado, ltl'\Í COIllO el 
lll~dieo no ]llwde ddennin:tl' ('uÚlldo del'\apal'ceer:í 
ulla af('('eiún física I'\ujeta á gTaYCI'\ cOlllplieaeiollos. 

La noble misión del jue)f, queda rcdueida :1 d('
clara\' la inocl'lH'ia ú eulpahilidlul del reo, entregán
dolo ell (~Hte easo al jefe del pstahlccilllie1lto, qui(~1I 

ha de elllplear el tratalllionto llIás adeeuado para ('a
Ila llIalhechor, d:í1ldole lihertlul ('ualldo HU COIHludll 
illdi(pw la refOl'lIla do lal'\ tor('idal'\ ill('linaeioneH <tU(' 

haya 1Ilanifol'tado. 
EHte l'\iHtcllla denolllillado prisi6n-hoHpital ha te

Ilido <leRdo hace algún tiempo una aplieaeiún incolll
pleta en el estado dejfiehigall; pero el CongreHo d(' 
Cilleinato, rOHllido en lSíO, lo aeeptú en todol'\ HnH d('
talh~l'\. ProPU('Hto en el Congrof<o de EtJtokolmo por 
:\11'. Riehanl Vunx, di redor ([e la penitencial'Ía d(' 
l~'i lade! tia, fue ('0111 ha tido, Clltre oÍl"of< l'ongreHil'\taf<, 
por la iluHtre e~eritora doña Coneepei6n Arenal. 

Fundado en laR anteriorüR ideas, ligeramente 
1Il()(litic:ulaf<,lVfr. H ünhe, jefe de una easa de eorrü('-
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('1011 ('·11 ~aillt-Oall (~Iliza), iHn~lItú 1111 :-:i:-:íelll:l ('·011 

d 1I01l1hl'(, <1 .. ¡>l'i:-:iúlI-n:-:('uela, que ('Oll:-:i:-:te ('11 tran:-:

fOl'\ll:I)' la pri¡.,iún no en ho:-:pital ~illo ell e:-:euela, <1011-

(1(, 10:-: I'(~o:-: <1ehl'lI l'ep;eIlel'a)':-:e por UII pro('ellillli('lIto 

p(·dag-(',I.!;i('o ('uya apli(':\ciúlI (\:-: (le! r(':-:orte exdll:-:iyo 

(1 .. 10:-: (\II('al'g'ados Ilel (':-:tahl('('.illliellto 1H'lIal. 

La l)(,lIa, Ilc('Ía HiilllH" (lel)(' cOlTeg-il' al ('I'illlillal 

('011 ('1 de:-:a \'\'0110 del :-:cmti<1o lllOl'al <1esperta n<1o ('ada 

H\Z Ill:t:-: (\11 ~u ('orazúlI la i<1ea del Ilelw\'. El tl'ata

llliellto p('nitcB('iario no e:-:, pue:-:, otra ('o:-:a <¡nI' IIl1a 

('(h1(':I(' iÚII tanl Ía. 
Pl"e(H'llpada.~ Ya\'ia:-: ll:wiolle:-: (,Oll la (')'(\('iellt.(· 

\'('ill(',idml<"Ía (l<. algulIo:-: lll:ll1w('hol"e:-:, :t (Ini(']H':-: :-;(' 

Ileg-ú:l :-;npollt'1" iIWO\Tegihks, cl"eyel"oll ('II('olltra\, ('11 

la tm:-:pol"ta('iúll, Ilalllada talllhi(;1I políti('a (1(, (1<-
:-;('lIIharazo {, despejo, .. 1 l"ülIwdio \Wt:-: ellél"gico ('olltra 

aqnel1as I1atul"aleJl.:a~ 1'e1>el<1(\:-: á to<1a elllllimHla, 

OOI\lO estaha ol"ganiza<1a en F!'all('ia, tenía po\' 

ohjeto aplica\' 1Illa p .. lI(\ IIl:t:-: :-:('\"('\'a qut' la de p\'(\si

dio, d .. di('alll1o :t 10:-: tm:-:pol'tado:-: :t 1m; trahajo:-: \Il<t:-: 

\"1\(10:-: d .. ('OIOlliz:I.(·iú\I, y procura\' :í los que ohtllvie

S('II lilwl"ta(1 :-:11 (·stahl(·('illli(·.lIto ('11 la:-: ('o]OllÍa:-:. 

('011 t':-:ta lIIedida, qut' )'c(··lwnla la I'clega('iúlI <1(' 
10:-: rOIlH11l0:-;, parecía rc:-:neIto UB prohlema :-:oeial 110 

111 en 0:-; illlpOl'tallte, enlaJl.::ulo ('OH la ene¡.,tión püllitell

('iaria: la coloc;H'ilÍn de 10:-: \'eos (I'H' huhie:-:ml CUlII

pi ido :-:ns condenas. POI' IllI telllOI' .illstiti(~ahl(l y por 

('ierta tle:-:('on1illIlJl.:a \llll~' ml1 11 1':1 1, la :-:()('ie<1:Hl ('ierl'a 

~Il:-; ]lll(·rta:-; .'- v(' (,O\l horror al qll(, ha arl':L:-;ÍI'ado la 

cadena ti .. pre:-:idiario; y e:-:ta e~pe('ie de ahlllHlollo, 

]H'jvándo1e á. nwes ha:-:ta de 101"; lIIedios d(' ganHl':-:e 

Ilonradalll('nt .. la vida. ahog':! 10:-: bnello:-; ~(~ntÍ111iento:-; 
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y (le~trllye 10:-: 111e.ior(~:-: propú~ito:-:, al·l·o.iálldol(~ d(~ 

11 IH"'O ell la cal'r('ra del erilllOIl. 
EII la:-: ('olonias, por 01 ('olltral'io, pl1ede aplicar 

SIlS aptitlld('~ al trabajo y forlllar a('a~o UII hog-ur, 
p-oI'<¡uo 011 la nne,':\. sociedad faltan aetiYidad('~ para 
explotar nlla llatul'ale:¡¡;a ,'irgün y aprovechar la:-: ri
qne:¡¡;a~ (lne encierra. 

Lo~ resultados, ~in embargo, \lO ('orre¡,¡pOlHli(']'Oll 
:í tan llobles aspiraciones; el nuevo ('a~tigo, lejos de 
atelllori:¡¡;al' á los reos, fne causa de repetidos delitos, 
excitando en :lqIl011os el d('~eo lle ser llevados á paÍse:-: 
lojanos que la illlH¡.,dllaeiún les presentara llellos d<
lo~ lIIayor('s eneanto:-:. Tan alanu:lnte llegú á ser el 
111 a l que en lSSO i-\ü lli:-:puso quo no s('I'Ían trasporta
dos los condenados ú trabajos fm':¡¡;ados pnr (TÍ IIHllle:-: 

('Ollldidos en las pI'Ísione:-:. 
La:-: colonias talllpO('o obt.uYÍüroll prov('cho (~Oll 

la trasportación, pue:-: :-:eg'ún 10:-: inforlllO:-: de }lr. De
lIi:-:, dirüetor de la administraeiún l'ollitelleiaria 011 

~ lleva Caletlonia, r .:vII'. l\loeedon, delegado de ésta 
on el Consejo ~nperior de Colonias, los reos en li
hertad se entreg'all :'t tollo género de exee~o~. 

e no dc los ~i~tcmas má:-: reconl(.mdado~ e~ el ir
landés, tpW ha establecido la libertad preparatoria ú 
(:ondidollal, institneiún ensayada en Inglaterra, e~

pedahllcnte en T rlanda, por :-:il' 'Yalter Croftoll; pe
ro en."a idea s(~ atrihuye al fran('é:-:l\Ir. BOTlIWYi11(~ 

(le JI:lrs:tng-y. 
COlllpreJl<le tre:-: períodos :-:neüsivos antes de (~Oll

C(~der la lihertad ·prepamt.ol'ia. ~olllétese al (~01l(le

nado en prillwr Illp;ar :í llll \'(~gilllcn severo, ~e le ai:-:
la <le to<lo~ 10:-: rco:-: para alejarlo de ~ll inffueIu'ia .'" 
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Plwda .. 11 la ~ol('dad J'('flexionar ~ohre lo~ IIlah\~ ('<111-

~a(lo~, .Y lIH'<liallte la a('('iún ~alll(lable (le oporhlllo~ 

('Oll~ .. jo~ aIT(\p('lltir~e de ~\l :lllt.erior ('01\(luet.a, 
A (\~te período ~iglw \llla lIHHlol'aeiúll ell la pella; 

110 ~(' ~c]lal':t al 1'('0 1lI:1~ que por la noelle; dnl':IlIt.<' (,1 
(lía e~tá rOllnido ('on lo~ otro~ (jllü, diyj(li(lo~ el! 
!.!.TUl)()~, ~('gún el gT:Hlo de cllIlliellda, trabajan en el 
1I1á~ profundo :o;ilcneio, Por medio (le llotal'l ~e \leya 
('Iwnta de la ('OlHlud·a (lo cada detenido, y cualquier 
infrac('Í{m e~ motiyo ha~tante para que r<'Íl'ograde :í 
lo~ grllpo~ illfpI'Íore:o; y aún para yolyer al pl"llllOI' 
período, 

CIl:l1l<lo el reo hil pa~ado ]lor e:o;ta:o; ]> 1'11(' 1>a:o;, ," ~\l 
('OIHlnda :t<'Il~a la mejora <1e ~IJ~ ~(mtillliollt()~, ~e 1(, 
otorga ~"llti-lihürta<1, ('01110 dieen lo~ ex]>o~itoro~ <! .. l 
~i~t(,llIa; ('~t.o ('~, ~(' le autoriza para trahajar ÜII ta
llere~ partienlar('~, ('on la pl, .. <'Í~a ohlig:wi611 (le (lor
IlIir mi d (\:o;tahle(~illli('nto pellal. ~i el d<'lÍlu'U('IIt.o 
110 alm~a de (\~t.a ('on('ü:o;i{lIl y ~e ('())Hluec 1IiOIl, ~(\ 1(\ 
I'nt.rega anto~ de ('Illll]>lir la ]leila un título de liber
tad, ," goza de ella como ~i en efedo huhiera termi
nado la eondena; pel'o e~ta lihertad e~ ü:-;eneialllJell
te reyo('able por la infracei6n de la~ condieione~ de
terminadas en el rc:'!peetiyo título, 

Di~elltida la libertad eondi(~ional en el CongTe
:o;() (le Estokolmo de 1~7~, reeibi6 la apl'ohaei{m de 
aqlwl alto ellÜl'pO, r Oll ~e:'!i(¡f'l de 2i de ago~to del re
ferido año la rü('olll(l]ul{¡ :l la ~()lieitlld de 10:-; gobier
nos por pre~ental' ventaja~ tanto para la so(~iedad ('()
lJlO para lo~ ('·()1\(knado~. Aeeptalldo o:-;ta do('tl'Íll:l 
alg-nna~ Il:leiono~ oUJ'opea:o;, que han lI)()(li1icado ~Il le
gi~l:\('i(¡lI P(\lI:tl, ," otJ'a~ que tratan de h:t<'edo, hall 
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illtn)(lll('i(lo en sus ('6(lig'os {, pro,n~dos esa tras('(~IHle1l-
1":11 l'efol'I 11 a , 

A 1ill (l(' ahrir ('alllinos III:ts ltlllplioi'i :í la 011-

IIli(~n(la (l(~ algunoH (l('liu('lleutes han propuui'ito uua 
rnfol'IlI:I IlI:tH :1VHllZada qlle lai'i antürion~s: (,1 apla
zallliunto de la prisiúu eu (':1.i'iO (le prilllel' delito, 
Jl r lkrellger, el año <1(~ lNN4-,." :\lri'i, l\1azeaux, ~a
q nd ". otroi'i, en 18NH, propusieron al Senado frHn
('éi'i, entre otrai'i illllovacionüi'i, la de permitir á los 
tl'ihuuales, ('nando 1'('('0110('011 d)'(~uni'itandaH atenuan
tes y loi'i antecü(l(m t('¡.¡ (ld ('OlHleua(lo ofrecen ga
rantías sufi<'Íentm;, sU¡'¡lwn(ler la pri¡.¡iúu ." aplazar
la ha¡.¡t.a el (lía ('n que reiue1<lan. 

La (,¡'¡('lwla pOi'iiti vii'ita i ta.l i ana, ('Olli'i('('Uellte ('011 

SUi'i i(leaH, uo en('uentra otro nwdio (l(~ (':li'itigar :'i los 
(lelill('\wntes natoi'\, eOlllO lIaJlla. :t los fatalmente (ki'i
tilla(lOi'\ al (Timen, que separarloi'\ por eOlllpleto d(~ la 
¡'¡(H'iedad, cllviún(loloH:í una iHla de:-;ierfa 6 paíi'i dl' 
i'ial\'ajes, i'iin que el I~i'ita(lo t.ellg'u con elloi'i niug'uIIH 
aÍ<'llci611. 

X-o pueden dei'iCOIl()('el'i'ic loi'i no1>loi'i pl'o1'6i'\itos 
de i'i,ii'itellla¡.¡ (}lH', ('O1ll0 la pl'iHi6n-hoi'ipital y prii'ii6n
e:·wnela, ai'\pirall :'i mejorar á 10H (',riminalei'i, dei'i
tl'uyelldo en i'iU origen 10i'\ gérlllelleH d~ uuen):.; de
litoi'i; pero IOH graye:.; iu('ouyeuicntci'i que traería la 
pníetiea de ,HIU(~l1oi'i, :-;OIl iIli'iUperahlei'i,'y ,WltHO por 
Pi'ito o:.;táu dOi'itina<1oH :l llO tnli'\paH:tr lo:.; liu<1el'oi'i de 
\lIla henlloH:t teoría. 

Dejar :t la pruden('ia del dil'edol' de la (',<t:.;a de 
('OIT('('('i611 la fa('ultad <le Hefíalul' la lL:ltnral('za <le 
la:-; )l(mai'i y i'\1l d\lraciún, Üi'i, COlllO hien :-;0 ('.olllpreIl
d(', ('oll(~ed('l' UB po(l(~r diH(,l'('eiollal y arhitrario, ell 
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todo ea:-;o peligTO:-;O, IJIW )J1l(·(le ot'jg'ju<lr Ia.:-; Ill'i.:-; t.'; 
l'I'ihle:-; illju:-;tidas. 

La dllraeiúlI de la. pella, dijo Doúa COll(,l~pei611 
,\t'ellal, al ('OllÍe:-;t:lr á :\It'. Riehanl Yallx,." toda!' 
las eOIldieioue:-; 1II:l:-; jlllpol"íaute:-; de :-;Il ej(\(:uci611. 
dedell :-;C1' üj:tdai' por la lt-y. E:-; cierto 11 uo hay PII 
e:-;to uua illfh~xihilidad l:uuentabLe y uua ilUperfo('
dún deplorable; pero e:-; en paJ'te la ('oll:-;ceueneia 
de la mislwl illlpcrfeedúll humana, ('uy()~ lIIale:-; no 
:-;p pueden atelllUtr ('011 lIIedida:-; arbitraria:-;. 

Difícil :-;erÍa 110 :tí,tear cml Cl'\to:-; :-;i:-;Ümm:-; et' prill
dpio de propordoualid¡Hl que ha de existir entre la 
pon a .\' el delito, toda n.,,,, (1lH\ e:-;tando ex('lu~iYa

mente :-;Ilbonlill:lda :i la ellIllienda la libertad del 
reo, uIIa p('(llwna falta daría lllgar ¡í UIla pena ill
de1inida, ~aneionalHlo de e:-¡te lIH)(lo la:-; penas perpetua.:-; 
(,OlHl<lnada:-; por toda:.; la:.; n:lei011 C:-;. Por otra l)¡l\"k. 
ningún llH'dio :-;eglll'o tiCIW el jefe de UIla penitt"lI
(~iarí¡} para I~er('.iontr:-;e de que un erilllinal :-;e ha 
reformado .r <I ue en lo :';llec:-;i vo llevará uIla eondueta 
ejemplar. Ij:t eoneieueia, tomo:-;c ha repetido, c:-; 
un santuario ;Í donde uo penetra la investiga('i()]) 
lIlás pcrspie:lz de los cxtraño~. 

Contra la lihertao cOll(lieional del sistema ir
lalHlés, adelll;Í:-; de :-;u cOlllplieada reglamentaei6n. 
que es un obstáculo, pueden adueirse algunas de la:-; 
I':MOlIüi'l illdieada:-¡, porque;. si supone la duraeiún d(' 
la pena,:-;u aplie:wi6n q \leda al arbitrio del directo]' 
dol estahleeimieuto penal, úuieo e:tpu", de indiear 
cuándo UIt reo e:.; aercpdo)' por su (~()lIlportalllien

to :i. que :-;ollloderc la pella, pa:-;;Índolo á otro gru
,lo lllá:-; helligllo, y se Ic~ otorgue )lO)' últi1llo la li-
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flel'ta<1, La Tey en o:-;to easo e:-; impotente para pre
\-('1' t()(las la:..: cín~nn:-;taneÍas ~- <1et.ermimtda~; ~- ~i á 
I)(,~ar d(, (·:"to lo vüriiieara, de:-;truirÍa PO]" ~n ha~(' ('1 
"i~t(,lIIa Iw<"Í(':]\(lo1o del todo ineficaz, 

En III('<lio <le p~te ]IlOyilllÍento hmu';fieo, y ('lta·]I
(lo tO(la¡.; las nat'Íone:-; ('nlta:-; sn :t])J'e:-;m';tll:l illtro
tlu('ir ('11 :-;I1S sÍ:-;tellla:-; pellikneial'Ío:-:la~ refo\'lna:-: 
;l('oll:-:e.i:\(la~ POI" la expericllcia, e:-; <1e sClltir:-;ü (PÚO 
I'lltl'P Ho~otrm, los ()]learg-ados <1e l))"omover el ade
lanto no :"e ha~-an inten~:-;ado 10 hastant.P pOI' ('()
(T('gil' 10:-; defedo:-; (~ illlp(wfe('('iOlH'S del :tdu:tl :-;i:-;

t·('1I1H cat"('elm'io, (lefeeto:-; ('; illlpmfü('('imwl' (Pi(' 1(0 
11:1('(,11 illcapaz <le Jlt'odlldr huellOS rmmlta<1o:-:, 

X6tase en pl'Íllwr t(~l'llIino la llüc(':-;idad illg-Üllt(O 
<1e odifieios apl'Opiado:-; para ü:-;t.ah1ecillliento:-; (le e:-;ta 
dase, que tengan siquiera mediana org-allizaei6n, pues 
las eftt"cele:-; qne lwy ell el país no :-;610 no tienen los 
(l<'paI"tamento:-; y dÍvÍl'iOlIe:-; lHwe:-;a ri o:", sino que ('are-
1'('Cen de :-;llti(~i(,lIte alll plitnd y son hasta i ll:-;a 1 nh]'(~:-;" 
X o ca he dnda q ne no se tOlllaI'OH eH cuenta las C01I

(liciones higiénie(ls lll:lS illdÍsp('ll:-;ables ell la ('Olli'
truceiÚll de estos edificios, (]lw si están destinados :í 
p\'(>cayel' Ú la soeiedad (~ontra lo:" ataques del malyado, 
110 deben por ósto empeorar su triste estado, :-;iempn' 
(lig-no de compai'i{m. 

Como ('ons<~cll('II('ia dI' ('st.(, nido, los reo:" 110 (~S

t;lIt dividi<los, segúll 10 H('Olli'eja la dil'wiplinH c:\rclll:\
('ia, en las s(',('('·iOllC:-; eOITei'pOlldÍ<~ntü:-; :í la gTHvedad 
(le 101' de1itoi', ni aún hay la separaeÍ<'m tan útil entre 
los rematados y los preventivamente detenidos, sino 
que vin'lI en uua ('(.)llfIlSión por dmnás nociva, (pIe 
11:1('(' i Insoria la idea dI' toda ('lllll i<'lI(hL 
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En el reglallleuto gcncral de eár('olcl'5 :-:e nota 
adClll1is la falta de dh:posieione~ elleaIllinada~ á rege
nerar el c8tüdo moral de l()~ detclIido~, por IlIedio (h· 
~ana~ cn~eñanza;¡l q llC infundan buena8 idea~ .Y repri
man extravia(lo~ ill:-:tilltO:-¡, <Í. la vez que hagan apre
('iar la~ velltaja:-¡ que re~llltall del (~Illllplillliellto (l(' 
Jm; dehürü~ ~oeiale~. 

Abandonar ;1, lo:-¡ reo~ quc sufreu ~u~ eondclla~. 

de8cuidando encarrilar por medio de la im;trucei6n 
moral sus torcida8 inclinaeioncl'5, e8 de:-¡eolloeer (11I(' 

la pella mira también luida lo futuro procurltl\(lo· 
(~vitar la l'cpdieiún de lIuevo~ cl"ÍlIlelle.s. 

Para remediar e~tm; lllale:-¡ y (Ille la8 (':trec1e~ re~
pondan al grado (le adelanto del paí~, e~ prüei:-¡o dar
le~ Ulla llueva organixaei61l, intl'odueiendo las refor
mas sHneionada8 por la práctica de otras llaeione~. 

I'lin olvidar que todo si8tema penitenciario, para lle
llal' 8U ohjeto, no dehe en manera alguna desatender 
lo~ varioK fine8 de la pClIa, porque el predominio d(· 
uno trae ('.01110 lleeeKarÍa eOllKceueneia, el de~equili

])rio de ello8, Cll todo ea~o perjlldieial. 
I~a prisi6n eelular r el trahajo l'5on 101'5 lIJedio¡.; 

que han de entrar COulO factorel'5 prineipaJes en la re
forma del siKtema eareelario, medios aplieado8 en e~
tahleeimient08 ('OllJO la pcniteneiaría de J<'iladelfla 
y ()tra~, que no tienen en la práetiea la8 difieultadü¡.; 
dü lOK otros ~istemas. 

Conforme al primero de estús elementos, 1m; reo¡.; 
deben e~tar separado:'! en su:'! re~pectivas eeldas, la¡.; 
cuaje:'! han de tener 108 enseres más indispensables pa
ra el lISO personal de los detenidos, sin permitirles aque
llas ('omodidade~ ajenas ;1 la severidad de estos eHta-
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hlecillliouto:-o, La :-OO}HlI'aciúlI IHwd(' :o;(~\" ab:-;o[nta dll
Y:l1Ite la (~omlena 6 parcial, impi<1ielHl0 ell ('.:-ot(, últi-
1110 ral"O la cOllluni('adún <1(~ 101" reOH, 

Con tal lIIedida, se üyita la reIaci6n, hal'to ill
t·OIl\·Plliellt.(~, de 101" ('rilllillale:-o r !lO HP J'('laja ell 111:1-

yo\" gTatlo la parte unhlp <1el iJl(liYi<1no, qn!' da illl]lul-
1'0 ,í sus ddpJ'lIIÍlW('.ioIH·S .'" af('dos, Est,í flwJ'a (1(, 

Ilnda la inttnell<'Ía (111(' la :-o(wiedad ejm'('(' ('uh'(' sus 
Iltielllhl'o:o;; de eOllsiguiente, mientras los n~os est(~H 

('1\ frecuente (,ollluniea('i6n, IlO es extraflO I]ll<' ('U1l1-

plidas las pml<ts salg"all má:o; pel'\"el"ti<los .'- se fa \"OI"('Z

I'a a:-oÍ la l'oilwi<1eu('ia, ya que el IIwdio alllhiüllte eH 

q1L(~ han \"Í\"ido e~ en m;:t,\"olllo del!'t{;reo. 
Como eüca.;r, ('oIT(~d.ivo ('outnt los d(~f('d.os d" la 

1,,'isiúlI en I:O\UÚll (~st:í, pues, ni aislalllielltn (ttw a('a
:-00 lIeglle <Í de:-opprtal' en la ('()lll'Íl'lIcÍa d('1 t,l'illlinaL 
alet,wgada eon la.., seducciones del deio, la id(~a dI'! 
deber ,'" el alllOI' al hien, Para que pste l"eHnltado 110 

sea. ('fÍ mm'o, (':-; IW('('s,u'i o fodal ('('('1' ('011 1 a i IlHtl'll('

(,iúlI 1Il0ral, (1'U' no ha de (ksaü'nd('I'H(', ni (':-;pÍritll <1 .. 
los (\!'t(mi(lo:-;, ,í./in (l(~ tl·,\.(~r10:-; al h1l('1I cal\lillo .r ('()-
1III1lIicarles (~II('rg-ía:-; (pI<' no ti('IWII cOlltm laH a<ln'nd
tla<1(,:-; .r a:-;pc\,(';r,;lS (\1' la vida, 

Objeto de rudos ataqueH .'" YiYa~ diS'cusiollcs ha 
sido, :-;in emhargo, la ]ll'isiúll ('('Inlar, t'ln¡..; adn'rsa
rio:-; :-;('i1:tIan ('01110 gT:tn' <lef('do 1;\ (·.in'lln:-;tanda (](o 

IllOti ni r la (~na.i PII<\(' iún 111('11 fa I .'" prOY(H':! r :í \"('('.(':-; ('1 
slLÍI'i<lio, 11jstos ill('OllY('n i('nfps q 1[(', :í :-;er 1'Í(~rt():-;, 11:1:-:

tal'Ían sin <1ll11:1 panl nwha.;r,ar (,1 :-;i:-;tellla .'" ,\('(~ptar la 
))J'iHiún en ('Omllll (:011 to<1a:-; sn:-; i ll1 porfecciones, ha 
J'da nlado su g(~nel'al :wcpta('iún por el temor 1lI u.'" 
r:wiollal <1(' at('ntal' ('O]ltra la 1)('I'sollali<1ad lllllllana 
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PIl su lIl:tllifel'ltaei()]l más importa)Jt(~: ('1 d(\)'(\('ho <l(' 
\"ida. 

Ai-IÍ, ell Franeia, merced á los osflIeJ"íwS .le :\11':-;. 
Toqllcville, B(~n'l\g(\r y otros ai:4illglli!los pllhli(~i:-;

ta:-;, :-;(\ trat6 .le eHt:thh~(~(\r la prisi6n (',dular, .'" 1,,:-; 
vontajas oht.en iaa:.; ün la ('asa (le (~()lTeeei(1H .In la 
I{oqnettn dieron tal impulHo al si:-;tema, que 1m 1~;)~ 

habia 4-7 ostahleeillJientos penales eOll 4-~~)O eelaa~: 

p(~ro el año siguiente el:VIillisü'o dd fnterior,3ir. 
ele Persigny, 011 vista (le la.s obje(~iones (',ontra 01 
referido sistema, o)'(lelll) volviesell los reos .t la pl'i-
si611 e1l (~Olll ílll. 

Los def(\II:-;orp:-; (ld si:-;tellIa 110 dp:-\Ill<tyal'oll ." 1<1 
rcaedún no tanl{,: (',H 1~7;) se rei'ltahlc(·i() aquel (\)1 

parte, y OH 1884- el gohierno, eOlIYülWido tlü los vi('io~ 
de la pl'isÍún eH ('OllI1Ín, presentó al Senado fnllH'é~ 

UIl proyeeto !le lo.," (1110 tenía pOI' objeto haecr obli
gatorio tleutro de ('ineo años el arreglo de las ('elaa:-\ 
on las pri~iOlws tl(~part:LlIlelltal(\s para UIla. parí.<' <l(' 
los reos. 

EIl el ('ongreso penitenciario tle R01lla, ('e1dm\
.lo en 1883, ree01IO(~idas las yentajas de la pl'J:.:iún in
dividual, ¡.;c estudió la 1I\anera lIIái" üeonólII1ea dt· 
construÍr las (·c1dai". 

Además, lo~ dcfcdos (ple so 'atribuyen á la p)'i
si611 ('clnlar han qlw<la<lo tlpsnuw('.ido:-; ('011 las info)'

lII:wioues ei"t:u1Ístkas de los OllC:lI'gJtdos de la direceiúJI 
de esto:" ci-It:lble('illliclltO:-\, De estos infol'llws apun'
ee: "1~) el sistema, eelular, tomido por los deliucue1l

teR hahituales~ por los rcineidentes, se eOllsidera co
mo un henefieio por los dclineuentes aecidentales: 
~? e:" eminentemente favorable á la aeei611 lIIo)"aliza-
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dora del per1'onal superior de la prü;ión, He(\Wn illPO
¡.;ibk mI el régimen en eomún; :3? 110 pre1'(mta desde el 
pauto de vista <k la higiene ningÍln in con venient(', 
.,. -t'.' 1\0 ox(~ita Huís que el régimen en común á la 
alip11:l('i6n Hwntal .Y á la idea de :-mieidio ". 

En tino una H(··ert:Hla eombillaeión del aÍslamien
t:I .. hl'\olnto ." la ¡o;epal'aeión durante la BO<'lW, toman
(lo (m ('nenta para ello la graY(~dad del delito, la l'ein
(·icleneia .'- otras nireunstaneias, moderaría en parte 
la s('\"pridacl del si¡o;tema. Así está e:4ahlücido en la 
('asa ]wnitmH'iaria De la. 8ant(~ en París, en dOlld(' 
('stáJl ('ompletamenk aislados los redén ('l1trndo¡o; .'
los ['ci Jl('iclell tü8. 

]<jI otro elemeuto-el trabajo-si ha de desempeña.r 
1111 papel más importante que la simple reagravaeió11 
(l!. la I)('na, <1{'be (',omnlliear á 108 detenido1' hábito¡o; 
(1(\ labo)'io1'idad, que tal ye", uo han a.dquirido, porque 
la ina('('i{m ." la falta de medios d(' 1'uhi'i8f(\ll(·.ia dan 
orig('n ú fl'e(,lH'utes delitoi'. 

'('odo¡.; l()~ país(~¡o; cidliz:u1os lo han aceptado, pero 
¡.;ú\o ('OJOo un annwnto de la pena. Rogún todas l,a,s 
h~,~'ii'laeiollP¡O;, lni' presidiarios estáu ohligado1' á traba
jar en exelnsivo pr()V(\('ho del E¡o;tado: pero con ci'ta 
org-:llli",:\('i6Il no ¡o;e fomenta pI amor al trabajo, que 
('" pl'('('i80 dm;arrollal' para que ('1 indiyiduo 1'a,ti1'fag·a 
i'IlS ll(,(,(,¡o;idade1' en la yida lihre. 

A este respe(~to )cfr. cl'Haussonyille, en 1'111' estu
dios sobrp (\stablüeimientos peniteneiarios, dice: "Sin 
dnda el fin repre¡;¡ivo de la pena no debe ser perdido 
<1(' vista, pero no es preciso Illyidar tampoeo RU fin 
1Jl00'a I i",a<1or. A hora hi0U, el trabajo 01' un poderoso 
ag'('Tlk (le morali",aeión. La ociosidad." la pereza 
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han perdido á la mayor parte de los deteJlido~ qUl' 
deben regenerarse por el trabajo; pero para que ésü' 
ejerJo:a ~ sobre los detenidos esta inffueneia saludable 
es preciso que sea pl'actieado en condiciones llormn
les; es decir, que lleve su ~alario. b Cómo dar :i los 
detenidos el hábito y el gusto del trabajo si uo eOllo· 

cen más que su parte penosa y desagradable, si al lado 
del esfuerJo:o físieo no entrevé n la próxima reeompensa t 
gl trabajo es entollees para ellos un refinamiento Cilla 
pena; se apartarán de él cuando se vean libres, eon tan
to horror cuanto apresuramiento hayan mostrado en . 
desembaraJo:arse de su cadena y de su traje de pl'e~i

diarios" . 
Reconociendo, pues, las ventajas que de una C()ll~ 

veniente orgalliJo:ación del trabajo penal pueden obte
nerse, ü·átase de reglamentarlo de modo que los reos 
le tomen eariño y comprendan su utilidad, preparán
dolos de esta manera para que cuando obtengan su 
libertad se dediquen á labores frueííferas y honradas 
que los alejen de nuevas caídas. 

El trabajo penitenciario que deje provecho á to
dos los reos, aunque en diferente proporción, es el 
medio indicado para alcanzar, si cabe, tan noble oh
jeto. Así como los condenados á prisión reciben to
do el producto de sus faenas, es conveniente que lo~ 
presidiarios pereiban también una pequeña parte del 
resultado de las labores á que lo~ destinan, como Ull 

estímulo que contrarreste la natural aversión que teu
drán en lo sucesivo por el trabajo digno y honrad.o. 

No creo que esta reforma viole, como pudiera 
suponerse, el principio de eterna justicia, que ordena 
la debida proporción que ha de haber entre la pella 
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y (~l delito á que se a.plíea, porque admnái' do no bo
I'rar p0¡- ('ompleto el earáeter penal del traba.jo, ya 
q 110 :-::010 se retl;bl1ye una part.e de éHte, se busea en 
('(\llIhío la enlllÍ<'llda d('] erilllinal que, obt('llida, eOlll

lH'mmrá ('on l'l'üeC8 la llwderaeíún de las penas. 
La rcÍneideueia de los ('ondcnado~ á prisión, s(' 

dir:t., es IllJa prueba coueluyente d<~ la illeTIeaeia de la 
Illl(~\'a forma d(\1 t.rahajo. Contra (\t4a índieaeióll 
hay (l'w ohservar que hasta ahora no exü:te un medio 
8(\g'UI'O que edte la l'opet.ieión de nuevos delitos, y 
ant.so \lO pue<1a habedo, toda vez que en la ejecucifm dI' 
Hn }weho ('.OlH~UITell eireunstalleías difíciles de eOlltru
pesar; pero ésto no autoriza para que no se escogiten 
las lI10didas raeÍonales conque lleg'ue á obtenerse aquel 
I'm:ultado, porqne ontonees habría que rcnuueiar á to
da J'l'forma útil .r el lwogreso sería imposible. 

Otro eal'go 8e ha heeho contra este ~i8tellla. J.;08 
I'eo~ en la8 penit.mwiarías, He ha dicho, gozan de Ulla 

I'olllodidad que el pobre jornalero no s(~ lwoporciona 
(~.OIl 811 trabajo, .,. os pOI' dellla.~ inju~t() (llH" la ~itua
(~i6n de lln indi\'Í<1no laborio8o y honrado Roa más 
tri8Í.(> y miserahle (l'w la del delÍ1wuente. 

Cargo e¡.: este que si pareee raz()nabl(~ en la8 UH

('¡oHes en que 01 nx(~eso de pohladóll y ]a falta <le 
!lu'dios de subsistencia haecn (lifíeil la vida, eareee 
dI' fundamento, en paÍs08 ('muo el nuestro, en dond(' 
,,1 operario encuent.ra ('oloca.eí6n más ó menos venta
josa, Ant.e la re:4.·jeeión <1(\ la libertad.r el aisla
mieuto, que siempre ()(~asiona,n sufrimientos á los 
rco:-:, pierden en part(> aquella8 (',oHlOdidadüs la:-: ven
tajas que :-:0 los atribuyen. 

nifí('il, 8in duda, 08 ('n(·,ont.rar un si8t(\Hla püui-

-~' ~l ln 
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teneiario que llene todas las aspiraciones y corres
ponda á los ideales científicos; pero el indicado es 
quizá el más ventajoso y de fácil aplieación, sin des
conocer por ésto que tiene sus defectos, los cuales Sf' 

remediarán en el progreso indefinido á que están so
metidas las instituciones. 
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PROPORICION EH. 

Derecho Natural. La slH:esióll iu\'('stnda (jllt" SI' I~xt i"lIdl' 
fuera del euart-O grado de Il<1rentesco, uo es de dlW<~dlO 

natural. 
llerecho púhJ¡(;o,. La Asamoleu JlO pued(~ legallll(\lIt,~ dt~",a

prohar el 110m hrarnieut~., de un agellte diplomático. 
Derecho Dil)lolllático. La Co\U,titueión ó por lo IrWIlOS (~I 

Reglamento Diplómatieo debió ",eñala¡' las <:ondieiones par':! 

",el' agente diplornáti('o, 
Derecho Internacional. LJa pose",ión inmemorial es la ql\(, 

establece d derecho de prescripción entre las naciones, 
,Estadística. J<;I método de exposición deseriptivo por sí sólo 

no llena los fines dI' esta deucia. 
,EconoJuía Política. Las faenItades ('oneedidas á los ball

eos exi",tentes de emiti!' billett's. tal ('01110 está estahlecida. 
pueden acarrear peligro", eeouómieos al país. 

Derecho -ROmallo. -- i, QI~é reforma ÍlUI!0l'taJlte illteodujo .fus, 
" tu{iano en la sucesión entr'e eónyuge~! 

Código Civil. I~n caso de divorcio"e.l (:ónyuge inocente IlO 

tiene dereeho á la. poreióll (~onyugal. 
Cédigo de CorneJ·cio. Las deúd'us contraídas por 1111 soeio 

eoleetivo, antes de la formaei6n de la sociedad, entran jun
tamente con las deudas Rodales en ca80 de quiebra. 

<.Jódigo de ProcediInientos Civiles. No hay razón pa, 
ra que en easo de tercería se suspenda el juicio ejecuti VO, 

cuando el ejecntante consiente en la. entrega. de los biene~ 

embargados y el ejeeutado SI' OpOllt:' tÍ no (·ontest.a el reslw('

tivo traslado. 
Código Penal. Las eircunstancias determinadas en t,l !IÍ¡-



IIH~I'() el ,lel art.í(·.l1lo 11 PII., no hay <'aso f"\Il ql'" pueoan apl'l-'

dal'sf"\ <'01110 agravflnt,es, 
(~c)dig() de Instrucción Criminal. Dedarao.a dpsierta la 

atus,wión en los (]<\litos en que bast-a. o.mHlIH,ia. para pl'O 
I,('der, el ,Jllm~ dehiera eontinmu' el pl'ol:edimimlt.o, 

Código d<>, ~Iinería. Carn(,l' 0<> fnndaltll'nto ('ipnUfi('o "1 
dominio IJUI' (\1 Estado ,;e atriou,Y(' ,;ohl'l' las mimu". 

Código l\'lilitar. ~o pxist.('ll lo,; .J1I1-'<'(\S 0<' prilJll'l'a Inst;lIl
"ia lIIilit.a.n\s, 

Leyes Atlmini:.;trativas. :'\0 dehi<ml de,;afoJ'¡U'sP r. 1111 A l· 
(·",Id" que. ha. "omet,ido un delito NI ,,1 ejel'eieio dI' sus fu n· 
(,ion!'s ('ua.ndo ha eesado en p] eje['ei(,io de ésta.~t 

:\l('tlicina legal. f<]s difícil de,;euhril' al eulpahll' en ea,;o di' 
(,I'im(\lI (\ollll't.ido pOI' (,a.u¡.;a df"\ sllg'nfoltión post-hipnót,i(·a.. 



TESIS 
PRESENTADA 

pon 

A LA HONORABLE ,1 UNTA DI RECTrVA 
f)I~ LA 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, 

E ~ EL A e T o P JI E V J o A s 1; n () el' o JI HII E r; T (1 

ó los nueve de /0 moñona del dia 9 de Noviembre 

DE 

lH95. 

SAN SALVADOR. 

TIPOGRAFÍA SALVADOI~BÑAl CONClwmÓN 2:3 





PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD 

RECTOR, 

Doctor d,on CA REOS BONfTJ,A ; 

SECRETA.RIO, 
D()(~t(w don VtCTOR ,JJiJREZ. 

JUNTA DIRECTIVA. 
DECA.N"O, 

J)octor don 8A" VA DOR GA L"f¡JG08: 

PRI:J\l[ER VOCA.L, 

Doctm' don CA YJiJTAlVO OCHOA : 

SEGUN"DO VOCA.L, 
Doctor don FRANCISCO J)UJiJYA S: 

SECRET A.RIO, 
J)octot' don ,JOsfJ R. NABARRO. 

SUPLENTES. 

SU:S-DECA.N"O, 
Doctor (Ton HONOI~A TO VAROA8: 

PRIlY.J:ER VOCA.L, 
Doefor 110n.T. F'RA ?.rCT8CO ARIllO,",A: 

SEG-UN"DO VOCA.L, 
Docto), rlon F'fJRNANDO ,lniJ.rtA O.: 







~)-~~*1 1í('~f;*~ '!"¡{ ~-;!¡¿~ ~ . ~i*t 

;~: }:¡:~.~,{~ ~:¡;.,~.:.~ ~:¡:''''4 .~ 

1 .. 0,.. n,l.o;:::;¡ ... d ... ~ dc~ p;l.i~c~s C",fU' c ••• i.· ...... ,.. .!I Su,I,·u.dOo'

no .... c·c,lc'brad ..... • ...... do,. en quc' ,.c, ",.,.; •. bl.·",c,;. cl ... · 

pu.ra. c,1 c~j,'.·c.i"io d.· 1 .. pr .. r",.ión. ha .... · 1.. p.·c·· 

"'.'n •. ;,,·ió •• del HI .•• lo ..... puc'el"n c:j"rc.c·.·I; ... in ,.c·r 

eX;:I,.ninu.do,.. por .. ·1 S ... prc .. D1.o r''''ril,unn,1 de ... J 1I!11".i(~ia • 

... ·,,"ia inc·or ..... ·a.c·ión c.n h. I· •• h',·r,.ic);ul. 

"¡'r '¿. ~': é:{;.~):~) 
,\· .. ~i!) 

'·~\:;:)~A nohlP pl'Of(~~it')!I d(> :lho,!!::ulo '111(> al inl}l1Il-
. :)'~~'" ~o a(~ e<Juitati\'a~ I<'ye~, <1(> poeo ti('mpo :!(':í 

" ha ('olllénzado :í 1P.,-alltaJ"~(>. dI' la pO~t.I":I-

1"1011 ('n qm' ral'Ía. (~~tá illl huida, para ~n ejl'\"(·i('io. 
(>11 una ('f))llplka<la ~('ri<> .1(> (li~po~iciou('~ ('uyo fllll
(l:lIlwllto (>~ la pr:í(·ti('a ,-i('i:l(l:1. que ('OlllO (·.omw

('nell(·ia a(':Il'J"(~a la (.onfl1~i{¡ll, PI t.l'a.~tO\'lIO .. '" ~ohrl' 
tollo. la illfI':H'('i(m (l<> ~ahia~ h~~-(>~ I\n(> ('ortall dI' 

J'aÍz lo~ lIIale~ I)uo ean¡.;a la ignoran('.ia :l('olllpaiül
da de la (1lHla('ia ." de la Illali<.ia, ('on todo el 1"·01'

tejo <1ü la Iw)'n~rHi<lad. 

Ti(>lllpO ('~ ,ni de (,OJ'J'(\~.dr aqn(\llo~ d(~f('do~ .lJll<' 

g:ravit:w ~oh)"(> la ('la~e 110 ~-(>r~a<1a (>11 la ('i(~ll('ia 
(id Der('(·lto: la ahog-:\I'la p~ Il:Hla 1I\('no~ que (>1 
Hae(,r(lodo d(' la .iu~tieia eH <,.fIle, a<lmll:í~ d(' la llOll

radez He )'equipren (·.OlJO('.illli(>llt.()H ('~p(\('iah~~ para 
~ah('r pedir lo que H(,· dehe dar. 

No He erea que eH egoismo tÍ otra pa~;i6n me?;
quina el Jn()vil qlH' me guíe a de¡.;al'l'ollal' hl 
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t(\¡.Ii¡.l Iple dejo l~onHigIHHla. y propone¡' !'efo!'IWtH q \le 

:í mi hUlllilae juicio He aühcn adoptar, ~ada dI' 
m:o: yo hi('n H(~ que el ahogado para ddr de HU 

Jlrof(~¡.Ii6H Iw("üsita de huella dielltela, .r esta no ¡.IP 
forlllll ('OH un aeuerao del}1~jeentiyo que autori:;r,a 
pam ejen'ür la ]JmfeHi61l en la Repúbliea, de la 
1I1i¡.llWI lIUUWI'(\ qne el í'wr hlWIl ahogado, no lo ha-
1'1' .. 1 título; la diüntela huena ¡.II\ adquiere (~on la 
:-;1l1)(\I'ioridad de cOllo(,illlicHtO¡.l jllrídi('o¡.l y eon el 
procede!' iIT(\IH'('HHihl .. ; p('ro ('¡.lO Ho IHlrg'a eH nada 
ni vicio ün q lit' se ÍlWUI'l'(' de infringir la ley. 
lIi tallll"H'o S(' subsana el CÚllIldo dI' nulidados I}IH' 

pl'o('ed(,ll de (~.i(\]'('er una profe¡.li6n para la eual no 
:-;e (\Htá lep:alllwllte autol'i:;r,ado, 

AHí pIWH, sin respi('('neia ,1 mwioualülad t') per
sona. determinada, ataco la tl'w.¡gresi(m 11(\ la ley 
I~ invol'o Sil eumplillliento, 

* * * 
La lH'á,(,.tiea oh:servada desde lIlucho timllpo a(~ú. 

('.ollHiHte en que, al pl'o¡.lentarse uIIa persoua ante el 
JI iniHtcrio d(' Relaeiolles Exteriores, que casi siem
pre es el de ,Justieia, eon el título de abog'ado, SI' 

('mif(\ uu acuerdo aufori:;r,áudola para que ejel':;r,a la 
pl'Ofesi6n en la Hepúbli('a: y en YÍl'tud de eso acuer
do la Suprüllla Corte, ha nOlllurauo á los agT<ll'ia
do:-; .i Uü(~(l:-; d.. priulül'a illstaueia, ha a(~e]ltado HII 
l~artula('i6n ('.()\1I0 m~el'iballo¡.l ;Í la veJr., (In till, el 
'rl'ilmllal 10:-; ha teuido COIllO Hi él mismo los hu
hiera titulado, 

J1JI artíeulo SJ PI', diee: "Lo.'$ Abo,gado"" d(! 10l~' 

otro"" lutÍse8 no podrán (!Íer(}er .v'u p'rf~fe::('ión en la 
llepúbric(1, .vininC01'p01'((,/'.ve pr(}l)ia/nwnif1 en la .... lfni-
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"mwidltd .IJ s'/m /'1(1/' eX(1/Iwinado,'t por el N'u}J1'lmw 'l-"'ri

InnUf,1 tlf: .huttiúia" 8al1JO,'t l08 t1'a.tado.'t c¡1"i8tmde,'t", 

Conforme á eHta dispmüeión hay que diHtin
guil' dos casos: 1? Cuando el solicitante presen
te título de naciones con quienes El Salvador 
hara celebrado tratados eu que se estipule que 
para el eje1'cieio de una {ll'ofeRión ha¡.;te la 1'1'0-
s(mt:wiúll de diploma que ,'(mna los requisitos de 
autoutiei<1ad; y 2? cuando se presente título de U:1-

eiOlws con qnioum; BI Salvador uo tenga tratados, 

HeslJecto del primer caso; sÍIWIll bal'go de lo ex
plícito del citado artículo 84 Pr" la autorizaei6n Ja 
eouc()d(~ el :\1inisterio, sin atender á si el ¡.;oliei
t:l1lte se ha incorporado previamente en la Univer
sidad; y de allí rüsulta la anomalía de que lllUcltO:': 

:-le ticnen por abog'ados y HO son aead(~lllieos: ejer
eeu funciones elevadas t~ll el foro y uo l'ertelleeell 
al ilustre cuerpo universitario; Ú lo que es lo lllismo, 
los llaman ahogados.v no son ui lieellcÍadoH, ni doc
tores, como si el título de la e niversidad no fuera 
una eondiei(m indispem;ahle para ohtener el de abo
g'ado. ¿,Qué diríamos de un aspirante :i la abogacía 
que !lO acompañara el diploma de lieeneiado Ú de 
dodor ell .• J urisprudüncia'? Con lllUCho fundallleu
to puede asegurarse que la ~uprellla Corte de .Jlls
tieia estaría (~ll la ohligueiúll. (le reeha;¡,arlo, POl'tlll(' 
110 ~(' puede ser abogado, sill haberse nwibido. Así 
lo diee el artíeulo 8:~ Pr.; es muy ehoeante que 
Ulla persona pueda ejer(~er la profesiúll de aboga-

. do sin que legalmente /'lea ni liemwiado ni doctor, 

En esta ahel'raeiúll se ha incurrido hace lllU

dws años. á despecho de la ley ,Y del ~uprelllO Tri-
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hm:lal de .J ll~t,ieia; el Poder f1Jjeeutivo ha hedw 
a,hogados eon ~()lo un amwrdo; ,v esos abogados aún 
interponen ~u fe púhliea con manifiesta infraeci6n 
de la ley, }lonlu(, no dehen ejereür la abogada á. 
('ausa . de que antc~ de obtener la autorización del 
Ejoeutivo no se ha llenado el I'equisito de iu(',or
porarse, ta.n indispen:o;áhln como es para un preten
diente á examen de la Corte aeompaña.r el título 
"tU' H(' 1(' ha ext.elH1ido ('11 la U uiv(\r~idad, 

EHlIWI'O ('s f,()(lavla más grave la infnw('jón' ('.on
xídera.ndo ni ~eg'undo easo; (\~t() es, tratándose de los 
a.boga.dos de na('ioll<~~ ('on quielws 1~1 Ha.lv:ulol' no 
tiene tratados, 

H(~¡!.."ín h(')lloS visto :t,nteH, nuestras leymi ex i
g-cn ('·OJllO I'n(!uhdt,OH pre,'ios al ejer('ieio de la p1'o
fcsi6n, Her iJl(~ol'porado en la Universidad ~' exa
minado por la CO)'Í(' Huprema de .Just.ieia: .Y no 
oh~taIlt.e a(Jlwlla pr(~seripei6n, hay Uluehos indivi
duos :í. qllimw~ ~(l reputa eOIllo ahogado~ con solo 
(·1 :1('·11(',1'<10 1Il i JI ist(~,'ial. A ~í q lIt' eartulan, 1"011 j IW

('·e~ dI' p,'jllllwa in~tat)('ia ,'", ell fin, ejercün la p1'o
f(\~i{m (}(' la lIli~ma 111 all e!':) «(11<' los verdadm'os aho
g"ado~" Hi la~ fUlII'.io,,(\~ de eHf.t)1" He limitaran ('muo 
las de un lII(~dieo, por ejemplo, á lo puramente iu
d ¡'liduaL I"ill traseender () aJeetar hedws en que la 
l'\oeiedad e~tá interesada, puesto que ella el" la <¡JI(' 

~e pel'jn<liea, nada tendría de partieular; r haHta po
(ldamos deeir que n()~ sería indiferente que este {, 
aquel ejereient la, profesi6n no estando autorizado: 
y si así fuent, nada tClulrÍamos que objetar; IlUl$ 

!lO l'\{u~ede lo prupio con un ahogado no autoJ'iza-
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do legalmente. Hupougámoslo eal'tulando. ¡,Serían 
válidas las eserituras que ante <í] se hieiol'anó? Cla
ro es!::í que no; porque no Hiendo abogado, 
menos puede Her eseribano. De manera que al 
no ser válidas las escrituras públicas, vienen en 
soguida los pleitos que tantoH males eausan; si 
se trata del testamento de una persona que ha 
faneeido y que por lo tanto la escritura JlO puede 
reponerse, se acarrea á llIás de una familia males 
irl'eparahle:-;, .r talve¡¡; su ruiua. Supollgoállloslo de 
magistrado, jUC¡¡; de primera inHtaneia, de regis
trador ó en otros empleos en q ne la ley l'equiel"(~ 

la calidad de abogado. ¡Qué de elllhrollos no se 
ocaHionarÍan ! j Hn estos tieJII pos en que la mala 
fe acentúa más su dominación, quién sahe si no 
se llegaría al colnlO de diseutir y poner en tela 
de juieio hasta la misma cosa ju¡¡;gada!; Y todo 
j, porqué '? por un acuerdo ministerial que la Su
prema Corte de .J usticia podía controlar eIl obser
vancia de lo que ordena el citado artículo 84- 1>r. 

Urge, pum.;, dietar una llledida prevülora que 
garantice la huena adminü;traei6n de justicia ,v 
la fe puhliea que se illterpOIw en Ia.s traHsaeeione~, 

* * * 
Aunque el t1efeeto <'asi ]lO está eH la:s leyes 

que nos rigen sino, eH su falta de cumplimient(), 
lile parece cOl1yeniente que se adopte otro siste
ma que quizá sea meno8' fácil de violar, .v es 
el siguiente: de losl\1inisterio~ de Relaeione~ 

}~xteriores y de Instruceión l>ública, el interesa
do debe obtener solamente las re~pectivas autén
ticas, para el cfedo de que pueda ineorporar!ow 



- 12-

1m la Universidad; y en seg-nida con el diplollla 
tle incorporaci6n y el que acredite su ealidad de 
ahog-ado, presentarse á la Suprema Oorte, para' 
que este Tribunal GOJl 6 sin examen, seg-ún el 
easo, previa inforlllaei6n privada, y si a.pareee 8el" 

Il<~ huena eondneta, eoneederle la autoriJ¡;a(~i6n" 

Así (~reo que SI' evitarían 108 repetidos ahuso:-: 
que 8e cometen, desap:tre(~i(lndo la anomalía <l1W 

hay de <J ue para n uestJ-os doctores cuyas prue bas 
l"i]l(le1l (m la C"niversic1:u1 .Y que nm.; son hien 
(~ono('idaH~ la Corte Suprema de .lustieia, median
te l"Íp:nroso . examen les extiende título y los 
autori¡.m; llJipntras que para los demás Slll '111(' 

I'l 'rrihunal ('onozea, pero ni la forma dI' :-:n:-: 
títulos, 10:-: J"('Tiste del ear:í.der de ahog'atlo:-: al 
so1o ('lIIitirsp ni acuerdo do\ l~je(,lltiy(); anolllalía 
'lIW (\S t·:tJlto 1Il<Í:-: rellla.)'cahk, :-:i lloslija]))()s (\11 

que conforlll(> al artÍ('ulo 102 n~) ()~' de la ('on:-:
t.itu('i6n, la, (iort(> tj(\II(> atJ"ihuci6n para snspPlld(~I" 

;í los abog-:H1os con ("01l0Cillliento de (':tusa, del ojer
("ieio de la profesi6n y aún retirarles sus títulos POI" 

nmalidad, ('ohcelto, fraude 6 por conducta profe
:-:ional {, privada notori:l1Iu'llk inHloral; y Hin PllI

hal'~'o 110 la timw p:tm autoriza.r en su ejürej('io 
a los ahog'adm; qlW procedell de otros paÍHes, p:-: 

(Ie('il', plwde slls}leJl<ler ." ."(\tirar títulos, y para ('1 
("aso (l(~ que tratamos, no pllede autorizar; ("01110 si 
110 fuera. lúg-ieo que la l:Iutorizaeiún la eOllcediera 
el que ]lued(> suspender ." retirar los títulos;.r fi
lIaJmente la refol"Jna que propong'o tiende á es
t,able(\e)' verdadera independelleia entre los 1'ode
I"(~:-: }1jj(wutivo y "J ud ieial. Si los ahog'adoi'l depen-
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den de la Corte, es natural que exclusivamente á 
ella üoresponda juzgar si un individuo tiene ó no 
título para ejercer la profesión. 

Supongamos que el Tribunal Supremo de 
.Justicia emitiera. un acuerdo autorizando á un 
médico ó á un ingeniero para que ejercieran su~ 
profesiones, con mucha justicia diríamos que 
scmejante disposieión adelllál-i de ilegal sería ridí
euJa, porque los médicos y IOl-i ingenieros están 
somctidos 1'01' lo que )'cspecta á sus títulos, á lol:o! 
JiJstatntos Universitarios, y la Universidad, al 
J~jeeutiv(), artículo nI número 18 de la Constitu
ción. De manera que el Poder .Judicial aparece
ría como usurpador de atribuciones; y no obs
tante 'de ser análog'as las providencias q ne res
peeto de los abogados se puhlican, sin ohjeeión 
ninguna se obedecen y acatan con desdoro de la 
majestad que dehe imprimir el Poder euyas 
resoluciones son talvez las únicas que en la esfera 
de sus funciones conservan los caracteres de toda 
ley, esto es, el de ser permanentes. 

Ojalá, pues, que mis indicaciones puedan servil
en algo y aSÍ, además del deber cumplido, tendré 
la satisfaeei6n de ser útil al cuerpo de ahogado~ 
á cuya agrupaeic)n aspiI'o pertenecer, si mis cono
cimientos me lo permiten. 

San Salvador, Oetubre 30 de 1895. 
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PROPOSICIONES. 

defensa ni Derecho Natural, El duelo no es justa 
vindi!:(1ción próxima del honor. 

()el'echo Plíblico. Dada nuestm fornm de Gobierno, 
~g()zará el Poder LBgislativo de completa libertad ~ 

I)ereeho Roma,no, 1, Cnánt,as eran las especies de TIIa-

11 umisi<ín '! 
Det'eeho DiplOluático, 1, CÓIl1() se reciben (L los agellt(~s 

Diplomáticos '1 
Derecho Illtermteiollal. ¡, Cómo terminan los tratados'! 
Código Civil. ¡. S,w{t vá.lido el reeonocimiento de hijo 

legítimo verifieado des¡lIlés de matrimonio habimldo 
falleeido uno de los cónyuges-? 

Instrucción Criminal. La, reform:l del artÍeulo H6. ¡. 
110 da lugar á la excarcelación de un reo de lesione" 
menos graves, aunque por las eireullstancias atenuantes 
ó disminuyentes deba snfrÍ!' la lIena- de multa su
pletoria; si 110 e" que Ita estado detenido ó preso 
por nI tiempo que dehe snfl'il' el a¡·['(l"tO. 

OórligoPellal. Los artículos 107 n ,) 1'-' I'n. .v t¡S l. 
e:,;tán en eOIlÜ'a-di(~ci6n; ,\' delle (~star:,;e á lo que 
dispnllc el Código Pen:tl. 

Oódigo (le P.·ocedimientos Civiles. De dos sellten
ciai:i pronunciadas sobre un mismo asunto en juzga.
dos distintos, uua en favor y otra en eontra del 
I'eo, debe prevalec(~T la que sea favorable al demandado. 

Código de Comercio. Efeet.os de la quiebra. 
Leyes Adrnillistrativas. La crear:lOll, supresión de 

mnpleos, l1muento y disininllción de sueldos y demás 
disposieiones emitidas por el Poder Ejecutivo, que 
;;can atribucioues del Poder Legislativo, son ilegales, 
'Lunqlle los l'atifiqutln las siguientes Asambleas. 
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Economía Política.. Ventajas de la división del t.rabajo. 
Estadística. ~ Q,ue sistemas se lIan In'opuesto para. orga· 

nizar las estadísticas oficiales ~ 
Código Militar. &Será comlletente el Consejo de Guerra de. 

Oficiales Generales para conocer de los delitos pu
ramente militares cometidos llor jefes que obtuvieron 
sus ascensos en ]a última revolución sin que antes 
hayan sido oficiales'! 

Código de Minería. ~De qué privilegios gozan los minerosY 
Medicina Legal. Parlamentomanía. 
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